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Vistas las constancias que integran el expedienLe citado al rubro. consistente en la verificación de tres 
probables omisiones a la obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse: 
con fundamento en los artículos 28. párrafos primero, segundo. décimo cuart0. vigésimo. fracci ones 
1 y VI. y vigé imo primt:ro. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. 2. 3. 4. 
1 O. 12. fraccione!> l. X ) X XX. 18. 61. 63. 64. 86. 87 y 88. 1 18 de la Ley Federal de Competencia 
Económica: 1 l. 2. 1 S. 30. J 1. y 133, de las Disposiciones Regulalorias de la Ley Federal de 
Competencia l:cnnómicn:2 l. 4. fracción l. 5. fracc iones l. VI. XXV II y XXXIX. 6. 7 y 8 del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica vigente; 12 bi s de las Disposiciones 
Regulatori as sobre el Uso de Medios Electrónicos ante la Comisión Federa l de Competencia 
Económica: 1 el Pleno de la Comisión Federa l de Competencia Económica, en la segunda sesión 
extraordinaria de veintidós de mayo de dos mi I veintitrés, resue lve de acuerdo con los antececkntcs 
y consideraciones de derecho que a continuación se expresan. 

GLOSARIO 

Para faci litar la lectura de la presente reso lución, se utilizarán los siguientes términos: 

A CUERDO o~: I ICIO 

Al 

AM F 

/\cuerdo emitido por el ST el dos de marto de dos mil veintitrés. por 
el cual. entre otras cuestiones. se seña ló la existencia de elementos 
ohjetivo que podrían implicar la existencia de tres rrohahles 
omis ionc!) a la obligac ión de notificar una concentración cuando 
lega lmente debió hacerse: y se ordenó dar inicio al procedimiento a 
que se refiere el articulo 133. fracción l. de las DRLr:CE. 

/\uloridad Investigadora de la COFECE o su tirular, según corrc~ponda. 

Autoridad Francesa del Mercado de Valores. 

1 l'ublicnda en el DOF e l vein tiirés de ma:-o de do, m1I calor.:c, CU} a uh,ma rcfonna aplicuhlc fue publicada en el l)()f el \Cinte de 
muyo de dú, mil \Cintiuno. 
i l'ublicudiL, t>n e l DOF el die,. de no, iemhrc de dos mil cntorcc. CU) .1 ullima rcfomm aplicable fue publicada en el DOF el cuatro de 
mnr10 tic dos mil \ cin1c. 
• ruhlicada., en el 001 e l ocho de diciembre de do, mil dic1.bkh.:. CU)'u uh,ma rdonnu fue publicada en el DOI· el primero de octuore 
<lc do, mil , eintiuno. 

Eliminado: 54 palabras 
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Códi go Federal de Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria 
en lo no previsto por la LFCE y las DRLFCE. en términos de l 
artículo 12 1 de la LFCE. 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

Contrato celebrado por VEOLI/\ y ENGIE el c inco de octubre de dos 
mil veinte por medio del cual V EOl.l/\ adquirió el 29.9% (veinlinueve 
punto nueve por ciento) del capita l social de Sul-.L. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos. 

Operación deri vada del contrato ce lebrado e l vcimidós de octubre de 
dos mil veintiuno por SUEJ:. V EOLI/\ v So ATL·. mediante el cual. 
SONATI-' adq uirió: ( i) a 
el 

Dirección Genera l de Asuntos Jurídicos de la COFECE o su titu lar. 
según corresponda. 

Diario Oficial de la Federación. 

Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica de emergencia sobre el uso de medios electrónicos en 
ciertos proced imientos tramitados ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica. publicadas en el DOF el ve inticinco de 
junio de dos mil veinte. cuya última rel'orma l'ue publicada en el DOF 

el veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. 

Disposiciones Rcgulatorias de la Ley Federal de Competenc ia 
Económica publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil 
catorce. cuya última reforma aplicable fue publicada en el DOF el 
cuatro de marzo de dos mil vei nte. 

Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante 
la COFECE. pu blicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil 

Eliminado: 8 renglones y 11 palabras. 
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diec isiete, cuya última reforma fue publicada en el DOF el primero 
de octubre de dos mil veintiuno. 

Engie. S.A. 

Escrito con anexos presentado en la Ü FICI/\LÍ/\ el siete de julio de 
dos mil veintidós por parte de v1~01.1A con número de registro 
164675, en virtud de l cual1 so licitó el inic io de procedimiento de 
incidente de verificación prev isto en los artículos 11 9 y 133 de las 
DRLFCE. 

El escrito con anexos presentado en la ÜFICIAJ.ÍA el veinti sé is de 
octubre de dos mil veintidós por parte de V J-::OLI/\ con número de 
registro 166555. por medio del cual presentó información al alcance 
al ESCR ITO f. 

El escrito con anexos presentado en la Ó rlC' l/\ 1.Í/\ el nueve de 
diciembre de dos mil veintidós por parte de VFOLI/\ con número de 
registro 167409, por medio del cual se presentó in formación en 
alcance al ESCR ITO I y el ESCR ITO 11. 

El escrito con anexos presentado en la O FICIALÍA el trece de enero 
de dos mil veintitrés por parte de Y EOLI/\ con número de registro 
16801 O, por medio de I cual se presentó in formación en alcance al 
EsCR.ITO 1, el ESCR.ITO 11 y el ESCR ITO 111. 

Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica . 

Expediente VCN-006-2022. 

Expediente CNT-125-2022. 

Guía para la noti ficac ión de concentraciones:1 

' Disponible en la siguicnre pagm~ de lmcmet: hpp,. ,, \\ ,, rnf..:n· 11n II p-wnh.:111 uplo:1d<~O' 1 () 1 .,\,·11,·11J.1l'w( ·1 ( 1 -O l}
'021 < ,I f.\.f' \R \-'«11-<''- h.pdl 

, 
.l Eliminado: 5 renglones. 
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Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el 
ve intitrés de mayo de dos mil catorce, cuya última reforma fue 
publicada en el DOF el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 

Lineamientos para la notificación de concentraciones por medios 
electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica, 
publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, 
cuya última reforma fue publicada en el DOF el dieciocho de jul io 
de dos mil diecinueve. 

Olicialía de Partes de la COFECE. 

Oficialía de Panes Electrónica de la COFECE. 

ENGIE, SONA n: y YEOLIA. 

La adquisición realizada el seis de octubre de dos mil veinte del 
29.9% (veintinueve punto nueve por ciento) del capital social de 
SUEZ por parte de Yl"'.'.OI.IA en virtud de la celebración del CON IRJ\TO. 

la cua l implicó la adquisición indirecta en el capital social en 1:1 
.. subsid iarias mexicanas de SUEZ. 

Poder Judicial de la Federación. 

Pleno de la COFECE. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La operación realizada el dieciocho de febrero de dos mil veintidós. 
previa oferta pública, er~ virtud_ de la cual Yl:01.1~ ~?~ui'.·ió el•=• 

: del capita l soc ial de SLIEI. y adqurrro 1nd1rectamente 
un porcentaje de capital social en subsid iarias 
mexicanas de SLIEZ. 

4 Eliminado: 9 renglones y 8 palabras. 
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Sistema de Notificac iones Electrónicas de Concentrac iones de la 
COFECE. 

Sonate Bidco, S.A. (Suez, S.A. a partir de la D ES INVERSIÓN).5 

Secretaría Técnica de la COFECE o su titu lar, según corresponda. 

Suez. S.A. ; se refiere a la entidad adquirida al por 
V EOLIA. que a fina les de julio de dos mi l vei ntidós fue renombrada 
· Vigie' y que posteriormente se fusionó con y en VEOUA y dejó de 
existir. 

Un idad de Medida y Actualización.6 

Yeolia Environnernenl, S.A . 

' Aunado o lo anterior. SON.\ TF afim1ó en el escrito prcscntudo en la 0 1·1ctAUA el lrecc de marzo de dos mil veintidós c1uc: .. 1 . . . 1 q11im 
co111parl!ce ame esa 11. ( ·omisión es Sue=. tr,mbién conocida como S011a1L•: S11e=. S.11.: J\ 1wva Sut':. n si111pleme111e Sue: ··. 
1
' Oc con lormidad con el "Decreto por <'I que s,• declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Co11stitució11 PolitiN1 
de los l:'swdos //nidos Mexicanos. en materia de desi11Clexaciá11 d<'I salario mi11i1110 ... publicado e l \cinlisiélc de enero de dos mil 
dieciséis en d DOF. 

5 
Eliminado: 16 renglones y 3 palabras. 
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l. ANTECEDENTES 

PRIM ERO. El siete de julio de dos mil ve intidós, se presentó en O FICIALÍA el Esc1U1 o I mediante el 
cual V EOI.I/\ so li citó el inicio de procedimiento de incidente de verificación. Posteriormente, entre el 
veintiséis de octubre de dos mil veintidós y el trece de enero de dos mil veintitrés se presentaron el 
ESCRITOll. el Esc1rnolll yel ESC'RIIO IV enalcance al ESCRIIOI. 

SECll DO. F. I dos de marzo de dos mi I veintitrés/ el ST emitió el A CLl l:Rl)O DE IN ICIO mediante el 
cual, entre otras cuestiones: (i) determinó la ex istencia de elementos objetivos que podrían implicar 
tres probables omisiones a la obligación de notifica r una concentración cuando lega lmente debió 
hacerse. incumpliendo así con lo establecido en los artículos 86, 87. 88 y 127, fracción VI II. de la 
LFCE; (ii) ordenó dar inicio al procedimiento al que se refieren los artículos 118, 1 19 y 133. fracción 
l. de las DRLFCE y crear el expediente VCN-006-2022. dando vista a las P /\RTES para que realizaran 
las maní festaciones que a su derecho convinieran y ofrecieran los medios de prueba que estima ran 
convenientes:¡¡ (iii) ordenó dar vista a la A L de acuerdo con el penúltimo párra fo del artículo 133 de 
las DRLFCE. para los efectos legales a que hubiera lugar; y (iv) ordenó turnar el EXl'EOll:.N rE a la 
DGAJ para la tramitación del procedimiento correspondiente. 

TERCERO. El siete de marzo de dos mil ve intitrés.9 la DGAJ emitió un memorándum mediante el 
cua l. se dio vista del A CUERDO DE IN IC' lO a la A l de la COFECE. de confo rmidad con lo seña lado en 
el numeral •. Dú '/Al() TJ.:RC/JW" del ACUERDO DE INICIO. 

CUA RTO. 1::.1 nueve de marzo de dos mil ve intidós, 10 la DGAJ emitió un acuerdo por medio del cual. 
entre otras cosas, autorizó a V1.:0 L1/\ el uso de medios electrónicos para la notificac ión y desahogo de 
actuaciones en el procedimiento tramitado en el EXPEDIENTI:. 

Q UINTO. Los días trece y catorce de marLO de dos mil veintitrés. 11 las PA RTES presentaron sendos 
escritos. mediante los cuales realizaron manifestaciones y ofrecieron pruebas relacionadas con la 
imputación señalada en el A Cl ll~RDO m: IN ICIO. 

SEXTO. El diecisiete de marzo de dos mil ve intitrés.12 la DGAJ emitió un acuerdo por medio del cual 
previno a las personas que se ostentaron como representantes legales de ENGIE y SONA n -: a efecto de 
acreditar su personalidad. 

SÉPTIMO. El diecinueve de abril de dos mil ve inlitrés. 13 la DGAJ emitió un acuerdo por medio del 
cual. entre otras cuestiones, tuvo por presentados los escritos de manifestaciones, se prov~yó sobre la 

7 Folios 404 a -1 39. 
8 Noti licaJo a la!> l'AR'II$ el trc, y sc il> dé maml de dos mi l vcint itr~, (folio, Yt·Ol , ._ 442 a 444 , SO\!\ n 445 a 447 y l:'ltólF >l58 a 4fi9l. 
·• l·olios 475 y 476. 
"' Folios 477 a 479. 
11 !-'olios SO'.\,\ l l 480 a 504. Vf.Ol lA 506 a 527. ENGII· 52/S a 553. 
12 fo lio:, 554 a 556 )' 557 a 560. Dichos acuerdos fi_1cro11 notificados pcl'sonalmcntc el ,cint iuno Je mar,m de dos mil vcinlitr.:s (folios 
56 1 a 56k). 
11 Folio:, 604 :t 6!10. 

Eliminado: 1 renglón. 
6 
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admisión y desechamiento de las pruebas ofrec idas por las PARTES y se otorgó un plazo de cinco días 
hábiles para que formularan los alegatos que est imaran pertinentes. 

OCTAVO. El veintiocho de abril de dos mil veintitrés, 14 las PARTES presentaron en la OFICIALÍA sus 
escritos de alegatos. 

NOVENO. El tres de mayo de dos mil veintitrés. 15 la DGAJ emitió un acuerdo por medio del cual se 
tuvieron por presentados los escritos de a legatos de las PARTES y se tuvo por integrado el EXPEDIENTE 
en esa fecha. 16 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El PLENO es competente para reso lver este asunto. de conformidad con los artículos citados 
en el proemio de esta reso lución. 

De conformidad con lo establecido en el artícu lo 28 de la CPEUM, la COFECE tiene a su cargo la 
prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y 
la libre concurrencia. Asimismo, está facultada para impugnar y sancionar aquellas concentraciones 
y actos jurídicos derivados de éstas, cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la 
competencia y la libre concurrencia. Por ende. pod rá autorizar las concentraciones que no sean 
contrarias a l proceso de competencia y libre concurrencia en términos de la LFCE. 

El artículo 86 de la LFCE estab lece los supuesto en los cuales se debe notificar de manera previa la 
realización de una concentración ante la COFECE, tal como se aprecia en el texto s iguiente: 

'·t. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen. independientemente del lugar de su celebración. 
importen en el territorio nacional. directa o indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho 
millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen. impliquen la acumulación del treinta y cinco por 
ciento o más de los activos o acciones de un Agente 1~·conómico, cuyas venias anuales orig inadas en el 
territorio nacional o activos en el territorio nacional importen más del equivalente a dieciocho millones 
de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal. o 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una acumulación en el territorio 
nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces el 
salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio 
nacional conjunta o separadamente. importen más de cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal. " 

Asimismo, el artícu lo 88 del mi smo ordenamiento establece que están obligados a notificar la 
concentración los agentes económicos que participen directamente en la mi sma y conforme al artículo 
87 de la LFCE, deben obtener la autorización para realizar una concentración antes de que: (i) e l acto 
jurídico que da origen a la concentración se perfeccione de conformidad con la legislación ap licable 

14 Fo lios 687 a 717 (SONATE). 718 a 732 (E Glf:) . y 733 a 747 (VEO! !A) . 
1' Folios 74 8 a 755. 
16 Noti fi cado mediante publicación en la lista diaria de notificaciones de la CO FECE el cuatro de mayo de dos mil ve intitrés. 

7 
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o, en su caso. se cumpla la condición suspensiva a la que está sujeto ; ( ii ) se adquiera o ejerza directa 
o indirectamente el control de faclo o de iure sobre otro agente económico o se adquieran de hecho o 
de derecho activos. participación en fideicomisos. partes sociales o acciones de otro agente 
económico: (iii ) se firme un convenio de fusión entre los agentes económicos involucrados: o (iv) en 
una sucesión de actos, se perfeccione el último de ellos. por v irtud del cual se rebasen los montos 
establecidos en el artículo 86 de la LFCE. En el caso de que se trate de actos juríd icos real izados en 
el extranjero. éstos deben notificarse antes de que surtan efecto s jurídicos o materiales en e l territorio 
nacional. 

Por otro lado. el art ícu lo 133 de las DRLFCE. establece: 

··; flffÍCULO I JJ. !'ara comprobar el mmplimienfo de la obligación de notificar una concemrución 
cuundo lef!,almenle debió hacerse y . en su c;aso. determinar s i algún fedatario ¡nihlico intervino en actos 
relutil·os u unu concentración cuando no hubiera s ido uutori=ada en términos de fu Ley. la Comisión se 
sujetaní a tus reglas s iguientes: 

[ ... ]." 

Por tanto, este artícu lo faculta a la COFECC para comprobar el cumplimiento de la obligación de 
notificar una concentración cuando lega lmente debió hacerse. 

SEGUNDA. En el ACUERDO DE INICIO se seña ló que, derivado de la información y documentación que 
obra en el EXPH)IENl E. ex istían elementos o~jetivos que podrían implicar la ex istenc ia de tres 
probables omisiones a la obl igación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse. 
En específico, el ACUERDO DF INICIO señala lo sigu iente: 

··r ... 1 

De la información pmpol'<.:ionada. mediante el 1:.·.scRI/V /, el Esc111 ro 11. el f :scR/7'0 1/1 y el f:.\'CRITU /J ·. se 
advier1en los s iguientes actos, los ('/la/es, de confor111iclad con 1 ·r:01111 j i,eron lle\'lldos a ,·abo en el conlexto 
de la adquisición de con1rol de 1 ·eolia sobre Sue: ( ... ) todos los pasos son parle de una serie de operaciones 
que tuvieron c:01110 oh¡eth•o y efecto fu adquisición de Sue: por parle de i'eofia ._.,-

a. /:'/ cinco de octubre de dos mil ,•einte. 1'1,ou.1 y f ENGIE] celebraron [el CONTRA ro] como se advierte 
de la siRuiente transcripción: 

l- .. en el ACl lERIJO DE INICIO se transcribieron algunas secciones del CONTRATO ... J 

Como res11!1udo de la operac:ión. el seis de octubre de dos mil reime (díu háhil sig uiente a la fecha defin11a 
del ( ·o.VTR 17'0 y. por lo tanto. conforme a la lrnnscripció11 anterior) 1 '¡;uu, r adquirió 
indirectamente el 29. 9% (Peintinue1·e punto nue 1•e por ciento) del capital social que detentaha SI'!:./.. directa 
o indirectamenle. en dive1·.~a.1· subsidiarias mexicanas de Sl..:t::zl" ( 'P RI.\IERA TI/., 11\.\'.·ICC/()l\ ') como se 11111es1m 
a conti11uaciún: 

17 1 a 1101:.1 al pie n:spcct i1 a señala lo siguicnri:: "l;',,c R/t11 11!. págma l . Fulw 3 I r. 
18 La 1101a al pie rcspcc ti va scíia la lo s iguiente: ·· /:,,,1 ·111 tn 111. a11cx1, I . 1fsi111ismo. 11v pas,1</esaperdbido p<1rc1 estu C u.111s11 Í/1' que .ri hh•11 

en ,!I Ese 'HI l/1 11. ()Úg inas 13 y 31 se aclar ,i que : 

/ó.~1 ·11110 l. lllll!XO l '/1.2.i,v el Es, '}//fil 111. (IIU!XO / , se i11c/11yó a ,mire las s11bs1diarias de Sr 11,z que lldquirió 1·11111.F . 

8 Eliminado: 1 renglón y 16 palabras. 
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Resolución 
Veolill E11vironneme111, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

Tah/a I ()hjeto de la PRl,\IEl?A TR,IN.'wnó,v en :\léxico1v 

14 La noia al pie respectiva señala lo siguiente: .. Los datos hacen referencia a la estruc111ra accionaria al mome1110 de reoli:arse la 
l'IIIAIN/4 TIU.VSAr ·1·11íN. Los porcentajes se e11c11entra11 redondeados en al 
20 l.a nota al ie n:s ccti va señala lo siauicntc: ··;t saber: 

l . página:!. f-,,/io 331". 
n l,a nota al pie respect iva sc liala lo siguiente: .. .., saber: 
páginas 2 y./. Folio 331". 
21 La noto al pie respectiva señala lo siguiente: "lo.~ /Jorce11tajes de esta sociedad(t1erm1 redond,xulos para su inclusión l.'11 lo pn•se11te 
wh/a". 
20 l.a nota al pie rcspcc1iva se1'\ala lo 8iguiente: 1:·.\/ ·111111 111. a11exo 
l. ¡:o/io 331". 
¡, La nota al pie resp.:c1iva ~cl'lala lo siguien te: .. .,, saher · 
l,s, '/¡//( / "'· 01/(!X() I /·olio 333". 
20 La nota al pie rc;:pccl iva sciiala lo siguiente: .. A .wher. 

: 1 v~·sc tatu 111. anexo l . Folio 333'". 
27 La nota. al pie respectiva señala lo sil1.uicntc: .. ,\ 'o gasa desa. er~·ibido para esta n,.111s11iN aue. si b ien. en la página 12 del E.\'/ '/11/IJ 

I se idemi(icn a esw sociedad como • • • 1 1 Vén(asis añadido/; 1a11to en los estados 
_f, 11a11dero., presl!ntmlos e11 el anexo ·,¡ nexo l"l.c/' como en lo c>s11·11cl11r11 cor wrativa de S11¡:-7. orese111ada <'JI el anexo · f 'l/.2.i · se adviel'le 
q,w la de110111i11ació11 social cnrrecla es : 
2~ l,a not~ al i1: n:s cctiva señala lo si •uiente: .. A saher. 

E." mm fil. anexo l. página 3 y Ese 11111¡ 11' . anexo r. 
JQ La nota al pie respectiva sciia la lo siguiente: .. A saber. 

página 3 y /:.'.w 111111 11'. anexo r·. 
'º l .a nota al [Jie rcspc;;1iv;1 sc,'iala lo siguienle: .. ,, saber . 

C) Eliminado: 1 tabla, 4 renglones y 
139 palabras. 



f ,\( /(/1!1 111. 1111exo l. página 3 y Es, ·1111011'. (llleXO r. 
,i La nota al pie n;:spccl iv.i sci'lala lo s iguiente: · 
l . /·'olio 333". 

.vocio/ señalada en la 1ab/a ... 
31 La no ta al pie respcctiv:1 sc1iala lo ~iguicnlc: ··,¡ saber, 
'º l.a nota al pie rcspe..:tiva scna la lo s iguicn1c: .. A saber. 
17 l.a nota al ic re~ cct i,-a se11ala lo si ,uicnlc: ··,¡ saber, 

Resolución 
Veolia Environnement, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

Estrucntra accionario 

H .\( 'RJ/!I 111. anexo 

se ac/1-ierre la de110111i11ació11 

t:.,c 111111 /11, 011e.w /, página .J. /·'o/in 333". 
ES<'l</111 /11, anexo l . áf(mo ./. rolio 333". 

E'il. 'IU/u /11. w,ew /.página./. /.'o/io 333". 

10 Eliminado: 1 tabla, 1 párrafo, 2 
renglones y 97 palabras. 
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Subsidiarias mexicanas de S11r:z 

'76 e , .... - o 

Resoluc ión 
Veolia E11vironnement, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

Estructura accionaria 

Co1?/órme a lo a11/erior. se ilustra de forma simplfficada la PIUMF:IU 7il!11\SACrfÓ,V: 

!espacio en blanco! 

1~ l,n no ta al p ie respccth a ~eñala lo sigu ic1rn:: ··..t saher. 
páginas 1 .1' ./. Vo/io 333". 
'" l.a nota al ic res 'Ctiva señala lo s i uientc: 

11exo 1. rxigi11a.1 2 y -1. 1:nlio 333". 
'º l.a nota al pie respectiva ~cña la lo siguiente: E.,·cNt m 111. anexo 1. f'r,fio 333". 
0 1 L,1 nota al pie rcspcct iva scíla la lo sigu icn te: .. {,os porcentajes de esta .wl'iedad f ueron redondeados para su inc/11si611 en /a prese/11<' 
toh/a". 

11 Eliminado: 1 tabla y 36 palabras. 



76i 
Resolución 

Veolia E11vironneme11t, S.A. 
Número de Expediente VCN-006-2022 

b. El treinLa y uno de diciembre de dos mil veintiuno. SUF./. !lel'Ó a cabo 1111a reestructura cmporativa. ~! l:'n 
México. dicha reestructura implicó la lran~ferencia por parte de 3 a SUEZ de los si~uientes 
porcentajes de capila/ social: 

rabia 2. Rees/1'11c111ra ~·,w11ora11,·a 

Eslruc1w·a accionaria 

l,.,na111 111. pcí¡zina l . /·'olio 

4 ' La nota al pie rcspcc1iva sefüila lo siguiente: .. 1\ 'o µasa tle.wpercibiclo para es1a Co,111s1<iN que si bien en el f.":,nuro /11. página 2 
I ·1,0 1.//1 i,!fornw : 

•• La nota al pie respectiva si.:ñala lo siguiente: .. .,, saber 
///, a11exo l. /-'olio JJr. 

12 
Eliminado: 2 tablas, 3 renglones y 88 
palabras. 
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Resoluc ión 

Veo/ia Environ11ement, S.A. 
Número de Expediente VCN-006-2022 

c. F,/ 1•ei111idós de octubre de dos mil 
Ül iS I VERSIÓN)." 

1 . .. en el A CUFRDO DE IN ICIO se transcribieron algunas secciones de la D ES rNYERSIÓ ... 1 
í onjórme a lo anterior. l'U)L/A informó en el F.scRJTO fil 

/SON.17'E/ "dquirió a : 

con/ inuación: 

[espacio en hlancol 

•' l.a nota al p i<.' respccti , a scfüila lo s ig.uiente: ·· 1 caher. 

1~ La nota al ic res ect iva señala lo s i uie ntc: ·· 
: 

·.111 como se iluslra a 

: 

•• La nota a l pie respectiva señala Jo ~ig uicntc: .. Folio 26. Ese 111111 l. '2.Anexo. /11. l '.v 1-:s< ·11110 III pá~i11as 5 y 7. Folio 333. Asimismo. 
el Pro11101·¡,11te manifestó lo .t1g11ie111e respecto a la DrstNVJ w;111\. ·1 ... ) las Portes hacen del co11ocimie11w de esa f-1. Comisión que. 
como co11sec11e11cia d e la Operación. l'eolia desi11l'irtió ciertas acti,·idades de Sue= a un Consorcio de 

Es, ·1u11 > 11. páfZina I J. pie de flÓRin fl 
20. Co,¡{cmne a lo anterior. con el ohjet,w> de ewu,r cr111(11sio11es. para efec/0.1· del presente exp ediente. (11 emplear el 1érmi110 S1 IN·I I I. 

St' identifica ol ac·/1«11 S ue=. S. ./. (ide11t/(icado 1a111bién como ·A11ev<1 S uc= · o ·Consorcio')''. 

13 Eliminado: 1 tabla, 8 renglones y 104 
palabras. 
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Resolución 
Veolia E11viro1111eme11t, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

d. 1;1 dieciocho de jéhrero ele dos mil n1intidós. [ se I levó a cabo la SE(i l fN DA T RI\ ISACCIÓN] 
como se 11111es1ra en la siguiente tabla. ·' 1 

Tablu J Objelo ele la SECiL':\'O.•I TR.1NS,1CCIÓ1\ e11 ,\fitxicoJ: 

Subsidiarias mE'.xicanas Estn,ctura accionaria 

cc1iva seilala lo s iguiente: ··so se inc/1~ve11 las subsidilmus m11xicanas desi11venidus. 
•lsimismu. respect1J 1 .... 10 pasa Jesa¡Nrcihido pura esta ( ·, JM/.\IIJN que l 'J-1 JI 1.1 111m11111·0 el 

le su cupi,a/ sucia/ después di! lo Si< ,1 ;,v11,1 Ttl,INSAC ·t ·11 il,t·. 
'~ l.a no ta al pie respectiva señala lo siguicnll.!: "/.os orcemaje~ /11ero11 redondeadas x11·a s11 inclusión ¡,11 /u prese111e whla ... 
'1 La noia a l ic res 'Cliva scila la lo si uience: ·· 

E.w 'litru 111. página l./ y anexo 15. Fc>lios 327 r 333". 
' 4 l.;1 nota al pit: respectiva st:ñaln lo siguien te: ·· .. ¡ saber: 

: L~·s< '/U to JI/. a1u!xo I. púgino 2 
" l.a nola al pie respecl i~a señala lo siguiente: ··,i sohe,·. 

: :·s1 tut/J fil. Wll!XIJ f. página 1. Folio J3F. 
'º l.a nota al pie rc,pccti, a sc1ialu lo siguicntc: "./ sahcr: 
púii11as] y./ folio 333". 
'

7 l.a nota al ic re, ·cti\'a sdíala lo siguicntc: · 

14 

.::w /1/ / I i lf f . u n e.YO J. 

Eliminado: 1 gráfica, 1 tabla, 4 
renglones y 88 palabras. 
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Resolución 

Veolia Environnement, S.A . 
Número de Expediente VC N-006-2022 

::s< ·,ar, J 111. pó¡zina 14 y a11exo / 5. rolio JJr. 
" La nota a l pie respectiva señala lo s iguiente: ··A saber. 

µógina 3 y E.w·,11111 /1 '. anexo /". 
• 1 La nota al píe n:spectiva señala lo s ig uie nte: "'A saber. 

B 

B 
B 
B 

Esnu 10 111. o nexo I , 

''
1 La nota al pie respectiva seña la lo s iguiente: "A saher ... i'.srmm 111. a 11exo J. Folio 333'". 

15 Eliminado: 1 tabla, 7 renglones y 
83 palabras. 
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Subsidial'ias mexicanas 

Resolución 
Veolia Enviro1111eme111, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

Estructura accionaria 

Co1ifor111e a lo anterior. se ilustra de .forma simpl(fh'ada fu St.GUM>A TI?. 11\SACCt()N: 

D, este sentido. esta uutoridacl procede a a11ali::ar si existía la obligadó 11 ele notificar la operadó 11 1/e ,·acla 

a cabo ¡ior 1 '/;'OU. t. 

f,~risle11cia de una amcenlradón 

U anírnlo 61 de la LF( 'E establece lo siguiente. 

1 . .. en el A CUERDO DE INICIO se transcribió el artículo 61 de la LFCE ... ] 

l:·n el presente caso· (a) la l'IUMl:t< Tl?,II\S.1rnós consislente en la udquisidón por parle de l't.OU.·1 del 
19. 9% (veintinuel'e p111110 1111el'e por ciento) del capilal social de SUEL. e indirectamente de 1111 porc:enlaje 
de capital social en · 111exicanas. r,- (b} la DES//\ 1 ERS/ÓN en que SOl,, ll'E adquirió a 

04 La nota a l pie respectiva sci\a la lo s iguiente: ... 1 saher. 
:S< 1111,11//, a11exo 2. 1:0/io 333". 

o< La nota al pie respectiva sdlnla lo siguiente: "ti saber. 
º" La nota al pie respecti va scílala lo siguiente: "A saher 
-r. 
67 l.a nota al pie respect iva :,cñala lo siguiente: "A saher: 

16 

Hs, ·11.11" 111. a11e,ro 2 ... 
:S< 1<110 111. pág111a 2 y anexo I del tsc ·u110 lit. pág11u, 

Eliminado: 1 tabla, 1 gráfico y 55 
palabras. 
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Resolución 
Veolio E11virom1eme11t, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

') la SEGUNDA TRANS!ICC/Ó.V median/e la cual / 'EOI.IA consolidó !ill 

del capi1al social de SUEZ. y adquirió indireclamenle 1111 porcentaje 
de capilal S()cial en .mhsidiarias mexicanas. r.,i se tral,.m pres11111ivamenle de concentracio11es 
en términos de lo establecido en el aniculo 61 de la LF('E. 

11. Análisis de umbrales 

l:n relacián con los s11pues1os prel'istos en la tF('E respecto de aquellas concemraciones que dehen ser 
aulori:adas antes de s11 reali:ación. los w·1íc11los R6 .' ' X7 de la I.F('J: eswhlecen lo siguiente· 

1 ... en el ACUERDO DI~ INICIO se transcribieron los artícu los 86 y 87 de la LFCE ... J 

/,a PRIMER TRANSACC/C)N acluali:a pres11ntivame111e el artículo 86 . .facción 111. de la u=rE toda ve: que 
la operación implicó una acumulación en el territorio nacional de activos por parle de 1 'F.OUA, rt'.mltado 
de la adquisición del 29. 9% (veintinuel'e punto nueve por ciento) del capila! social de Sw::z e 
indireclamenle. de la adquisición de diversos porcentt!¡es de capilal social de las subsidiarias mexicanas 
que detenlaba SUEZ. que al lreinta y 11110 de diciembre de dos mil diecinueve correspondió u 

cantidad superior a 8. 4()0. 000 (ocho millones c11atrocien1os mi/) veces el valor de la 

[ UM AJ vi gen le en el dos mil veime~9 eq11ivale111e C1 $729.791. 000. 00 (seteciem os veiminueve millones 
selecienlos noven/a y dos mil pesos 00 /(}() Af./1.1.) por lo que se rnmple el primer supuesto de !a.fi'acción 
111 del arlícu/o 86 de la /,FCI·.' como se muestra a conlin11ación: 

Tohlo ./. Cálculo del wimel' s111mes10 de fajracció11 fil para la Ptl!ltl/U TIIANS,U e 'triN 

Subsidiaria 
mexicana de 

SUEZ 

Porcenlaj e 
adquirido por 

VEOU,f 

68 La nola al oic:rcsoectiva señala lo siguiente: "/1 soher . 

Al JI de diciembre de 20197
1) 

Total de activos 
AcJivos acumulados por 

VEOLIA en territorio 
nacional71 

<,•• La nota al pie respect iva selialfl lo siguiente: "/)e ccmfim11idatl con et ·necrelo por el q11e se declara reformadas y adicionadas 
di,·ersas cfüposiciones de fa C:011stit11ci<in Pofiticu de tos Estados Unidos Mexicanos. en materia de desi11dexacián de salario 111í11imo ·. 
puhlicado e11 el DOF ,•! 1·1•intisiete de enero de dos mil dieciséis. el 1•afor d e la UAIA del>erá ser 111ili:ado como 1111idc1d pura determinar 
fa rnall(ia de pago de las ol>figacio11es ·'' su¡mesws µrevisws en las fe_wsfederales. E11 ese se111ido. el wlor de la Utl'/A 1•if!ellle a purtir 
del {ll'imero de.fehrem de dos mil veinte y. por fu tanto. vil{mte en la/echa de pago ( 'Fecha de Conc/11sión'J del CONIIIA/1Jf11e de 
$86.88 (ochema y seis pesos 88 f ()() ,\ t A.)". 
70 La no1a al pie rcspcc1iva seiiala lo siguicn1.:: ·• Folios 26. 259 y 333". 
71 l.u nola al pie respectiva scr"ia(a lo siguiente: "El 11101110 de esta columna se ob1ie11e de 11111/tiplicor el towf de c,c1i1·0., de cada s,,dedad 
por el porce/1/aje de capital social adquirido por 1 ·rut IA°'. 

17 Eliminado: 1 tabla, 3 renglones y 38 
palabras. 
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Resolución 

Veolia Environneme111, S.A. 
Número de Expediente VCN-006-2022 

Al 31 de diciembre de 20191º 
Subsidiaria 
mexicana de 

SUEZ 

Porcentaje 
adquirido por 

VEOl!A 
Total de actfros 

Aclivos acumulados por 
VF.Ol!A en territorio 

n c·ona/71 

lerritorio nacional al lntinta v 11110 de 

cantidad superior a 
./8. 000. ()(}() (cuarenta y ocho millones) (/t! veces el ralor de la l 1.1 IA vigente en el año dos mil veinte - _1 

e411ivale111e a $./.1 70.2./0,000.00 (cuatro mil ciento setenta millones doscientos c11arent11111il pesos (JO/(}(/ 
,\/. /\'.J fJOI' lo que se cumple el segundo supuesto Je la .fi·acción 111 del arlículo 86 de la /.F( ·¡~· ,·01110 se 
mueslra en la sig11ie111e tabla: 

/'ah/a 5. Cálrnlo del segundo supuesto de /u.fracción !f/ para la PI//Mt:NA 7il . lNSA< ·e 'ICJ.V 

Subsidiaria mexicana 
Porcentaje 
propiedad 
de VEOLLA 

7~ La nt)la al gil! respec tiva seña la lo siguiente: "1'11111..r i11{,,rmó que 
] § : j j l:'.\I ·111111 III. p úg111a I J". 

Activos al 31 de diciembre de 20!9' 4 

Total de activos 

Parte proporcional de 
los activos de las 

subsidiarias mexicanas 
de VEOLIA '5 

7 1 La 1101:i al pie rcspccl iva scilala lo siguicnlc: "Con 1111 va/ur de $86.88 (od1en1a y seis pesos 88 100 ,\I.SJ'. 
74 La nota al pie rcspcc1iva sdiala lo siguiente: " f·u lio 26 .. . 
7' La nota al pie respecti va seña la lo siguiente: .. El mo l/lo de esta co/11111110 se obti.:n<' de 11111l1i¡,licar el 101al t!e aclin,s de cadu sociedad 
por el porce11tajl! tle capital social q ue tiene v,., ,¡ ¡_.¡en dicho sociedad·. 
7" La nula al pie rcspcc1iva señala lo siguicnlc: "Se co11sidera11 los l!l'/Cldosji11unc1eros 1w co11solidado.r". 

18 Eliminado: 2 tablas y 35 palabras. 



Subsidiaria mexicana 
Porcentaj e 
propiedad 
de VEOLIA 

, ....... 77 { 
Resolución 

Veolia Environnement, S.A. 
Número de Exped iente YC N-006-2022 

Activos al 31 de dic iembre de 20197•1 

Total de activos 

Parle proporcional de 
los activos de las 

subsidiarias mexicanas 
de V€0LJA 1-' 

/ tunado a lo anlerior. l 'r:ouA afirmó en el ESCR/10 f lo siguiem e: 

[ .. . en el ACUERDO DE IN ICIO se transcribieron algunas secciones del ESCRITO 1 .. ,l 
De Jo anterior se despre11de que hacen referencia a la l 'IUAfF.R TRA NSACCIÓ/1' que se reali=<> el cinco de 
oc1t1hre de dos mil ,·einte roda ve= que las c[/i"as que afirman se excedieron ('$ 719, 792. 000.00 pesos ' y 
·s-1. 170. 2./0. ()00. /JO pesos ') se obtienen multiplicando la UMA vigente en el dos mil veinte"" por el umbral 
monetario de la.fracción/// del articulo 86 consistellfe en 8.400.(JOO (ocho millones c11a1rocienrus mil) y 
.JB.000, 000 (cuarenta y ocho millones) de veces el valor Je la U \ IA. respectiramente. rl 1111ado a lo un ferior. 
en la.fecha en que se reali=ó la referida PRJMF.R TR,1/\'S1CC!Ói\' los últimos estados.financieros cm, los que 
se contaba era con los e.l'/ados financieros de dos mil diecinueve aplicah/es para reali:ar el análisis pam 
ident[Jicar si se rebman o no los umbrales monetarios en la P R/\,IER TRANSACC!ÓN y hacen mención e.xpresu 
del empfeo de los esladosflnancieros auditados del dos mil diecinueve que los llevó a su conclusión. 

vigente en el dos mil 11eintiwu/" equivalen/e a 

77 La nol.i al pie respectiva scila la Jo siguicnlc: · ·1 '1ge111e a pariir del primero de febrero de dos m il veime y . µorlo tamo. 1·ige11te en la 
./i.·clw dt! pago ( Fecha de Co11cl11siá11 ·¡ del CON711A/'/i que fue de $H6.88 (ochenta y sf!is µesos 88' tnn M.N.)"". 
7~ La nota al pie respectiva ~cnala lo siguiente: ··!)e confonmdad con el 'Decreto por el que se declara reformadm y adicionadm 
diversas dis¡)()sicione~ de lo Co11sti111ciá11 t'olítica de !ns Estados Unidos Mexicanos. e11 materia de desi11dexadá11 de salario m i11imo ·. 
puhlicado en e/ l)OF el vei111isiel<' de mero de dos mil dieciseis. ,,¡ mlor de fa 11,\1.4 c/¡,herá ~er 11/ifi:ado como 1111idad pura de1ermi11or 
fa cuantía de pa¡!O de las ohli1tucicmes y s11¡J11es1os prel'is1os en las Jeyesfederafes. f:11 ese se111iJo, el valor de fa UA t. f l'igeme CI partir 
del primero de.f<•hrero de dos mil 1·ei111i11110 y , por lo tanto. 1•ige111e en lo.fecha de fu Ol,SIIVl'/,ll~l(Í.V j11e d e S89.6] (oclu>111a y 1111e ve 
pesos 62 J(JO M. ,\ '.)"'. 

19 
Eliminado: 1 tabla, 2 renglones y 34 palabras. 
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Resolución 
Veolia En vironnement, S.A. 

Nú mero de Expediente VCN-006-2022 

S752.808. 0011. 00 (setecientos cincuenta y dos millones ochocientos ocho mil pesos 00! I (}() 1\ !.,\'.) por lo que 
se cumple el primer supuesto de lafrau:ión JI/ del ar1íc1i/o 86 de lu LFCE como se muestra a c:untinrwción: 

Tabla 6. Cálculo del primer supue.wo de la.fracción/ JI para la DESI.VJ 't.flS/Ú¡., 

Porcentqje 
adquirido por 

S0NA1't 

;t / 3 J de diciembre de 202079 

Total de activos 
Activos acumulados por 

SONATE en territorio 
naciona/~11 

./si111ismo, en la operación participaron Sn.:zy 1 'EOL/11 · . 

de diciembre de dos mil veinte ascendieron al menos a 
: '' cantidad superior a .JN.f)()(/,0()0 

(cuarenta y ocho 111illones) de veces el valor de la UAIA vigente en el año dos mil veintiumr"1 eq11iva/en1e 
a $.J. 30 l . 760,000.00 (cuatro mil trescientos un millones setecienlos sesenta mil pesos 00 I ()1) ,\ l. X.) por lo 
que se cumple el segundo supuesto de la Ji·acción JI/ del ar/Ículo 86 de la LFCI:.' como se muestra en las 
siguientes tablas: 

Tablas 7 Cálculo del segundo supue.1·10 de laJi·acción /JI paru la /Jr.:'il/\'r!:'RSIÓ.\ 

Subsidiaria 
mexicana de SUEZ 

Porcentaje 
propiedad 

deSu1::z 

7" La no ta al pie rcspcc1iv,1 sc1bla lo siguiente: ··/·olio 333"'. 

Activos al 31 de diciembre de 1020 

Total de activos 
Parte proporcional de los 
ac1ivos de las subsidiarias 

3 

"º La nota a l pie rcspccti,, a se rial a Ju siguiente: "/!I 111u111u de esta co/11m11a SI' ohtil'ne de 11111/tiplicur el 101ttl de m·1ilY1s de cada suciedad 
por el porcentu¡e de copita/ soc:iol adquirido pur Sr 1.v .1 /1: en cada sociedad". 
•1 Ln nota al ,ic res :icct iva ~ei\ala lo siguien te: "Resulwdo de la sumo del lota/ de los actfros de St '!;, v l'f.1111 r equfralem es a 

co11Jor111e a la ·labias 7. Cálc11/o dd seg1111tlo s11¡11ws10 de lufraccid11 I/I para la IJl,'S;INl'ERSION-·. 
82 La nota al pie n:spccti,a ,ci\a)a lo siguient.:: "( ·u11 1111 valor de $89.62 (ocltema y nueve pesos 61 /()() :\/.;\ ./. 
81 La nota a l pie respectiva sena la lo siguien te: ··F.f monto de esw columnu se ah1fr11e de m11/tiplicw· el 101u/ de acti,·os de cada soC'iedad 
por el porce111cije de capilnl sucia/ i¡ue 1ie11<' St •1 /. en d1chu sociedacf'. 

:w 
Eliminado: 2 tablas, 2 renglones y 19 
palabras. 



Subsidia,ia 
mexicana de SUEZ 

Subsidiaria mexicana 

Porcentaje 
propiedad 
deSUEZ 

Porcentaje 
propiedad de 

VEOLIA 

, ......... 776 

Resolución 
Veolia Environ11ement, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

Activos al Jl de diciembre de 2020 

Total de activos 
Parte proporcional de los 
activos de las subsidiarias 

mexicanas de SuF.i13 

Activos al 31 de diciembre de 2020 

Total de activos 
Parte proporcional de los 
activos de las subsidiarias 

V , O IA8ª 

84 La no1a al pie respect iva señala lo siguiente: ··u 1110 1110 de esta co/11mna se o hliene de m11/tip/icar el iota/ de oc11vos de mda sociedad 
por el porci•nwje de capi1al social que liene 1 ·,., ,, IA en dicha socieda,r . 

2 1 Eliminado: 2 tablas. 
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t O M M.'1 "l( "M 1 ("O~ (>\uc /\ 

Subsidiaria mexicana 
Porcentaje 

propiedad de 
VEOLIA 

Resolución 
Veolia Enviro11nement, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

Activos al 31 de diciembre de 2020 

Toral de activos 
Parte proporcional de los 
activos de las subsidiarias 

mexicanas de VEOLIA1u 

Finalmente, la S EGUNDA TRANSACCIÓ,V ac111uli=<1 presunlivamenle el artículo 86 . .fi'acciones 1/ y 111. de /u 
IYCf:: 

Respecto u la fracción II se advierte /u ac:1111111/ación de más del 35% (treinta y c inco por ciento) de acciones 
y uctivos w r parte de l 'EOLIA, resultudo de la adquisición del resto de las acciones de SUEl pam alcun=ur 
el : e su capital social e indirectamente. de la adquisición de diversos porcentajes 
de capital socia , e as su sidiarias mexicanas que detentaba SUt:L. iiS Asimismo, se advierte que los activos 
de SUEL en territorio nacionul al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno ascendieron a 

lo cual, es mayor a 18.()110, 00/J (dieciocho millones) de veces la UMA vigente 
en dos 111il veimidós''r. equiválenre a $ l. 7 31. 960. ono. 00 (111il setecientos treinta y un millones novecienios 
sesenta mil pesos 00 I 00 i\l. N.) por lo que se cumple tanto ,ti primer como el segundo supuesto de la 
fracción II del artículo 86 de la LFCr; como .l'e muestra a continuación: 

/'ah/a i:/. Cálculo del segundo supuesto de la.fracción II paru la SE:GUNOA TlvfNSA<.'CIÓS 

Al 31 de diciembre de 202 F'1 

Subsidiarias 
mexicanas de 

SUE'l 

Porcentaje 
propiedad de 

SUEZ 
Total de actfoos 

Parte proporcional de los 
activos de las subsidiarias 

mexicanas de Sutí!!" 

S\ La not:1 al pie respectiva s ... ñala lo siguiente: .. No se incluye o 
86 La nota al pie respectiva sr11ala Jo siguiente: ··Con 1m vulor dí' $96.22 (11<11·e111u y Sl!i:. pes<J:. 22 /00 M.,",r. 
87 La nota al pie respectivo señala lo siguie111e: "¡.o /íos 26, 259 y 333"'. 
•• La nota al pie rcspec1ivu señala lo siguiente: ·· U 1110 1110 de esta w/11111110 se ob1iene de multiplicar el wtul de ac111•os de cada sociedad 
por el porcemc!ie de capital social que tiene S Ii! /. e11 dtclw sociedcuf'. 

22 
Eliminado: 2 tablas, 1 renglón y 
15 palabras. 
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Resolución 
Veolia Environnement, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

cunlidad superior u 8, ./00, (}()(} (ocho millo nes c11atrocien1os mil) veces el valor 
de la l,'i\1.,1 1·igente en el dos mil veintidós'''' equimlem e a S808,J.18,000.00 (ochoáenfos o,·ho 111illones 
doscienros c11aren1a y ocho mil pesos ()0 / (}() 1\f. /1.) por lo que se l'llmple el primer s11p11es10 de lu.fi'acción 
111 del artírnln 86 de la LFCF com o se advien e de la s i¡z11ie111e tah/a: 

Tahla 9. Cálrnlo del primer supuesto de la.fracción /// pura la SEüUND1I TRANS11<·c16¡,.· 

Subsidiarias 
mexicanas de 

SUEZ 

Porcentaje 
adquirido por 

VEOLIA 

Al 31 de diciembre de 202/ ~n 

Total de activos 
Activos acumulados por 

VE:OUA en territorio 
nacionaf'' 

, tsi111is1110. en la operación participaron 1 'EOI.IA y Sut,Z cuyos ac/ iWJS en /erritorio 11acio11a f al 1rei11ta y 11110 
de diciembre de dos mil 1·ein1i11no ascend ieron, por lo menos. a : 

'
1 i:unlidad 

superior a ./8. noo. 000 (C11are111U y ocho milfone.1) de veces el valor de la U \fA vigente en el alío dos mil 
veintidósv3 equivalenle a S./.618. 56(). 000 00 (cuatro mil seiscienlos dieciocho millones quinientos sesenla 
mil pesos 00 I 00 1\ /..V.) por lo que se cumple el segundo sup11es10 de la .fracción 111 del arlírnlo 86 de la 
LFCH como se 11111es/ra en las sig uientes tahfa.1" 

Tahlas 10 Cálculo del segundo s 11p11eslo de la.fi'acción l /1 de /u SECilNDA r RAVSAC,tÓN 

~·> l,a nota al pie rcspcct ivu sdla la lo s iguiente: "Con 1111 valor de $96.22 (110 1·e1110 y seis pesos 22 100 1\ /.N;'". 
'"' La nota a l pie rcspccti\'a señala lo siguiente: " r'olio.r 26, 259 y JJr. 
'" l .a n111a al pie r..:spccl iva señala lo sigu iente: ·· El momo de esto col1111111u S<' ohlic'ne de 11111lliplicar el 1010 / de octi,·os de cada sociedad 
por el porcen taje de capital social adquirido por l 't·Ol l 1 ... 

,,z l.a nota al 1i.: res ctiva señala lo si •uiente: "Re.\1/llado de la suma del towl de tus actil'os de Sf 'lt 1· / 'eolia e11 rerrilorio nacional 

respec1iva111e 111e. co11(or111e u las 'Tablas I O. Cálculo del seg:1111do supuesto dl' la fraccirín 111 de la S¡:¡ ,t 'Nt 1;1 ~i< .. 1111~-11 ·, ·11ív --. 
Q\ l.a nota al pie respect iva sena la lo s iguiente : " Cm111111·1,/nr de $96 JJ r11owma y seis ¡>esos ]2 100 Al V)''. 

23 Eliminado: 1 tabla, 3 renglones y 22 
palabras. 
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Resolución 
Veolia Environnement, S.A. 

Número de Expediente VC N-006-2022 

A I 3 J de diciembre de 202194 

Subsidiarias 
mexicanas de 

SUEZ 

Porcentaje 
propiedad de 

SUEZ Total de activos 
Parte proporcional de los 

activos de las subsidiarias de 
SUEZ 

Activos al JI de diciembre de 202191 

Subsidiarias mexicanas de 
VEOLIA 

Porcentaje 
propiedad 
de VEOl.lA Total de activos 

Parte proporcional de los 
activos de las subsidiarias 

de l'EOLIA 

111. OhliKació11 de 11otijicar cada una de las operaciones 

'IJ La nota al pie respecti va señala lo s igu iente: " Fo/10.1· 26. 759 y 333". 
º' l .a nota a l pie respectiva scliala lo siguiente : .. Folio 26". 

24 
Eliminado: 2 tablas. 



Resolucibn 
Veo/ia E11 11iro,111ement, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

FJ 1i111/o fil. capi111/o l . de la IY CI:· denominados 'DEL PROCDJIMIENTO EN LA NOTIFICACIÓN /JE 
CUNCt:NTRA CIONt-S · y 'Oel Procedimienlo de No1/ficación de Concentraciones ·. respectivamem e. 
dispone los pasos a se~11ir para el desaho?,o de la nol{(icación de concentraciones. el cual constituye un 
procedimiento que concluye con la resolución de la ('()F/XF. autorizando, ohjetando o sujetando la 
autori=ación al cumplimiento de cierlas condiciones. Asimismo. cm?forme al artículo 9() de la I.FCI:·. la 
Neso/ucirí111ie11e una vi[!encia de 6 (seis) meses prorrogables por una sola ocasión por causasjust//icadas: 

[ . .. en el A curnoo OE IN ICIO se transcribió el artículo 90 de la LFCE ... ) 

l'or nlro /adn. Ir, f(i1 I ÍJ\] se,iala lo siguientr>· 

l- .. en el A CUERDO DE IN ICIO se transcribieron algunas secciones de la G UÍA . .. ] 

De las considerucione.1 sei'ialudas en los numerales wueriores. se desprende qw! la PRIMl:R TRASSACT !ÓN, 
la DES/.\ l"ERSJÓ.V y la ScGUND1I TRA.VSACC!Ó.V son conccmracio111·s que superaron los 11111hrulC's rej i.:ridos en 
el w·1íc11/() 86 de la LFCE, por lo que se requeríu desahogar el procedimiento de notificación de 
concentrucio11es previsto en el artículo 90 de la /,FCI: y. por lo tullfo. con1m· con /11 autori:ación de la 
('QFJ;·('J~ ames de su cons1mwción en términos de lo se1ialado en el primer pórrafo de los artículos 86 y 
87 de le, U·TE que establecen que: 'Artículo 86. Las siguientes concentraciones_deherán ser awori:adas 
por la Comis ión antes Je que se lleven a cabo: (. . .) ·y 'Artículo 87 /,os Agentes l·:conómicos dehen obtener 
la autori:acirin pura reali=ar lu concentración a que se re)iere el artículo anterior antes de que suceda 
cualquiera de los siguientes supuestos. (. .. ) ·. 

Adicionalmente. e n la DESINJ"ERSIÓ.V no existe identidad de l'endedores, compradores ni del obje10. com o 
a continuación se explica. Tanto en la PtVMt:R Ti?.ANSACCIÓN. como en la SEGl'NDA TRA NSAC'CIÓN, el objeto 
file SUEZy el comprador / "EOt.111 Sin ,m,hargo. en la lJESINI 'ERS!(JN el objeto de dicha operación Jite .. - y el comprador.fue SO.Vi! rE. 9" Por lo tanto. si bien todas las operaciones se realizaron dentro 
del contexto de la adquisición de Sl'EZ por parte de /"t::ou,,, la DES/,\'l'ERStÓN no puede considerarse la 
misma operación. 

Aunado a lo anterior. co11/orme a lo señalado en el artículo 87.ji·acción I de la /.F( ·1·:, tus co11centraciones 
deben obte1111r una autori=ación. previo a que se pe1fecdon11n los actos jwídic:os L'onforme a la /11gislacián 
aplicahle. J:'n ..:/ caso que nos ocupa. los actos jurídicos relacionados con la PRJMENA T1v1NSACrJÓN. la 
Dé.SINl "é"IISIÓN y la St:GUNDA TRANSAC'CIÓN se p e1feccionaron sin contar con una a111orizacián de la 
COMISJ<)N y. como se ha explicado a lo /a1J!,O de este acuerdo. cada una superó los umbrales pre,·istos en 
el unírnlu 86 de /u LFCE. 

Por otro lado. no es posible concluir que la P Rl\1F-:R TRANSA('( 1c>s y la SiiGUN/JA TRANSA( ·cróN podrían estar 
cubiertas por una única autori:ación deril'Odo del periodo transcurrido entre cada operación. como se 
advierte a colllimiacián: 

(a) La PRt,\tt:R T!USSACCIÓN consisten/e en la adquisición por parte de 1 "EOUA del 29. 9% (veintinueve 
punto nueve por ciento) del capital social de Sl rt,:t. e indirectamem e de - ·uhsidiarius 
mexicanas. ,,- se r11ali::ó el seis de octubre de dos m il 1•einte 

J·:n ese sentido. presunftlmente se debió contar con una resolución por parle de esta autoridad que 
autori:w·a su reali:ación que se emitiera y nottficara a más lardar el seis de octubre de dos mil veinlC'; 
dicha resolución huhiera .<;,mido e.fectns el siete de oc111bre de dos mil veinte. por lo que su i•igencia 

25 
Eliminado: 1 renglón y 26 palabras. 
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conforme al ar1íc11/o 90. antepenúltimo párrafo. de la LFCJ:Y·' h11hiera iniciado el ocho Je oct11hre de 
dos mil veinle y vencido el odw de ahril de dos mil veintiuno, pla::o que se hubiera podido prorrogar 

en una sola ocasión y por causas justificadas por 6 (seis) meses adicionales: w es decir. hustu el 
ocho de octubre Je dos mil veinliunu.11111 

D L M M J ,, s 
6 

Oc1ubre 
5 l?esol11cid11 1' 7 8 

.J not i/h ·ot·;,J;,, 9 'º del020 /'!U,\tt·I/ Surte i!/ec1os /nieta 
T!IAN,\,11 '/ 'l<°W notificación ,•if.!enda 

Vif!encia de 6 meses ... 
Abril de 4 5 6 7 8 9 /O 

2021 
Pr6rroJW de 6 meses ... 

Octubre J .J 5 6 7 8 9 
de 2021 

de dos mil veintiuno . .fecha que se enc:11en1ra f uera del p/u::o de vi[!encia que. en rn C(ISU, hubiera 
tenido fu resolución que au1ori::ara la PRI/\/Et< Tlvl/l'S,lCCIÓN (ocho de octubre de dos mil veimiuno). 

l~n estt sen/ido. presuntamente se dehió con/ar con una reso/11L'i611 vigente emitida por parle Je esta 
aworidwJ que autori:ara la l)ES/,\'l't,ll\'t(jv y que se emitiera y notificara, a más lardar. el veintidós 
de oc/ubre de dos mil veimi11110; dicha resolución hubiera surtido efectos el vein1icinco de odubre de 
Jos mil veintiuno. por lo que s11 vixenda conforme al artículo 90. antepe11tilti1110 párrafo. de fu 
LF'( ·¡~1111 hubiera iniciado el vei111iséis de oc/ubre de dos mil vein1i11no y vencido el veintiséis de ahril 
de dos mil veinlidvs. p/u::o que se hubiera podido prorrogar en una sola ocasión y por causas 

' 8 l.u nota ni pi.: respectiva ser'ia la lo s iguicnlt.!: ... Lu reso/11ció11 fl1vorah/11 úe /u Comisi1i11 te1ulrú uno vig<'11ciu tlir seis meses. 
prorrogables ¡>or una sula ocasión por CmL'!llS 111st!ficaúas •· 
•••> La nota al pie respectiva :,cñala lo sigui~ntc: ·· f,1Js mercados cambian acorde a una serh: de fac{()res externo, entre lo.; /¡111' SI! 

rmc11e111ra la ofer1t1 y demando. así como laj /11ct11ació11 de los precios. Asimismo. el 11ú111ero y tamaño de tus partid¡.xmtes de mercado 
se puede ir modifirnndo con l!I paso del tiempo. E11 ese sentido. al ser la 11ot(fin1dri11 de co11ce11traci1J11c.1· 1111 in.vlnmw,110 prcventi,·o 
,¡ue 1iene comu fi11alidad gara11ti=ar que no se realicen cu11ce11traciones que ¡md,eron afectar la cumpet1?11cia l!COll<Ílllico y libre 
co11c11rre11c'IO; e., decir. eviwr la reoli::ació11 de conce111rt1cio11es c1J111rnrias a tu lrCE. cuyu ohje1u o efecw sea d1s111111111r, dmiar o 
imp<'lÍir la c11m¡>e1e11cia y la libre ,·u11cw·rc11cia respec/o de bienes o .<'<'i'l'ÍL'Íos iguales. similares o s11s1ancialme11te r11/ocio11atfos, t'I 
wuilisis debe reali::arse co11 i11/ormació11 ac/Uoli::oda y la 1·ige11cia 11ulx1111a prel'isw en /u LFCI~ para lus reso/ucm11es es de I t1111/ 
aii1/·. 
100 La not;i al pi!.' rcspec1iva señala lo siguicnt.::: "/.o a111erwr co11.f1111dome1110 en los articulos //.J. pnmer ¡1árn!fo y 115. pórr,!fo 
seg1111tlo. de la LFCt:, a:si cumo el 'Arnerdo medimue ttl cual la Comi~ió11 Federal de Cu111¡1ete11cia Económica da a co11oar el 
calir11dario {1/11/(/I de labores pura el a1io dos mil Vt'intl' y principios de dos mil 1·eimi11110 ·. publicado el tres ele dide111hre dt' dos mil 
diednueve en el l)()F y el ',4cuerdo mediame d c,wl la Comisión F'ederul de ( 'umpC'lenciu Ecu111Jmica da a co11ocer el calendarm 
anual d<' labores para el (UIO dos mil 1•einl11mo ' publicado el diecisiete dt' diciembre de dos mil vei11rir e11 el DOI·"·. 
101 La nota al pie res pccl iva señala lo s iguicn1c: "·t.a resolució11 fi1vorablir dir la Co1111sió11 1e11úr(t 111w l'igir11cia de seis meses. 
pro,.,.oxables ¡1or 11110 sula ocasión por catLrns j 11s1ificmlas •·. 

26 
Eliminado: 1 renglón y 21 
palabras. 



• • 1., - 782 
Res olución 

Veolia E11vironnement, S.A. 
Número de Expediente VCN-006-2022 

justificadas por (¡ (seis) meses adiciona/es: es decir. has/a el veintiséis de octubre de dos mil 

veimidós. 111
! 

D L M M J 1' s 
2J 

17 18 19 20 
2 1 l?esol11ció11 y 

23 
noti/ic:ució11 

Odubre de 2021 /)J,S/Nl '/•//Sf(Í V 

25 26 
24 Sur/P P.fec/os Inicia 27 28 29 3() 

1101ificació11 viQencio 

Vigencia de 6 meses .. , 

Abrí/de 2{):!2 24 25 ]6 27 28 29 3() 

Prórroga de 6 meses ... 

Octubre de 2012 23 2./ 25 26 27 28 29 

(e) l.a S i:CUNDA TruN.'iACCIÓN mediante la mal l 'E;0/.111 consolidó s11 parlidpacicín al 
: de SuE:7., e indirectamente aumentó su participación en 

s ubsidiarias mexicanas 1"3 se reali=ó el diec.:iocho de febrero de dos mil veinlidás. fecha que se 
enc11entrt.1 f11era del pltrzo de vigencia que, en s11 caso. huhiera tenido la resolución que autorizara la 

l'RI\IER TR1INS, IC'CIÓ1\ (ocho de ol'l11hre de dos mil veinliuno). 

Consecuentemente. se debió cumplir en 3 (tres) ocasiones con la ohligación de nolijicar y. por lo tanto, 
tramitar e l procedimiento de notificación de concen1mciones para que se e111ilieran las respectivas 
resoluc iones por parte del Pleno. Ello. porque: (i) la l'R!AfFRA IRANSA<'CJ6V y la SEGUN{)A 'f'RAN.s;,rcc1ói\ 
n o huhieran podido ser autm-i=adus mediante un solo procedimiemo de notijicación. en virtud de la 
1emporalidad de las resoluciones: y (ii) la D1::.SJNl'ERSIÓ.V es una operación distinta a /u P1u.111,R,,1 
TRA/l'S,ICCIÓN y a la SECiUNDA 7'R.4NSACCIÓN 

A1endiendo a las consideraciones anferiores, exis1en e/em emos objelivos sohre /res prohahles omisiones a 

la obligación de notificar una concen/ración cuando legalmenle debió hacerse. incumpliendo así con lo 
establecido en los artículos 86. 87. 88 y 117. fracciones l'/1/, de la LFC'E. por lo que se ordena di! 1?/icio. 
dar inicio al procedimiento previsto en los artículos 133 . .fracción l. 118 y / /9 de las DRI.FCI:: y crear el 
expedienfe l'( 'l\'-006-2022 con lafinalidad de sustanciar el frámile del procedimienlo para ver/ficar el 
cumplimie nlo de la obligación de notificar una concentración c uando legalmenle debió hacerse crmform e 
a los anícu/os cilados en e l preseme acuerdo. 

En particular, se advierten los siguienles prohah/es incumplimientos. (i) por parle de 1 ·t:OUA y 1-;sc11: a la 
ohligación de notificar la Pn!MJ·:RA TRANSACCIÓN: (ii) por parte de l'EOI.IA 11JJ y SO.VATT: a la obligación de 

1112 La nola al pie rcspcc1iva sefiala lo siguiente: "Lo 0111eri()r t·on fundamemo en los urtículos 11./. primer párraj() I' 115, párrqf,, 
segundo. de la I.FíE. osí como el 'Acuerdo mediante el cuol la Comisión Federal de Competencia F:con!Ímica Ja a conocer el 
calendario a1111al de lahores para el a,10 dos mil veimí11110 · puhlicado el díecisiele de diciembre de dos mil veinte c11 el /X)F y d 
· lc11erdo 111edian1e el c11ol la íomisión Federal de Campete11cia Económica do a conocer el cale11dorio anual de labores ¡>ara el a110 
do.f mil veimidós · p11hlicado el sie1e de diciembre de dos mil veinti1111u en el f)()Fº. 
103 La not:1 al pi~ respec1iva scriafa lo s iguien te: ··. 1 saher: 

1111 La no1a
0

al pie respectiva scnala lo siguiente: ··r ·,,1 11 /A manifestó que 'Sue= se refiere ti la entidad adquirida por 1 'eolia, propiedad 
al • 1 rle 1 'eolia. y que a finales de julio de /dos mil 1•einfldós//11e renomhrada '1 'igie · ( ... ) · y que 'el 31 dP octuhre de 
2022. 1 'igie se.fi1sio11ó rnn y en l 'eolin ·. De esta manera. además de la participación de l 'N 11.1,1 . le co111pral'lmtu 
dC' accionC"s .'' actims enfre : le l'eintidós de octubre de dos mil ,·ei111i11110, 1 'Fm.1. 1 es causalwhiente Je lus 
ohliiacio11es de S/IF/. en 1•ir111d de /afusión de ambas sociedades". 

17 Eliminado: 3 7 palabras. 
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notificar la D ESINl"EIISIÓN; (iii) y por parle de i'l::OLIA a la obligación de notificar la St::GUNDA 

71/ANSACCIÓN. al ser dichos agentes económicos los obligados a nolijicarlas por participar directamente 
en las concentraciones correspondienles conforme al artículo 88 de la LFCE. 

[ ... ]". 

En consecuencia, en el ACU ERDO DE INICIO se ordenó dar inic io al proced im iento a que se refiere el 
artícul o 133 de las DRLFCE. 

111. M AN I FESTACIONES DE LAS PARTES 

Antes de ana li zar los argumentos de defensa rea lizados en los esc ri tos de mani fes tac iones en contra 
de l ACUERDO DE I ICIO por parte de YEOLIA, ENGI E y SONATE, se indica que para su estudio no se 
transcri ben literalmente las manifestac iones y argumentos, ni se atiende al estricto orden expuesto 
por las PARTES, toda vez que éstos se han agrupado conceptualmente con objeto de exponer de manera 
clara las líneas de argumentac ión. 105 

As imismo, se prec isa lo sigu iente en relación con su calificación:106 

l ü5 ík conformidad con diversos criterios emitidos por el PJF, a l reali zar el estudio de los argu mentos. no es obl igatorio analizarlos en 
la forma o estructura en que se presente, ya que lo importante es que se examinen todos y cada uno de los puntos controvertidos. Sirven 
de apoyo. por analogía, los s iguientes criterios: i) ··AGRA V/OS, EXAMEN DE LOS. Es obvio que ninguna lesión a los derechos de 
los queiosos puede causarse por la sola circunstancia de que los agravios se ha yan estudiado en su coniunto, e.5to es, englobándolos 
todos ellos, para su anrílisi.5, en di versos grupos . Ha de admilirse que lo que interesa no es precisamente la forma como los agravios 
sean examinados. en su conjunto. separando iodos los exp11es1os en dis1intos grupos o bien 11110 por uno y en el propio orden de su 
exposición o en orden diverso. e1cé1era, lo que impor/a es el da10 rns/ancial de que eswdien !Odas. de que ninguno quede libre de 
examen. cualesquiera que sea la ji:mna que al efeclo se elija !énfasi s añad idof'. Reg istro: 24 1958 : [J ]: 7a. Época : 3a . Sala: S.J.F. : vol. 
48, Cuana Parte: pág. 15. ii) "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ O BLIGA DO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho 
de que el Jue::. /.'edera/ 110 1ranscriba en s 11 fc1/lo los concep1os de violación expresados en la demanda. no implica que haya infi'ingido 
disposiciones de la Ley de Amparo, a la c11al sujela su actuación. pues 110 hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar 
a cabo tal transcripción¡ además de que dicha omisión 110 deia en estado de indefensión al queioso, dado que 110 se le priva de la 
oportunidad para recurrir la resolución v alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma 
[é nfasis añadido !". Reg istro : 196477: fJ J: 9a. Época: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: t. VII. abril de 1998 : pág. 599: Vl.2o. J/ 129: y iii ) 
··CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLIS IS D E MANERA INDIVIDUA L, CONJ UNTA O PO R 
GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO D IVERSO. El artículo 76 de la Ley de Amparo. p11blicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de abril de 20 I J. en vigor al día siguiente. previene que el órgano jurisdiccional que cono::.ca del amparo 
podrá examinar en su conjunto los concep1os de violación o los agravios. así como los demás ra::.onamienlos de las par/es, a/in de 
resolver la cuestión efectivcunente p/an/eada, empero. 110 impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propues/o por el 
quejoso o recur,-enle. sino que la única condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. 
Por 1an10. el es1udio correspondienle puede hacerse de manera individual. con.Juma o por gmpos. en el propio orden de su exposición 
o en uno diverso'', Reg istro : 20 11 406, TCC. IOa. Época, Gace ta del Sema nario Judicial de la Federación , ( IV Reg ió n) 2o. J/5 ( 1 Oa.). 
J uri sprudcncia. 
106 Sirve de apoyo e l sig uie nte cri te rio del PJF: ··AGRAVIOS EN LA A PELACIÓN. EL TRIBUNA L DE ALZA DA PUEDE 
CA LIFICA RLOS D E INFUNDA DOS O INOPERANTES PA RA SOSTENER LA RESOL UCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA 
SEN TENCIA RECURRIDA. En la primera inswncia de un j uicio de na1ura/e::.a civil. en el que se ve111i/an exclusivamente in1ereses 
particulares. la li1is consiste en determinar si es procedente y jimdada la acción y . en consecuencia. si debe condenarse o absolverse 
al demandado. por lo q11e. en caso de que deba abordarse el fondo de la li1is. bas/a para 1ener por p/ameada la causa de pedir de la 
aclara sijormula. por una parte. su pretensión jurídica. esto es. la consecuencia que pretende ob/ener con el j uicio consis1ente en una 
declaración judicial respecto de la existencia o inexis1encia de un derecho s 11bje1ivo y si. por otra. describe los hechos en que se basa 
para sos1ener tal pre1ensión. Asimismo. acorde con las garantías de jus/C/ composición de la lilis y de que a su ve::. derivan el principio 
de mil,i factum. dabo 1ibi ius y el principio disposi1ivo ele/ procedimiento. el jue::. debe resolver el fo ndo cuando el ac1or produ::.ca esos 
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i) Manifestaciones gratuitas, abstractas o generales y negación lisa y llana. En los Escritos de 
Manifestaciones las PARTES realizaron argumentos genéricos y gratuitos o manifestaciones que 
niegan de forma li sa y llana los hechos y elementos referidos en el A CUERDO DE 1 1c 10, sin que 
en realidad se establezcan argumentos lógico-jurídicos o se espec ifiquen las situaciones que 
sustentan esas manifestaciones. En ese sentido, cuando lo seña lado por las PARTES tenga esas 
características se entenderá que resultan aplicables, por analogía, los sigui entes criterios 
judiciales: 

''CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. F./ hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya 
eslablecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de violación o de los 
agravios. basta con que en ellos se exprese la causa de pedir. obedece a la necesidad de precisar que 
aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo.Jurídico. o bien. bajo cier/a redacción 
sacramental. pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras 
afirmaciones sin s11s1en10 o fundamento. pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos 
legales de suplencia de la queja) exponer razonadamente el por qué estiman inconstitucionales o ilegales 
los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el crilerio sus/enlado por este Alto 
Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan los.fúndamentos del 

I . , 11 d b . ,, 107 aclo o re.so 11c1on que con e os pre/en e com a/irse . 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE MANERA 
INDISPENSA BLE. LOS ARGUMENTOS NECESA RIOS QUE JUSTIFIQUEN LAS 
TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no se expresan los 
razonamienlos lógicos y jurídicos que expliquen la afectación que le cause a la quejosa el pronunciamiento 
de la senlencia reclamada. los mismos resullan inoperan/es. toda vez que todo motivo de inconformidad, 
110 por rigorismo o formalismo, sino por exigencia indispensable, debe contener los argumentos 
necesarios, tendientes a iustificar las transgresiones que se aleguen, de tal manera que si carecen de 
aquéllos, 110 resultan idóneos para ser analizados por el tribuna/ federa/ correspondiente. en e/juicio de 
amparo [énfasis añadido]". 1º8 

elememos de su causa de pedir. independientemente de que además.formule una corree/a argumentación j urídica que la sostenga. 1:·11 
cambio. en la segunda instancia derivada del recurso de apelación imerpueslo contra la semencia definitiva. la litis liene una 
natura/e::a dislinla. pues consiste en determinar si la senlencia recurrida.fue dictada o no con apegado a derecho. de manera que la 
causa de pedir se imegra con la pretensión del recurrem e. consisten/e en la declaración judicial de la ilegalidad de la sentencia 
rect1rrida v. por ende. que se revoque. 1111/ifique o modifique. así como con el hecho consiste/7/e en la emisión de la sentencia rect1rrida 
en determinado sentido. y la ra::ón por la que se considera que dicha sentencia adolece de algún vicio de le[!alidad. ya sea in 
procedendo o in j ud icando. Ahora bien. considerando que la sentencia de primer grado tiene la presunción de haber sido emitida 
conforme a derecho. resulta esencial qt1e el apelante combata dicha presunción mediame 11110 co rrecta argumentación j uríd ica 
planteada en sus aw·avios. demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende median/e su recurso para que el 1riht1nal de al::ada 
revoque. modifique o nulijique la sem encia apelada. En consecuencia. es maleria de la lilis en segunda instancia determinar si es o 
110 correcta la arg11men1ación j urídica del apelante. de modo que si los argumentos contenidos en los agrc11'ios no logran desvirtuar 
la legalidad de la sentencia apelada. el tribunal de alzada puede calificarlos de i1?fi111da dos o de inoperantes para sostener la 
resolución en la que confirme dicha sentencia acorde con los principios de j usta composición de la litis y de administración de j usticia 
imparcial'". Registro: 16294 1: IT/\ 1: 9a. f~poca: 1 a. Sala: S.J .F. y su Gace ta : l. XXX III , febrero de 201 1: pág. 607. 1 a. IX/2011 . 
107 Registro : 185425: IJI: 9a. !~poca: l a. Sala: S.J.F. y su Gaceta: l. XVI. diciembre de 2002: pág. 61 : la/J. 8 1/2002. 
108 Registro: 191 370: IJI: 9a. l~poca: T. C.C.: S.J.F. y su Gaceta: l. XII . agosto de 2000: pág. 1051 : l.60.C. J/2 1. 
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Por ende, deberá entenderse que dichos criter ios emitidos por e l P J F se insertan a la letra en cada una 
de las respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se ex ponga que las mismas resultan 
gratuitas o cuando se haga e l seña lamiento de que constituyen afirmaciones generales o abstractas 
y cuando se indique que se trata de una negación lisa y llana de lo expuesto en e l A ClJt:RDO DE I ICIO. 

Lo anterior, a efecto de ev itar repeticiones innecesarias. 

ii) Manifestaciones que no combaten el AClJERDO DE INICIO. Varios de los argumentos de las 
PARTES consisten en manifestaci ones que en rea lidad no controvierten las razones y argumentos 
sostenidos en e l A CUERDO DE INICIO, debido a que se re fi e ren a s ituacione que no fo rmaron 
parte de los pronunc iamientos del mi smo. En este se ntido, cuando lo señalado por las P ARTES 

actualice esas caracterí ticas, se entenderá que resultan aplicables, por analogía , los siguientes 
criterios: 

'"CONCEPTOS DE VIOLACION. SON INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS DEL 
FALLO RECLAMA DO. Si los conceptos de violación 110 atacan /05· fundamentos del fallo impugnado, 
la Suprema Corte de Justicia 110 está en condiciones de poder estudiar la inconstitucionalidad de dicho 
fallo, pues hacerlo equivaldría a suplir las deficiencias de la queja en un caso no permitido legal ni 
conslituciona/mente. si no se está en los que aulori::a la ji-acción 11 del artículo 107 reformado, de la 
Constitución Federal. y los dos últimos párrafos del 76. también ,·~f'ormado. de la Ley de Amparo. cuando 
el acto reclamado no se fimda en leyes declaradas inconstitucionales por la.Jurisprudencia de la Suprema 
Corle. ni tampoco se trate de una queja en materia penal o en materia obrera en que se encontrare que 
hubiere habido en contra del agraviado una violación man{fiesta de la ley que lo hubiera dejado sin 
def ensa. ni menos se Ira/e de un caso en materia penal en que se hubiera juzgado al quej oso por una ley 

inexactamente aplicable [ énfas is añadido]" .109 

"'CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES, POR NO COMBA TIR LOS FUNDAMENTOS DE 
LA SENTENCIA RECLAMA DA. Si los argumentos e.xpue5·tos por el solicitante de garantías, 110 
contienen ningún razonamiento jurídico concreto te11die11te a combatir los fundamentos primordiales 
en que se apoyó la responsable para emitir la sentencia reclamada que sirva para poner ele manifiesto 
ante la potestadfedeml que dichos fimdamen/Us del f allo de que se duele sean contrarios a la ley o a la 
interpretación.Jurídica ele la misma, bien porque siendo aplicable determinado precepto no se aplicó, bien 
porque se aplicó sin ser aplicable, bien porque no se hi::o una correcta interpretación j urídica de la ley. o 
hien porque la senlencia no se apoyó en principios generales de derecho si no hubiese ley que normara el 
negocio: procede determinar que los conceptos de violación expuestos en tales circunstancias, son 

inoperantes [énfas is añadido]". 11 º 
.. CONCEPTOS DE VIOLACION, INOPERANTES SI NO A TACAN LOS FUNDAMENTOS DEL 
FALLO RECLAMA DO. Son inoperantes los m::onamienlos expresados como conceptos de violación. si 
no atacan debidamente las consideraciones de la sentencia reclamada, puesto que al no estarfúcultados 
los tribunales de amparo a suplir la deficiencia de la queja, con excepción de los casos permitidos por la 
ley de la materia. no se puede ana/i::ar oficiosamente la inconstitucionalidad de la resolución 

combatida". 111 

"''' Reg istro: 269435 : ¡JJ: 6a. Época: 3a. Sala : SJF: Cuarta Parte, CXXVI: Pág. 27. 
i to Reg istro: 820565 : ITA 1: 8a. !~poca: T.C.C.: JF: IV. Segunda Partc-1. Julio-Di ciembre de 1989: Pág. 160. 
111 Reg istro: 2 18734: ITA 1: 8a. Época: TCC: SJF: Núm. 56. Agosto de 1992: Pág. 48 . 
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"CONCEPTOS O AGRA V/OS I N OPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
'RAZONA MIEN TO' COMO COMPONEN TE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU 
ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización que han desarrollado diversos j uristas de la doctrina 
moderna respecto de los elementos de la causa petendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un 
ra::onamiento con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la j urisprudencia I a. J 
8 112002. de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa de 
pedir no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin sustento 
o.fundamento. pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) 
exponer. ra::onadamente. por qué estiman inconstilucionales o ilegales los ac/os que reclaman o recurren: 
sin embmgo. no ha quedado completamente definido qué debe entenderse por razonamiento. Así. conforme 
a lo que autores destacados han expues/o sobre este último. se es/ablece que un razonamienlo jurídico 
presupone algún problema o cuestión al cual. median/e las distintas formas inlerpretativas o 
argumen/ativas que proporciona la lógica.formal. material o pragmática, se alcan::a una respuesla a par/ir 
de ir¡ferencias obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y f undamenlo). Lo que. trasladado al 
campo j udicial. en específico. a los molivos de inconformidad. un verdadero razonamienlo 
(independienlemente del modelo argumenlativo que se u1ilice). se traduce a la mínima necesidad de 
explicar por qué o cómo el aclo reclamado, o la resolución recurrida se apar/a del derecho. a través de la 
cor¡frontación de las situacionesfácticas concretas f rente a la norma aplicable (de nw do /al que evidencie 
la violación). y la propuesta de solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho 
y .fundamento). Por consiguiente, en los asun1os que se rigen por el principio de es/ricio derecho, una 
alegación que se limila a realizar afirmaciones sin sus/en/o alguno o conclusiones no demostradas, no 
puede considerarse un verdadero razonamiento y , por ende. debe calificarse como inoperanle; sin que sea 
dable entrar a su esludio so pre/ex /o de la causa de pedir. ya que ésta se con.forma de la expresión de un 
hecho concrelo y 1111 ra::onamienlo. enlendido por ésle. cualquiera que sea el método argumenlalivo. la 
exposición en la que el quejoso o recurren/e realice la comparación del hecho .fren/e al .fundamenlo 
correspondien/e y su conclusión. deducida del enlace en/re uno y otro. de modo que evidencie que el acto 
reclamado u la resolución que recurre resulla ilegal: pues de lo contrario. de anali::ar alguna aseveración 
que no sali~faga esas ex igencias. se es/aria resolviendo a partir de argumentos no esbo::ados. lo que se 

traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que dicha Ji gura está vedada" . 11 2 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA VIOS. SON I NOPERA N TES CUANDO LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR El QUEJOSO O El RECURREN TE SON AMBIGUOS Y 
SUPERFICIALES Los actos de autoridad y las senlencias eslán investidos de una presunción de valide:: 
que debe ser destruida. Por /anlo. cuando lo expueslo por la parle quejosa o el recurren/e es ambiguo y 
superficial. en /anto que no señala ni concre/a algún ra::onamienlo capaz de ser anali::ado. /al pretensión 
de invalide:: es ina/endible. en cuan/o no logra construir y proponer la causa de pedir. en la medida que 
elude ref erirse al .fundamenlo. razones decisorias o argumenlos y al porqué de su reclamación. Así, tal 
deficiencia revela una.falla de perlinencia entre lo pretendido y las razones aporladas que, por ende. no 
son idóneas ni.Justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente. los argumenlos o causa de 
pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la 
revisión deben. invariablemenle. estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las 
consideraciones en que se sus/en/a el acto reclamado. porque de no ser así, las manifestaciones que se 
viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes. ya que se 

. · b d, I · d, · I · _, ,. 1 13 es/a ante argumenlos non sequ1/1.1r para o tener una ec aratoria .e m va tuez . 

11 2 Reg istro 20 10038. [JI: 1 Oa. t poca: TCC: SJ F: Libro 22. septiembre de 20 i 5. Pág. 1683. 
113 Reg istro 173593. 1.1 ]: 9a. t poca. TCC: SJ F: Torno XXV. enero de 2007: Pág. 212 1. 
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"AGRA V/OS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. !la sido crilerio reiterado 
de es/a Suprema Corle de Justicia de la Nación, que los agravios son inoperanles cuando no se comba/en 
todas y cada una de las consideraciones contenidas en la sen/encía recurrida. A hora bien, desde la anlerior 
Tercera Sala. en su lesisjurisprudencial número 13190. se sustenló el criterio de que cuando el tribunal de 
amparo no cií'íe su estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la demanda. sino que lo amplía en 
relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún agravio al quej oso. ni e/j1.cgador de 
amparo incurre en irregularidad alguna, sino por el contrario. actúa debidamente al buscar una mejor y 
más profunda comprensión del problema a dilucidar y la solución más Júndada y acer!ada a las 
pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el recurren/e está obligado a impugnar todas y cada 
una de las consideraciones sustentadas por el tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten 
estrictamente a los argumentos esgrimidos como conceptos de violación en el escrito de demanda de 

" 1 1-1 amparo . 

" CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRA V/OS CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDEN TES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de violación y, por ende. resulta 
inoperante la simple aseveración del quejoso en la que afirma que no le j iieron estudiados los agravios 
que hi::.o valer ante el tribunal de apelación, o que éste no hizo un análisis adecuado de los mismos. si no 
expresa m::.onamientos lógicos y jurídicos tendientes a demoslrar que haya combatido debidamente las 
considerCl(:iones de la sentencia recul'l'ida y que no obstante esa situación. la responsable pasó por 
inadvertidos sus argumentos. /Oda ve::. que se debe señalar con precisión cuáles no Jiieron examinados, 
porque siendo el amparo en materia civil de estricto derecho. no se puede hacer un estudio general del 
acto reclamado". 1 15 

Por ello, deberá entenderse que dichas tes is se inse1tan a la letra a fin de evitar repeticiones 
innecesarias en cada una de las respuestas a las manifestac iones que se contesten en donde se exponga 
que las mismas no combaten las consideraciones y razonamientos en que se sustenta el ACUERDO DE 
INICIO. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesa rias. 

Asimismo, se señala que el análisis de los argumentos que realice este PLE o en el presente apartado, 
también se sustenta en el alcance y valoración de lo e lementos de convicción que soportan el 
Acuuwo DE INICIO, así como aquellos que fueron ofrecidos por las PARTES y que fu eron admitidos 
y desahogados en el EXPEDIE TE. De tal forma que cuando esta autoridad refiera algún elemento de 
convicción al momento de contestar los argumentos de los agentes económicos, se entenderán en 
conjunto con el análisis realizado en el capítulo de .. IV VALOR Y ALCANCt: DE LAS PRUEBAs' · de la presente 
reso luci ón. 

Ex puesto lo anterior, a continuación , se estudian los argumentos vertidos por las PARTES en su defensa 
en los escritos de manifestaciones. 

A. SUPUESTAS VIOLACIONES PROCESALES 

114 Reg istro: 159947 . IJJ: 9a. Época, la. Sala. SJF: Libro XIII , octubre de 201 2. Tomo 2: Pág. 73 1. 
11 ' Reg istro: 188864. IJI. 9a. Época. TCC. Sff: Tomo XIV. septiembre de 200 1. Pág.: 11 47. 
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Tuve conocimiento el siete de marzo de dos mil veintitrés de que la COFECE había 
iniciado una investigación sobre la adquisición del "Perímetro". 11 7 Un representante 
autorizado por VEOLIA en un expediente diverso recibió una copia significativamente 
testada del ACUERDO DE INICIO, mismo que pretende constituir un emplazamiento a 
SONATE para que comparezca en el procedimiento del VCN. Con base en lo que se ha 
podido leer en las secciones visibles del ACUERDO DE INICIO, entendemos que la COFECE 
considera que la adquisición del" Perímetro" se realizó sin haber obtenido una autorización 
de esa COFECE. 

Comparezco al EXPEDIENTE ad cautelam, ya que no tengo conocimiento de los otros 
procedimientos ante la COFECE que supuestamente le han proporcionado una causa 
objetiva para iniciar el EXPEDIENTE. Más importante aún, no he tenido acceso al ACUERDO 
DE INICIO completo ni al expediente del mismo. 

De hecho, me encuentro en una posición precaria, ya que sólo he recibido de segunda 
mano un archivo PDF del ACUERDO DE INICIO que es bastante difícil de leer y mucho más 
de entender. En gran medida, he tenido que deducir o incluso adivinar los señalamientos 
que la COFECE aparentemente plantea en el ACUERDO DE INICIO; no obstante lo anterior, 
la COFECE me exige que presente una respuesta coherente y documentación en un plazo 
irracionalmente breve. La información que recibí carece del mínimo contexto que seria 
crítico para permitirme entender la naturaleza y alcance de la investigación de la 
COFECE y la responsabilidad potencial a la que estoy o podría estar expuesta, lo cual no 
es claro en este momento para mí. 

Solo para dar un ejemplo del contexto e información de la que me han privado por la 
mutilación masiva del ACUERDO DE INICIO, considero que se ha presentado un escrito ante 
la COFECE con respecto a la adquisición de SUEZ por parte de VEOLIA, el cual debe 
contener una descripción completa de todos los pasos, incluyendo la DESINVERSIÓN. Dado 
que no se tiene el detalle respecto de la concentración a la que hace referencia la COFECE 
que se encuentra en el ACUERDO DE INICIO, en un esfuerzo por comprender su posición y 
recopilar toda la información relevante para mi defensa, recurrí al buscador de 
"Resoluciones y Opiniones" de la COFECE y busqué la palabra clave "Veo/ia". Los 
resultados devueltos, sin embargo, no muestran alguna presentación de un escrito de 

11 6 Pág inas 2 (apart ado identificado como ··111. Comparecencia Ad Cautelam··), 4 (numera l IV. I ), 6 (desde e l apa rtado ·· 1 ·. Violación 
del derecho de Sonate para ejercer una defensa adecuada y efica:. "" ) a 8 (hasta e l párrafo previo a l numera l V.2). 9 (desde e l apartado 
identifi cado como·· /'!l. Manifestaciones a los sei'íalamientos en el Acuerdo de Inicio"") a 11 (hasta e l segundo pá rrafo) de l escrito de 
man ifestaciones de SONATE e n cont ra de l AC' F.RDO DF I NICIO. 
11 7 En la pág in a 20 de l escri to de manifestac iones de SONATE (fo lio 499) se ind icó que el ··SAPA .. entie nde por ··Perímetro'": ··1 ... 11111 

cierto número de activos que forman un conjunto coherente y sostenihle. tanto en·el ámbito social como industrial. con potencial de 
crecimiento real y con el objetivo de ser un competidor fuerte y glohal para l'eolia'·. 
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notificación de concentración que hubiera podido proporcionar a la COFECE el motivo 
para iniciar esta investigación, como pretende. 

Lo único que puedo desprender a partir del PDF que de segunda mano he recibido del 
ACUERDO DE INI CIO, es que la COFECE ha testado ampliamente aquel con el vago 
argumento de que las partes testadas constituyen información confidencial en virtud de 
la legislación aplicable. A este respecto, como es de sobra sabido por la COFECE, en los 
casos en que una parte es acusada de una violación de la ley y potencialmente expuesta a 
responsabilidad, las autoridades pertinentes sólo pueden retener de dicha parte aquella 
información que, después de una cuidadosa "prueba de daño" , resultaría en un gran 
perjuicio para el propietario de la información de una manera que prevalecería por 
encima del derecho de acceso a la justicia de la parte acusada. 11 8 

El PDF severamente testado del ACUERDO DE INICIO al que tuve acceso sólo contiene una 
discusión de la fracción 111 del Artículo 86 de la LFCE. En consecuencia, considero y 
asumo que la COFECE admite que la DES INVERSIÓN no dio lugar a una notificación de 
concentración con base en las fracciones I y II de dicha disposición. 

Además, soy incapaz de entender por qué la COFECE ha concluido que se cumplió con 
la prueba de los dos requisitos establecida en la fracción 111 de la disposición antes 
mencionada. Para evitar repetir las violaciones procesales descritas en los párrafos 
anteriores, basta decir que este es un ejemplo más de cómo las fuertes ediciones del 
ACUERDO DE INICIO me han perjudicado indebida e irrazonablemente. 11 9 

Por lo que se refiere a la ilega lidad de la noti ficac ión de l ACUERDO DE IN ICIO, So ATE señaló lo 
sigui ente: 120 

Comparezco al EXPEDI ENTE ad cautelam porque el ACUE RDO DE INICIO no me ha sido 
debidamente notificado. Si bien había autorizado previamente representantes legales en 
México, dicha designación se hizo, y surtió efectos, únicamente en relación con el 
EXPEDI ENTE CNT. 

Debido a que la LFCE requiere que las partes de una operac,on lleven a cabo una 
notificación conjunta y SONATE tenía que ser parte de la notificación que dio origen al 

118 A l respecto, SONATI' seña ló que resulta ap licable el siguiente criterio del PJF: .. AVERIGUACIÓN PREVIA. LA "PRUEBA DE 
DAÑO" PRE VIS TA EN LAS LE YES FEDERA L Y GENERAL DE TRA NSPA RENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA INSTITUIDA PA RA DETERM INA R S I SE PERM ITE EL ACCESO A INFORMACIÓN RES ER VA DA. ES 
INA PLICA BL E PA RA QUIENES SON PA RTE EN LA IN DAGA TORIA, POR LO QUE UTILIZA RLA PA RA RESTRINGIRL ES 
EL ACCES O A LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN, CONSTITUYE UNA CA RGA DESPROPORCIONA DA. 
INCOMPA TIBL E CON EL DERECHO DE DEFENSA A DECUA DA." NOl'ENO TRIBUNAL COLEGIADO EN il,J!JTER/.1 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO ... Rcg i, 1ro: ~O 16.50 l : l'CC: IOa . i'.11oca: Gar.:ia ckl Semanario Judicia l d.: la l'edcracitin: 
l.9c, .P. 1 k3 P ( 1 Oa .): ·1 c~i~ A is Inda. 
11 '' Páginas 9 (desde el apartado identiÍlcado como ·· t' /1. Manifestaciones a los seña/amientos en el Acuerdo de Inicio .. ) a l l (hasta el 
segundo párrafo) del escrito de man ifestac iones de SONATE. 
12º Pág inns 4 (desde d numera l IV.2) y 5 (hasta el último párrafo) de l escrito de mani fes taciones de SüNA'I E. 
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EXPEDIENTE, estuve de acuerdo en ser representado en ese asunto por el asesor mexicano 
designado por VEOLIA. 

La COFECE abusó de su discrecionalidad y facultades al pretender que puede notificar 
a dicho representante cualquier cosa relacionada con cualquier asunto llevado ante y por 
esa COFECE, y he sido efectivamente privado de mis derechos, ya que no estoy seguro si 
además de las significativas secciones testadas por la COFECE, otras partes también 
pudieran haber testado el ACUERDO DE INICIO para excluir información adicional. Objeto 
expresamente la legalidad de la notificación del ACUERDO DE INICIO y adjunto una copia 
impresa del PDF del ACUERDO DE INICIO que recibí el siete de marzo de dos mil veintitrés. 

Lo mismo puede decirse respecto al domicilio legal; igualmente comparezco ad cautelam 
porque el ACUERDO DE INICIO no se me notificó debidamente en mi domicilio legal. 

Como señalé, designé un domicilio legal únicamente para efectos de recibir 
comunicaciones relacionadas con el EXPEDIENTE CNT. Es un abuso aún mayor de la 
discrecionalidad y facultades de la COFECE pretender notificar a una parte en un 
domicilio designado únicamente para efectos de un determinado procedimiento y en un 
determinado expediente, cualquier documento o actuación relativa a un procedimiento 
distinto. Esto parece haberse hecho evidente para la COFECE, ya que en el ACUERDO DE 
INICIO da marcha atrás y reconoce que no he designado domicilio para efectos del 
EXPEDIENTE. 

En consecuencia, es evidente, incluso para la COFECE, que la notificación del ACUERDO 
DE INICIO en el domicilio designado a efectos del EXPEDIENTE CNT es improcedente, por 
lo que me opongo expresamente a la legalidad de la notificación del ACUERDO DE INICIO 
en el domicilio designado en el EXPEDIENTE CNT. 

Mi domicilio legal se encuentra en París, Francia. Allí es donde la COFECE debería haber 
notificado una copia completa del AC UERDO DE I ICIO. 

Asimismo, sostengo respetuosamente que cualquier norma que otorgue el mismo plazo 
para responder a un pliego de cargos a personas cuya sede y oficinas se encuentren en 
México, que a entidades extranjeras cuya sede y oficinas se encuentren en el extranjero 
(o, como en este caso, en otro continente) y cuyo idioma de trabajo no sea el español, es 
arbitraria y probablemente contraria a la CPEUM. 

Estos hechos han dado lugar a que no haya tenido acceso al ACUERDO DE INICIO en un 
plazo razonable al no haberse entregado a las personas adecuadas en SONATE (es decir, 
aquellas que tienen conocimiento de la adquisición del Perímetro) y, en última instancia, 
para contratar a un abogado local y entender estos procedimientos ajenos a mí. 

En consecuencia, comparezco ad cautelam, ya que literalmente he tenido que navegar 
rápidamente a través del ACUERDO DE INICIO para tratar de entender los señalamientos 
planteados por la COFECE; reunir información y conocimientos de una operación que se 
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cerró hace más de un año; y ser informado por su abogado local sobre la mecánica, los 
pasos y la responsabilidad asociada a este tipo de procedimientos previamente 
desconocidos para mí. En la misma línea, solicito respetuosamente que la COFECE tome 
en consideración que, para evitar sufrir mayores perjuicios, me he apresurado a presentar 
esta respuesta al A CU ERDO DE INICIO dentro del plazo extremadamente breve de cinco 
días hábiles que se me concedió. Por lo tanto, me reservo el derecho de complementar, 
añadir y ampliar este escrito y los argumentos contenidos en el mismo, y solicito 
respetuosamente a la COFECE que permita tales presentaciones complementarias a su 
debido tiempo, a fin de observar y proteger el derecho al debido proceso al que tengo 
derecho. 12 1 

Las manifestaciones de SON ATE son inoperantes en una parte e infundadas en otra confo rme a los 
razonamientos que a continuación se exponen. 

f. S UPUESTA CONFIDENCIAL/DAD DEL A CUERDO DE I NICIO 

Por una parte, SONATE rea lizó manifestac iones en el sentido de que un autori zado de VEOLIA rec ibió 
una copia del ACUERDO DE INICIO y posteri ormente SONATE obtuvo de ''segunda mano" una copia de 
tal acuerdo, la cual está significati va mente testada, que no se encuentra justificada la ·'causa objeliva" 
y que realizó una búsqueda en la página de Internet de la COFECE sin encontrar in fo rmac ión sobre 
la concentración in fo rmada por VEOLIA. Dichas mani festac iones son inoperantes por gratuitas, ya 
que, los representantes de no explican cómo es que obtuvieron de ·'segunda mano" un "PDF' con el 
ACUERDO DE INICIO testado, a su considerac ión, por la COFECE (que corno se indica más adelante 
no corresponde a la versión del ACUERDO DE INICIO notificada a SONATE), sin precisa r circunstancias 
de modo, ti empo y lugar, para va lidar su dicho, o porqué di cha circunstancia es atribuible a esta 
COMI SIÓN. 

Por otro lado resulta infundado que se le cause afectación a SONATE porque en la cédula de 
notificac ión de tres de marzo de dos mil ve intitrés que obra en el EXPEDI ENTE, 122 consta que: i) se 
notifi có al representante lega l de SONATE, e l cual firm ó y exhibió su identificación ofi c ial; ii) el 
notificador se cercioró de encontrarse en el domicilio co rrecto, ya que, la nomenclatura de la call e, el 
número del inmueble y su interior correspondían con el señalado al rubro de la propia cédula ( cuestión 
que se corroboró además con e l di cho de l representante lega l de So ATE); y iii) se hizo entrega del 
ACUERDO DE INICIO del dos de marzo de dos mil ve intidós, e l cua l coinc ide con e l que se encuentra 
a di spos ición en e l torno confidencia l. En este sentido, las constancias de la versión del ACU ER.DO DI : 
INICIO que le fue notifi cado también se encuentran en e l EXPEDIENTE para consulta de SONATE, en el 
entendido de que para e ll o deben seguirse las reg las sobre acceso a los expedi entes de la COFEC E 
previ stos en los artícul os 111 , 124 y 125 de la LFCE en relac ión con el artícul o 43 de las DRLFCE, 
s ituación que no ocurrió dentro del plazo otorgado en el ACUERDO DE INICIO para que SONATL:: 
rea lizara las manifestaciones que estimara pertinentes . Si SONATE tenía dudas sobre si el documento 
que le entregó el representante a quien le fu e notificado el ACU ERDO DE INICIO era el mi smo que la 

121 Página 8 (desde e l numeral Y.2) y 9 (hasta e l primer párrafo) de l esc ri to de manifes taciones de SONATE. 
122 Fo lios 445 a 44 7. 
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versron que fue notificada, podría haberl o corroborado si se hubiera presentado a la COFECE a 
rev isar el EXPEDIE TE. As í, contrari o a lo manifestado, SONATE tu vo acceso al Acurnno DE INICIO a 
través de su notificac ión y; as í como. de la disponibilidad de acceso al exped iente correspondiente. 

Por otra parte, SONATE señala de manera genera l que no tu vo conoc imiento de otros procedimientos 
tramitados ante la COFECE que hubieran dado una causa objeti va para el inic io del EXPEDIENTE y 
que no t iene conoc imiento de la imputac ión del ACUERDO DE I ICIO. Sin embargo, estas 
mani festaciones son infundadas ya que del análisis integra l del escrito de manifestac iones de 
SONATE y de sus anexos; as í como del propio A CU ERDO DE INICIO para acceso de SONA TE que obra 
en el EXPEDIENTE, y conforme a las mani festac iones transcritas en el siguiente apartado. se desprende 
que dicho agente económico conoce que en el ACUERDO DE INICIO se determinó presunti vamente 
que: (i) la DESINYERSIÓN es una concentrac ión; (ii) esa operac ión rebasó los umbrales del artículo 86 
de la LFCE; y (iii) la DESI VERSIÓ no fue not ificada a la COFECE prev io a su rea li zac ión,123 aunado 

121 A l respecto. result a apl icable por analogía la siguien te tes is de l P.IF: ··DEMANDA DE AMPARO. EL ESTUDIO IN TEGRAL DE 
LA, DEBE COM PRENDER LOS DOCUM ENTOS ANEXOS. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en tes is de 
j urisprudencia. sostu vo desde hace mucho tiempo. el criterio relativo a que la demanda de garantías es u11 todo y debe interpretarse 
en su integridad, a 011 de que el iu ez de Distrito armonice los datos e11 ella contenidos y Oie u11 sentido que sea co11gruenle co11 los 
elementos que la con{orma11. Tal crirerio se justifica p lenamente. pues el j u::gador de amparo es un periro en derecho. con fa 
experiencia y conocimientos St!/icientes para interpre/ar la redacción obscura o irregular. y de terminar el verdadero sentido y la 
expresión exacla del pensamiento de su autor que por error inc11rre en omisiones o en imprecisión. Inspirado en esos principios. este 
Tr ibunal sostiene que la intetJJretación de la demanda no se debe limitar a tal escrito. sino que debe comprender. además. el análisis 
de los documentos que la acompaíian y que. de hecho.forman parle de ella: pues sólo así puede alcan::arse una interpretación comp leta 
de la voluntad del q11ejoso y advertir el error o la omisión en q11e haya incurrido por desconocimie/1/o de la récnica de amparo. Esto 
110 signiOca, en modo alguno, suplir la queia deOcienle o integrar la acción que intenta el gobemado, se Ira/a únicame11le d e 
armonizar la i11formación con la que se cuenta, a fin de que a través de ella se precise el verdadero se11lido que quiso darle el 
particular. La actuación del j u::gador en un caso como éste tampoco significa dejar en estado de indefensión a las demás partes que 
dehan intervenir en la contienda. pues el j uicio está aún por iniciarse y hay la plena posibilidad de que hagan el despliegue de sus 
defensas. Por ello. si en una demanda de garantías el quejoso designa de manera imprecisa o errónea a la autoridad responsable o el 
acto que combate. pero de los documentos anexos se advierte el error o la omisión en que incurrió . lo correcto es que el j ue:: de 
Oisrrito lo corrija u ordene la aclaración de la demanda. según el caso. a/in de que el gobernado 110 vea ohstaculi::ado su acceso a 
/ajusticia. por el exceso de rigorismos que contradicen el espíritu 1111elar que informa el juicio de garantías ... Reg istro: 2 12752. TCC. 
8ª. Época, Gace ta de l . cmanario Jud icia l de la Federación , 1.30 .A. J/45 , Jurisprudenci a: y ( ii) --CONCEPTOS DE VIOLACION, EL 
JUICIO DE GA RANTIAS NO PUEDE SER SOBRESEIDO POR FA L TA DE LOS, SI DEL ANAL/SIS IN TEGRA L DEL 
ESCRITO DE DEMANDA SE AD VI ERTE QUE EN ELLA SE EXPRESA RON CONSIDERACIONES TENDIENTES A 
COMBATIR LA IL EGA LIDAD DEL ACTO DE AUTORIDAD. t:ste Tribunal Colegiado estima que para que se pueda actuali::ar 
la causal de improcedencia prevista en la fracción X l'ff f del artículo 7 3 de la Ley de Amparo. en relación con la fracció n /1 del artículo 
11 6 de la propia Ley. es necesario la ausencia o fa lta 101a/ de los conceptos de violación o bien. rnando sólo se combate el acto 
reclamado. diciendo que e· incorrecro. infundado. inmotivado o utili::ando otras expresiones semeja111es. pero s in ra:::onar por qué se 
consideran así. ya que tales afirmaciones tan generales e imprecisas. no constituyen propiamente la expresión de conceptos de 
violación requerida por la J,-acción l ' del artículo antes citado. y sin ellos 110 es posible ana/i::ar la constitucionalidad o 
inconstituciona/idad del acto reclamado. pero cuando del análisis i111egral del escrito inicial de la demanda de amparo se advierte 
que en ella se expresaron consideraciones tendientes a combatir la ilegalidad del acto reclamado. es inconcuso que el juicio de 
garantías no debe ser sobreseído por falta de conceptos de violación. pues en roda caso. estos últimos serán materia de estudio. en 
cuanto a/fo ndo del asunto. los cuales pueden resuflarfundados. infundados o inoperantes. lo que motivará el 01orgamie1110 del amparo 
o su negmiva. pero no su sohreseimienro. Además, la Ley de Amparo no exige. que los conceptos de violación se hagan con 
determinadas .formalidades solemnes o indispensables. La demanda de amparo -lo 1,a dicl,o la Suprema Corle en numerosos y 
constantes precedentes- es un todo que debe considerarse en su coniunlo, de lo que sigue que, 01111 cuando la costumbre 1,a llevado 
a los litigantes a expresar los conceptos de violación en un capítulo destacado, en busca de claridad, deben tomarse como conceptos 
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a lo anterior, SONATE sí conocía la ex istencia del EXPEDIENTE CNT, de conformidad con la siguiente 
manifestac ión, contenida en el escrito presentado en la OFICIALÍA el trece de marzo de dos mil 
ve intitrés: 

·'[ . .. ] el hecho de que SONATE se uniera volun/aria y espontáneamenle a la notificación de concentración 

con número de [EXP EDIENTE CNT] una vez que tu vo conocimiento de que se es/aban presenlando 
notificaciones en México con respecto a la operación y a los pasos pendientes de la misma. demuestra 

I S d, I ll~c·,- d . .. [ . ,:-: . - d·d ]"1 24 c aramente c¡ue ONATE es respetuosa e a ~ • ~ y acala sus 1spos1cwnes en 1as1s ana I o . 

Aun cuando SONATE adjuntó a su escri to de manifestaciones un documento que, según su dicho, es 
una versión de ·'segunda mano,. del AC UERDO DE INIC IO que se le entregó por " [ ... ] cierto representante 
autorizado por Veo fia para llevar a cabo una notificación de concentración en un expediente diverso" , 125 lo 
cierto es que el ACUERDO DE 1 1c 10 que se not ificó obra en el tomo confidencial de SONATE y en las 
constancias del EXPEDIENTE, e, incluso se reitera que éste se anexó a la cédula de notificación de tres 
de marzo de dos mil veintitrés,126 y no corresponde al ·'PDF" de segunda mano que refieren en sus 
manifestac iones. 127 

En todo caso, SONATE pretende imputar a la COFECE una supuesta violac ión procesa l en cuanto al 
testado de la in fo rmac ión del ACUERDO DE INICIO cuando se trata de una cuestión ajena a la COM ISIÓN , 
toda vez que se notificó una versión para SONATE a su representante lega l. 

Finalmente, se indica a SONATE que el punto " DÉCIMO PR!1\I/ER0°
0 

del AC UERDO DE INICIO señaló qué 
información era confidencial en términos de los artículos 3, fracción IX , 124 y 125 de la LFCE e 
incluso señaló que si bien es cierto que YEOLIA fue el agente económico que presentó la información, 
ENG IE y SON/\TE conocían o podían conocer una parte de esa información dado que: (i) también eran 
titulares de ésta ; o (ii) eran accioni stas o propietarios titulares de la información. En este orden de 
ideas, la nota al pie 138 de la página 34 del ACUE RDO DE INICIO señala lo siguiente: 

·' Para e/ec/o de que ENG!l, y SONATE puedan acceder a la información proporcionada por 1 ·1,0UA que 
conslituyó elemen/os objetivos sobre probables omisiones a la obligación de no!/ficar una concentración 
cuando legalmenle debió hacerse, y que es información que conocen o pueden conocer se ordena inlegrar 
al expediente: (i) como 'A nexo A · un disco compaclo que incluya los estadosfinancieros de las subsidiarias 
mexicanas de SUEZ al treinla y uno de diciembre de dos mil diecinueve, el contrato de la PRIMERA 
Ti?ANSACCIÓN y la es/ruclura accionaria de las subsidiarias mexicanas de SUEZ para acceso de LNCIE: y 
(ii) corno 'Anexo B' un disco compacto que incluya el contrato de la DES/NI 'ERSIÓN y los estadosjinancieros 

de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en la demanda, aun cuando 110 estén en el capítulo relati vo. 
Basta que en alguna parte de la demanda se exprese un argumellfo que tienda a demostrar la ilegalidad o inconstitucio1111/idad de 
los actos reclamados, como sucede en el presente caso, para que deba ser estudiado en la sentencia como concepto de violación, 1111 

que es evidente que la sentencia debe ocuparse de todos los que la parte queiosa exprese. Por lo demás. para qur existan conceptos 
de violación en una demanda de amparo adminis1ra1iva. que con la excepción eswb/ecida por el artículo 76 bis.fracción VI. de la Ley 
de Amparo. es de esrricro derecho. es suficienle que se exprese con claridad la causa de pedir. señalando c:uúl es la lesión o agravio 
que el quejoso es1ima le causa la resolu~·ión impugnada. y los morivos que originan ral agravio··. Registro: 2 12534 . TCC, 8". Época. 
Sl!manario Judi cial de la Federación. 1. 3°.A. l 3 I K. Tes is Ai slada. 
12• Folio 498. 
m Folio 483. 
m Folios 445 a 447 . 
127 Folios 445 a 447 . 
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de las suhsidiarias mexicanas desinvertidas de SUl2 al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte para 

acceso de SONAn/'. 

Así. no só lo se siguieron las formalidades que prevé la LFCE para el resguardo de la información 
confidencial de los agentes económicos sino que además el ACUERDO Dr: 1 ICIO tomó en 
consideración que existía información a la que podía acceder So ATE para lo cual : (i) la versión del 
ACUERDO DE INICIO de SON/\TE otorgó acceso a este agente económico a la info rmaci ón de la que ya 
era titular; y (ii) en el tomo confidencial de SONATE se encuentra un di sco compacto con la 
información a la que este último podía tener acceso. 

JI. S UPUESTA ILEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE I NICIO 

Las mani festaciones sobre la supuesta ilega lidad de la notificac ión del ACUERDO DF: INICIO son 
infundadas en virtud de que: (i) por una parte señala que la notificación del ACUERDO DE INICIO fue 
ilegal, cuando en otra parte, de sus propias manifestac iones, se indica que conoce cuál es su 
imputación conforme al ACUERDO DE INICIO; (ii) seña la que el representante lega l señalado en el 
EXPEDIENTE CNT no podía recibir otro tipo de notificaciones di stintas a las de ese expediente, cuando 
lo cierto es que el poder que obra en aquel no lo circunscribe exc lusamente a la notificación de 
concentraciones; y (iii) SON/\ TE asume que el ACUERDO DF: INICIO debió notificarse en Francia cuando 
en la cédula de notificación respectiva se hizo constar que la diligencia citada se hizo en el domicilio 
señalado por el representante lega l de SONATE. 

Cada uno de los puntos anteriores se abordan con mayor detalle a co ntinuac ión. 

Si bien es c ie110 que SONATr: refiere que el ACUERDO DE INICIO supue tamente se notificó 
ilegalmente. también lo es que en el escrito de manifestaciones de SONATE se desprenden algunas 
manifestaci ones de las cuales se corrobora que conoce y entiende cuál es la imputación del A CUERDO 
DE INICIO. Tan es así que SON/\TE indicó que: '' [ ... ] Sonate entiende que fa COFECE considera que fa 
adquisición del Perímetro se realizó sin haber obtenido una autorización de fa Comisión conforme a la l ey 
Federal de Competencia Económica (' LFCE ') y que dicha autorización era necesaria en términos de dicho 
cuerpo legaf' 128 e inc luso rea lizó transcripciones del ACUERDO DE INICIO sobre las razones por las 
cuales la DESINVERSIÓN actualiza presunti vamente los umbrales prev istos en el artícu lo 86 de la 
LFCE y que esa transacción se llevó a cabo en contravención al artículo 87 de la LFCE. 

En este sentido, suponiendo sin conceder que, So ATE se encontrara en la hipótesis normativa 
prevista en el artículo 320 del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 121 de la LFCE, : 
.. [ ... ] si la persona mal notificada o no notificada se manifestare, ante el tribunal, sabedora de la 
providencia, antes de promover el incidente de nulidad, la notificación mal hecha u omitida surtirá sus 
efectos, como si estuviese hecha con arreglo a la ley. En este caso, el incidente de nulidad que se promuern 
será desechado de plano [énfasis añadido]' '. Por lo anterior, es infundado su argumento, dado que el 
ACUERDO DE INICIO no fue notificado ilega lmente y, de haberlo sido. éste fue convalidado por 
SONATE, al responder la acusación y esgrimir argumentos de defensa. En tal sentido, la notificación 
es un elemento esencial para ejercer el derecho de defensa y que le permita al agente económico 

128 Pág ina 2 del escrit o de manifestaciones de SONATE. 
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conocer del inicio del procedimiento y de sus consecuencias, así como ejercer su derecho a alegar y 
a ofrecer pruebas, lo cual aconteció en este caso. Por lo tanto, suponiendo sin conceder que existiera 
algún vicio de notificación. este fue convalidado por los representantes de SON/\ rE. 

En este orden de ideas. tal como se indicó en el acuerdo emitido el diecinueve de abril de dos mil 
veintitrés en el EXPl:DIEN rE. SONA·1 L tenía disponibles los mecanismos jurídicos que se prevén en la 
legislación supletoria a la LFCE con el propósito de reponer el procedimiento y que. en su caso se 
procediera a la notificación de nueva cuenta a SONATE. cuestión que no ocurrió. 

Por otra parte, es infundado que la designación de representantes legales de SONATE se circunscribía 
al EXPEDIENTE CNT. En este sentido. es un hecho notorio para esta COFECE el podt:r apostillado en 
doble colum na en inglés y español otorgado por Suez, S.A. (antes SüNATE) el veinticinco de agosto 
de dos mi l veintidós en la Ciudad de Courbevoie. Francia. presentado como Anexo 11 .E del escrito 
presentado en el SINEC el trece de septiembre de dos mi l veintidós y que obra en el EXPEDI ENTE 

CNT, de l cual se desprende lo siguiente: 

.. [ .. . ] en este acto. en nombre y represemación de la Mandante. Oforgo y cor¡(iero a favor de l ... ] 
... ) un PODER HSPECIAI. para ser ejercilado co1¡j11nta o separadamente 

para: (i) presenlur u la "ECE] y o ante el l11sti11110 J. ederul de Telecomunic:acio11es (el ·tFT; . todo 
!ipo de comml/us: (ii) not/fh-ur todo tipo de concenrraciones. reuli::ar toda clase de presentaciones. 
propordonar todo tipo de avisos y Jirmar toda clase de documentos ante la COF!iC/~ o unte el IFT en 
represenración de la 1111.111dante, en relación con cualquier clase de operacíones. (iii) ofrecer y presentar 
anle la ( 'OFl::CE o ante el l f"l: en el escrilo de 11otiflcacíón o has/a cualquier momenlo permitido por la 
Ley Federal de Competencia Hconómica ( la 'LFCE ·;. cualquier clase de condiciones y 'o acep,ar aquellas 
condiciones impuestas por la COFEC ·1:: o por el 1/·T de conjimnidud con los artículos YO (noventa) y 91 
(110 ,•enta y uno) de la LF( ·E. respectivamente. y (iv) llevar a cubo cualquier acción y o iniciar y suhslllnl'iar 
,·11ul411ier duse de ¡11·oceso o procedimientu. ya sea administrativo o j udicial. inclusive el juicio de amparo 
relacionado o requerido i:on o en didias consultus, not//icaciones o presentaciones. 

Den/ro de la especialidad del poder antes otorgado. los Apoderados. en nombre y representación de la 
1\/andante. go::arán de las facultades que comprenden los PODERES Gf::.l\.'f:;RALES IJ,lfl l l'U~ITOS )' 
COBl?-INülS )' !'A !?A t lCJVS DE rl IJMINIS'lRA CIÓN. con tudas las .facultades generales induyenJo 
aquellas q11e requieran c:láu.rnla especial con.forme a la ley, en los términos del articulo 255./ (dos mil 
quinienws cincuenta y cuatro) del ( 'ódip,o ( ·;vil J. ederal y .rus correlativos de los C iidigos Cil'iles de cada 

llnCI de fas entidades federa/ÍVllS de los t:~tados ( 1nic/os \/exiCa/lOS [ ... r. 12
') 

De lo anterior no se desprende que el poder especial que obra en el EXPl:DIENTE CNT se hubiera 
limitado a la notificación de la concen tración objeto de ese procedimien to, ya que del documento 
citado se desprende una facultad de representar a SON/\TE para sustanciar cualquier clase de 
proced imiento relacionado con las consu ltas, notificaciones o la presentación de información ante la 
COFECE. firmar toda clase de documentos ante la COFECE en relación con cualquier clase de 
operaciones, e incluso se otorgó un poder general para pleitos y cobranzas con todas las facu ltades 
especia les que requieran poder o cláusula especial. 

11•
1 Fol ios 73) 74 del EXPEDII i-; 1 J., CN 1. 

Eliminado: 3 palabras. 
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La única limitación del poder se refi ere a las autoridades ante las que se puede actuar y, en este caso, 
se encontraban autori zados para actuar frente a esta COFECE. 

Incluso SONATE se obligó en el poder citado a no impugnar en a lgún momento posteri or la validez, 
el nombramiento, capac idad legal o autoridad de los apoderados, confo rme a lo siguiente: '' [ ... ] La 
Mandante se obliga a no impugnar, en ningún momento posterior al otorgamiento del (sic) es /e poder. d irecla 
o indireclamenle, la legalidad. validez. nombramiento, capacidad legal o de cualquier olra índo le y autoridad 
de los Apoderados para actuar en nombre y por cuenta de la Mandante en relación con el presenle poder [ ... ] 
[énfas is añadido]".130 Ello implica que So ATE se obligó a no impugnar la va lidez, nombramiento 
capacidad legal o de cualquier otra índole de los apoderados legales pa ra actuar en nombre y por 
cuenta de SONATF. (ta l como lo hizo al momento de rec ibir la notificación del ACUERDO DE INICIO). 

Dicho hecho notorio dio plena certeza a esta COM ISIÓ de quiénes eran los representantes lega les de 
SONATE, por lo que e l hecho de que se le haya notifi cado e l ACUERDO DE INICIO a uno de ellos 
confo rme a la info rmación que obra en el EXPEDIENTE CNT no implica una vio lac ión a los derechos 
de SONATE en el EX PED IENTE, ni mucho menos un abuso de la di screcionalidad y las fac ultades de la 
COFECE, pues ésta se condujo en todo momento dent ro del marco que las leyes le permiten. En todo 
caso, en e l ACUERDO DE INICIO se utilizó la atribución de invocar hechos notori os para la COFECE 
en términos del artículo 100 de las DRLFCE. 

Respecto a la supuesta ilegalidad en la notifi cac ión del ACU ERDO DE INICIO en e l domicilio señalado 
en éste, SONATE no toma en cuenta que: (i) el artícul o 167 de las DRLFCE señala que la notificación 
personal se rea li zará en el último domicilio acordado en e l expediente; 131 (ii) e l presente EX PED IENTE 
y EX PEDIENTE CNT se encuentran re lac ionados en tanto que co inciden las partes en las operaciones 
objeto de cada expedi ente; (iii) el artícul o 100 de las DR LFCE señala que los hechos notori os pueden 
ser in vocados en cualquier momento, aunque no haya n sido alegados ni pro bados. 132 

Es decir, SONATE asume que la designación que realizó en el EX PEDIENTE CNT impediría realizar 
notifi cac iones de otro tipo en este último como la realizada en el EX PEDIENTE y que inc luso e l 
ACUERDO DE INICIO debió rea lizarse en e l domicili o lega l de aquel ubicado en Franci a; sin embargo, 
aquel pierde de vista que la notifi cación del ACU ERDO DE INICIO sigui ó las fo rmalidades que requieren 
las DRLFCE en materi a de notifi caciones personales para ser consideradas como legales. En este 
sentido, So ATE omite considerar que el ACUERDO DE INICIO fue correctamente notifi cado a un 
representante lega l de dicha soc iedad. Esto cobra espec ial relevancia, ya que incluso la Primera Sa la 
de la SCJN ha interpretado que las notifi caciones de carácter personal y directa pueden reali zarse en 
el lugar en que se encuentre la persona buscada siempre y cuando se verifique la identidad de la 
persona buscada, en e l entendido de que no es necesari o seguir e l orden de l domic ilio como atributo 

11° Fo lios 74 y 75 de l EXPEDIENTE CNT. 
11 1 Dicho precepto normativo señala lo s iguiente: .. ARTÍCUl,O 167. La notificación personal se hará en el último domicilio acordado 
en el expediente ". 
132 Di cho precepto no rm ati vo sciia la lo siguiente: ·'A R7iCULO / ()0. Los hechos no/Orios pueden ser invocados en cualquier momento. 
aunque no hayan sido alegados ni probados··. 
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de la personalidad (como es el caso del domicilio legal o convencional ) sino que simplemente deben 
seguirse las normas adjetivas sobre el emplazam iento o notificación personal. 133 

Es decir, lo que el PJF pri vil egia no es e l domicilio en sí en el que se practique la diligencia de 
notificac ión, sino que lo relevante es que la autoridad se asegure de que la persona a la que va dirigida 
puede ser encontrada ahí y que esté en pos ibilidades de conocer el acto de autoridad que se notifica . 
Eso se garantiza si la autoridad sabe o tiene ev idencia de que en cierto domicilio se encuentra uno de 
los representantes lega les de SONATE y que, como ocurrió, podría in fo rmarle a éste la existencia del 
ACUERDO DE INICIO dado el vínculo jurídico que las une. 134 

IJJ A l respecto. resulta aplicable la s iguiente tes is de la Primera Sala de la SCJN : .. EMPLAZAMIENTO DE PERSONA FÍSICA. 
PARA ESTABLECER El L UGAR EN QUE DEBE REA LIZARSE ES INNECESA RIO SEGUIR El ORDEN EXCLUYENTE 
PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES SUSTANTIVAS QUE REGULAN El DOMICILIO COMO ATRIB UTO DE LA 
PERSONALIDAD, EN CASO DE NO HABERSE DESIGNA DO UNO CONVENCIONAL (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE PUEBLA, JALISCO, DISTRITO FEDERAL Y CHIAPAS). D domicilio en donde puede reali=c1rse el empla:::amie1110 
de la dema11dada, persona fisica. no debe atender estric/amen/e al orden que para el dornicilio. como a1rib1110 de la perso11a/idad. 
prevén los arlículos 57 del Código Civil para el Estado Ubre y Soberano de Puebla. 72 del Código Civil del lisladu de Jalisco. 29 del 
Código Civil para el Dis1ri10 Federal y 27 del Código Civil para el Es1ado de Chiapas. por lo que puede reali:::arse en el lugar donde 
reside con el propósito de establecerse; en el que 1iene el pri11cipal asiento de sus negocios; o bien. en el que se e11cuentre este último, 
cuando el empla:::amienlo se emienda personal y direc1ame111e con el demandado. y el funcionario judicial que lo practique verifique 
su identidad. Lus all/eriores a/1ernativas. sin desa1ender los requisilos exigidos por las legislaciones procesales para reali:::ar el 
empla::amien/o, permilen salvaguardar /a garantía de audiencia comenida en el ar1íc11/o N de la Consti1ución Política de los ü ·tados 
Unidos Mexica11os. que debe otorgarse al demandado cuando es llamado ajuicio en caso de que las partes no hayan es1ablecido w1 
dom icilia cunvencional. Las formalidades previstas por la legislación adjetiva para rea/i:::ar el empla:::amienlo. nu 1ienen 01ro fin que 
garami:::ar al demandado que 1enga no1icia cierla y plena del inicio de un j uicio en su contra. así como de sus co11secue11cias. en aras 
de su derecho a u11a defensa adecuada y oportuna ... Reg istro: 163 150: Primera ala de la SCJN: 9a. Época: Semanario Judi c ial de la 
Federació n y su Gaceta: 1 a./J . 69/20 1 O: Juri sprudencia. 
1 i. Si rve de sustento a lo anterior. los sig uientes criterios em itidos por e l PJF: (i) .. EMPLAZAMIENTO A PERSONAS MORALES. 
DE NO PODERSE REALIZAR EN El DOMICILIO DONDE SE UBICA SU ADMINISTRACIÓN, ES PROCEDEN TE 
REALIZARLO EN El DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. De acuerdo a una interpretación sis1emcí1ica de lo 
disp11es10 en lus artículus 310 del Código Federal de Procedimiemos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. en relación 
con la primera par/e de laf,-acción II del artículo 30 de és1a; así como de los diversos 25. 26. 27. 28 y 33 del Código Civil Federal. se 
concluye que la primera 1101ificación que en unjuiciu de amparo se deba reali:::ar a la parle lercera perjlldicada. en 1ra1cíndose de una 
persona moral. se debe reali:::ar por conducto de Sll represenlante legal y en el domicilio donde se halle eswblecida sll adminislración. 
como establecimiento legal o principal asiento de sus negocios. Sin embargo. lo w11eriur no significa que la no1ijicación no se pueda 
reali:::ar en un diverso domicilia a los previstos en el cm ículo 33 aludido, pues lo establecido en la ley no debe imerpretarse de manera 
limi1ada y li1eral. sino e11 su verdadero espíritu y selllido. que en 1ra1cíndose de la primera no1ijicación en el juicio de garamías a la 
parle tercera petjudicada. lo es poner e11 conocimie1110 directo del inleresado la providencia j udicial que se pretende nolijicar. a fin 
de que se encuentre en posibilidad de ejercer los derechos que la ley le olurga. lo que guarda congruencia co11 el principio "pro 
persona " es1ahlecido en el ac/ual artículo /u. de la Cu11s1i1ución Federal. que impone a las allloridades del país i111erpre1ar las normas 
e11 el sell/idu que más favo re:::ca al ser humano. Si bien. no se puede considerar cumo un lugar más idóneo para pra 'ficar una 
11otificaciún de carácter personal a una persona moral que el del domicilio donde se encuentra es1ablecida su administración. por ser 
el lugar más cien o en el que se le podría encomrar. esa sola circunswncia no es siificienle para que no se pueda prac1icar la diligencia 
en o/ro domicilio. En esa guisa. al estar representada la persona moral por una persona física. de desconocerse el domicilio de és1a. 
pero nu así el de su represemame. la primera notificación se puede reali:::ar en los lugares que la legislación civil co111e111pla como 
domicilio de las personas fisicas; máxime que aun de haberse reali:::ado la no1ificaciún en el domicilio de la persona mural le rcera 
pe1j 11dicada. és1a se debía entender de igual manera con su representante legal. Aunado al hecho de que lo que sabe el represen/ame 
legal de una persona moral como perso11afisica nulo puede ignorar como representam e. por la mera ficción legal del desdoblamiento 
de su personalidad. Además de que la 1101[/icación reali:::ada de esta fo rma genera mayor seguridad de lograr su fina lidad. qlle la 
reali:::ada a 11m•és de edic1us. los que si bien. conslituyen un medio público de información a través de los cuales cualquier gobernado 
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En este sentido. SONA TE asume que debió notificarse e l ACUERDO DE INICIO en París, Francia, en 
atención de que ahí se encuentra su domicilio lega l (atributo de la personalidad), pero e ll o no cambia 
el hecho de que en la cédula de noti ficac ión del ACU ERDO DE INICIO se hi zo constar que: (i) el 
domic ilio se encontraba abierto y correspondía al domic ilio de SONATE según el dicho del apoderado 
lega l que atendió la dili gencia ; (ii) el notificador fue atendido directamente por un representante lega l 
de SONATE, quien mostró una identifi cac ión ofi cial cuyos datos relevantes se relac ionaron en la 
cédula, mientras que una copia simple se anexó a la cédula respecti va; y (iii) e l poder otorgado por 
SONATE incluía representación para sustanciar cualquier clase de procedimiento relacionado con las 
consultas, notificaciones o la presentac ión de in fo rmac ión ante la COFECE, firm ar toda c lase de 
doc umentos ante la COFECE en relac ión con cualquier clase de operaciones, e in c luso se otorgó un 
poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades espec iales que requieran poder o 
cláusul a espec ial; y, (iv) la notificac ión se di o en cumplimiento a las reg las procesa les para las 
notifi cac iones personales prev ista s en los artículos 163, fracc ión 1, 164, fracción XI, 167 a 173 y 175 
de las DRLFCE. esto es, que la persona que la practicó se cerc ioró que se encontraba en e l domicilio 
correcto y atendió la dili gencia con un representante lega l auto rizado para recibir di cha notificación. 

En todo caso, SONATE no acredi ta una violac ión a las reglas prev istas en las DRLFCE relati vas a las 
notifi caciones personales y no se le privó del derecho a una defensa adecuada, tan es as í que pudo 
presentar las manifestaciones que consideró pertinentes. 

Aunado a lo anteri or es infundado que cualquier norma que otorgue e l mi smo plazo para responder 
cargos a personas en Méx ico y a personas en e l extranjero sea contraria a la CPEU M. Ell o es así en 

puede acceder a su contenido. es un medio menos cierto y seguro de dar a conocer una determinación judicial. pues su consulta es de 
carácter optativo para la sociedad, por lo que la probabilidad de que a través de este medio alguna persona se pueda enterar de una 
determinación judicial de su interés es incierta. De ahí que este medio de publicación de las determinacionesjudiciales sea el último 
a que alude la ley para reali:::ar la primera notificación que se deba reali:::ar al tercero perjudicado en un juicio de garantía s. dada la 
importancia que tiene que éste tenga conocimiento del juicio de amparo por virtud del cual puede verse afectado en su esfera jurídica.· ·. 
Reg istro dig ita l: 2000574. Tr ibuna les Co legiados de C ircu ito . Décima Época. Tes is : l.3o .C.2 K ( 1 Oa.). Semanario .Ju dic ial de la 
Federac ió n y su Gaceta. Libro V II . Abril de 20 12. Tomo 2, pág in a 173 1. y (ii) .. EMPL AZAMIENTO A PERSONA S MORALES. 
PARA SU VA LIDEZ DEBE PRACTICA RSE A TRAVÉS DE QUIEN ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO, SIN QUE TRASCIENDA El HECHO DE QUE NO SE EFECTÚE EN El DOMICILIO DE SU 
ADMINIS TRACIÓN (L EGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA CRUZ). Si se atiende a lo establecido en el artículo 41 del Código 
Ovil para el Estado de Veracru:::. el domicilio es un atributo de las personas.físicas y morales: pero es dis tinto el criterio que se sigue 
para determinar el domicilio de aquéllas y el de éstas. Así. tratándose de las personas.físicas. es el lugar de residencia unido a la 
intención de permanecer en él lo que constituye el domicilio. en tanto que el de las morales está constituido por el lugar donde se 
encuentra establecida su administración: luego entonces. el empla:::amiento debe efectuarse en su domici lio. siendo el lugar donde se 
encuentre su administración: o en su defecto en diversas administraciones (sucursales) si la sociedad cuenta con ellas y éstas son las 
que ejecutaron actos jurídicos o contrajeron determinadas obligaciones. Sin embargo. debe seí'íalarse que el empla:::amiento a una 
perso11a moral. por tratarse de entes ficticios. debe ser a trdvés de su representante legal o apoderado. por lo que basta que la 
notificación se lleve a cabo ante quien acredite ser su apoderado o representante legal para que la diligencia se ajuste a derecho. 
pues la.finalidad de la norma es llamar ajuicio a la persona moral. lo cual queda satisfecho si se hace a través de quien acredite tener 
facultades para recibir esa clase de notificaciones, sin que tenga trascendencia el que esa diligencia no se practique en el lugar de 
administración del ente.ficticio. Consecuentemente. no puede estimarse carente de valide:: el empla:::amiento por el hecho de no hacerse 
constar que el actuario verificó que el domicilio donde se constituyó es la administración principal o una sucursa l. pues basta que el 
f uncionario j udicial desahogue la referida diligencia directamenle con el apoderado legal de la persona moral buscada. para que se 
tenga por legalmente hecha :· Reg istro digi ta l: 2000788, Tr ibuna les Co leg iados de C irc ui to , Déci ma Época. Tesis: V II .2o.C.4 C ( 1 Oa .). 
Semanario Judic ia l de la Federación y su Gaceta. Libro V II l. Mayo de 20 12. Tomo 2. pág ina 19 18 . 
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virtud de que los a rtíc ul os 11 9 y 133 de las DRLFCE prevén un plazo para realizar manifestaciones 
en contra de la imputac ión cons iste nte en la probab le omisión de notificar una concentrac ión cuando 
lega lme nte deb ió hacerse. Es decir, So ATE afirma que ex iste una no rma que podría ser 
inco nstitucio na l por tratar con igua ldad a nac io nales y extranjeros cuando la C PEU M y la LFCE no 
imponen una obli gación de c rear normas con tratos di fere nc iados entre unos y otros. En todo caso, 
SONATE fue notifi cado por conducto del representante lega l que se encontraba en México -con las 
facultades antes seña ladas- e incluso rea lizó manifes tac iones en contra de l ACUERDO DE IN ICIO en 
idioma españo l dentro del plazo previsto e n los artícu los 119 y 133 de las DR LFC E, por lo que las 
dife rencias de idioma no impidieron que So ATE eje rciera sus derechos ante la COFEC E. 

B. MANIFESTACIONES VINCULADAS A LA SUCES IÓN DE ACTOS 

Y EOLIA se ña ló lo s ig uiente: 135 

Los tres pasos consisten en una sucesión de actos diseñados y planeados simultáneamente 
¡>ara conseguir un solo objetivo por mi parte: la adquisición de la totalidad de y control 
sobre SUEZ, según se demostró mediante los comunicados públicos y presentaciones 
internas que emití. En resumen, realicé las siguientes acciones para evidenciar mi 
intención: 

El treinta de agosto de dos mil veinte, emití un primer comunicado de prensa referente 
a la operación, demostrando mi intención de adquirir el 29.9% (veintinueve punto 
nueve por ciento) de participación de ENGIE en S UEZ. También solicité a ENGIE 
contribuir el 1.8% (uno punto ocho por ciento) restante de sus acciones en SUEZ a la 
oferta pública. 136 

El treinta de septiembre de dos mil veinte, emití un nuevo comunicado de prensa en 
donde confirmé mi plan de adquirir "control total sobre Suez" y mi intención de llevar a 
cabo todos los compromisos sociales necesarios en caso de que se complete la 
adquisición. 137 

El cinco de octubre de dos mil veinte, emití un nuevo comunicado de prensa referente 
a la adquisición del bloque ENG IE y confirmé mi "intención de presentar una oferta pública 
de adquisición voluntaria sobre el resto de las acciones de Suez para completar la fu sión de las 
dos compaíUas". En el comunicado de prensa, describí los elementos principales de mi 
propuesta incluyendo, entre otros, el precio de la oferta pública y condiciones 
relevantes de pago y de sus empleados. 138 

13' Pág inas 3 (a partir del numcral 2) a 7 de l escrito de manilcstacioncs de Y EOLI A. 
116 El emp lazado seña ló: .. https:llwww.veolia.com 1e11 11ewsroorrvpress-releases veolia- is-ojfering- to-acq11ire-2 9-9-ofs11e::-10-creal<'
champion-ecologica l-tramjormatio11. ·· 
117 El emplazado sc iia ló: .. https: , www.veolia.com en 11ewsroom press-re/eases veo/ia-conjirms-its-project-create-world- leader
ecological-lransformation·· . 
13~ El empl azado señaló: .. h11ps :.1www.veo /ia.com e11 newsroom press-re/eases 'veolia-acq11ires-299-s11e::s-capi1a/-engie-a11d
conjirms-i1 s-i ntent ion-acq u ire ··. 
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• E l nueve de octubre de dos mil veinte, informé que la Corte Judicial de París emitió 
una decisión de medidas cautelares (interim reliej) requiriendo que la adquisición del 
bloque de E NGIE fuera consultada con el Consejo de Trabajadores de Suez (Suez 's 
Employee Work.5 Co1111ci/ ("EWC")). Esta decisión ordenó la suspensión de la oferta 
pública, así como la suspensión de los efectos de la adquisición del bloque ENGIE. Como 
resultado de la decisión, estuve obligado a no ejercer algún derecho de voto sobre Su EZ 
mientras la decisión estuviera en vigor. 139 

• El tres de noviembre de dos mil veinte, reforcé el alcance ele la operación y confirmé 
mi intención de procede1· con la oferta pública por el restante del ca pital social de 
SuEz.•-1° 

El diecinueve de noviembre de dos mil veinte, emití un nuevo comunicado de prensa 
informando sobre la fecha en la cual el periodo de consulta vi.5-a-vis el EWC de S UEZ 

expiraría y la medida cautelar (interim reliej) ya no sería aplicable. En el mismo día, 
emití otro comunicado de prensa informando sobre una decisión que congelaría la 
intención del consejo de administración de SUEZ de tomar acciones para prevenir que 
llevase a cabo mi oferta pública de adquisición. ,-1i 

• El siete de enero de dos mil veintiuno, envié mi uesta de oferta pública para la 
adquisición del del capital socia l de 
SUEZ a su consejo de administración. 

• El diecisiete de enero de dos mil veintiuno, reforcé que la adquisición del bloque de 
ENCIE " constituyfáj el primer paso en la construcción inevitable, y bajo el concepto de control 

.francés, del campeón mundial de la tran.iformaci,Jn eco/tJgica; 110 son un elemento ,te estrategia 

.finrm ciera" .'-13 Posición que también hice pública en el comunicado de prensa del dos 
de febrero de dos mil veintiuno. •-14 

• El siete ele febrero de dos mil veintiuno, anuncié la presentación de una o ferta públic~• 
por e l total res tante del capital social de Su i;:z. 1-1s 

11" F. I emplazado seria ló: ··ht1ps: ww11•. veolia.com e11'11ewsroo111 press-releases veulia-appealing-aecisio11 -inlerim-relie_f.¡11dge
j11dicial-co11rl-paris .. . 
"'' El cmplazaJo ~ciialó: "hllps: ww1r. venlia.co111 en 11ewsroo111 press·relea.ws ,·eo/ia-co11fir111s•its•i11ten1io11·111oke-p11hlic-10kem·er
hi1/°. 
' ' 

1 E I cmp la/ndo ;.cr) alú: •• J,11µs: 'www. vl'olia. com1e11, new.vroom'press -relea.\'l!S' veo/ ia-wil l-recover-a/1-i ts-riKhls-110-later:fehr 11111:v-5-
]02 /". 
1• i El cmpla.7aclo señaló: "htlps: 'www. veol1a.co111 e1111ewsror>111 ¡Jress-releases,presiden1-11w1terre-co111mercial-co11rt-(orhids
irre,·ornbili1y-s11e::s·s1ich1inJ1. .. . 
'" El cmpb7ado sc i\aló: "/11/ps: w1n,•. veolio.co111 en 11ewsroom pres,·-re/¡,ous veolia-wi/1-1101-sell-its-299". 
1•-

1 F. I crnr,l azado señaló: "ltuµs :· www.i·eolia.com en 11ewsroonv¡,ress-releasl!s11•eolias-siake-.1·11e=·11ei1her-sale-11or-1rade'·. 
1•

1
' El emplazado señaló: "llllps: www. ,·eolia.comlen newsroom 1press-rel<'ases 1·eolia-a111101111ces:fili11g-1e11der-olfi'r·e11t1ri•-share· 

capi1al-s11e:-order··. 
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• El catorce de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisión Europea 146 aprobó mi 
adquisición sobre SUEZ sujeta a condiciones. El paquete de los compromisos que ofrecí 
fue la base para la DESINVERSIÓN. 

Los comunicados públicos son evidencia de que mi intención siempre fue adquirir -
~ e SUEZ, como se hizo público desde el primer momento. Manifiesto que 
la operación debe considerarse como una sucesión de actos en términos de la LFCE y de 
conformidad con la G uíA; en este caso, una sucesión de actos que me permitió adquirir el 
control de SUEZ. Por lo tanto, la operación representó una sucesión de actos llevados a 
cabo por el mismo adquiriente (VEOLIA) sobre la misma sociedad objeto (S UEZ). 

Lo anterior también es consistente con la postura de la Comisión Europea, quien analizó 
a fondo la PRIM ERA TRANSACCIÓN )' la SEGUNDA TRA NSACCIÓN. 147 

Asimismo, la Autoridad Francesa de Mercados Financieros confirmó que había 
expresado mi intención de presentar una oferta pública. 148 

El tiempo transcurrido cutre la PRIMERA TRANSACCIÓN y la SECUNDA TRANSACCIÓN no 
debe ser relevante para determinar si estamos en presencia de operaciones independientes 
o de una sucesión de actos, independientemente de si la autorización de la COFECE 
otorgada antes del cierre de la PRIMERA TRANSACCIÓN hubiera expirado antes de que se 
cerrara la SECUNDA TRANSACCIÓN o la DESINVERSIÓN, ya que un criterio tan formalista 
desvirtuaría el objetivo perseguido por la COFECE con la GUÍA. 

Si el PLENO estuviese de acuerdo con la postura de la ST en cuanto a que la PRIMERA 
TRANSACCIÓN y la SEGU DA TRANSACCIÓN no son una sucesión de actos porque el tiempo 
transcurrido entre ambos no está dentro del plazo legal de una autorización de la 
COFECE, implicaría que, siempre que dos actos se lleven a cabo con un año (o más) de 
diferencia, dichos actos no serian considerados una sucesión de actos para efectos de los 
umbrales establecidos en el artículo 86 de la LFCK Esto es precisamente lo que pretende 
evitar la GUÍA. 

En otras palabras, el criterio de la ST permitiría a agentes económicos la adquisición, 
poco a poco, de control sobre una sociedad objeto sin necesidad de notificar a la COFECE, 
mediante la separación de las adquisiciones en "bloques" por debajo de los umbrales, 
dejando pasar un año o más entre cada acto. 

La única razón por la que la PRIMt;;RA TRANSACCIÓN y la SE.CUN DA TRANSACCIÓN DO 

ocurrieron en un periodo más corto fu e debido a las dificultades y pasos considerables 

1,16 El cmpl.11:ado señaló: .. lutps: ww11•. woliu.com e11 our-media newsroom press-releases european-commission-apprm·es-
acq11isitio11-s111?.::·l'i'OI ia". 
m El cmpl1V,ado sena 16: "/Jec1sió11 de la Comisión /;11ropea. exped1tmte .11.9969. 17 de diciembre de 2020. Décisio11 de la Co111111issio11 
rejeta11t la demande de Sue:: L'Orttt•m ant 1111e préte11d11e viula1io11 de 1 ·artic/e 7, paragraphr 1. Ju Reglemenl du ( ·011.w•i/ No I J<J·200,/". 
1'' 8 El emplazado sc11aló: ·· l 'eolicFSue;: 11,e AMI: c;o11siders thut there ,s 110 reason to nu:urd 1he ope11i11f!, uf a pre-offko1-for S11e; slwrt's. 
Comunicado de pre11Sa de A,\/F, 15 de S1!plie111bre de 2010. Disponible en: https: \t~v1t•. amf-fru11ce.org,e11 11¡,111s-publicatio11s. 11ews
releoses amf-news-releases, veo/ias11e::-a111.fhas -r11/ed-ll1ere-are-11o·gro1111ds-1101ijj•-co111111e11ce111e111·pre-ojfer·period·s11e;-sec11rities··. 
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que VEOLIA y S UEZ tuvimos que afrontar para efectos d e la integ ración, incluyendo la 
hostilidad inicial de SU EZy la negociación d e los comp~ la Comis ión 
Europea (precisamente para que pudiera adquirir elllllllllllllliade SVEZ que 
derivaron en la D ESINVERSIÓN). 

E n este sentido, la OESINVERSIÓN sigue e l mismo razonamiento que la PRIM ERA 
TRANSACCIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN, i.e., e l único obj e tivo fue permitirme que 
adquiriera el e SUEZ. Específicamente, los activos que componen 
la DESINVERSIÓN se añadieron al paquete que comprende el negocio desinvertido 
comprometido con la Comis ión Europea para hacerlo más atractivo a un comprador 
adecuado. S in estos activos, no se hubiera llegado a un acuerdo. Por lo tanto, la 
D ES INVE:RSIÓN no se hubiera llevado a cabo s in mi adquis ición sobre SUEZ. 

IJas manifestaciones de VEOLIA son infundadas por lo s iguiente: 

En la siguiente tabla se explican las partes y el objeto de las tres transacciones cuya falta legal de 
notificación fue imputada: 

O eración 

PRJMERA 

T RANSACClÓN 

Des INVERSIÓN 

SEGUNDA 
TRANSACCIÓN 

Partes involucradas 
Fecha en que se llevó a cabo: Seis de octubre de dos mil veinte (previa celebración de un conrrato 
e l cinco de ocrubre de dos mil veinte). 
Comprador: V EOLIA. 

Vendedor: ENGIF. 
Objelo: 29.9% (veintinueve punto nueve por ciento) de las acciones representativas del capital 
social de SuEz. 

Fecha en que se llevó a cabo: Contrato celebrado el veintidós de octubre de dos mil veintiuno, y 
adquisición de ··. ' entre el veint iuno y e l treinta y uno d e enero de dos mil 
veintidós. 
Comprador: SONATI'. 
Vendedor: V EOUA SUE/.. 

Objeto: 

Fecha en que se llevó a cabo: Dieciocho de febrero de dos mil veintidós. 
Comprador : V EOLIA. 

Vendedor: ENGI E y otros accionistas de Sll f:' / . 
Ob"eto: 

Ahora bien. la PR!MF.RA TRANSACCIÓN rebasó el umbral previsto en el artícu lo 86, fracción 111. de la 
LFCE dado q ue, conforme a los estados financieros del año dos mil diecinueve de las respectivas 
subs id iarias de V F.OUA y SUE7.. y conforme a la UMA vigente en el año dos mil veinte: (i) con motivo 
de la PR! lfF.R/\ TRANSACCIÓN. V EOLIA acumuló acciones en diversos porcentajes en e l capital socia l 

47 
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W=W y (iii) el umbral correspondiente a la primera parte del artículo 86. fracción 111 . de la L FCE 
para el año dos mil veinte equivalía a $729.792.000.00 (setecientos veintinueve millones setec ientos 
noventa y dos mil pesos 00/ 100 M.N.), mientras el umbral equivalente a la segunda parte del precepto 
lega l c itado para el mismo año corresponde a $4,170,240,000.00 (cuatro mil ciento setenta millones 
doscientos cuarenta mil pesos 00/ 100 M.N.). Por tanto. esa operación, considerada ind ividualmente, 
tendría que haberse notificado antes de su realización en términos de la LFCE, con independencia de 
si la S1·:GUNDA TRANSACCIÓN o la DESINVERSIÓ pueden considerarse como parte de la misma 
operac ión o como una sucesión de actos. 

Respecto de la posibilidad de considerar a la DLSINVF.RSIÓ como una sucesión de actos junto con la 
PRIMERA TRANSACCIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN, el argumento de V I:::OL!A es infundado, ya que 
no puede existir una sucesión de actos en términos de la LFCE cuando se está ante diversas 
operaciones a lo largo del tiempo, pero no existe identidad de vendedores y objetos. La Gu iA así lo 
establece cuando seña la: .. no se estú ante una sucesión de actos en los casos en los que existen varias 
adquisiciones a lo largo del tiempo pero no existe identidad de vendedores y objetos. sin pe1j11icio de que 
alguno de esas adquisiciones deba notij,carse en lo individual cuando pase los umhrales estahleddos en el 
artículo 86 de la LFCE". y en efecto. la OESINVERSIÚN no tiene a los mismos vendedort:s y objetos que 
la PRIMERA TRANSACCIÓN y la SL:UUNOA TRI\ S/\(TIÓN. De hecho. inc luso si se considerara como 
una suces ión de actos o una so la operac ión a la PRIMERA TRANSACCIÓN y la SEGUNDA TRA SACCIÓN, 
c laramente aquel la no contemplaba la DESINVERSIÓN y por eso no podrían considerarse como una 
sucesión de actos o como parte de la misma operación. 

En ese supuesto, entonces se tendría que haber veri ticado si la DESINVERSIÓN rebasaba los umbrales 
del artículo 86 de la LFCE por sí misma. Tal como se aborda en esta misma resolución. la 
ÜESINVERSIÓN rebasó el umbral previ sto en el artículo 86. fracción 111. de la LFCE pues. conforme a 
los estados financieros del año dos mil veintiuno de las sociedades adquiridas por SONATE y de las 
subsidiarias mexicanas de SUEZ y V EOLI/\, y conforme a la UMA vigente en el año dos mi I veintiuno: 
i la 0 1::SINVERSIÓN im licó ue SONATE acumuló acti vos en territorio nac.ional equivalentes a 

y (111) 

el umbral correspondiente a la primera pa1te del artículo 86. fracción 111 , de la L FCE para e año dos 
mil veintiuno equivale a $752,808,000.00 (setec ientos cincuenta y dos millones ochoc ientos ocho mil 
pesos 00/ 100 M.N.), mientras que el umbral equivalente a la segunda parte del precepto lega l citado 
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para el mismo año corresponde a $4.30 1.760.000.00 (cuatro mil trescientos un millo nes setecientos 
sesenta mil pesos 00/100 M.N .). 

/\sí las cosas. dado que no puede considerarse que la DESINVERSIÓN era parte de la PRIMER/\ o L/\ 

SEGUNDA T RANSACCIÓN y que la m isma rebasaba los umbrales de manera indiv idual. tenía que 
haberse notificado prev iamente a su rea lización en términos de la LFCE, como lo sefia la la página 18 
de la Gt IÍ/\. 

Por lo que hace al argumento <le que no ruede considerarse válidamente que la PRIMERA 
TRANS/\CCIÓN y SEGUND1\ TRANSACCIÓN implicaron dos violaciones de om isión de notiti cacióti 
porque debe considerarse todo como una sucesión de actos y una sola operación. se indica que ese 
razonamiento también es infundado. 

Es c ierto que la PRIMER/\ TRA SACCIÓN ya contemplaba la rea lización de los actos de la SEGUNDA 
T R/\NSACCIÓN; sin embargo, contrar io a lo que afirma Y EOLIA, el factor tiempo entre la PRIMERA 
TR/\NSJ\CCIÓN y la SEGUNDA TRANSJ\CCIÚN es un cri terio obj eti vo que j ust i fica la necesidad de 
real izar dos procedimientos de noti ficación frente a la CO FECE. aun cuando se trate de una sucesión 
de actos. En otras palabras. si se hubiera notificado la PRIMERA T R/\NSACCIÓN y se hubiera autorizado. 
considerando tam bién los actos correspondientes a la SEUUND!\ TRAN /\CCtÚN, entonces. esa 
autorizac ión habría ten ido una vigencia de seis meses prorrogables por una ocas ión, por el mismo 
p lazo. en términos de lo estab lec ido por el a11ículo 90 de la LFCE. En este caso. lo que sucedió es 
que el acto correspond iente a la SECilJ D/\ TR.I\ S/\CC'IÓN fue real izado después del per iodo de un año. 
por lo cual hubiera sido i mposible que una hipotética autorizac ión der ivada de la oportuna 
notificac ión de la PRIMER/\ TR/\NS/\CCIÚ hubiera alcanzado en cualquier supuesto para incluir a la 
SEUUND/\ TRANSACC!c')N, ya que esta cerró más de un año después de la PRIMERA TR/\NS/\CCIÚN. 

De hecho. la propia GLIÍJ\ señala que: 

"El cJr1íc11/o 90 de la LFCE estahlece que la resolución favorable de lo Comisión "tendrá uno 
vigencia de seis meses. prorrogahles pnr uno sola ocasián por camas justificadas··. 

Derivado de lo amerior. en caso de que los notijica11tes no puedan cerrar la operación en el plazo 
de 6 meses. o bien. en el plazo adicional de 6 meses de prórroga. deberán 11oti[icar la operación 
nuevamente ante la Comisi6n ". 

En otras palabras. si las PARTES hubieran not i ficado en tiempo la PRIMERA T RANSACCIÓN y la 
SEGUNDA T RANSACCIÓN. y la COMISIÓN hubiera autor izado en ese ex ed iente tanto la PRlMf:R/\ 
T R/\NS/\CCIÓN corno la SEGUNDA TRANSACCIÓN. 

conforme a la LFCE y a lo que establece la G UiA. tendrían que 
haber cerrado la sucesión de actos y la operación en el p lazo de un año máx imo o. en caso contrario, 
tendrían que haber vuel to a notificar la operación. Incluso. baj o ese supuesto de que hubieran 
noti fi cado. podrían haber conc luido la PRIMER/\ TRANSACCIÓN y. si no hubieran podido conc luir la 
SEGUNDA T RANSACCIÚN en el plazo de v igenc ia de la resolución. tendrían que haber anali zado y 
determi nado si esa SEC,UNDA TRJ\NSJ\C'C'IÓ rebasaba los umbra les que hacen obli gatoria la 
not ifi cación, la cual también supera los umbra les como se describe a continuac ión. Por lo tanto. aun 
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cuando sean transacciones que podrían entenderse como una misma sucesión de actos o una misma 
operación, por la temporalidad en que se ce lebró cada una -y por el monto de los um brales- se 
actualizó la obligación de notificar la operación en esos dos momentos. 

En este aspecto. las PARTES pierden de vista que las únicas excepciones a la obligación de notificar 
una concentración se encuentran previstas en el artículo 93 de la LFCE y, confo rme a lo previsto en 
el último párra fo del artículo 84 de las DRLFCE. correspondía a las PARTES asumir la carga de la 
prueba de una excepción a la obligación de notifica r una concentración. 

Contrarío a lo que afirman las PARTES, la fi nalidad de esa temporalidad y obligación de noti fica r 
nuevamente. prev ista en la LFCE. no es gratuita. pues su fi nalidad es que la COFECE pueda analizar 
ex ante una operación que podría tener impacto en los mercados, los cuales son dinámicos y pueden 
modificarse. después de cierto lapso. Esta regla permite a la COFECE analizar los mercados antes de 
autori za r ciertas operaciones, y de que éstas tengan efectos en tales mercados. 

Así. es claro que la SEGUN DA T RANSACCIÓN debió también haberse notificado, ya que por sí misma 
rebasaba los umbrales contemplados en la LFCE y no actualizaba las fracciones que establecen los 
casos de excepción establecidos en el artícu lo 93 de la LFCE. 

En efecto, la SE<iUNDA TR_ANSACCIÓN rebasó por sí mi sma los umbrales prev istos en el artículo 86. 
fracciones II y 11 1 de la LFCE dado que. confo rme a los estados financieros del año dos mil ve intiuno 
de las subsidiarias mexicanas de V H)LI/\ y SUEZ, y confo m1e a la UMA vigente en el año dos mi 1 

veintidós: (a) por lo que hace a la fracción 11: ( i) considerando que V EOLI/\ ya contaba con 29.9% 
(veintinueve punto nueve por ciento) de las acciones representativas del capital soc ial de SUEZ, la 
Sl:(iUNDA TRANSACCIÓN impl icó una acumulación or arte de V EOLI/\ de acc iones representativas 
del capital soc ial de SLJEZ hasta llegar al y ( ii) los activos en terri tori o nacional 
de las suhsidiarias de Sl lF/. para el año dos mil veintiuno equi va len a 

por su 
parte, (b) por lo que hace al umbral de la fracción 111: (i) la adquisición implicó una acumulación por 
parte de V EOLIA de acti vos de subsidiarias de SUEZ en territori o nac ional equ ivalente a 

Al respecto. la primera parte del umbral previsto en el art ículo 86, fracc ión 11. de la LFCE se refiere 
al 35% (treinta y cinco por ciento) de acc iones o activos de un agente económico, mientras la segunda 
parte del umbra l prev isto en el mismo precepto normativo para el año dos mil veintidós refi ere a que 
las ventas o acti vos del objeto en territorio nacional asc iendan a $ 1. 73 1,960,000.00 (mi l setecientos 

50 Eliminado: 4 renglones y 37 
palabras. 
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tre inta y un millones novec ientos sesenta mil pesos 00/ 100 M.N.). Asimismo, la primera parte del 
umbral establec ido en el artículo 86, fracc ión 111 , de la LFCE para la SEGUNDA TRAN SACC IÓN se 
refi ere a la acumulac ión de activos o capital soc ia l en te rritori o nac iona l superi or a 8.400,000 (ocho 
millones cuatroc ientas mil veces) la UMA del año dos mil ve intidós , lo que co rresponde a 
$808,248,000.00 ( ochoc ientos ocho millones dosc ientos cuarenta y ocho mi I pesos 00/ 100 M.N .), 
mientras que la segunda parte de l mi smo precepto lega l refi ere a que los parti cipantes de la 
concentración tengan acti vos o ventas acumulados por más de 48,000,000 (cuarenta y ocho millones) 
de veces la UMA vigente para dos mil veintidós, lo que corresponde a $4,618,560,000.00 (cuatro mil 
se isc ientos millones quinientos sesenta mil pesos 00/ 100 M.N.). Por lo anteri or, de confo rmidad con 
lo antes establec ido, se actua li zan los umbrales esta blec idos en e l artícul o 86, fracciones 11 y 111 , de 
la LFC E. Por tanto, tendrían que haberla notifi cado de nuevo. 

Lo anterior, es congruente con el análi sis de las pruebas que obran en e l EXPEDI ENTE confo rme al 
apartado ' ' IV V IW RACtóN Y ALCANCE Dí: LAS PRUEBAS' ' de esta reso luc ión, en donde se demuestra la 
ex istencia de las concentrac iones no notifi cadas y que éstas rebasaron los umbra les prev istos en e l 
artículo 86 de la LFCE. 

Por esa misma razón, es infundado que la existencia de los comunicados de YEOLIA con la fina lidad 
de adquirir la totalidad de partic ipac ión accionari a de SUEZ demuestre que la PRIM ERA TRANSACC IÓN, 
la DESINVERSIÓN y la SEGUN DA TRANSACCIÓN impliquen una sucesión de actos que debían 
notifi carse a l momento en que se perfecc ionó e l último de e ll os, en tanto que incorrectamente YEOLI A 
asume que la so la intención de adquirir la totalidad de SUEZ en di fe rentes momentos lo ex ime de la 
obligación de notificar cada uno de los actos j urídicos que se encuentren re lac ionados. En este sentido, 
tal como ya se mencionó anteri ormente, la DES INV ERSIÓN no puede considerarse como parte de la 
misma operac ión en una sucesión de actos, ya que una no se trataba de los mi smos vendedores, 
compradores y objeto, o porque, por su parte, la PRIMERA TRANSACC IÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN 
no se di eron dentro del marco temporal que establece la LFC E para poder ser cubiertos bajo una única 
autori zac ión, por lo que, al superar de manera individual los umbra les prev istos en el artículo 86 de 
la LFC E y no encontra rse en a lguno de los supuestos de excepción establec idos en la LFCE, debían 
notifi carse en el momento que se encontraran en alguno de los supuestos establec idos en e l artícul o 
87 de la LFC E. 

En consecuencia, es infundado que: (i) la DES INVERSIÓN constituya una suces ión de actos con la 
PRIMERA TRANSACCIÓN y la SEGUN DA TRANSACCIÓN pues el objeto y los compradores fu eron 
di stintos; y (ii) la PRI MERA TRANSACCIÓN y la SEGU DA TRANSACC IÓN debían notificarse hasta que 
se llevó a cabo esta última operac ión puesto que la PRIMERA TRA NSACC IÓN y la SEC. UN DA 
TRANSACCIÓN rebasaron por sí mi smas, los umbrales monetarios prev istos en el artícul o 86 de la 
LFC E. 

Finalmente, es infundado que las autorizac iones de las autoridades de competencia de la Uni ón 
Europea y el Reino Unido comprueben la ex istencia de una suces ión de actos entre la PRIM ERA 
TRANSACC IÓN, la DESINVERS IÓN y la SEGU DA TRANSACC IÓN. 

5 1 
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La COFECE no se encuentra obligada a considerar las reso luciones que son emitidas por autori dades 
ex tranjeras debido a que no resultan vinculantes , para emitir las propias, más aún cuando se adoptan 
con base en e l análi sis de mercados ocurridos en una juri sdi cción di stinta y que tiene características 
que podrían no ser coi ncidentes con aq uellas de l mercado mex icano y bajo las normas que ri gen en 
esa juri sdicc ión, por lo que esta autoridad está obl igada a analizar las circunstancias particul ares del 
caso confo rme a las normas que ri gen en e l sistema juríd ico mexicano. 

Ell o es así dado que el artículo 28 de la CPEUM otorga a la COFECE la fac ultad de prevenir, 
in vesti gar y combatir los monopoli os, las prácticas monopólicas, la concentrac iones y demás 
restricc iones al funcionamiento efic iente de los mercados, en los té rminos que establecen la CPEU M 
y las leyes respecti vas . En este sentido, es la LFCE la norma que esta autoridad debe tomar en cuenta 
para ana lizar la operación y sus efectos en territori o nac ional a fin de determinar cuándo debe ser 
notifi cada ante la COFECE. 

En ese sent ido, la COFECE rea liza el análi sis de la PR IM ERA TRANSACCIÓN , la DES INVERSIÓN y la 
SEGUN DA TR/\NSACC IÓN con base en la normati va de competencia económica aplicable en México. 

Finalmente, es infundado lo que seña la VEOLIA en el sent ido de que considerar que la PRIMER/\ 
T R1\ SACCIÓN y la SEGUN DA TRA SACC IÓ no son una suces ión de actos porque el tiempo 
transcurrido entre ambos no está dentro del plazo lega l de una autori zac ión implicaría que, siempre 
que dos actos se ll even a cabo con un año o más de di fe rencia, dichos actos no sean considerados 
como una suces ión de actos. Esto es as í porque el ACUERDO DE INICIO no señala que la PRIM ERA 
TRANSACC IÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓ no estén relacionadas o no puedan considerarse como 
parte de la misma operac ión; lo que está ind icando es que tendría que haberse notifi cado la SEG U DA 
TRANSACC IÓN en un procedimiento di verso, asumiendo que se hubiera notificado y autorizado la 
PRI MERA TRANSACCIÓN . Es dec ir, lo que el ACU ERDO DI::: INICIO analiza es el número de veces que se 
actualiza la obligac ión de notificar una o varias operaciones cuando pasan umbrales en lo individual 
y no están cubiertas por a lguna autorizac ión de la COM ISIÓ . No significa que no constituya una 
suces ión de actos y que por ello debió not ifica rse, pues se insiste que el ACUERDO DE INICIO imputa 
la omisión de notifi car tres concentrac iones cuando lega lmente debieron hacerse, debido al tiempo 
transcurrido entre la ce lebración de la PRI MERA y la SEGUNDA TRANSACCIÓN, aunado a que la 
DES INVERSIÓN no tiene identidad de sujetos y objetos con las dos anteri ores. 

C. MAN IFESTAC IONES CONT RA LA PRI MERA TRA NSACCIÓ 

ENG IE señaló lo siguiente: 150 

El treinta de agosto de dos mil veinte, VEOLI A anunció su intención de presentar una 
oferta pública voluntaria para adquirir control sobre SUEZ. 

1 so Pág inas 2 (desde e l inci so ·· B. llhCIIOS l/l:I.AClliN, II>< J.\ 0 JN !:/. P I/IAll:R P11su n1: !.A 0 1•1:RACIIÍN¡ y 3 (ha ·ta el numera l 7) del escri to de 
mani festaciones de ENGIE. 
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Como un primer paso hacia la a dq uisición de control sobre SUEZ y en el contexto de la 
operación,151 el ci nco de octubr e de dos m il veinte, VEOLIA y ENGIE celebra ro n el 
CONTllATO conforme a l c ual VEOLIA adquiriría un b loq ue de mis acciones en SUEZ, 
re presentativas de aproximadamente el 29.9% (veintinueve punto nueve po r ciento) del 
capita l socia l y los der echos de voto de S UEZ ( la PRIMERA TRANSACCIÓN). 

El tie mpo tra nscurrido entre la PRIMER TRANSACCIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN se 
debió a múltiples circunsta ncias. Inmediatame nte después de la adquisición de mi bloque, 
VEOLIA r ei ter ó de ma ne ra pú blica su intención de presentar una oferta pública voluntaria 
po r e l re ma nente de las acciones de SUEZ. Sin em ba rgo, el nueve de octubre de dos mil 
veinte la Cor te .Judicia l de París emi tió una decisión de medidas cautela r es (interim reliej) 
requir iendo una consulta con el Consejo de T raba.iadores de Suez (Suez's Employee Works 
Council o "EWC"). Esta decisión o rdenó la suspensión de la o ferta pública, así como la 
suspensión de los efectos de la a dquisición de mi bloque. 

M ientras ta nto, SUEZ perma neció hostil a la o peración. El cinco de febre ro de dos m il 
veint iuno, la Auto r idad de los Mercados y Com petencia (Competition and Market.,· 
Authority o "CMA") e n el R eino Unido emitió una o rden que prohibía cualqu ier 
integración ent re VEOLIA y SlJEZ, incluyendo la comunicación por parte d e SUEZ a VEOLIA 
de cua lquier info rmación confidencia l o no pública. 152 La O r den CMA fue r eiterada e l 
catorce de enero de dos mil veinticlós. 1s3 

El dieciocho de enero de dos mil veintidós. VEOLIA lanzó una oferta pública para adquirir 
hasta e l el capital socia l de Sm:z. El 
siete de febrero de dos mil veintidós, la oferta fue reabie , resultando en el incremento 
por parte de VEOLIA de su participación en SUEZ al 

y, el dieciocho de febrero de dos mil veintidós, como 
consecuencia de una venta forzosa (.w¡ueeze-out), VEOLIA adquirió las acciones restantes 
por e l el capital socia l de SUEZ. 

Las manifestaciones de ENGIE son inoperantes en virtud de que no combaten la imputación del 
A CUERl)O DF. INICIO. 

En el AC! IERDO DE INICIO se imputó a ENGIE (junto con Y EOLIA) la probable om isión de noti ficar a 
la COFECE la PRIMRRA TRANSACC IÓN cuando legalmente debió hacerse previo a su rea lizac ión. Sin 
embargo. las man i festac iones de ENGII: reconocen la existencia de la PRIMF:RA TRANSACCIÓN y no 

1
~

1 El cmpla7,ado señaló: ··Veofia a11l/11ció .rn inten ción de adquirir el control de S lle:. y mencionó que fa adqwsició11 del 2 9. 9% de 
pnrticipació11 de li 11g ie .f11e el primer paso de esta operaciti11, como se det11/la en el primer comunicado de prensa l!mitido p or l 'eolia 
en este sentido: hllps: ww11·. reolio.co111 e1111e1rsroom press-releases 1·enlía-is-f!fferi11~-to-acq111re-]9-9-nf-s11e:-1n-cr,•ate-rhampion 
eco t,, fii cal-transforma/ ion.·· 
1 
' 2 El emplazado señaló: ·· Vid. hllps: assets.p11blislting.service.f!.ov. 11k medio,6()/ e ld./f)e90el/7 / / d2b701921 Vimlia Sue= • 
lm11ci/ En(orceme111 Order - / f 'ehrua1:1· 102 / ---.pl[/. ·· 

1" r:1 cmplan1.do señaló: .. l 'id. hllps: 'assets. p 11hlislti11g .sen•ice.KM,llk 11wdia,6/e()576/e9/Je070J787c55c7 20 
12 2021 t ·eolia S11<'= • 1\.ew IEO.pd.('. 

53 Eliminado: 22 palabras. 
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cuestionan la lega lidad del ACUERDO DI~ INI CIO, las pruebas que lo sustentan, ni el aná li sis de 
umbrales previsto en el a11ículo 86 de la LFCE. 

ENG IE rea lizó algunas manifestaciones para: (i) justificar los retrasos para notificar la PRIM ER/\ 
TRANSACCIÓN y la SEG UN DA TRA NSACCIÓN a la COFEC E, siendo que a ENCIE no se le imputó 
participación alguna en la SECUNDA TRANSACCIÓN; y (ii) reconocer la existenc ia de la PRIML~RA 
TRANSACCIÓN. Sin embargo, sus manifestaciones no están enfocadas a cuest ionar la lega lidad del 
ACUERDO DEI ICIO, las pruebas que lo sustentan, ni el anális is de los umbrales del artícu lo 86 de la 
LFCE. 

ENG IE se limita a re latar hechos sin que de e llos se desprenda la causa de pedir o algún razonamiento 
que cuest ione la lega lidad del ACUERDO DE INICIO. Ta l como lo ha interpretado e l PJF, los 
razonamientos que comprenden un argumento, concepto de violación o agrav io deben expresar la 
mínima necesidad de expli car por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la norma 
ap li cab le (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de so lución o conc lusión sacada de 
la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento) , de lo contrario deben declararse 
inoperantes las manifestaciones que no contengan algún razonamiento.154 

En consecuencia, las manifestaciones de E GIE no combaten la imputación del ACUERDO DE INICIO 
y, en todo caso, confirman la existencia de la PRIMI ·: RA TRANSACC IÓN. 

l'4 Al respecto , n:sulta aplicable el siguiente criterio de l PJ F: --CONCEPTOS O AGRA V/OS I NOPERANTES. RAZONAMI ENTO 
COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR, QUÉ DEBE ENTENDERSE POR, PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO, 
/) ¡, acuerdo con la conceptuali::aóón que han desarrollado diversos j uristas de la doctrina moderna respecto de los elementos de la 
causa petenJ i. se colige que ésta se compone de un hecho y un ra:::onamiento con el que se explique la ilegalidad aducida. /.o que es 
acorde con la jurisprudencia / a. J. 8 1 2002 (*) de la Primera Sala de la Suprema Corle de Justicia de la Nación en el sentido de que 
la causa de pedir de ninguna manera implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a rea/i::ar meras afirmaciones sin 
susll:'nto o fimdamem o. pues a ellos corresponde (sa lvo en los supues!Us de suplencia de la deficiencia de la queja) exponer. 
ra::0 11adame11te. por qué estiman inco11stitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren; sin embargo. no ha quedado 
completamente definido qué debe entenderse por ra::onamiento. Así. conforme a lo que autores destacados han expues /o sohre este 
último. se establece que 1111 ra::onamiemo j urídico presupone algún problema o cuestión al cual. mediam e las dislirllas fo rmas 
i11terpretali vas o argumentati vas que proporciona la lógica fo rmal. material o pragmática, se alca11::a una re:,puesta a pal'l ir de 
infe rencias obtenidas de las premisas o j uicios dados (hechos y.fim damento). Lo que. trasladado al campo j udicial. en específico. a 
los motivos de i11confo rm1dad. 1111 verdadero ra::011amiento (i11dependie111emenle del modelo arg1.1me111ativo que se 111 ilice) . se traduce 
a la mínima necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado. o la resolución recurrida se aparta del derecho. a través de la 
confro ntación de las situacionesfácticas concretas.frente a la norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación). y la propueslCI 
de solución o conclusión sacada de la conexión e/1/re aquellas premisa· (hecho yfundamento). Por co11siguie 111e, en los asuntos que 
se rigen por el princip io de estricto derecho. una alegación que se limita a reali::ar afirmaciones sin sustemo alguno o conclusiones 
no demostradas. no puede considerarse un verdadero ra::onamiento y. por ende. debe calificarse como inoperante: sin que sea dable 
e111rar a su estudio so pretexto de la causa de pedir. ya que ésta se conforma de la expresión un hecho concreto y un ra::011amie1110. 
entendido por éste. cualquiera que sea el método argumen/Cltivo. la exposición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación 
de l hecho f rente al f undamento correspondiente y su conclusión. deducida del enlace entre uno y otro. de modo que evidencie que el 
acto reclamado o la resolución que recurre resulta ilegal: p ues de lo contrario, de anali::ar alguna ase l'eración que 110 sati~faga esas 
ex igencias. se estaría resolviendo a partir de argumentos no esbo::ado ·. lo que se traduciría en una verdadera s11¡1/encia de la queja 
en asuntos en los que dicha figura está vedada ... Registro : 2008903 : TCC: IOJ. Época: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación: 
(V Región ) 2°.1 K ( 1 O·'. ): TA . 
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D. J USTIFICACIONES A LA OBLIGACIÓN DE: NOTIFICAR A LA COFECE LA PRIMERA TRANSACCIÓN, 
LA 0 ES1NVERS1ÓN Y LA SEGUNDA TRANSACCIÓN 

V i:OLIA manifestó esencialmente lo siguiente:155 

Con relación a la PRIM ERA TRANSACCIÓN, el seis de octubre de dos mil veinte, adquirí un 
bloque de las acciones de St1EZ pertenecientes a ENGIE, representando aproximadamente 
el 29.9 1% (veintinueve punto nueve por ciento del ca ital social y derechos de voto de 
SUEZ. La adquisición del bloque de ENCIE 
Además, no obtuve algún representante en el consejo de administración ele SlJEZ, no 
existió algún tipo de relación especial con SUEZ, y no adquirí derecho de veto sobre las 
decisiones de SuEz. El seis de abril de dos mil veintiuno, S UEZ presentó una solicitud de 
medida provisional para evitar que ejerciera de rechos de voto asociados con las acciones 
adquiridas que representaban el 29.9% (veintinueve punto nueve por ciento) de su capital 
social, a sí como cualquier otro tipo de inílue ncia sobre las actividades y decisiones de 
S uEz.156 

Respecto a la DESINVERSIÓN, el veintiuno y treinta y uno de enero de dos mil veintidós, 
SONA TE157 adquirió a resultando en la transferencia indirecta de 
sus s ubs idiarias mexicanas: del ca ital social de 

descrita en el EXPEDIE TE CNT . SONATE no es, por tanto, el adquiriente permanente 
de estos activos - sino yo. C uando se concedió el acceso a la información financiera que 
me permitió evaluar la necesidad de notificar los actos que involucraban a estos activos 

, los notifique debidamente a la C OFECE en el EX PEDIENTE CNT. Por lo 
tanto, estos activos no deben ser considerados como parte de la DESINVl!:RSIÓN. 

Con r elación a la SECUNDA TRANSACCIÓN, la oferta pública (Tender offer) sobre SUEZ se 
consumó el dieciocho de ene ro de dos mil veintidós. Como r esultado de la consumación de 

1
" Páginas 2 (inciso a del del apa riado ·A. J-/1 u111s 1u ·1.~nm;,,1nos 11 .11J1•11t~< 11iN .. ) y 3 (únicamente el inciso c) del escrito de 

manifestaciones de V E01 IA 
1" ' V FOI.I ,\ sefüi ló lo siguicnle: .. Co,¡forme a los esra1111os sociales de Sue= l"ig;mtes ul mumento de la Adquisición dd Bloque l·:11gie, 

: 

1'
7 El emplazado ~eñalú: .. Sociedad en la acrualidad denominada S11e:. S.A .. propiedad de 1111 consorcio de inversio11is1as co11siste111es 

55 Eliminado: 13 renglones y 26 
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- de l capital social de SUEZ. Incluso e espues a venta orLOsa, 
ll5llllsobre S EZ ya que no tenía permitido acceder a información sobr e sus actividades 
o efectuar nuestra integración sino hasta el diez de marzo de dos mil veintidós, cuando la 
Orden CMA (como se define e n el E SCRITO 1) fue derogada para las actividades de SUEZ 
no relacionadas con la división fuera del R eino Unido. 
Para las actividades de dicha sociedad, la derogación fue concedida por la CMA el 
dieciséis de septiembre de dos mil veintidós. 

Por su parte. SONATE mani festó lo siguiente: 158 

La COFECE erró al incluir a e n el cálculo de los umbrales, ya que 
solamente las entidades que eran parte del Perímetro de "Nueva Suez" sobre una base 
duradera debían ser sujetos al análisis de umbrales en México se debía analizar el valor 
agregado de los activos de entidades que 
figuran en el apéndice G.1 del "SAPA", · en el que se enumeran todas las entidades 
transferidas a largo plazo a SONATE. Las entidades enumeradas en el apéndice G.2 del 
"SAPA" (el Carve-out) , que incluyen no se debieron considerar. 

No tengo algún medio de control sobre estas entidades, ya que era un propietario temporal 
con participación minoritaria en nunca ejercí control sobre estos activos, 
siendo este el elemento para determinar si una operación califica como concentración. 

Como habrá notado la COFECE, e l apartado 7.8 del "SA PA" establece que: 

Si hubiera adquirido la propiedad económica de estas inversiones y ejercido el control 
sobre estos activos, el precio de estos se habría incluido en el importe pagado por SONAT E 

a V EOLIA (lo que no fue el caso), que a su vez habría pagado un importe para comprárselos 

1'ª Páginas 12 (desde el numeral VI I. l.2) a 1-l (hasia el párrafo previo al numeral Vll.1.2) del escrito de maniks1aci,incs de SoN,\l"I 
(lolios.J9 1 a493J. 
119 Es10 cs . .:1 ·'CONT/?11 TO IJE COMPl?A I "EN7: 1 DE ACCIOA'fS )' AC /JI 'US'. celebrado por S I.JE,. VEOLIA y SON,\ 11 el veintidós 
de oi;tubn: de do~ mil veintiuno. 
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a SONATE (lo que no fue el caso). Si por alguna razón V EOLI A no puede toma r posesión de 
estos activos entonces el suscrito tendría que pagar por los mismos (lo que anula ría e l 
argumento de que ya posee dichos activos). 

En la misma línea, sólo participo en como accionista estra tégico y no 
estábamos directamente involucrados en la gestión de las entidades ni en la prestación de 
servicios de estas. Incluso, suponiendo sin conceder , que ejercía el control sobre estas 
entidades - quod non-, dicha propiedad lega l era sólo temporal y, como tal, no equivaldría 
a una concentración de conformidad con la regulación de concentraciones de la Unión 
Europea.160 Si la COFECE adopta ra otra pos tura sobre la propiedad temporal, 
probablemente crearía un enfoq ue incoherente con respecto a las soluciones comúnmente 
aceptadas en otras j urisdicciones, lo que pa raliza r ía la capacidad de las fusiones 
multijurisdiccionales para llevarse a cabo y cumplir con la normativa de control de 
concentraciones aplicable. 

El "SAPA" seña la muy cla ra mente que las entidades enumeradas en el anexo G.2 debía n 
ser transferidas en última instancia y en breve a V EOLIA. En virtud del control de 
concentraciones de Europa, dicha participación temporal no se consideraría una 
concent.-ación, lo que implica, como se explica en el "CJN'': 

" l a cuestión de .fi una operación da lugar a un cambio duradero en la estructura del mercado 
también es pertinente para la evaluación de 11arias operacimu!S que se producen s11cesi11ame11te. 
c11a111/r, lll primerll operación sólo tiene carácter tran:fiitorio · (apartlldo 29 - énfasis añadido). 

En 1111a hipótesis, vllrias empre.ms se retí11e11 con el único.fin de adquirir otra empresa sobre la 
base de un acuerdo para repartirse los activo.{ adquiridos sel(IÍII 1111 plan preexistente 
inmediatamente después de la realh ació11 de la operaci/m. En tales circunstancia.,;, en 1111a 
primera fase, una o l'llrias empresas llel'lln a cabo la adquisición de la totalitltuf de la empresa 
obj etivo. En una segunda fase. los activos atlquiritlos se di viden entre 1·{,rias empresas. l a 
cuestión es entonces si la primera transacción debe considerarse u11 ll c,mcentración separada, 
que implica una adquisición del control exclusivo (en el caso de 1111 ú11ico comprador) o del 
control co11j11 11 to (en el caso tle 1111a compra conj unta) de toda la empresa ohjetÍl'IJ. ".ti .tólo la ... 
adquisiciones en la .{egunda Jase constituyen concentraciones. por las que catla 1111a de las 
empresas adquirentes adquiere su parte relevante de la empresa objetivo. Apartado 30. 

la Comisión considera que la primera operación 110 constituye una co11centració11 y e rn111i11a lus 
adquisiciones de control por parte de los adquirentes finales, siempre que se cumplan 1111a serie 
1/e condiciones: E,, primer lugar. la separación posterior debe acordarse entre los tlisti11tos 
compradores de forma j urídicamente 1•inculanre. En segundo lugar. no debe existir ninguna 
incertidumbre de que el segundo paso, la división de los activos adquiridos. vaya a tener lug(fr en 
1111 plazo breve tras la primera adqui.<,icilm. l a Comisión considera que 11ormalme11te el plazo 
máximo para la dii•isió11 de los acti1•0.\· debe ser de un a,io para. J I " . lsic) 

'"" La nota al pie rcspcc1iva sc11ala lo siguien1c: ·· 'Según el ariícufo 3(/) de fa regulación de co11ce11tracio11es. 11110 rn11ce111mció11 .wí/11 
ahorca las operaciones en fas que se produce un camhio de comrol duradero en fas empresas a(ecladas. El considerando 21/ del 
¡weó111hulo de ICI regulación de co11cen1racio11e.\· explico además que el concepl1J t/¡, conce11trm·i611 se re/iere a las operaciones que 
producen un camhm duradero en la eslruc111ra del mercado. · ION párrafo 7{'. 
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En el presente caso, el "SAPA" preveía la posterior transferencia de 
VEOLIA de form a jurídicamente vinculante. No había incertidumbre o cond iciones 
vinculadas a dicha transferencia que se llevó a cabo sólo unos meses después del cierre de 
la adquisición por mi parte del Perímetro. Por lo ta nto, no se trata de si, sino de cuándo 
se transferirá a VEOL IA la titularidad y la propiedad registra l de : 

Las manifestaciones de V EOLIA y SONATE son infundadas conforme a los razonamientos que se 
exponen a continuación. 

Las manifestaciones de V EOLIA en el sentido de que la PRIMERA TRA SACCIÓN no le confirió control 
sobre St JEZ son infundadas pues la adquisición de las acciones de ese agente económico le otorgaron 
un derecho de propiedad sobre los activos de SUEZ (lo cual incluiría un derecho de propiedad sobre 
las subsidiarias de SUEZ); asimismo, no es indispensable adq uiri r el control de alguna sociedad para 
que se conligure la obligación de notificar una concentración cuando rebase los umbrales previstos 
en el artículo 86 de la LFCE. De hecho, más allá del análisis que propone de los estatutos de SUEZ, 161 

lo cierto es que Y l::OLIA conocía la magnitud y alcance de las operaciones en las que participaba, las 
operaciones en que Y EOLIA pa1ticipó representaban : ·'[ .. . ]una acumulación en México de ac1ivos 1orales 
c¡ue excedieron los $729. 792,000.00 pesos. y (ii) el fofa/ de activos en México de wdas las parres involucradas 
[ ... J excedieron de S./.1 70,240.000.00 pesos". Esto confirma que YEOLIA tenía conocimiento de un valor 
estimado del negocio que adquirió. 

Aunado a lo anterior, Y EOLIA sabía por lo menos el valor económico de sus subsid iarias mexicanas 
y que el 29.9% (veintinueve punto nueve por ciento) de las acc iones de SUEZ adquiridas en la 
PRIMFRA T RANSACCIÓN tenían un valor económico ligado a las subsidiarias mexicanas de SUEZ. lo 
cual le habría dado indicios suficientes sobre la obligación de notificar esa operación a la COFECE 
antes de que se llevara a cabo. 

En este sent ido. el tipo normativo previsto en el último párrafo del artículo 87 de la LFCE seña la que 
los agentes económicos deben obtener una autorización para realizar concentraciones antes de que 
éstas se lleven a cabo y las que derivan de actos jurídicos en el extranjero deben notificarse antes de 
que surtan efectos en territorio nacional sin que este precepto normativo establezca un supuesto de 
excepción a la obli gac ión de notificar una concentrac ión por el hecho de que una de las pa11es 
desconozca el valor de la transacción en tanto que ex iste un deber de cuidado de notificar las 
concentraciones por el efecto acumulativo de activos o por las partes que intervienen en una 
transacción (cuestión que Y EOLIA reconoció en el EsC'lrno 1). Tan es así que el artículo 127, fracción 
VI 11 de la LFCE prevé una sanción en caso de no notilicar una concentración cuando legalmeme 
debió hacerse . 

161 Dicho documento ,e encuentra en los archivos electrónicos e n formato PDF iucmilicados como·•/. Anexo r.b frad11cció11·· y ··/. 
, 111exo /'.h·· que se .:nc.:ue11lran en la carpeta idcnliricuda como "Anexo V. b Sue; co11s1irllfil'a y est{ll11tus .. de la unidad de 
ahnai.:1:numicmo llla$Í, o USB que se encuentra en el folio 26. 
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Por lo que se refiere a la D ESINVERS IÓN. del acto j uríd ico que dio origen esa operación se desprende 
que Vl~OU/\ conocía los activos en territorio nacional que podrían actualizar la obligac ión de 
notificarla ante la COFECE. En particular, la sigu iente tabla señala un resumen del documento ci tado: 

O eración 

Ül:SINVl·R~ION 

En este orden de ideas, aun cuando otras autoridades de competencia habrían impuesto algunas 
restricciones a V EOLI/\ para acceder a la in formación de SL IEZ. también es c ie,10 que aquel conocía 
el tamaño del negocio que adquirió en su integridad. Además, cobra especial relevancia para V EOI.I;\ 

porque este agente económico conoce al menos el valor de sus propias subsidiarias en M éx ico. por lo 
que un deber de cuidado de un agente económico que t iene activos en M éx ico implica al menos. 
eva luar si el negocio adquirido también tiene activos en ese mismo territorio. Cabe seña lar que era 
posible tener conocimiento, al menos, sobre la existencia de subsidiarias mexicanas de 
SUEZ 162 -reconocidas en sus propios contratos- 163• En este sentido. no había imposibilidad de conocer 
que la operación, al menos implicaba acumulación de activos y subsidiarias en Méx ico. aunado a la 
información que necesariamente tienen respecto a sus propios activos en México (VEOLIA). 

Con independencia de lo anterior. son infundadas las manifestaciones de V EOLIA y SON/\TE en el 
sentido de que : no deben considerarse para el cómputo de los umbrales del artícu lo 86 
de la LFCE. El lo es así en virtud de que los art ícu los 86 y 87 de la LFCE prevén: (i) en qué casos 
deben notificarse las concentraciones a la COFECE; y (ii) los momentos en que los agentes 
económicos deben l levar a cabo la notificación de concentraciones. En ambos casos. la obligación de 
notificar una concentración no está sujeta a la intcnc ión de las pa11cs ni al carácter temporal o 
definitivo de una concentración. Esto cobra espec ial relevancia al considerar que el artícul o 61 de la 
LFCE define tanto a las concemraciones como las fusiones. adquisiciones de comrol o cualquier acto 
por v i11ud del cual se unan sociedades. asociaciones. acc iones. partes socia les o activos en general 
que se rea lice entre competidores. proveedores, cl ientes o cualesquiera otros agentes económicos, sin 
que esa definición se supedite a la voluntad o interpretación de las partes o al carácter temporal o 
definitivo de una concentrac ión ni tampoco al concepto de control. 

Aun cuando V t:OLI/\ y SONATt:. afin11an que la transmisión de 
transitorio y que ello se podría vincula r con la materia del E XPEDIENTE CNT. 
DESINV ERSIÓN implicó, entre otras cos~s. una transm isión del 

tiene un carácter 
lo cierto es que la 

" ' 2 Incluso es inlorrnnción púhlica que Sue:, ticni: ~ubsidiarias en México. lo cual pcm1 itc conocer que la operación tiene cfcc1os en 
México. Información: 11 (,111po '-l 1 / • \\1 \1. 
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transmisión de acciones que debía notificarse a la COFECE previo a su 
realizac ión. Máxime cuando es un hecho notorio para esta autoridad que en el escrito de notificación 
de concentración presentado en e l SINEC e l trece de septiembre de dos mi l veintidós se solicita una 
autorización de la COFECE con motivo de la readquisición de acciones de ue se 
notificó en virtud de que VEOLIA y SUEZ lo ent ienden como si fuera una concentración. 

Es dec ir, con independencia de que la intención de la DESINVERSIÓN respecto de la adquisición de 
dichas subsidiarias fuese de carácter temporal. lo cierto es que la LFCE impone la obl igación de 
notificar las concentraciones cuando se actua lizan los umbrales monetarios previstos en el artícu lo 86 
de la LFCE, s in establece r excepción alguna relacionada con e l carácter transitorio o definitivo de las 
adquisiciones particulares. 

Por estas mismas razones, es infundado que el efecto temporal o transitorio de la adqu isición de las 
acciones de k:s eximiera de notificar la D1::s1 VERSIÓN confom1e al criterio sostenido 
en la Unión Europea para e l control de concentraciones. Esto es así ya que la LFCE basa e l análisis 
de las concentraciones en el efecto acumu lativo de activos o capital social en agentes económicos. 

Si bien es cierto que. en otras jurisdicciones pudieran ex istir criterios distintos para la notificación de 
concentraciones en función de los cambios duraderos en las estructuras de mercado, la COFECE no 
se encuentra obligada a seguir el mismo criterio que adopten otras jurisdicciones. Por tanto, es de 
enfatizar que la COFECE cuenta con autonomía técnica para adoptar sus propias reso luc iones 
conforme al artículo 28 de la CPEU M y, e l cu mplimiento cabal de la LFCE. 

En el mismo orden de ideas. los criterios emitidos por autoridades extranjeras y que no resultan 
vinculantes, más aún cuando se adoptan con base en e l anális is de mercados oc urridos en una 
jurisdicción distinta y que tiene características que podrían no ser coincidentes con aquellas del 
mercado mexicano y bajo las normas que rigen en esa jurisdicción. 

Además, es un hecho notorio para esta COFECE e l escrito presentado el trece de septiembre de dos 
m il vei ntidós a través del SINEC por parte de VEOLIA y Suez, S.A. en el que manifestaron su intención 
ele noti fi car una concentración. misma que se tramita bajo el EXPEDIENTE CNT. De l escrito 
mencionado se desprende que - actualmente son propiedad de SoNA rE y otro agente. y 
que VEOLI/\ adquiría su control como parte de la operación notificada en dicho expediente. 1

M 

Asim ismo, de la infonnación proporcionada en el EXPElJI ENTE CNT se des rende e ue como segundo 
paso de la operación notificada, VEOLIA adquirirá el 

contraprestació n por dicha operación , VEOLI/\ pagará a 

'"" l)¡; hecho. en i;I cscri10 ci tado se ob~crva que V EOI IA y SLIF.J: manifestaron que la operación consiste en: ··1 •.. t ··¡ ... ¡ fa adquisición 

B 

B 
B 

B • 
B 
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En ~stas . condiciones, es contradictorio ~~~ V E~ E omit ieran notificar la 
D rs1NVERSION baJo el argumento de que la transm1 s1on de-=alllllfuese temporal. y, por lo 
tanto. no es una concentración. pero después consideran que la posterior transmisión a V EOL.I A sí 
constituye una concentración. Incluso. es un hecho notorio ue hay una contraprestación establecida 
especí ficamente por : mismas que fueron noti ficadas en el 
EXPEDIENTE CNT . lo que demuestra lo infundado de las manifestac iones de SON/\ TE vinculadas a que 
la D ESINVERSIÓN no implicó un precio por la transmisión de 

Por otra parte. V EOLI;\ asume que la orden de la Competition ami Markel Authority le habría impedido 
integrar sus actividades a las de SUEZ y que el lo le impedía conocer la in formación de las subsidiarias 
mexicanas de SllE7. que adquirió con motivo de la SEGUNDA TRANSACCIÓN. Sin embargo, para 
demostrar la infracción cometida por V 1..;0L1A se debe atender al contenido de los artículos 61. 86, 87 
y 127. fracción V III de la LFCE. de los cua les se desprende que únicamente debe demostrarse: ( i) la 
existencia de una concentración que rebase los umbrales establecidos en el artículo 86 de la L FCE: y 
( ii) que la concentración citada se llevó a cabo sin cumplir con los escenarios prev istos en e l artícu lo 
87 de la L FCE, es decir. que no se hubiera notificado. En el caso que nos ocupa. la SEGUNDA 

TRANS/\CClÓN es una concentrac ión que rebasó los umbrales del artícu lo 86 de la LFCE y que se 
llevó a cabo en contravención al artícu lo 87 de la LFCE. 

En todo caso, esta autoridad observa que V EOLIA no niega su participac ión en la PRIMERA 

TRANS/\CCIÓN, la D ESINVL.:RSIÓN y la SEGUNDA T RA SACCIÓN pues confirma que llevó a cabo esos 
acros sin haberlos notificado previamente a la CO FECE. Aunado a ello. V r::01 JA y SONATE tenían 
conoc imiento de la magnitud de las operaciones en las que participaban y de sus efectos en M éxico. 
por lo cua l no les ex ime de la ob ligación de notificar esas transacciones ante la COFECE. En todo 
caso, el análisis de concentraciones tiene un carácter preventivo por lo que podrían haber asumido 
una interpretación conservadora del a11ículo 86 de la LFCE con la finalidad de not ificar las 
operac iones que rebasen umbra les, lo cua l implica. al menos. un deber de cuidado con la in formaci ón 
respecto a la acumulación de activos y sociedades en te rrito rio mexicano (en especial cuando cada 
parte conocía la in formación de sus propias subsidiarias en territorio nac ional). 

Esto cobra espec ial relevancia cuando se estima que V FOLIA estaba en posibilidad de conocer la 
ex istenc ia de las subsidiarias mex icanas de SUEi'.105 conforme a sus propios contratos,1M lo cual se 
suma a la in formación que necesariamente conoce respecto a sus propios act ivos en M éxico. ya que 
esa información le dio indicios a este agente económico (y a sus contrapartes) sobre la obligación de 
notificar a la COFECE la PRIMER/\ TRJ\NS/\CCIÓN, la D ESINVERSIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN. 

Esto implica que V EOLIA . ENülE y SONATE tenían un deber de cuidado sobre la magnitud de las 
operaciones en las que participaron con sus respectivos efectos en M éx ico. Este deber de cuidado les 

lb< Inc luso e~ in formación rloblica que S1•r:7 tiene s ubs idiarias en México. lo cual ¡x:nni1c conocer que la operación tiene efcclos en 
México. lnfbrmnc1ón: l l.1!JJl ('1) St 11 /~ \ '-l~l. 
1"'' Por ejemplo. e n los anexo~ de l ··CO/\'TRA TO DI:: ('Q,\ffRA 1 'ENl ~I DE ACCIONES l' A C7Jl 'OS'" celebrado por St 11 /, V1 01 IA ~ 
So\JAT[, el veint idós de octubre de d os mil ve i,uiuno se c ité, la cxis1cnci:o d div · sas s11 s i li·1 · s S1 ¡:· que serian 
obje10 de una des in\'ers ión. e ntre las cuaks se observan 

6 1 Eliminado: 1 renglón y 22 palabras. 
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hubiera perm itido cumplir con la normativa de competencia, al considerar preliminarmente los 
alcances de la operac ión conoc iendo qué Comprador y Objeto t ienen acti vos en M éxico y 
considerando la dimensión de la operac ión. 

Nada impide que los agentes económ icos (que no t ienen total certeza de los umbrales en determ inado 
territorio) notifiquen voluntariamente de manera preventiva las operac iones que pretenden rea l izar 
sabiendo que ya tienen activos en territorio nacional. Cabe señalar que en otras jurisdicc iones tenían 
proced imiento de concentraciones en trámite considerando la dimensión de la operación. Esto denota 
al menos que no tu v ieron deber de cuidado. y con el lo actualizaron la infracción prev ista en el artículo 

86 de la LFCE. 

E. SUPUESTOS ERRORES AL CUANT IFICAR LOS UMBRA L ES DE LA 0 ES1NVERS1ÓN 

SONATI: manifestó lo siguiente: 167 

La D ESI NVERSIÓN se cerró en dos mil veintidós, hecho evidente a través del comu nicado 
de IJrensa del primero de enero de dos mi l veintidós. Por lo tanto, de conformidad con la 
fracción VI del artículo 89 de la LFCE y del séptimo pár rafo del a rtículo 133 de las 
DRLFCE, la COFECE debió considera r los activos totales en México a l treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintiuno, y utiliza r el valor de la U MA pa ra el año calendario dos 
mil veintidós. Esto se refuerza por el hecho de que, en mayo de dos mil veintiuno, SONAT E 

: en México. Esto confirma que el usa r las cifras de dos 
mil veinte para determina r si se rebasan los um bra les da como luga r una imagen errónea 
del va lor económico real del Perímetro. 

l;les la sociedad cont roladora d o que se 
evidencia en la Nota I de los estados fina ncieros de estas entidades. Por lo anterior , la 
COFECE utilizó los estados fina ncieros a ud itados preliminares sob re bases no 
consolidadas de .... contabilizó el rubro de activos totales para dete,·mioar la suma 
de los activos tota les d e d icha s (;Jcn t idades. 

Al sumar los activos tota les de las subsidiarias a los de •=-sin eliminar la partida de 
inversiones en subsidiarias, se están contabilizando dos veces los activos de dichas filia les 
en la medida en q ue éstos se hayan valuado para incluirlos en el bala nce no consolidado 

deW=W 
Es evidente que no se superan los um brales: los activos tota les en México de las entidades 
que son parte del per ímet ro de la "Nueva Suez" está n por debajo de lo equivalente a ocho 
millones cuatrocientas mil veces la UMA para dos mil veintiuno y dos mil veintidós. Po r 
lo ta nto, no se req uería la presentación de una notificación de concentración para la 
mencionada D ESINVERSIÓ • 

1"' Pagina,, 11 (desde el m1111cral Vll. 1.1). 12 (ha~tacl segundo párrafo). 1-1 (a partir del numera l Yll.l .3) } 15 15 \ha~la l.i tabla prc\ ia 
al numeral VIII ) del escrito de manifcsiacioncs de Sm,,\fl (folios -190. 49 1. 493 y -194) .. 
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Esto se puede corroborar fácilmente con la lectura 
financieros auditados de dos mil veintiuno de 

(excepto por los de 
auditor), si tomamos la UMA de dos mil vein tidós el umbral monetario de la primera 
parte de la fracción 111 de l artículo 86 de la LFCE era de $808,248,000.00 (ochocientos 
ocho millones doscientos cuarenta y ocho mil pesos 00/ 100 M.N.). Como se muestra a 
continuación, utilizando las mismas entidades y porcentajes que la COFECE utiliza en e l 
Cuadro 6 del Acuerdo de ínicio, el monto que se muestra como "activos ac11m11lar/(Js po r 

SON11TE en territorio 11acio11af' está por debajo del umbral para (i dos mil veintiuno, cuando 
se excluye a y (ii) para 2020 cuando se excluye a se e limina 
el doble conteo descartando la in versión en subsidiarias en el rubro de activos totales de .. 

Las manifestaciones de SONATE son fundadas pero ins uficientes en una parte e infundadas en otra. 

SONATE apunta que la D ESrNVERSIÓN se cerró en dos mil veintidós. 168 por lo que los estados 
financieros tomados en cuenta para el cálculo de los umbrales debieron corresponder a los del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno, de cuyo cálculo se demostraría que la D ES INVERSIÓN no rebasó los 
umbrales del artículo 86 de la LFCE y. por lo tanto, no había ob ligación de notificar dicha operación. 

Es fundado que el último párrafo del a11ículo 87 de la LFCE señala que: ·'Las concemraciones 
derivadas de actos jurídicos realizados en l!f extranjero. deberán not/ficarse antes de que surtan efectos 
j urídicos o materiales en territorio nacional" y la D F.SINVERSIÓN habría surtido efectos en territorio 
nacional hasta el periodo comprendido entre el veintiuno de enero y treinta y uno de enero de dos mil 
veintidós con motivo de la adquisición de por parte de SONATE con sus 
respectivas implicaciones en territorio nacional. Por lo anterior. se indica a So A'J E que el cálculo del 
umbral establec ido en el artículo 86. fracción 111. de la LFCE para la D ESINVERSIÓ se realizará 
tomando como base los estados financieros correspondientes al año dos mil veintiuno ue obran en 
el EXPEDIENTE (inc lu endo los estados financieros de 

que presentó SONATE en su escri to de manifestaciones en contra del 

--IÓ\I se cerró entre el ve intiuno y el treinta y uno de enero de dos mil vei111idós cuando SO'JATE adquirió a llilll 

63 
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ACUERDO lJl·, INICIO). En consecuencia, se remite al numeral ' '2. PNUEBAS DE SONATE'' de l apartado ''IV. 

V.tuJfUC'IÓJ\ )' ALCAI\CE DE /,AS PNl,'EBA.<(' de esta reso lución. 

S in embargo, ta l como se mostrará a continuac ión. los argumentos son insuficientes para demostrar 
que la D ESINVERSIÓN no debía not ificarse a la COFECE. ya que en e l escenario c itado y aun 
descontando e l rubro de '' lnversionl!s en subsidiarias" de los estados financieros de - para el 
cá lculo de umbrales. la D ESINVERSIÓN cont inúa rebasando los umbrales del artículo 86 de la LFCE, 
por lo que debió noti fica rse. 

De hecho, a l tomar como base los estados financieros de l año dos mil veintiuno como propone 
SON/\TE. lo cierto es que se s iguen rebasando los umbrales de l artículo 86. fracc ió n 11 1. de la 1.FCE. 
S in em bargo. e llo no implica que en los estados financieros de•=Wdeba descontarse e l rubro de 
inversiones en subsidiarias ya que la GuiA señala que: (i) los estados financ ieros fo rman parte del 
anális is que determina e l valor de los activos, las ventas, ingresos y capital social de las em presas 
invo lucradas en una concentración; y (ii) la importancia de las notas de los estados fina ncieros radica 
en el hecho de que son parte integral de e llos. Así, los estados financieros de W=W no son 
consol idados y, de conformidad con las ormas Internacionales de Información Financ iera, ese ti po 
de estado financ iero está diseñado para proporcionar informac ión sobre los activos, pasivos, 
patrimonio, ingresos y gastos de la controladora. pero no de sus subsidiarias (como es el caso de w:w.169 
Con independenc ia de e llo. aun asumiendo que la resta en las inversiones en subsidiaria s que se 
indican en los estados financieros de W=Wruera correcto. e llo tampoco cambiaría el hecho de que 
la D ESINVERSIÓN debía noti ftcarse a la COFECE, toda vez que inc luso a l restar dicha ci f'ra , se 
actualizan los umbrales monetarios establec idos en la norma. 

Po r lo que se refiere a la primera parte del umbral de l artículo 86. fracción 111. de la LFCE. 
considerando que es aplicable la UMA diaria del año dos mi l veintiuno, 170 se obtendrían los s iguientes 
datos: 

1<,Q l·, llo de wnformidad con la información consultada en las s1gu1cntcs págintts d~ Internet: ( i) 
l11U'~''"'·~g-,_lo11lt·.!,!2f11.'!•'llh:n1 J ,rn1 lld»111.: .:r l><>,unw111, .11 1d11 do,·umcnto~ n11f-2!J ll/,\i lll -"(I J<1.('n111pl,td,.]'JI : y (i i) 
la1111, "'"' tlh •$_n•111<:11\ t!a111_.iJ~r1.1b[!,·.1uon~l-,!!J!1.,!,IJ!!~.:111-d1,h '!12, 1,,ul'.d ['Jll·a tl!v l l}_-,:uJt~ltd,11,·d- li11.111<:ul 
:!,ldl<.:lll~ll l 'JldJ.'.11.1 lhl'>U!.U 
11º A saber. $89.62 (ochcnw v nueve pesos 62/ 100 M.N.), 

~ del estado linancicro cte lllll!que se cncuc.:nt ra en el archivo en fom1ato PDF itkmil icado como ·l;I 
~ que se encuentra en la carpe la ··, t11exo 1'/1. f../ /:,'s1ados.fi11a11ciero.1· sociedad~s mexicanas·· de la unid.id 
de almaeenamicnto masivo USH que ohra como anexo d el escrito presentado en la ÜHClAI IA el lrcce de mamt de dos mil veinti trés 
por parte SON,\ 11, :;e observa el rubro "J. lnvers/011es en suhsidiarias'·. del cual se dc~pre11dc11 las inversiones en a..:e ioncs ta l comv se 
indica en la siauicntc tabla: 

64 Eliminado: 2 renglones y 8 
palabras. 



. ' ·--- 820 
Resolución 

Veolia Environ11eme11t, S.A. 
Número de Expediente VCN-006-2022 

Por lo que se refiere a la segunda parte del umbral del artículo 86. fracción 111. de la LFCE. 
considerando que es aplicable la UMA diaria de l año dos mil veintiuno, se obtendrían los siguientes 
datos: 

Tabla A. Total activos de SU EZ172 

112 Archivos electrónicos idcnliticados como: (i) .. 06. A11e.xo l'l.d 201 r. "()/ Anexo 1 ·1.d 202 /". "08. ,l11exo l'l.d 202 /" ... , ./ . 
. 111e.m l'l.d 202 /" ... , , A,w.w r '/.e/ 202 /" . .. 09 A nt'.Xo l'l.d ]02 /" . .. 07. , lnexo l'f.d ]()2 /") "OJ . . lnexo f'/. d 202 /" (todos 
ellos ubicados en las subearpclas que se encuen1n111 en In carpel,1 idcnti íicnda como .. Anexo 1 '/.d - Sue: .rnhsidic,ria.f n :-·¡ que obran 
como anexos de l,t unidad de almacenamiento masivo USB ue se encuentra en e l folio 026. el cual obra como ane'<o del Esci<rTo 1: 
(ii ) 
ellc>s ubicados en las ~ubcarpetas que se encuen1ran en la carpeta idcnlilicada como ··1111exo 16 .. ). y el archi\'o e lectrónico identificado 
como ··.t11ex,, 15 - : •· que obran como anexos de la unidnd de almacenamiento masivo USB que se encuen tra en cl fo lio 
259. el cual obra cc>rno anexo del EsCRrro 11: y (ii i) .. Anexo J.all;ll(ubicado en la carpeta identificada como .. Anexo 3.cf'l- asi como 
los archivos identilicados como .. Anexo (4)" y .. Anexo 1./ (2)" (ubicados en la carpeta identificada como ··ifn¡,xo / ,f'). y el archivo 
elcc1rónico idcntilicado como .. Anexo IJ (2/'" (ubicado en la carpeta idcntilicadu como .. Anexo 13 (2/') que obran como anexos J e la 
unidad de almacenamiento masivo lJSB que se encucnlra en el fo lio 333. el cua l obra como anexo del ESCRl'rO 11 1. 

65 Eliminado: 3 tablas, 1 renglón y 
8 palabras. 
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Tabla B. Total activos de V E:OLIA 173 

Porcentaje 
propiedad de 

VEOLIA 
Activos del atlo 2021 

Parte proporcional de los activos 
propiedad de VEOLIA 

En este orden de ideas, la siguiente tabla refleja la di fereneia entre el umbral de la segunda parte del 
artículo 86, fracción 11 L de la LFCE en re lación con la suma de los activos de SLJEZ y VEOLI/\ 
conforme a los estados financieros del año dos mi l veintiuno: 

Conce to .. 
1 B 
1 

Total actívos de SIJEZ V1:0LIA 
Umbral de la se ,unda arte del artículo 86, fracc íón 111 de la LFCE 

Total actívos menos umbral 

De esta manera. aun tomando como base los estados financieros del año dos 111 il veintiuno y sin 
considerar el rubro de las inversiones de m subsidiarias. lo cie1to es que la D ESINVERSJÓN 

seguiría rebasando los umbrales del artícu lo 86. fracción 111 de la LFCE. 

171 Archivo:; e lectrónicos identificado~ como "01 .. lm•xo VI. ,· 202/". "02 . . l11exo l 'l. c ]02/". ··OJ. A11exo l '/.c: 21/2/". "O./ .1111!.tO 
1·1.c. 2021 Individual". "05. Anexu l'I.,· 2011". "06. Anexo l'/.c 202/". "l/7. Anexo VI.e 202/". "08. !lnexu l 'f.c 102/". "OY 
lne.xu 1 ·1.c 2011". ·· f 11. ,lnexu J 'f.c 202 r ... , J. Am•.w l'l .c 202 /". ·· f :! . . lnexu 1 '/.e :!02 /" . .. l./ Anexo l'l.c 101 /" > "/8. A111'.w 
1 '/. e ]()]/"(todos e llos ll bicudos en las s ubcarpetas ubicad a; o::n la carpeta identi fi cada corno "Anexo 1 'f.c - 1 'l'vlia subsidwrias El·") 
que obr;m como anexos dt: la unidad de almacenamiento rnasi\11 USO que se encuentra en el fo lio 026. 

66 Eliminado: 2 tablas y 4 palabras. 
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En consecuencia, es infundado que la resta de los va lores en inversiones deM=Wen sus subsidiarias 
o el uso de estados financieros de dos mil veintiuno. harían que la D ESINVERSIÓN no rebase los 
umbra les del artículo 86. fracci ón 11 1. de la LFCE. pues aun considerando la infom1ación 
proporcionada por SONATE se actualiza la obligación de SONATE y V EOLIA de notificar la 
Ü E. INVERSIÓN. 

Por último. respecto de que la intención de no contabiliza r los activos adquiridos de 
se remite al análi sis realizado en el numeral inmediato anterior. toda vez que. con independencia de 
la temporalidad de la transferencia de dichos activos. estos fonnan parte de lo que acumu ló SON/\TE 

con motivo de la ÜF.SINVF.RSIÓN. 

Además. tal como ya se mencionó, es un hecho notorio para esta COFECE la operación notificada 
mediane el EXPl: DIENTE CNT, de donde se desprende que actualmente son propiedad 
de SONATE y otro agente. y que V EOLIA adquiría su control como parte de la operación notificada en 
dicho expediente. 174 Asimismo. de la información proporcionada en el EXPl: DIENTE CNT se 

• • • • • B 
B 
B 

: En estas condiciones. es contradictorio qu,iW,VEOLIA SON/\ 11: 

omitieran notificar la D ESINYERSIÓN bajo el argumento de que la transmisión de : fuese 
temporal y. por lo tanto, no es una concentración ; pero después consideren que a posterior 
transmisión a VEOLIA sí constituye una concentración. 

En consecuencia, la valoración y alcance de las pruebas de la Dl ,SINVERSIÓN lomará en consideración 
los estados financieros correspond ientes al año dos mil veintiuno. 

Por otra parte, es infundado que para el cálculo de umbrales de la Dl~SlNYERSIÓN debía aplicarse la 
UMA del año dos mil veintidós. Ello es así dado que del artículo 133 de las DRLFCE se desprende 
que: (i) para determinar el valor del importe de la operación se considerará la UMA del día anterior 
a la realización de la transacción y (ii) en operaciones realizadas en divisas distintas. la COFECE 
podrá utilizar cualquier indicador de tipo de cambio que refleje el valor de la moneda nacional con la 
moneda extranjera de que se trate. En este orden de ideas. el artículo 5 de la Ley para Determinar el 
Valor de la UMA 175 sefíala: 

· ·11rtíc11lo 5. El INEGI publicará en el Diario Oficial de la 1-'ederación dentro de los primeros die; días del 
mes de enero de cada año el valor diario. mensual y anual en moneda nacional de la Ui\411 y entrarán en 
vigor dichos valores el lo. de febrero de dicho año'·. 

174 De hecho. en el escrito ci1ado se ob~erva que VFOI IA y SUEZ manifestaron que la operación consiste en: .. ... ·· 
directa 1· o indirecl(t de acciones or arte de 1 ·eolia en i11c/11)'endn 

.-,, Publicada en el DOF el treinta de diciembre de dic iembre ele dos mi l d ieciséis. 

67 Eliminado: 5 renglones y 30 
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De lo anterior se desprende que, dentro de los primeros diez días del mes de enero de cada año. el 
Instituto Naciona l de Estadística y Geografía debe publicar en el DOF el valor diario, mensua l y anual 
de la U MA, el cual entrará en vigor el primero de febre ro de dicho año. En otras palabras, las 
publicaciones en el DOF de la UMA entran en vigor hasta el primero de febrero de cada año . 

En este sentido. la publicación identificada como·· UNIDAD de medida y acruali::adón ·· correspondiente 
al DOF del diez de enero de dos mil veintidós señala, entre otras cosas. que el valor diario, mensual 
y anua l de la UMA vigente para el año dos mil vei ntidós entraría en vigor a partir del primero de 
febrero de dos mil veintidós. 176 

[n este sentido, es infundado que a la D ES INVERSIÚN le corresponda el valor de la UMA del año dus 
mil veintidós ya que, tal como se analizará con mayor detalle en el apartado .. IV V 1LORACIÓJ\ r ·III.IN( 'h' 

Dh' LAS P!Wf.'BAS .. de esta resolución. esta operac ión surtió efectos en México entre el veintiuno y el 
treinta y uno de enero de dos mil veintidós. fecha previa a la entrada en vigor de la UMA del año dos 
mil veintidós (primero de febrero de dos mil veintidós). 

F. MAN IFESTACIONES VINCU LADAS A LA AUSENCIA DE RI ESGOS AL PROCESO DE COMPETENCIA Y 

LIBRE CO CURRENCIA 

ENGIE señaló lo siguiente: 177 

Participé en la PRIMERA TRANSACCIÓN como vendedor del 29.9% (veintinueve punto 
nueve por ciento) de las acciones de SuEZ. Respecto a la PRIMERA TRANSACCIÓN 
representó mi sa lida del capital ele SUEZ, como uno de sus múltiples accionistas 
minoritarios. La PRIMERA TRANSACCIÓN fue parte de una operación más amplia, a través 
de la cual VEOUA adquirió el control sobre SUEZ, por lo que la PRIM ERA TRANSACCIÓN 
no puede ser analizada de manera individual. 

El vínculo entre la adquisición de mi bloque y la oferta pública para adquirir el control 
sobre SUEZ como una sola opcraciún ha sido reconocido por la Comisión Europea. En su 
decisión publicada el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno,' 78 la Comisión Europea 
expresamente confirmó que la adquisición de mi bloque y el subsecuente inicio de la oferta 
pública, fueron parte de una misma operación que resultó en la adquisición de control de 
VEOLIA sobre SUEZ. 

En cualquier caso, se tradujo en la 
el impacto en el mercado mexicano fue mínimo, 

de conformidad con lo detallado a continuación. 

En el caso de compañías listadas en bolsa, en general los derechos de sus accionistas están 
limitados a derechos de voto sobre sus respectivas acciones, según el porcentaje total de 

116 1:1 valor de la UMA vigente o partir del primero de lebrero de dos mil veintitló~ i'ue tic $%.22 (11!ncnta y scb pesos 22/ I 00 M.N.) 
177 Página., 4 (Jcsdc el apartado ··c. 1l t .,1 •. v, ·1A w 1111:w:us .11 /'.~W)l/, 1,11 ,1 < o.11/'/////l11 .. ) > 5 (ha~1a el numeral 16) del escrito de 
manifcstm:ionc~ de l ·.Nü lL. 
17s El c111plazaclo señaló: ··LJecisión de la Comisión f.umpea 111í111er9 ,\f. 9969 J'eulia S 11e= .. de jedru 17 de diciemhre de 2020, p 11blicatlt1 
el / 7 de/t1hrero de 2021 " 

68 Eliminado: 12 palabras. 
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acciones en circulación. Lo anterior incluye el derecho de voto para el nombramiento de 
los miembros del consejo de administración, que usualmente se lleva a cabo por voto de 
la mayoría de accionistas. El consejo de administración es el único responsable de las 
decisiones del d ía a día de una compañía pública (no lo son sus accionistas). 

En e l caso de SUEZ, el hecho de que s u consejo de administ.-ación controlara sus 
o eraciones del día a día, estaba determinado or s us estatutos socia les. 179 

Por lo tanto, la PRIMERA TRANSACCION no perm1ho a EOLIA contro ar DI CJercer 
influencia de algún modo sobre la capacidad de SUEZ de tomar decisiones. V EOLI A y StJEZ 

se mantuvieron como sociedades totalmente independientes basta el cie rre de la 
operación, y la PRIMERA TRANSACCIÓN no implicó algún riesgo a la competencia en el 
mercado mexicano. 

La PRIMERA TRANSACCIÓN no tuvo y no tiene, como objeto o efecto, disminuir, dañar o 
impedir la competencia y la libre concurrencia en a lgún mercado relevante, ni tendrá 
alguno de los efectos establecidos en el artículo 62 de la LFCE. 

Por su parte. V F.OLI/\ mani festó lo siguiente: IRo 

La operación no tiene ni tuvo por objeto o efecto, obstaculizar, disminuir, dañar o impedir 
la competencia y libre concurrencia , ni tuvo alguno de los efectos establecidos en el 
a rtículo 62 de la LF'CE. 

A nivel global, yo y S UEZ competíamos en la prestación de servicios de gestión de agua y 
mane.jo de residuos, pero en México, nuestras actividades solo tenían traslapes limitados 
que no representaban algún riesgo en materia de competencia. 

Independientemente de que la operación debe ser analizada y evaluada como una sola 
operación bajo el concepto de "sucesión de actos'' establecido en la LFCE y en la GUÍA, se 
detallan los motivos por los que ni la operación en conjunto ni cada uno de sus pasos de 
manera independiente, tuvieron efectos anticompetitivos en México. 

170 FI empla,:ado ~c,1~1ó: "l:"111tie e111iende l ue los esta1111os ele Suf!; ji1em11 pre.rentudos en el Escrito /11icial cvmo A11e.t0 / '. /,. 1 ·;c1 
.lrticu/o / ./ ' : 

/ ... }"." 
' 8º Páginas 1 () (dc~de el apartado ··D. A f1Sl·Nl JA /ll· tw,.w ,n., 11 AC ·m 11·J· IIM ·,.,-·¡a 12 (hasta el numeral 34) del escrito de man i lcslacion.:s 
de VFOI.IA. 
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En el caso de compañías listadas en bolsa, la compra de s us acciones usualmente solo 
permite al accionista ejercer influencia por medio de sus derechos de voto representados 
por su porcentaje de participación (que, a su vez, puede permitir al accionista nombrar a 
un representante del Consejo de Administración, que es en rea lidad e l único responsa ble 
de las decisiones comerciales en el día a día ). En consecuencia, cuando el accionista y la 
compañía se mantienen independientes, el riesgo para la competencia es limitado. 

La PRIMERA TRANSACCIÓN no me permitió nombrar a algún miembro del Consejo de 
Administración de Su~z. No tuvo algún representante en el Consejo de Administración, 
no existió alguna relación especial entre nosotros fuera de mi participación minoritaria, y 
no tuvo derecho de veto sobre las d ecisiones de SUEZ. Asimismo, no pudo influenciar las 
decisiones de negocios de SUEZ de algún modo. Por lo tanto, aunque la PRIMER 

TRANSACCIÓN se cerró, permanecimos como entidades totalmente independientes y no 
implicó a lgún riesgo a la competencia . 

Lo anterior se evidencia en los estatutos sociales de SUEZ vigentes cuando la PRIMER 

TRANSACCIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓ se lleva ron a cabo. 

Respecto de la SEGUNDA TRANSACCIÓN 

No resultó en algún traslape horizontal o integración vertical que implicase 
preocupaciones de competencia. Esto se evidencia a través de la información presentada 
en el E SCRITO l y los escritos posteriores, así como en la información presentada en el 
EXPEDIENTE CNT. 

Respecto de la DESJN VERSIÓN 

Hasta donde es de mi conocimiento, SONATE no tenía actividades en México y, por lo tanto, 
la adquisición de no podría haber planteado preocupaciones de 
com etencia. Además, al cierre de la D ESINVERSIÓN, a pesar de que había adquirido 

del capital social de SUEZ cuatro días 
antes, no tenía permitido acceder a información sobre las actividades de SUEZ hasta el 
diez de marzo de dos mil veintidós, cuando la Orden CMA fue derogada, permitiéndome 
tener acceso a la información de SUEZ. 

J\I respecto. SONATE manifestó lo siguiente: 1¡¡ 1 

Estoy controlado conjuntamente por Por su parte, tiene una 
en mi capital social y no ejerce 

control sobre m í. 

1
~

1 Páginas 15 (desde el numeral·· VIII. Ausencia de fJeL'lo.1· A111ico111peti1ivos'") a 17 (hasta el inciso e que se encuenlra antes del numcrnl 
.. ,x. Ausencia de Da,los') del escrito de inanili:slaciuncs de SONATE (folios 494 a 496) 
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Mi ad uisición de l Perímetro no plantea problemas de competencia, ya que 
: no tienen activ idades en los sectores de l agua o la 

gestión de res iduos en Méx ico y s us activ idades en otros mercados son muy limitadas, por 
su parte .. tiene una inversión en generación de energía en México. Mi adquisición del 
Perímetro no dio lugar a traslapes horizontales en algún mercado de México. 

Asimismo, no tengo vínculos de capita l significativos con VEOLIA ya que no controlo 
subsidiarias u otras empresas junto con VEOLIA ni administro infraestructura en 
colaboración con VEOLIA en México. 

SONATE y VEOLIA no mantenemos re laciones comerciales en México. Los únicos vínculos 
que pueden subsistir entre las partes son acuerdos de senicios trans itorios v inculados a 
determ inados servicios o a la utilización de determinados activos (por e.iemplo, la marca 
"Suez", que VEOLIA puede seguir utiliza ndo tempora lm ente), durante un período 
de term inado. SONATE y VEOLIA no comparten a lgún consejero ni directivo en México. 

para SONAT E. 

Las manifestaciones de ENGIE, SONATE y V EOLIA son inoperantes ya que no combaten la 
imputación del ACUERDO DI~ IN ICIO. 

Previo a dar respuesta a las manifestaciones de las PARTES. se ac lara que la imputación del ACUERDO 

DE IN ICIO no basa sus razonamientos en que fuera ilega l la adquisición de control de un agente 
económico sobre otro ni tampoco en la rea lización de una concentración ilícita. De hecho. la 
imputac ión del AClJERDO DE IN ICIO se basa únicamente en la real ización de tres probables 
concentraciones que no fueron notificadas a la COFECE cuando legalmente debió hacerse, al ser la 
notificación de concentraciones un instrumento preventi vo que tiene como finalidad ev itar la 
rea lización de concentraciones que pud ieran afectar negati vamente el proceso de competencia 
económica y libre concurrencia, en este sentido esta clase de imputaciones se basan en la reali zac ión 
de concentraciones. es decir. en el efecto acumulativo de actos jurídicos conforme a lo señalado en 
el artículo 6 1 de la LFCE en relación con el diverso 127, fracción VII l. del mismo ordenamiento. 

Con relación a ENGIE. en el ACUERDO DE 1 'ICIO se imputó su probable omisión ( junto con V EOLIA) 

de notifica r la PRIMERA TRANSACCIÓN cuando legalmente deb ió hacerse antes de su realización, 
mientras que a SONA TE se impmó su probable omisión (junto con V EOLIA ) de notificar la 
DESINVERSIÚN cuando legalmente debió hacerse. Por lo que se refiere a Y EOLIA. el A CUERDO DI'. 

INICIO le imputó su probable omisión de notificar la PRIMERA TRA SACCIÓN (junto con E GlE). la 
D ES I VERSIÓN (junto con SONATE) y la SF.(,l fNDA T RANSACCIÓN cuando legamente debió hacerse 
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antes de que estas se llevaran a cabo. Sin embargo, las manifestac iones de ENGIE y V EOLIA están 
enfocadas a demostrar la ausenc ia de riesgos al proceso de competencia y I ibre concurrenc ia sin que 
ello implique que cuestionan la imputac ión rea lizada en el A CUERDO DE INICIO, de las pruebas que lo 
sustentan o del análi sis de los umbrales prev istos en el art ículo 86 de la LFCE. 

En consecuencia, las mani festaciones de ENGIE, SONATE y V EOLIA no combaten la imputac ión del 
A CUERDO DE INICIO y, en todo caso, confirman la ex istencia de la PRIMERA TRAN SACCIÓN, la 
DESINVERSIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN . Sin embargo, se indica a ENGIE, So ATE y V EOLIA que 
sus mani festac iones podrán considerarse por el PLENO para efecto de autori zar o negar las 
concentraciones identificadas en el A CU EIWO DE INICIO. 

G. MANIFESTACION ES CONTRA LA IMPOSICIÓN DE LA POSIBLE MULTA 

Al respecto, ENGIE mani festó lo siguiente: 182 

Reconocimiento expreso 

Reconozco que, con base en las cifras incluidas en el ACUERDO DE INICIO, la PRIM ERA 
TRANSACCIÓN debió haber sido notificada a la COFECE, ya que alcanzó el umbral 
establecido en la fracción 111 del artículo 86 de la LFCE. 

No he verificado de manera independiente si las cifras incluidas en el ACU ERDO DE INICIO 
son correctas, debido a que no tengo acceso a la información y documentación relevante; 
sin embargo, asumo que dichas cifras son precisas. 

Como en cualquier otra sociedad listada en bolsa, en términos del marco jurídico del 
mercado de valores francés, como un accionista minoritario no controlador, no tengo 
acceso a información granular sobre las actividades de S UEZ (incluyendo la información 
financiera detallada de las subsidiarias mexicanas de S UEZ en México). 

Falta de intencionalidad 

No tuve acceso a información granular sobre las actividades de SUEZ en México que no 
estuviera disponible en forma pública, incluyendo información detallada de los activos, 
ingresos y capital social de las subsidiarias mexicanas de SUEZ. 

La omisión de notificar la PRIM ERA TRANSACCIÓN no se debió a un intento de ocultarlo a 
la COFECE, sino que derivó de la imposibilidad de acceder a información detallada no 
pública sobre las entidades mexicanas de S UEZ, lo que me hubiera permitido identificar 
la necesidad de obtener la autorización para la concentración en México. 

Ausencia de efectos en el mercado 

La PRIM ERA TRANSACCIÓN no tuvo ni tendrá algún efecto adverso en el panorama 
competitivo de la provisión de servicios de tratamiento de agua y aguas residuales, ya que 

1~2 Págin as 5 ( desde el apartado ·' D. El.l,MJ,N ms A c 0 Ns1n1:11,111 l 'A IIA J.A IMl'OStociN O!:' SANCJ()NJ,s'' ) a 8 (hasta e l numera l 33 ) del escrito 
de ma niles taciones de E NGJE. 
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no hubo (ni habrá) algún cambio en la estructura del mercado ni existirá un incremento 
en la participación de mercado como consecuencia de la PRIM ERA TRANSACCIÓN. 

A usencia de reincidencia 

En línea con los plazos de prescripción aplicables a las facultades de la COFECE para 
hacer cumplir la LFCE, no existe una decisión firme de la COFECE que me haya 
sancionado en los últimos diez años. Por ello, cualquier posible decisión que se adopte en 
relación con mi responsabilidad debe considerarse como una primera infracción. 

Por su parte, V 1:0L1 /\ manifestó lo sigu iente : 183 

Notificación voluntaria de la operación y ausencia de intencionalidad 

Debido a la imposibilidad de acceso a la información financiera de SUEZ y considerando 
que la CMA me prohibió la comunicación dé SUEZ sobre cualquier información financiera 
de sus actividades en México, no estaba en posibilidad de evaluar si la operación rebasaba 
los umbrales establecidos en el artículo 86 de la LFCE. Una vez que se otorgó la 
derogación de la Orden CMA, se me permitió el intercambio de información de SuEZ 
sobre sus actividades mexicanas, y recopilé la información requerida para analizar los 
umbrales mexicanos y, una vez que confirmé que la operación debió haber sido notificada 
a la COFECE, preparé debidamente el ESCRITO r. 
Comparecimos voluntariamente para informar del cierre de la operación, lo que 
demuestra que no tenía la intención de ocultar a la COFECE la operación o su 
consumación. Por lo tanto, solicito que tenga en cuenta en su análisis que comparecí 
voluntariamente ante la COFECE para informar sobre la operación. 

Reconocimiento expreso de la conducta 

De conformidad con el ESCRITO I, la operac1on debió haber sido notificada ante la 
COFECE ya que rebasó los umbrales monetarios establecidos en las fracciones II y 111 
del Artículo 86 de la LFCE. 

Operación única 

Considero que la PRIMERA TRA NSACCIÓ N, la SEGUNDA TRANSACCIÓN y la DESINVERSIÓN 
no deben ser analizados como operaciones independientes, sino bajo el concepto de 
sucesión de actos referido en la LFCE y en la GUÍA. 

Ausencia de efectos en el mercado 

La operación no tuvo efectos significativos en alguno de los mercados que podrían estar 
relacionados con mis actividades o de SUEZ en México y, sobre todo, algún efecto 
anticompetitivo. La operación no ha tenido ni tendrá algún efecto adverso en la 

1~3 Páginas I O (a partir del in ciso .. !)_ A IISl ,N('IA ¡¡¡: 1111,.w;os 111.A < ·m11'/:'/J:'N< ·,A •• ) a 12 (hasta el numeral 34) del escrito de manifestaciones 
de V EOLIA. 
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competencia y libre concurrencia en el mercado de la prestación de servicios de gestión 
del agua y manejo de residuos, ya que no se producirá algún cambio en la estructura del 
mercado ni existirá un incremento en la participación de mercado como consecuencia de 
la operación. 

Ausencia de reincidencia 

No existe una decisión firme de la COFECE sancionándome en los últimos diez años. Por 
ello, cualquier 1>osible decisión que adopte el PLENO en relación con mi responsabilidad 
debe considerarse como una primera infracción. 

En e l mi smo sentido, SON/\TE mani fes tó lo s ig ui ente :184 

La COFECE seguramente comprende que se trataba de una operación compleja y que 
SONATE, como ajena a la operación VEOLIA-SVEZ, tuvo que basarse en gran medida en 
información financiera y de otro tipo facilitada principalmente por SUEZ en su momento. 
Como se ha señalado anteriormente, basándose en dicha información, descarté una 
notificación en México. 

La AMF consideró que los términos utilizados por VEOLIA en su comunicado de prensa 
del treinta de agosto de dos mil veinte, así como la comunicación de la sociedad y de su 
dirección desde esta fecha, no se traducían en la realización de las "características de una 
oferta", sino en la intención de presentar un proyecto de oferta en caso de que su propuesta 
a ENCIE para adquirir el 29.9% (veintinueve punto nueve por ciento) del capital social de 
SUEZ fuera aceptada, precisándose que las características del proyecto de oferta que 
seguiría a la adquisición de estas acciones dependerían, en particular, de la posible 
aceptación por ENCI E de esta propuesta. 

El veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, un Tribunal de Apelación de París 
confirmó la decisión de la AMF, que consideró que VEOLIA no se encontraba en periodo 
de preoferta al treinta de agosto de dos mil veinte, como alegaba SUEZ. En consecuencia, 
VEOLIA podía adquirir válidamente, el cinco de octubre de dos mil veinte, el 29.9% 
(veintinueve punto nueve por ciento) del capital social de SUEZ en poder de ENCIE. 

Debido a las múltiples batallas judiciales durante ese periodo y a los mecanismos 
implementados por SUEZ para desprenderse de ciertos activos sin consultar a los 
accionistas, no obtuvimos de manera inmediata y completa la información para realizar 
un análisis de control de concentraciones adecuado y acostumbrado en relación con 
México. 

De hecho, me constituí después de que VEOLIA y SUEZ anunciaran que habían llegado a 
un acuerdo que en principio establecía los lineamientos generales de una solución por la 
concentración entre ambos grupos. Como se ha señalado anteriormente, dadas las 

184 Púg inas 17 (desde el nu mera l ·' /X. Ausencia de Daíios .. ) a 20 (hasta e l párrafo prev io de l apartado ··x. Declaraciones fiscales y 
estadosjinancieros'' ) de l escrito de manifestac iones de SONATE (fo lios 496 a 499). 
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limitaciones de tiempo, tuve que depender en gran medida de S EZ para llevar a cabo el 
análisis de umbrales para determinar si se requería una notificación en México y, de 
acuerdo con la información que se le proveyó a esa fecha, llegó a la conclusión de que no 
procedía la presentación de una notificación ele concentración. 

onible en ese momento, valoré los activos a adquirir en 
México 
Este monto es más de inferior al umbral señalado en la fracción In del artículo 
86 de la LFCE. No se pretendía qu~e me transfirieran en algún momento, 
lo cual fue el mismo caso de otros treinta activos del total de ochocientos activos. 
Solamente hacia el final de la transacción se decidió que se transferiría una participación 
minoritaria ele : para fines de registro con la obligación, como se ha 
mencionado anteriormente, de transferirlos de vuelta a VEOLI/\ lo antes posible y a 
retener dicha inversión únicamente en beneficio de VEOLIA. 

Ausencia de intencionalidad. 

El hecho de que se hiciera un anális is de control de concentraciones con respecto a México 
y que la O ESINVERSIÓN fuera ampliamente divulgada, muestra claramente que no hubo 
una decisión consciente e intencional de no presentar una notificación de concentración 
en México en violación de la LFCE. Además, el hecho de que SONATE se uniera voluntaria 
y espontáneamente a la notificación de concentración con número de EXPEDIENTE CNT 
una vez que tuvo conocimiento de que se estaban presentando notificaciones en México 
con respecto a la operación y a los pasos pendientes de la misma, demuestra claramente 
que SONATE: es respetuosa de la LFCE y acata sus disposiciones. 

A w,encia de violaciones con efectos prolongado.,,. de la L FCE 

La DESINVERSIÓN se cerró hace apenas un año. En la medida en que debería habe,·se 
presentado una notificación de concentración y no se hizo, no puede considerarse que la 
haya desatendido durante un largo periodo. Además, como ya se ha señalado, es evidente 
que no existe algún elemento anticompetitivo y que, por el contrario, he aportado al 
mercado un operador dinámico, competente, bien capitalizado y motivado. 

Ausencia de afectación a la capacidad de lll COFECE para ejercer .msfacultades. 

Como ya se ha señalado, la 0ES1NVERSIÓN se hizo pública desde el principio, al igual que 
la intención de Yt<.:OLIA de adquirir SUEZ. Por consiguiente, no puede considerarse que 
alguna parte, y mucho menos yo, menoscabara en algún momento la capacidad de la 
COFECE para investigar la operación, incluida la D ESINVERSIÓN. 

En la misma línea, he sido informado, tan recientemente como el siete de marzo de dos 
mil veintitrés, que COFECE había iniciado una investigación sobre su adquisición de lo 
que en ese momento se llamaba el erímetro de "Ntteva Suez", ue fue descrito en el 
"SAPA" como 
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Por lo tanto, es evidente que no hay necesidad de abrir un procedimiento VCN, ya c¡ue la 
COFECE puede solicita r que las partes que presentaron la notificación de concentración 
que se menciona en el A CUERDO DE I NICIO, proporcionen toda la información en relación 
con la D ESINVERSIÓN. En consecuencia, es evidente que las facultades de la COFECE no 
han sido menosca badas de alguna forma, por los efectos de la D ESINVERSIÓN, ya que la 
misma fue hecha pública en todo momento y, más importante aún , presuntamente 
divulgado a la CO FECE en la notificación mencionada en el ACUERDO DE l N1c 10 , al 
describir la referida operación. 

A u.,·e11cia de daíios al mercado. 

Es evidente que no hay daño al mercado y se reserva el derecho de proporc ionar más 
argumentos para solidificar este punto a su debido tiempo. 

Las manifestaciones de SONA I E, ENGIE y V EOLIA son inoperantes por las razones que se ind ican a 
cont inuac ió n. 

Por una parte, las manifestac iones de SON/\TE, ENGIE y V EOLIA no combaten la im putación del 
ACUERDO OE IN ICIO. En part icular. la intenc ión de ENOIE y V EOLl/\ es establecer criterios o considerar 
diversas cuest iones para la impos ición de una eventual sanción sin combatir la imputac ión realizada 
e n e l Acurn.lJO l)I; INICIO. 

Las manifestaciones de SONA I E. ENulE y V EOLIA están enfocadas a demostrar la ausenc ia de riesgos 
a l proceso de competencia y libre co ncurrencia s in que e llo implique que cuestionen la legal idad del 
A CUERDO rn: IN ICIO, las pruebas que lo sustentan o de l anális is de los umbra les prev istos e n e l artículo 
86 de la LFC E. 

En consec uenc ia, las manifes taciones de SONA l'E. ENGIE y Y WLIA 110 combaten la imputación del 
A c u urno Dl IN ICIO ya que sus manifestacio nes se limitan a e fectuar un aná li sis de los e lementos q ue 
debe considerar el Pu~NO para la imposic ión de la multa respectiva. sin que expliquen cómo es que 
esos cri teri os que señalan se ajustan al conte nido del artículo 130 de la LFCE. 

Por otra parle, SON/\ rE. ENrn 1·. y V EOl.1/\ pretenden que se tome en consideración que no tu vieron 
acceso a toda la in formación sobre los estados financieros de SllFZ al momento de llevar a cabo las 
concentraciones analizadas en e l A CUERDO OE IN ICIO. lo cua l resulta gratuito. Esto es así dado que 
los agentes económicos si bien señalan que no tuvieron acceso a la in formación fi nanc iera de las 
subsidiarias de SUh/ debido a una orde n de autoridad extranjera. los agente económicos no 
demuestren el alcance de sus rnani í'estaciones con a lgún med io de prueba reconoc ido por e l CFPC y 
tampoco cont ie ne argumentos de carácter lógico-juríd ico tend ientes a cuestio nar la legal idad de la 
imputac ión de l A C'l lERDO DE INICIO o demostrar una vulneración de sus derechos. s ino que 
úni came nte refieren q ue no tuvieron acceso a info rmació n de las subsidiarias de SUl:-L 
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En todo caso, confo rme a los artícul os 84, último párrafo. 86 y 1 19 de las DR LFCE, correspondía a 
SONATE, ENGIE y VEO LIA demostrar efecti vamente a lgún tipo de imposibilidad, lo que no aconteció 
en la espec ie, para lo cual debieron ofrecer los med ios de prueba conducentes al momento de rea lizar 
sus manifestac iones en contra del ACUERDO DF: 1 ICIO. En todo caso, lo que sí conocían SüNATE, 
EN(ilE y VEO UA era la info rmac ión sobre los actos jurídicos que di eron origen a cada operaci ón y su 
propia in fo rmac ión sobre acti vos directos e indirectos en territori o nac ional, lo que les dio indicios 
sobre la obligac ión de notificar la PRIMERA TRANSACCIÓN, la DES INV ERSIÓN y la SEGUN DA 
TRANSACC IÓN . 

Por lo tanto, las manifestac iones de di chos agentes económicos son inoperantes. Sin perj ui cio de lo 
anteri or se remite al apartado "Vil. SANCIÓN", donde este PLENO razona todos los elementos a 
considerar para emitir la mul ta que en Derecho corresponda. 

Por lo que hace a l argumento de que la PRI MER/\ TRANSACCIÓN, la DES INVERS IÓN y la SEGUNDA 
TRJ\NSJ\CC IÓ deben ana li zarse como una operación única. se re itera que existi eron tres omisiones 
en momentos di stintos que actual izan la hipótesis normativa prev ista en el artículo 127, fracc ión V 111 , 
de la LFCE correspondiente a "no haber notificado la concentración cuando legalmente debió 
hacerse"'. En pa1ticul ar, se remi te al inci so "B. MANIFESTACIONES l '/NCULADAS A LA SUCESIÓN DI:· ACTO.':/ ' 

del presente apartado a fin de ev itar repetic iones innecesari as. 

IV. V A LORAC IÓN Y A LCANCE DE LAS PR UE BAS 

R EG LAS PA RA LA VA LORAC IÓN DE LAS PR UE BAS 

En términos de lo establec ido en el artículo 121 de la LFCE, es aplicable supletoriamente el CF PC, 
por lo que en los casos en que no exista alguna di pos ición en la norm ati va de competencia que 
establezca reg las para valorar las pruebas, se rea li za la va loración con ba e en di cho ordenamiento. 
Asimismo. confo rme a l artículo 84 de la LFCE y 197 del CFPC, es te PLENO goza de la más amplia 
libertad para hacer el análi sis de las pruebas, para determinar e l va lor y a lcance de éstas y para fij ar 
el resultado fin al de dicha va lorac ión. 

En consecuencia, en lo que concierne a la va loración que se da respecto de los e lementos de 
convicción enunciados en el presente apartado, a efecto de ev itar repetic iones innecesa ri as, deberá 
entenderse que éstos son va lorados de la siguiente manera, teni éndose por señalados en cada uno de 
ell os los artícul os y los criteri os judiciales referidos en este apartado, dependiendo de la clas ificac ión 
que se haya dado a los mismos. 

Finalmente, los medios de convicc ión referidos como copias simples e impresiones o elementos 
aportados por la ciencia , que hayan sido presentados por las PARTES, inicialmente probarán 
plenamente en su contra, de conformidad con e l art ícul o 21 O del CFPC. 185 

18 ' Sirven de apoyo los siguientes criterios del PJF: i) ·'COPIAS FOTOSTÁTICAS. HACEN PRUEBA PL ENA CON TRA SU 
OFERENTE. , o es válido negar el carácler de prueba a las copias fo rosráricas simples de cloc11men/os. puesto que no debe pasar 
inadvertido que. conforme a diversas legislaciones. tales i11str11111entos admiten ser considerados como medios de convicción. Así el 
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En el EXPEDIENTE obran diversos documentos que fueron presentados en el SINEC, a part ir de los 
cuales se puede determinar la autoría de dichos documentos por la suscripción de la firma electrónica 
de quienes intervinieron en su fo rmación. En este orden de ideas, conforme a lo indicado en los 
art íc ulos 4, fracción XIV de las DRUMES y 2, fracción 111 de los LJ EAM IENTOS, esta autoridad 
estima que la presentación de documentos en el SINEC a través del uso de la firm a electrónica 
avanzada permite identificar la autoría de las promoc iones presentadas por ese medio. 186 

< 'ódigo Federal de Procedimienios Civiles previene, en su articulo 93. que: 'La ley reconoce como medios de prueba: 1'11. /.as 
fo tografías. escritos y notas taquigráficas y. en general. todos aquellos e/ememos aportados por los descubrimientos de la ciencia ... 
f;/ articulo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece a su ve:: que para conocer la verdad sobre los 
puntos controvertidos. el juzgador puede valerse. entre otros elementos probatorios. · .. de cualquier cosa ... · Dentro de estas 
disposiciones es admisible considerar comprendidas a las copias fo tos/áticas simples de documentos. cuyafuer::a probatoria mayor o 
menor. dependerá del caso concreto y de las circunstancias especiales en que apare::can aportadas al juicio. De este 11wdo, la copia 
fotostática simple de un docume11to hace prueba plena en contra de su oferente, porque cabe considerar que la aportación de tal 
probanza al juicio lleva implícita la afirmación de que esa copia coincide plenamente con su original. Es10 es así porque las partes 
aporlan prul!bas con el objeto de que el ju::gador verifique las afirmaciones producidas por aquéllas en los escritos que f ijan la litis: 
por tanto. si se aporta determinado medio de convicción, es porque el oferente lo considera adecuado para servir de instrumento de 
verificación a sus afirmaciones. No es concebible que el of ere111e presenie una prueba para demostrar la veracidad de sus asenos y 
que. al mismo tiempo. sostenga que tal elemenlo de convicción, por f also o inautémico. carece de confiabilidad para acreditar sus 
aseveraciones. Ln cambio la propia copia fo tostática simple 110 tendría plena ejicacia probatoria respecto a la contraparte del 
o(erem e. porque comra ésta ya no operaría la misma razón y habría que tener en cuenla. además. que ni siquiera tendría la fuerza 
probatoria que ¡Jroc/uc<' II los documentos simples. por carecer de uno de los elementos constitutivos ele éstos. como es la firma 
autógrafa ele quien lo suscribe y, e11 este caso. la mayor o menor con vicción que produciría. dependería de lajiier::a probarori a que 
proporcionaran otras proban::as que se relacionaran con su autem icidad lénras is añadido]". Reg istro: 2035 16; IJl ; 9a. Época: T. C.C.: 
S.J .F. y su Gaceta: t. 111 , ene ro <le 1996: pág. 124. 1.40.C. J/5: ii) -- COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES CUYO CON TENIDO 
RECONOCE EL QUEJOSO. TIENEN VA LOR PROBATORIO PLENO. De conji.mnidad con lo dispuesto por el artículo 217 del 
Código Federal de Procedimienlos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 2° de la Ley de Amparo. 
el valor de las pruebasfotográjicas, taquigráficas y de otras cualesquiera aportadas por los descubrimientos de la ciencia, carácter 
que tienen las copias fotostáticas, por ser reproducciones fotográficas de documentos, quedan al prudente arbitrio del ju zgador; 
por lo tanto, en ej ercicio de dicho arbitrio debe otorgársele valor probatorio a la documental exhibida por el quejoso en e/juicio de 
amparo, co11siste111e en 1111 escrito que dirigió a la autoridad responsable, si aquél la reconoció como veraz !énfas is añadido l .. . 
Reg istro: 19293 1: ITA 1: 9a. Época; T.C.C.: S.J .F. y su Gaceta; t. X, noviembre de 1999: pág. 970. Vll.2o.A.T.9 K: y iii ) 
.. DOCUMENTOS PÚBLICOS. SU VA LOR Y EFICACIA PROBATORIOS EN RELACIÓN CON SU PRESENTANTE. Si bien es 
cierto que los ducumenlos públicos tienen valor probato rio pleno. también lo es que ello no necesariamente les otorga alcance o 
ejicacia demoslmtiva para acreditar el hecho o hechos que se pretenden comprobar, de manera que aunque su valor sea pleno. pued" 
110 ser suficienre para crear convicción sobre el p111110 o cuestiones que están sujetas a prueba. Esto es así. porque 1111 doc1.1men10 
público hace fe de la certe::a de su contenido. pero s i éste pretende desvirtuarse. debe objetarse el documento y probarse la objeción. 
para así destruir la certe::a que recae sobre lo asentado en esa documental. Asimismo. es cierto que los documellfos presentados en 
juicio por las partes prueban plenamente en su contra, aunque na los reconozcan . pero esto no implica que no acepten prueba en 
contrario y que. por /a,1/0, indefectiblemente deba concedérseles plena eficacia demostrativa contra quien los presemó. ya que sus 
alcances demostrativos quedan a expensas de la ponderación de wdo el material probatorio. pudiéndose llegar a la convicción de que 
aunque inicia/menle probaban plenamente en contra de su presentan/e. al final su contenido quedó desvirtuado total o parcialmente 
con otras pruban::as aporradas al juicio !énfas is añadido r. Reg istro: 168 146: ITAI: 9a. Época: T.C.C.: S.J.F. y su Gace ta: t. XX IX, 
enero de 2009: pág. 2689 . V l.2o.C.289 K. 
186 Si rven de apoyo los s iguientes cr ite riosj udici a li:s: ·'DOCUMENTOS DIGITALES CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZA DA 
O SELLO DIGITAL PARA SU VA LORACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO DEBE ATENDERSE 
AL ARTÍCULO 210-A DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES, AL TENER EL MISMO VA LOR 
PROBATORIO QUE LOS QUE CUENTAN CON FIRMA AUTÓGRAFA . Del artículo ./6. segundo párrafo. de la Ley Federal de 
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Por lo tanto, las pruebas va loradas en el presente capítulo que reúnan los requisitos previstos en el 
párrafo ante ri or, así como los previstos en los artículos 93 , fracción 111 , 133 y 136 del CFPC 
const ituyen documentales privadas a las cua les les corresponde el va lor probatorio previsto en los 
artícu los 203. 204, 205, 208, 209 y 2 1 O del CFPC. 

En este aspecto, para ev itar repeticiones innecesari as, cuando en esta resolución se indique que se 
trata de una documental privada se entenderá que le corresponde el va lor estab lec ido en los artículos 
referidos. 

Copias simples o impresiones 

Las pruebas va loradas que, en términos de los artícu los 9 1 de las DRLFC E, 93. fracción VII , y 188 
del CFPC, constituyen copias simples o impresiones, les corresponde el va lor probatorio que otorgan 
los artícu los 207 y 2 17 del CFPC. De esta forma , para evitar repeticiones innecesarias. cuando en esta 
resolución se indique que se trata de una copia simple o impresión se entenderá que le corresponde 
el va lor estab lec ido en dichos artícu los. 

Elementos aportados por la ciencia que constan en medios electrónicos 

Las pruebas va loradas que, en términos de los art ícul os 9 1 de las DR LFCE, 93 , fracción VII , y 188 
del CFPC, constituyen e lementos aportados por la ciencia correspondientes a infonnación generada 
o comunicada que consta en medios e lectrón icos, ópticos o de cualquier otra tecnología. les 
corresponde e l va lor probatorio que otorgan los artícu los 2 1 O-A y 2 17 del CFPC. 

Procedimienro Contencioso Administrarivo se advier/e que para la valoración en el j uicio contencioso adminisrrativo de los 
documentos digitales con firma elecrrónica avan=ada o sello dig iral. no debe atenderse al artículo 2 /() -A del Código Federal de 
Procedimientos Ci1·iles. ya que el Código Fiscal de la Federación co111iene diversas reglas aplicables a éstos que permiren a11te111icar 
su aworía. al disponer en su numeral 17- D. párrafo tercero. que la firma electrónica avanzada sustituye a la autó¡:rafa. con lo cual 
garantiza la integridad del documel1fo y produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los que cuellfan con firma autógrafa. 
al tener el mismo valor probatorio." Reg istro dig ital: 2003562: [TA 1: 1 Oa. Época: T.C.C.: S.I F y su Gacela. Libro XX. Mayo de 20 13. 
Tomo 3. pág ina 1782. Ylll .2o. P.A. 18 A: y ·'FIRMA ELECTRÓN I CA. LA PREVISTA EN El ARTÍCULO 38, FRACCIÓN V, 
PÁRRAFOS TERCERO, CUA RTO Y QUINTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES EFICAZ PARA SUSCRIBIR 
PROMOCIONES DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN El JUICIO DE AMPARO. De acuerdo con el ar1ículo 38. 
fracció n V. párrafos tercero. cuarto y quimo. del Código Fiscal de la Federación. las a111oridades fisca les pueden suscribir los 
documentos que emilen mediante el uso de la firma elec1rónica ava,i=ada. amparada por un certificado vigente a la fecha del ac lo o 
resolución. la cual produce los mismos efectos que las leyes 0/organ a los docume111os confirma autógrafa. Asimismo. la integridad 
y autoría del documento impreso que contenga el sello resultado de la firma electrónica son verificables mediante el método de 
remisión al documento original con /a clave pública del autor. lo que debe hacerse en 1érminos de la regla 2. 12.3. de la Resolución 
A4iscelánea Fiscal para 2016. conforme a la cual. cuando los ac1os adminislrativos conslen en docwnenlos impresos suscrito.1· 
median /e la firma electrónica avan=ada ele los func ionarios competentes. su imegridad y a111oría pueden verificarse media me el 11so 
de un software de lec111ra de código de respuesla rápida (código QR) que permire leer el código de barras bidimen. ional que co nlienen 
aquéllos. Por 1anlo. aun c11ando la Ley de Amparo no admite la posibilidad de prese111ar promociones s 11scritas media111e una .firma 
e/ecrrónica dislinla a la regulada por el Consejo de la .Judicatura Federal. entre o/ros s 11p1.1estos. la previsla en el preceplo legal 
mencionado. no puede soslayarse que ésla forma parte de 1111es1ro sislema normalivo. por lo cual. es efica= para suscribir las 
promociones de las aworidades administra1ivas en el juicio de amparo:· Registro dig ital: 20 13928: ITA 1: 1 Oa. !~poca: T. C.C. : Gaceta 
de l SJF. Libro 40. Marzo de 20 17. Tomo IV. página 2708. XYl. lo .A.28 K . 
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Por tanto, para evitar repeticiones innecesarias, cuando en esta reso lución se indique que se trata de 
un elemento aportado por la ciencia se entenderá que le corresponde el va lor establecido en dichos 
artículos . 

En este sentido, en términos del artículo 210-A del CFPC, para va lorar la fuerza probatoria de la 
información contenida en medios electrónicos deberá considerarse: i) la fiabilidad del método por el 
que fue generada, comunicada, recibida o arc hi vada; ii) si es posible atribuir a las personas obli gadas 
el contenido de la in fo rmación relativa; y iii) la posibilidad de que la información sea accesible para 
su ulterior consulta. 187 

Por otra parte, si se trata de archi vos que no cumplen con los requisitos que establece el artículo 217 
del CF PC para constituir prueba plena, tendrán que ser adminiculados con otros e lementos del 
I::X PEDIENTE, a fin de que se confirme la veracidad de la información en él contenida, razón por la 
cual constituye un mero indicio, sa lvo que resulte cont ra ri o a los intereses de los agentes económicos 
que lo hayan presentado. 188 

Instrumental de actuaciones y presuncionales 

Las PARTES ofrec ieron la prueba instrumenta l de actuaciones en sus escritos de mani fes taciones, por 
lo cual , en términos .de los artículos 93, fracciones 11 , 111 y VII , 129, 130, 133 y 188 del CFPC. se le 

187 Resulta aplicable e l sigu iente criterio de l PJF: --DOCUMENTO ELECTRÓNI CO. SI CUENTA CON CADENA ORIGINAL, 
SELLO O FIRMA DIGITAL QUE GENERE CONVICCIÓN EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD, SU EFICACIA 
PROBATORIA ES PL ENA. De conformidad con el artículo 201-A del Código Federal de Procedimiemos Civiles. de aplicación 
suplewria a la Ley de Amparo. la información generada o comunicada que conste en medios electrónicos. ópticos o en cualquier otra 
tecnología. constituye un medio de prueba que debe valorarse conforme a las reglas especificas contenidas en el propio precepto y no 
con base en las reglas generales aplicables a las copias simples de documentos públicos o privados impresos. Así, para establecer la 
fii er=a probatoria de aquella i'?formación. conocida como documento electrónico, debe atenderse a la fiabil idad del método en que se 
generó. comunicó. recibió o archivó y. en su caso. si es posible atribuir su contenido a las personas obligadas e. igualme111e. si es 
accesible para su ulterior consulta. En congruencia con ello , s i el documento electrónico, por ejemplo. una factura. cuenta con cadena 
original. sello o J irma digital que genere convicción en cuanto a su autenticidad. su eficacia probatoria es plena y, por ende. queda a 
cargo de quien lo objete aportar las pruebas necesarias o agotar los medios pertinentes para des l'irluar/a !énfasis añadido)'". 
Regi stro: 2015428: ITA ¡; 1 Oa. Época: T.C.C. ; Gaceta S.J.F. : lib . 47, octubre de 2017: t. IV: pág. 2434. XX I.! o.P.A. 11 K ( 1 Oa.). 
1
•• Resu lta ap licuble por analogía la siguiente tesis del PJF: ·"TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS BANCA RIAS. LA 

IMPRESIÓN D E INTERNET DE LA I NFORMACIÓN DERIVADA DE ÉSTAS, AL TENER LA NATURA LEZA DE 
DESCUBRIMIENTO DE LA CIENCIA, SU VA LOR PROBATORIO QUEDA AL PRUDEN TE ARBITRIO DEL JUZGADOR. 
Conjúrme al anículo 1238 del C'ódigo de Comercio. los dornmentos privados son aquellos que. por exclusión. no son reputados por 
las leyes como i11s1rumentos públicos. pero para que puedan ser considerados como tales, deben contener como carac/erística esencial 
que pueda imputársele a una persona su elaboración o la orden de reali=arse, para efectos de su reconocimiento. Por tanto. la 
i111presión de Internet de una transferencia electrónica bancaria 110 debe valorarse como una copia simple o 1111 documento privado. 
toda ve.:: que no puede imputarse a una persona su elaboración. ante la fa lta de firma autógrafa para efeclos de su reconocimiento. 
sino que constiwve la impresión de la información generada vía electrónica y, en consecuencia. tiene la naturale=a de descubrimiemo 
de la ciencia. cuyo valor probaturio queda al prudente arbitrio del juzgador, conforme a los artículos 210-A y 2 I 7 del Código Federal 
de Procedimienros Civiles. de aplicación supletoria al código mercantil referido. Así. para valorar la fuer=a p robatoria de esa 
documenral electrónica, el )11::gador deberá atender. preponderantemente, a la fiabilidad del método en que ji,e generada la 
información. a fin de corroborar su contenido. lo que puede acreditarse por medio del código de caplura. sello digital. o cualquiera 
otra que permita autenticar su comenido. Además. como esa información elec1rónica es expresada e11 un documemo. ésta puede 
ohjewrse en cuanto a su alcance y valor probatorio o impugnarse de fa lsa. para lo cual. deberán seguirse las reglas establecidas en 
el Código de Comercio'·. Registro: 20 1785 1, TCC, 1 O". Época. Gaceta de l Semanario Judi cial de la Federación, 1.1 2º.C.68 C ( 10".). 
T..:si s Aislada. 
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confiere el va lor probatori o descri to en los art ícul os 200 a 205, 209, 2 1 O, 2 11 y 2 17 del CFPC. En 
este aspecto, para ev itar repeticiones innecesarias. cuando en esta reso lución se indique que se tra ta 
de una instrumental de actuaciones se entenderá que le corresponde el va lor establec ido en dichos 
artícul os. 

De igual fo rma, dichos agentes económicos ofrec ieron la prueba presuncional en los escritos de 
mani festaciones, por lo cual, en términos de los artículos 93, fracc ión VIII , y 190 del CFPC, se le 

. confi ere el va lor probatori o desc rito en el artícul o 2 18 del CFPC. En este aspecto, para ev itar 
repeticiones innecesa rias, cuando en esta reso lución se indique que se trata de una prueba 
presuncional o indiciaria se entenderá que le corresponde el va lor establec ido en dicho artículo. 

De esa manera, se indica que, toda vez que di chas pruebas no tienen entidad propia, dependen de las 
demás pruebas del EX PEDIENTE, 189 y, por tanto, únicamente ti enen el alcance de probar de manera 
adminicul ada lo señalado al ana liza rse cada una de las pruebas en la presente reso lución. 

189 Sirven de apoyo los s igu ientes cr iterios de l PJF: i) .. PR UEBA IN DICIA RIA. NA TURALEZA Y OPERA TI VIDA D. Es1afigura 
que recihe ese 11omhre de la inlerpre/ación del arlículo 286 del Código Federal de Procedimien/os Penales. lambién iJenlijicada como 
'prueha presuncional ·. derivada de igual in/elección del arlículo 26 1 del Código de Procedimienlos Penales para el Dislrilo Federal. 
más que prueba por sí, co11slíluye propiame11/e una vía de demos/ración i11direc/a . pues se parle de la base de que no hay prueha 
di recia de un hecho que precisa ser acredi!ado -pues si la hubiera sería innecesario 1ra11silar por la i11direc1a-. pero si los hay de o/ros 
hechos que enlrela::ados a /ravés de un ra::onamienlo inferencia/. regido por la lógica del rompecabe::as -COl?(orme a lo cual ninguna 
pie::a por sí proporciona la imagen comple1a. pero sí resul!a del debido acomodo de !odas ellas- llevan a su demos/ración. de manero 
que su operalividad consis1e en el mé1odo de la hipó1esis que llega a ser acredi/ada. más que por la simple suma de varios indicios. 
por el produclo que se ex/rae de la imerre/ación de /Ocios ellos. De ahí que la indiciaria presupone: I) que los hechos que se 10ma11 
como indicios eslén acredi,ados. pues no cabe cons1ruir cerle::a sobre la hase de simples probabilidades: no que se Ira/e de hechos de 
los que sólo se 1iene un indicio. 2) que concurra una pluralidad y variedad de hechos demoslrados. generadores de esos indicios. 3) 
que guarden relación ·011 el hecho que se /rala de demoslrar y 4) que exisla concordancia enlre ellos. Ysal isfechos es/os presupues/os. 
la indiciaria se desarrolla median/e el enlace de esos hechos (verdad conocida) para ex/raer como produclo la demos1ració11 de la 
hipólesis (verdad buscada). haciendo uso del mélodo induclivo -no deduclivo-. conslalando que es/a co11c/11sió11 sea única, o hie11. que 
de exislir hipó1esis allernalivas se eliminen por ser inverosímiles o por carecer de respaldo proba1orio. es decir. cerciorándose de que 
110 exislan indicios. de f 11er::a probaloria !al que. s i bien no la des/ruyen lnla/111enle. si la debili1a11 a ra/ grado que impidan su 
operali vidad fénfasis añadido r·. Registro: 1663 15: IJ 1: 9a. l~poca: T.C.C.: . .I .F. y su Gaceta : t. XXX. septiembre de 2009: pág. 2982. 
l.l o.P. J/ 19: ii) .. PR ESUNCIONA L E INSTR UM ENTA L DE ACTUACIONES. SU OFRECIM IENTO NO SE RIGE l'OR LO 
DISPUESTO EN El A RTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIL ES PA RA El DIS TRITO FEDERA L. l a 
prueba i11strume11tal de actuaciones se constituye con las co11sta11 cias que obran e11 el sumario; mientras que la de presu11cio11es es 
la consecuencia /ó¡:ica y natural de hechos co11ocidos, probados al momenta de hacer la dedu cción re.~pectiva, de lo que se advierte 
que tales pruebas se basan en el desahogo de otras . por consiguienle no es factible que desde la demanda. la conleslación o en la 
di lación probatoria. quien oji·ece los medios de convicción señalados eslab/e::ca con claridad el hecho o hechos que con ellos se va a 
¡;robar y las ra::ones por las que eslima que demoslrará sus afirmaciones. pues ello sería /anlo como obligarlo a que apoyes 1ales 
proban::as en suposiciones . .-lsí. !rolándose del actor. éste lendría práclicamen/e que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su con/rario . 
para con hase en el/m precisar la ins1rumen1a/ y /endría que hacer lo mismo en cuan/o al resullado de su desahogo. para con ello. 
sobre bases aún 110 dadas. señalas las presunciones legales y humanas que se ac/ua/icen. DI:· ahí que resu//a corree/o afirmar que 
rafes proban::as no 1iene11 enfielad propia. y debido a /an especial naruraleza. su ofrecim ienlo no liene que hacerse con las ex igencias 
del ar1íc11/o 29 1 del código adjelivo. incluso. aun cuando 110 se ofrecieran como pruebas. no podría impedirse al Jue:: que rome en 
c11en1a las ac1uacio11es exislen/es y que aplique el análisis induclivo y deduclivo que resu/1e de las pruehas. para resolver la li1is 
plameada. pues en ello radica la esencia de la aclividadjurisdicciona/ fénfas is añad ido l ... Registro: 179818: IT/\ I: 9a. Época: T.C.C.: 
S.J.F. y su Gace ta: t. XX . d iciembre de 2004: pág. 1406. 1.4o.C.70 C: ii ) .. PR UEBAS INSTR UMENTA L DE ACTUA CIONES Y 
PRESUNCIONA L LEGAL Y HUMANA . NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas i11strume111a/ de actuaciones y la 
presuncio11a/ lel(al y /111ma11a, prácticamente no tie11en desahogo. es decir que 110 tienen vida propia . pues no es más que el nombre 
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Por último, a fin de ev ita r repetic iones innecesarias, al referir que se está fre nte a un hecho notorio 
debe rá estarse a lo señalado en e l art ícul o 88 de l CFPC, as í como a lo di spuesto en e l art ícul o 100 de 
las DRL FCE, aunque no hayan sido a legados ni probados por las partes. 190 As imismo, deberá 
entenderse que los doc umentos emitidos por esta autoridad, as í como la info rmac ión contenida en las 
páginas de Internet, son hechos notorios cuya demostración no requiere mayor di sc us ión ni debate 
y, por tanto, hacen prueba plena únicamente de que dicha info rmac ión está publicada en un porta l de 
Internet en esos términos. 191 

que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio. por lo que re:,pec/a a la primera y por lo que 
corre:,po11de a la segunda. ésta se deriva de las mismas pruebas que existen en las constancias de autos lénfa is aiiad ido l". Registro : 
209572. ITAI: 8a. (poca: T.C.C. ; S.J.F.: t. XV, enero de 1995: pág. 29 1. XX. 305 K: iii '' PRUEBA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE POR. La prueba 'instrumental de actuaciones ' propiamente 11 0 existe, pues 110 es más que 
el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en un determinado negocio : por tanto. si una de las 
parles del j uicio laboral que ocurre al amparo funda sus conceptos de violación en que la prueba instrume111a/ de actuaciones 
demuestra un determinado hecho. sin precisar a qué prueba en panicular se refiere de las recabadas en el j uicio. s1.1 conceptos de 
violación. por def icientes. son infimdados !énfasis a,'iad ido j". Registro 244 1 O 1; [T AJ; 7a. Época: 4a. Sala: S.J. F.: vo l. 52 Quin ta Parte: 
pág. 58 . 
"º Al respecto. resultan ap licables las siguientes tesis de la SCJN: (i) .. H ECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL >' 
JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimiemos Civiles los tribunales pueden invocar hechos nowrios 
aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general. aquel los que por el 
conocimiento humano se consideran cier/os e indiscutibles. ya sea que pertenezcan a la historia. a la ciencia. a la naturale=a. a las 
vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar. de modo que toda persona 
de ese medio esté en condiciones de saberlo: y desde el punto de vista jurídico. hecho notorio es cualquier acontecimienlo de dominio 
p úblico conocido por lodos o casi todos los miembros de un círculo social en el momen/0 en que va a pronunciarse la decisión j udicial. 
re.1pecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser nowrio la ley exime de su prueba. por ser del conocimiento público 
en el medio social donde ocurrió o donde se tramila el procedimiento ··. Registro: 174899; (JI ; 9a. Época; Pleno: SJF y su Gaceta: 
Tomo XX III , Junio de 2006: Pág. 963. P./J. 74/2006: (ii) ··HECHO NOTORIO. LOS MIN ISTROS PUEDEN I NVOCA R COMO 
TA L, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRJB UNA L PLENO O POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA. Como los Ministros de la Suprema Corte de Justicia imegran tamo el Pleno como las Salas, al resolver /os j uicios que a 
cada órgano corresponda. pueden válidamente invocar. de oficio. como hechos notorios. en términos del artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la l ey de Amparo. las resoluciones que emitan aquéllos. como medio 
probatorio parajimdar la ejecutoria correspondiente, sin que resulte necesaria la certificación de la misma, bastando que se tenga a 
la vista dicha ejecutoria, pues se trata de una facultad que les otorga la ley y que pueden ejercitar para resolver una contienda 
judiciaf" . Reg istro: 198220: IJI; 9a. Época: 2a. Sa la; SJF y su Gaceta; Tomo VI. Julio de 1997; Pág. 11 7. 2a./J. 27/97. 
10 1 Al respecto. resultan ap licables, por analogía, las s iguientes tes is: (i) ·'H ECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS 
QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNI CAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA 
PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SER VICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL 
DIRECTORIO DE SUS EMPL EA DOS O EL ESTADO QUE GUA RDAN SUS EXPEDIENTES>', POR ELLO, ES VÁLIDO QUE 
SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOL VER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los dalos que aparece11 en las páginas 
electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utili:::an para poner a di;posición del público, entre otros servicios. la descripción 
de sus piceas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes. conslill1yen w 1 hecho notorio que puede 
invocarse por los lribunales. e11 términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. de aplicación suple1oria a la 
Ley de Amparo: porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y 
obtención de datos denominada 'interne/ ·. del cual puede ohtenerse, por ejemplo. el nombre de un servidor público. el organigrama 
de una institucián. así como el sentido de sus resoluciones: de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio 
lo puhlicado en ese medio para resolver un a w110 en particular ... [J J: 9a. Época: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: Tomo XX IX, enero de 
2009: Pág. 2470: y (ii) .. PÁGINAS WEB O EL ECTRÓNI CAS. SU CON TENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBL E 
DE SER VA LORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL . Los datos publicados en dornmentos o páginas siwados en redes 
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As imismo, las publicaciones y el contenido del DOF son hechos notorios .192 

() ELEM ENTOS DE CONVICCIÓN Y PRUEBAS DE LA IMPUTACIÓN 

En la presente secc ión se analiza rán las pruebas utilizadas en el A CUERDO DI! INICIO para sustentar la 
ex istencia de tres probables omisiones de notifi car una concentrac ión a la COFECE cuando 
lega lmente debió hacerse, a saber : (i) la PRIMERA TRI\ ACCIÓN; (ii) la DESINYERSIÓN; y (iii) la 
Si-:GUNDA ÜPUV\ CIÓN. 

A. Medios de convicción vinculados a la PRIM ERA TRANSACCIÓN 

informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento p1íblico a tra vés de tales mPdios al momento en qu e se 
dicta una resoluci<Ín jud icial. de conformidad con el artículo 88 del Cód igo Federal de Procedimientos Civiles. D acceso al uso de 
Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales. establecimiemos mercantiles. domicilios y en general 
rnalquier dato publicado en redes informáticas. forma parte de la cultura normal de sectores especíji os de la sociedad dependiendo 
del tipo de información de que se trate. De ahí que. s i bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos 
los sectores de la sociedad. lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho f orma parte de la cultura normal 
de 1111 sector de la sociedad y pueda ser cons iderado como notorio por el j u~gador y . consecuenteme/7/e. valorado en una decisión 
j udicial. por tratarse de un dato u opinión común indiscutible. no por el número de personas que conocen ese hecho. sino por /11 
notoriedad. accesibilidad. aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tamo. el contenido de una púgin11 de Internet que 
refleja hechos prop ios de una de las partes en cualq uier j uicio. puede ser tomado como prueba plena. a menos que hava una en 
contrario que no j,w u eadr1 por orden del imeresado. ya que se le reputará a utor y podrá pe1j udicarle lo que ofrezca en sus términos. ·· 
jT/\ j: IOa. Época: T.C.C. : S .J .F. y su Gaceta: Tomo 11. nov iembre de 20 13: Pág . 1373 . 
1''2 A l respecto. es aplicable e l s ig uie nte crite rio: ·'DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y CON TENIDO 
ES H ECHO NOTORIO. BASTA SU COPIA SI M PLE PARA OBLIGAR A CONSTA TAR SU EXISTENCIA Y TOMA RLA EN 
CUENTA. Los artículos 2o. y Jo. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Cacetas Gubernamentales son claros al establecer 
que el Diario Oficial de la r ederación es el órgano del gohiem o constitucional de los Es1ados Unidos Mexicanos. de carácter 
permanente e interés público. que tiene como f unción publicar en el territorio nacional. las leyes. decretos. reg /amem os. acuerdos. 
cirrnlares. órdenes y demás actos. expedidos por los Poderes de la Federación en sus respectivos ámbi10s de competencia. a .fin de 
que éstos sean aplicados y observados debidamenle: asimismo. establecen cuáles actos son materia de puhlicación. a saber. las leyes 
y decretos expedidos por el Cn11greso de la Unión: los decretos. reglamentos. acuerdos y órdenes del Ejecutivo Federal que sean de 
interés general; los a ·uerdos. circulares y órdenes de las dependencias del Ejecutivo Federal. que sean de interés general: los tratados 
cp/ebrados por el gohiem o de los Estados Unidos Mexicanos; los acuerdos de interés general emitidos por e l Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación: los actos y resoluciones que la Constitución y las leyes ordenen que se p 11 /Jliq 11en en el Periódico 
Oficial: y aq11el/os actos o resoluciones que por propia importancia así lo determine el Presidente de la Rep ública. Luego. la 
cirrnnstancia de que una parte de111ro de un juicio aporte en cop ia simple un ejemplar del Diario Oficial de la Federación, por el q ue 
pretende acreditar 11110 especial situación jurídica que le af ecta. no puede considerarse en modo alguno como 1111 documento que tiene 
,·alor indiciario del hecho que se pretende demostrar. porque ha q uedado establecido que la naturale=a del Diario Ojicial es la de ser 
1111 órgano de difusión de los ac1os que la propia ley señala. y en n e ón de su{tnalidad de dar publicidad a los mismos. es que ninguna 
autoridad puede desconocer su contenido y alcance: en tal virtud. es de colegirse que el acto de publicación en ese órgano de dijúsián 
consta de manera documemal. por lo que su presentación en una cop ia simple a me la auloridad j udicial. no puede j ustificar 1111 

desconocimiemo del acto por aquélla. s ino que tiene el deber de tomar en cuenta esa publicidad del acto patell/e en el documento 
presentado en copia simple que refleja la exis1encia del original del Diario 0,{tcial de la Federación que es fi:ícilme111e consta/ah/e 
como hecho notorio. más aún cuando ex iste la presunción legal de co11ocerlo por parte de la autoridad j udicial. porque atento a lo 
establecido por el artículo 80. de la citada ley. el Diario O.licia/ debe ser distribuido gratuitamente a los tres Poderes de la Unión .,· 
debe proporcionarse a los gobernadores de los Estados -incluido el Distrito Federal- 1111a cantidad s1¡ficiente de ejemplares. /lasta 
que la a 111oridad judicial tenga conocimiento del acto jurídico que invoca la parte interesada como p ublicado en el Diario Oficial de 
la Federación. que derivan del hecho material de haber sido difund ido en una.fecha precisa y su contenido. para que la autoridad 
j udicial esté en condiciones de pronunciarse sobre ese aspecto. porque se /rala de un aco111ecimie11to notorio que deriva de f uentes de 
injhrmación que la ley garanti=a le deben ser proporcionadas por otros órganos del Es tado··. Tes is /\i s lada l.3o .C.2 6 K ( 1 Oa.): 1 Oa. 
i°'. poca: T .C.C. : S ..I .F. y su Gaceta: Libro XV III . marzo de 20 13: To mo 3 : Pág. 1996: Registro: 2 003 033. 
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l. Documental privada 193 consistente en el EscRrro 1, en el cual VEOLIA señaló, entre otras 
cuestiones lo siguiente: 

'"l ... ] 
l:I 5 de oc111bre de 2020. /'eolia y l:ngiet•u firmaron 1111 conlra10 de 
compravenlll de acciones mediante el que Veolia adquirió una parre de lus acciones en Sue: de l:..'n[(ie. 
represe mundo uproximadameme un 29. 9% del capital social y de los derechos de voto ele Sue: (la 
'..ldquisicián del Bloque de Eng ie' o el 'Primer Pa.w '). La Adquis ición del Bloque de J-:ngie : 

: r ·o,110 con.\·ec11encia del Prirner Pa.to. reolia no tuvo derecho 
ún re ,rese111un1e en el conse ·o ele administración de Sue:. 

entre /'eolia y Sue: . y Veolí 

1· ... ] 

(8) Las Panes acaban de descubrir que (i) la Operación represemó una acumulación en ,\léxico d,: actí11os 
totales que excedieron los $729.792,000.00 pesos. y (ii) el total de aclivos en ,\léxico de /ocias las punes 
involucradas en la Operación excedieron de $4, 170,240,000.0() pesos19

-'. 

( ... ] 

/JI. DESCR/f'CIÓ\I J)Ji LA CON< '({NT/U(' /()N, /'/1'0 DE OPE/u lC/()N > l' IW I fCTO DEI. ACTO J(IR/JJI( '() DE IJ( ,¡, s,,· 
TRATE. ASÍCOMO l' ROf ECTODELASCL.,i usuus POR f 'IRTUDDE LASCUALESSEOBUGA,VA N0('01WPf rtR J:'N CASO 

/Jf liXIS'/'/1/ )' LAS RAZONES QUE SE ES71PULAN 

/JI. l . Descrip<:ión de la operación 

(JI) Como se mencionó en la inlroducción de este escrito. la Operudón consislió en la ud1¡ 11hiición de 
1 ·eolia sohre Sue: 

( 32) La Operucián 1111>0 lugar en los sig11ie111es pasos: 

i) D Primer Paso, en el que Veolio adquirió el 29.9% del capital social I' derecltos de vote de Suez; y 

[ . .. ] [l~nfasis añadido]". 

De lo anterior se desprende que: 

• V EOLI/\ manifestó que el cinco de octubre de dos mil veinte firmó un contrato con ENGIE para 
adquirir el 29.9% (veintinueve punto nueve por ciento) de las acciones representati vas del 
capital socia l y derechos de voto de SUEZ: y 

• La totalidad de las operaciones indicadas en el ESCRITO 1 representó una acumulac ión de 
activos en México equiva lente a $729,792,000.00 (setecientos ve intin ueve mi llones 
setec ientos noventa y dos mil pesos 00/ 100 M.N.). 

1
'" Folios 01 .i 220. 

i•u La nota al pii.: rcspcctiv:J señala lo siguiente: .. E11Rie t!s 1111 tercero ajeno a este procedimiento y no estó c<J11trolado 11i µr:rtenece al 
mismo grupo eco116mico q11e /'eolia y Sue:". 
IQS La nota al pi.: rc~pec1i,a scíiala lo siguiente: "( ·011 base 1!11 lus estados fi111111deros auditados de 2019 ele las Subsidiarias Mexica11m 
de Sue: (cumo se d,!jine más adelam e). los activos totale.\ de S11e= en México en 20/ 9 asce11diero11 a aproximadamente 
$.l. 76./. 9./J . ./39 . ./8 pesos". 
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• El tota l de los activos en México de todas las partes in volucradas en las operaciones indicadas 
en el ESCRITO I excedieron de $4, 170.240,000.00 ( cuatro mi l ciento setenta millo nes 
doscientos cuarenta mil pesos 00/ 100 M.N.). 

2. Documental privada consistente en e l ESCRITO 11 ,196 en e l cual V EOLIA seña ló, entre otras cosas. 
lo siguiente: 

''( ... ] 
u. A nles del l"rimer Paso 

Hasta donde es del conocimiento de Veolia y de COl?(ormidad con el document d 'enre~istrement unirersel 
de Sue= (q11e incluye sus estados.financieros y se puhlica de manera anual por Suez), al 12 de dicic:111hre 
de 20 / 9. la estructura corporativa de Sue= estaha compuesta por la1· siguientes entidades, gmpos de 
individuos: 

1 ... ] 

b. Desp11és del Primer Paso 

( I O) Después del Primer Paso, S11ez no .Ji,e controlada. individual o cor¡juntamente. por ninguno de sus 
accionistas. Una visión general de los accioni.was de Sue= al 23 de junio de 2021 se proporciona a 
continuació11: 

r ... r. 
rende que VEOLIA mani festó que. antes de la PRIMERA TRA SA(TIÓN·· 

sin embargo. después de aquella transacción YEOUA adquirió el : 

'°" Folios 22 1 a 258. 
107 s ig uiente: ·· t 1 ' 1 1 

B 

85 Eliminado: 2 tablas y 27 palabras. 
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de las acciones representativas del capita l social de 

3. Documental privada cons istente en el ESCRITO 111, 198 en el cual VEOLI/\ señaló. entre otras cosas, 
lo s ig uiente: 

"[ ... ] 
(2) F.n esencia. con el objetivo de que l'eolia pudiese adquirir a Sue::. se llevaron a cabo las sig uientes 
series de operaciones: 

a. Adquisición del Bloque J·;ngie. /:.'/ 6 de octubre de 2020. 1 ·eolia ad.quirió 1111 bloque de acciones de Sue: 
propiedad de L:;ngie derivado de un contrato de compraventa de acciones celebrado e l 5 de octubre de 
2020. que represen/aron aproximadamenle el 29. 9% del capital soda/ de Sue:: y sus correspondientes 
derechos de voto (también referidos como 'Primer Paso'). 

1 ... 1 

(3) El 5 de ocluhre de 2020. l'eolia y l:ngie firmaron un contrato de comprawnta de acciones de 
conformidad con el cual. Veolia adquirió un bloque de acciones en Sue::1'n propiedad de Engie. las cua/11s 
representaron aproxi111adw11en1e el 29. 9% de fas acciones y derechos de mio de Suez. la transferencia 
efectil'a de parlicipación del bloque de acciones de Sue:: ocurrió el 6 de octubre de 2020 (Primer Paso). 

(4) Como resultado L de la PRIMER/\ TR/\NSI\.C'CIÓN]. Veolia indirectamente adquirió el 29. 9% 

l veintinueve punto nueve por cientoj de fas Subsidiarias Mexicanas de Sue:: Lo estructura 

cmporcuiva directa de fas Subsidiarias Mexicanas de S11e:. no se rnod//icó como resultado [de la 
PRIMl~R/\ TRANS/\CCIÓN J. Se acompaña al presenie escri/0 como Anexo ' / ·. una /islll de las 

.\"uhsidiarias Mexicanas de Sue::. así como sus estructuru.~ cotporativas direcias antes y después [ de la 
PRIM ER/\ TRANSACCIÓN] 1es decir. se trata de la misma e.wructura}. Como co11sec11e11cia L de la PRIMER/\ 

TR/\NSACCIÓN J. Veo/ia se convirtió en el prindpal accionista de Sue::, con a¡1roxi111adamente 29. 9% 

[ veintin ueve punto nueve por c iento] de su capital social. [ . . . J 

r .. . 1 
Como .1nexo · 13 ·. se acompañan los estados.financieros del:lpara 2020. 1!1:omenzá sus oriernciones 
en 202/J y . por fo tanto. no hay itformació11 financiera disponible para 20 / 9 y los estadosjinunderos que 

ñ I ' . d r, ' ¡ · 'l/ - l l'' 200 se aco111pa wn son os t1111cos esta os. manc1eros l rspum 1 es pan,_ . . . . 

l)e lo anterior se desprende que VEOLI/\ manifestó que: 

• El cinco de octubre de dos mil veinte se celebró e l CONTRATO y, derivado de aquel. seis de 

octubre de dos mil veinte V EOLIA adquirió e l 29.9% (ve intinueve punto nueve por ciento) de l 
capital socia l de SUEZ y sus subsidiarias. 

1" 8 Folio~ 3 1-1 a 332. 
''''' La nota al píe r<!spcctiva scñ,1la lo siguiente: ··Como se explii·ó en el Primer t scrito de lnjormació11 , tdicional. la entidad S11e=/1w 
renumbmda como l'igie. /'ur lo 1111110, rodas las re erem:ias a Sue= deben ser emendidas como a l 'igie. ,ls1mi.1·11w. las Pt1r/es 
manijies/011 i¡11c: el JI de IKl11hre de 2022. : 
2'" ' 1:o líos 315) 316. 

86 Eliminado: 17 palabras. 
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• El efecto de la adquisición realizada por Y EOLI/\ no modificó la estructura corporati va directa 
de las subsidiaras mexicanas de Sui:z: sin ern bargo. aquella sí impl icó que Yl,01.1/\ se 
convirtió en el principal accionista de SlJEZ. 

• SIR únicamente cuenta con estados financieros de dos mil ve inte en virtud de que inició 
operaciones en ese año y, por lo tanto. no cuenta con estados financieros de dos mil 
diecinueve. 

4. Elementos aportados por la c íencia201 consistente en tres unidades de almacenamiento masivo 
US B que obran como anexos del ESCRITO l. el ESCRITO II y el E. CRITO 111 . los cuales contienen los 
siguientes archivos: 

4.1 Un archivo electrónico en fo rmato PDF identificado corno .. J. Anexo lll.l-Original francés".101 

consistente en una versión dio ital del CONTRA ro. En particular, el Co TRATO señala lo sigui ente: 

Z01 folios 026. 259) 333. 
!<>J Folio 026 (carreta idcntilicada como ·'Anexo 1/1./ Cumraros cdebrados"). La traducción realizada JXlr perito traductor nulori/ado 
ror el rribunal Superior de Justicio de la Ciudad de Méx ico e l veinticuat ro de junio de do~ mil veintidós se encuentra en el ¡1nc-,:,1 

t itulado "2. Anl'X<> l/1. I - Trad11cció11" que obra en los folios 065 a 078. 

87 Eliminado: 3 párrafos y 8 renglones. 
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4.2 Un archivo electrónico en formato PDF identificado como "Anexo 1", el cual contiene un 
organigrama de la estructura accionaria de "SUEZ Groupe'', dentro del cual se observan las 
subsidiarias mexicanas de SuEz.203 En específico, de dicho archivo se desprende lo siguiente: 

[espacio en blanco[ 

Eliminado: 1 gráfica. 

203 Folio 333 (carpeta identificada como .. Ane.Yo /"). 
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• • B 
B 
B 

B p g 
la participación accionaria de las veinte subsidiarias mexicanas de SUEZ en México: 

204 Ello s in perjuicio de que VEOLIA también identifica a este agente económico como ·W=Wcn la página 2 de l ESCRITO 111. 
i bien. en la página 12 del ESCRITO I se identifica a esta sociedad como ·-
lénfasis ariadido]: tanto en los estados financieros presentados en el anexo ''Anexo 

~·· .. .... : .... . 
B 

. • .. . s··. . . . n el anexo ·· Vll.2J" se adviene que la denominación social correcta es 
[énfas is añadido J. 

90 
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al momento de celebrar I.J PRIMFRA 

o~ igual modo. se identificaron cuatro accionistas de la~ subsidiarias mexicanas de SlJEZ 

9 1 
Eliminado: 1 tabla, 4 párrafos y 94 
palabras. 
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4.3 Diecinueve archivos en fo rmato PDr que consisten en los estados financieros de las subsidiarias 
mexicanas de SUEZ. correspondientes al año dos mil diec inueve, de los cuales se desprende el valor 
de sus activos conforme a la siguiente tabla:214 

Subsidiaria mexicana de 
SUEZ 

Total de activos al treinta y 
uno de diciembre de dos 

mil diecinueve 

Subsidiaria mexicana 
de SUEZ 

Total de activos al treinta y 
uno de dicíembre de dos 

miJ diecinueve 

4.4 Veinte archi vos en fonnato PDF que contienen los estados financieros de las subsidiarias 
mexicanas de Y EOLIA correspondientes al año dos mil diecinueve, de los cua les se desprende que 
tuv ieron los siguientes activos:216 

1 " Los porccnl<\iés dt: esta sociedad fueron redondeados para su indusión en la presente tahla. 
l l J Archivos electrónicos idt:ntilicados como··()/. , lm:.xo V/.d - 2() /CJ"". ·•fJ2. Anexo l'l.t! - 20 /9'º, ""04 . .-t,,exo Vl.d - l/J/9ºº, ··()j, Anexo 
/'/.d- 2()/9"º. "º06 . .'lne.m l '/.d- )()/9'º . .. //7. Anexo l'l.d- 20/9'". ··08. Anexo l'l.d- 20/9 ... "09. Anexo U.ti- 2()/9º". ··/O .. ,lnexo l'l.d
]0/9ºº. ·· / /. A11t?.xo 11.d - 20 ¡ 9··. ·· / ./. Anexo l'J.d - 2020·· y ·· t 5. Anexo l'l.d - 2019 .. que se .:ncucntran en la carpeta iden1ilicada como 
·-. ln<'xo l'/.d Sue= .mhsidiarias EJ,-· de la unidad de almacena111ic1110 masivo USO del folio 026. así como lo~ an.:hivos electrónicos 
idcnti licaclos como --Anexo J.d .. ··;t,w.xo 3.d - : , ··Anexo J.J .... .. Anexo 3.d : . "'Anexo 3.d 
W=W "'Anexo 3.d .. y ··Anexo 3.d llilll que se cncu.::ntran en la carpeta identificad como ·'Anexo 3.ct· de la unidad c.k 
al111ac.:namicn10 masivo USB del folio 333. 
2 1' Lo 11111\:rior en virtud tic que VEOI IA manili.:stó en el l~srnrro IJI que: ··1 ... 1 . . 
1 1º Archivos electrónicos idcnlilicados como ··01. Anexo l'l.c - 2019"". ··02. Anexo l'l. c - 20/9"" ... 03. Anexo VI.e - 20/9ºº. ··o.¡, Ane.rn 
l 'l.c 2019 lnclivid11ar (corresponde a los cs1ados linam:icros no consolidados). ·'05. Anexo l 'l .c • 20 /9", ""06. Anexo 1 '/.e - 20 I 9'". 

92 
Eliminado: 2 tablas y 39 palabras. 
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Subsidiaria mexicana de 
VEOLIA 

Total de activos al treinta y uno 
de diciembre de dos mil 

diecinueve 

De lo anterior se desprende que los activos de las subsidiarias mexicanas de VEOLIA en dos mil 
diecinueve equivalen a 

4.5 Un archivo en formato PDF identificado como "Anexo VJJ. J.i", el cual contiene un organigrama 
de la estructura accionaria de VEOLIA, dentro del cual se observan sus subsidiarias mexicanas.2 17 En 
específico, de dicho archivo se advierte lo siguiente: 

·'07. Anexo VI.e -2019", ·'08. Anexo VI. e - 2019'". ·'()9. Anexo VI.e - 20/9", ··/(). Anexo VI.e - 20/9'", ·'/ J. Anexo VI.e - 2019'·. ·'/2. 
Anexo VI.e - 2019·· ... J 3. Anexo VI.e - 20/9'". "' /4. Anexo VI.e - 20/9"', '"/6. Anexo VI.e - 2019", '"/ 7. Anexo VI.e - 20/9'". "18. Anexo 
V/.e-1019"' ... / 9. Anexo VI.e - 2019". "10. Anexo VI.e - 2019' " y ··21. Anexo VI.e - 2019' ' que se encuentran ubicadas en las subcarpetas 
con los números I a 14 y 16 a 21 que se encuentran en la carpeta identi ficada como ·'ttnexo VI.e Veolia subsidiarias EF'" ubicada en 
la unidad de almacenamiento masivo USB del folio 026. 
217 folio 026 (carpeta identificada como "A11e:co Vfl. l.i Veolia Estrucwra Corporativa''). 
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Eliminado: l tabla, 1 gráfico y 18 
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De dicha prueba se observa el porcentaje de participación que detenta V EOLIA directa o 
indirectamente en las siguientes subsidiarias mexicanas: 

4.6 Un archivo en formato PDF identificado como "Anexo l". el cual contiene un organigrama de la 
estructura accionaria de .. después de la PRIMF.RA TRANSACCIÓN .218 En específico. de dicho 
archivo se observa lo siguiente: 

218 Folio 389 (carpeta identificada como ·'Anexo f"'). 

94 Eliminado: 2 gráficos, 2 renglones 
y 13 palabras. 
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Valor y alcance de las pruebas 
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Resolución 
Veolia E11viront1ement, S.A. 

Número de Expediente VC N-006-2022 

En general. las pruebas ana lizadas en este apartado son id óneas220 para demostrar la existencia de 
una operación en la cual VFOl.li\ adquirió directamente de ENc a i-: e l 29.9% (ve int inueve punto nueve 
por ciento) del cap ital social de SUF.7., lo cual implicó la acumulación indirecta de diversos porcentajes 
en el i.:apita l social de las subsidiarias mexicanas que detentaba SllF.7 .. 

i i•• En panicula r. el Actll·ROO I>~ I \/IC' IO csli1116 que 

llt> A I respecto. rcsult :111 :1plicablcs los siguientes criterios del PJr: (i) .. PRUEBAS IDONEAS. SU CONCEPTO. {)e con(iwmidod ,w1 
lo establecido por el rexto del cwrículo 86 del Codi[!o redera/ de l'rocedi111ien1os ( '1V1/es. "solo los hechos estarán .111¡etos a prueha". 
de lo a11terior, se colige que las part"s e11 litigio deberán acreditar ante el jue= la ,·eracidod de sus afirnwcio11es a través de la 
demostraciñn dPI hecho ausente. así. los elementos útiles para logror dicha .-onvicció11 e11 1!/ 111:.gador lo sfflÍ11 las ¡Jruelws. Por o/ro 
ludo. i11dicíl el cuerpo del artínilo 87 del orde11amie11to procesal ya i11vomdu. que tocio "trih1111a/ dehe recihir la~ pruehas que le 
presenten /ns partes. <iempre que estén reconocidos por lo ley". Por su porte. el te.xto del artículu 150 di! lo l,<'y de tl111pom. explrca 
que en el ¡u ido de 0111¡/111·0 es udmisihle toda clase de prueba.t. e.xtepto la de posiciones y las q11e ji1ere11 contra la moro/ ,, c1111trarirt1 
a derecho. e11te11die11do por esto ,í/timo que ,w serán admitidas aquellas proban=a~ que 110 se o(re=ca11 e11 la forma y t,}rm111os q11e al 
electo estahlece la l .eJ'. Ahora hie11. es i11co11tro1•ertible el hecho de que. de acuerdo con la nalura/ew propia de coda prueha, las ha_1• 
,mas 111,ís idó11eas f/11<' otras para demostrar el hecho ausente por acreditar. /)id1a calidad de ído11eidadse ide11ti{ica cu11 la rnficiencio 
poro ohtener 1111 resultado previomeme dnermi11ado o deter111i11ohle. esto es. 1111c1 prueha será más idónea q11t' ofra 111iemr,1S más 
.,1¡{icie111e sea para demo.~trar ame los ojos delj,c.gador el hechu <mse11te que se prl!lenda acrediwr. /,a 11aturale=a de cada prueba"" 
sólo permite distin¡?,1nr ell(1·e sí a las diversas clases de prohwi=as útiles para c,·ear co11vícció11 en el ju::gador si 110. además. ofrecl! o 
la.r partes que 111tegra11 la relar ió11 jurídica procesal Uue=. actor y demandado) lo oportunidad de escoger y dec idir. entre los dil'erso1· 
métodos que cada 11110 de ellas importo. cuál es más idónea que fas resta11fes para d1m10.wrar el hecho crm creto por conocer. Así. 
depe11die11do de la 1w/11rale::t1 de ese hecho co11crelo, se desprenderá la idoneidad de la pmeha que resulte nub apta pura lograr el 
extremo que se prc,re11da acrediwr··. Rcgis1ro: 227289: ·1 CC: 8a. (poca: Semanario Judicial de la Federación: 1 esis Aislada: y (ii ) 
··FUE 'TES DE PRUEBA Y MEDIOS DE PRUEBA. SU DISTINCIÓN PARA EFECTOS DE SU VA LORACIÓN POR EL 
JUZGADOR. La docrrí11a disti11gue entre f ue mes de prueba y medios de prueba: las primeras. existen antes y con i11depe11de11cia del 
proceso. los S<l{Undt,s surgen en t::I proceso y corre·.)1J011de11 (:011 lo que !10 de ,·a/orar cljue: paro k, resoluc ión del juicir,. ( "iertantcnlc, 

l11sf11e111es de prueha perte11e,·e11 u las partes. sálo ellos soben di! su ex1'.we11cia. sn11 a/lleriores e i11depe11die11te.1· del proceso por1¡11c. 
por regla general. a l!St<' se l/e,·011 o,/irmacíones o e11u11ciados sobre hechos producidos co11 alllertoriclad a los escruos donde se 11arro11 
rdemu11do ." crmtestociónJ y sólo puede hablarse de cni,je.,·ió11. testimonios. etcétero. si e.,·i.He un proceso. dejhrmo que sí éste 110 .1·11rKt'. 
e.n.wirá11 si111pleme11te per.m11as que tienen co11ocimie1110 de determinados hechos. ya sea por ser prota¡!onistas o ¡,ercatane de lo 
ocurrido. ¡Jero no existiría ra=ó11 al?,7111a paro atl'Íhuirles la calidad de portes. 11i para dar a sus co11(!Ci111ie11tos la calidad de co1!fe,ir,11 
r1 de testimonios. l'or su parte. los medios de prueba son las octuacio11es judiciales a través de las cuales las fuemes dC' prueba se 
i11cmporm1 al proceso,.•' cuando ello ocw·re. dejan de pertenecer a las partes. pues se prueba ¡,aro el proceso y. en ,-irt11tl del pri11c1j>i11 
di! adquisición proce.,al. cualquiero de l!Stas. o i11cluso t>I j ,cgaclor. puede prevalerse ele ella.~. como lo es111hlece11 los artínilos 278 ." 
2i9 dt'l Códif!.O de l 'r11cedi111ie111os Ci,•iles para el /Jistrifo Federal. Esto i,s, el co11oc ímie11to dí! las partes .rnhre los 1wros q11e di!'ron 
lugar u/ debate (!11e11tes de prueba) se i11corrwrm1 u/ proceso mediante la co11/esirí11 (medio de prul.'ha): el <'onocimi,mta de los hed111.~ 
li1igiosos que per.w11os ajenas al iuicio p11ede11 te11er tfueme de prueba) se troe11 al juicio cuando dec/11ra11 ame el j 1qzador con /11 
calidad ele te.~tígos {medio de pmeha): .'' la.< caracteristicas de la cosa o un hie11 su¡eto a co11tro,·e1-.,ia (fi ,ente de pn11?i>11) se recihen en 
PI proceso a tml'és de la inspección ¡udicwl (medw de prueba). Ahora h1e11. lus medios de prueha. par ttswr rdocio11adns co11 
actuaciones iudicia/e,. pertenecen al ámbiro del órgano jurisdiccimwl y, por l.'lldl!. están sujt'los a una reglamemadó11. pues la ley 
¡,revé las /orma.,·y los /ormolismos que las portes a el propio j1cgador deben observar. para que lasf11e11ies d,, pmeha se íncorporc>11 
al pruceso. Por tw1f11. a! l!jercer .m arbitrio j udicial en la l'aloracitÍ11 de los medios de pruebo. d ju::gador de/Je t1lr:'11der a la forma t'fl 
que Jstos )11ero11 ofrecidos y desahop.ndos c/¡, acuerdo a la rep.lamentacíón . .forma.,· y formalismos pre,·istos en la le.,···. Registro: 
2007985: SC.IN: IOa. l~p~ica; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación: la. CCCXCV l l/20 14 ( IOa.): Tesis Aislada. 
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Las pruebas identificadas en los numerales 1 a 3 constituyen documentales privadas suscritas por 
V EOLIJ\ , las cuales prueban plenamente en su contra y constituyen un indicio en contra de ENGII~ 
sobre la ex istencia de la PRIMERA TRANSACCIÓN y sus efectos en México. 

Por otra parte, las pruebas identificadas en el numera l 4 constituyen elementos aportados por la 
ciencia que cumplen con lo seña lado en el art ícu lo 2 10-A del CFPC en virtud de que son: 

• Fiables pues son elementos aportados por la ciencia cuyo método de generación, comunicación. 
recepción y archivo consiste en documentos electrónicos que v,~ouA y ENGIE conocieron con 
motivo de ta PRIM L:R/1 TRA SACCIÓN (en particular la celebración del CONTRA ro, los estados 
l~nancieros de las subsidiarias de SUEZ y los porcentajes de participación en el capi ta l social de 
las subsidiarias mexicanas de SURZ). 

• Su contenido. por lo menos, puede atribuirse plenamente a VEOLIJ\ y ENUIE dado que las 
pruebas contienen in formación sobre las operaciones y estructura accionaria de VEOLIJ\ y sobre 
la venta que real izó ENGIE a Vt::OLIA. 

• Medios de información accesibles para su posterior consulta dado que se trata de archivos 
que obran en medios electrónicos contenidos dentro de unidades de almacenamiento masivo USB 
que obran en los archivos de la COFECE (particularmente en el EXPF.DIENTL:). los cuales 
pudieron ser consul tados por esta autoridad para apreciar su contenido. 

En este orden de ideas, al adminicular los medios de prueba que se encuentran en los numerales I a 
4 se desprende que: 

• El c inco de octubre de dos mil veinte, VEOLI/\ y ENUIE celebraron el CONTRI\ ro. el cua l implicó 
que VEOI.IA: (i) adquirió directamente de ENGIE el 29.9% (veintinueve punto nueve por ciento) 
del capita l soc ial de SUEZ; y (ii ) en consecuencia, adquirió indirectamente de E UIE un porcentaje 
en el capital social de 21 En este sentido, el se is de octubre se llevó 
a cabo el cierre de la operación. 

• Los activos de las subsidiarias mexicanas de Sucz en dos mil diecinueve equivalen a 

con motivo de la PRIMERA TRANSACCIÓN . 

• 

96 Eliminado: 8 renglones y 26 palabras. 
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La siguiente tahla retleja la estructura accionaria de las subsidiarias de Sui::z antes y después de la 
PRIMERA TRANSACCIÓN. en e l entendido de que esta operac ión impli có una adquisic ión indirecta por 
parte de V EOLI/\ del 29.9% (veintinueve punto nueve porciento) del capital soc ial en las subsidiari as 

de SUE7.: 

Estructura acdon11rla de las subsidiarias mexkanas de Sui::z antes I des uis de la PRIM ERA TRA_'ISACCIÓN 
Agente Antes de la PRIMERA Después de la PR1 M•:RA 

económico TRANSACCIÓN TRANSACCIÓN 

2:~ Los porccnt;~jc~ de esta ~ncicdad fue ron n:dondcados para s 
211 S i bien, en el l:SrRITO l sc ident ifica a es ta sociedad como· 

97 Eliminado: 1 tabla, 3 renglones y 19 

palabras. 
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Estructura •ccionaría de las subsidíarias mexicanas de S UEZ antes des ués de I• PRIMERA T RANSACCIÓ 

Agente Antes de la PIUMf.RJ\ 0 l'!lpués de la P RIMERA 

económico TRANSACCIÓ~ 'l'RANSACCJÓN 

Finalmente. la siguiente tabla refleja los activos (y valor correspondiente) de VEOLI/\ en terri torio 
nacional en dos mil diecinueve: 

Activos al 3 1 de diciembre de 2019 

22' Los porc.:cntajcs Je esta sociedad fueron redontkado~ para su inclusión en la presente tab la. 

98 Eliminado: 1 tabla. 
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mexicana 
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propiedad de 

VEOLJ/\224 
Total de activos 

B. Medios de convicción de la DESINVERSIÓN 

, ..... - se, 
d t 

Resolución 
Ven/in E11vir01111ement, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

Parte proporcional de los activos de las subsidiarias 
mexicanas de V1,01.1Aw 

Previo al análisis de las pruebas que sustentan la D ESINVERSIÓN, se aclara que tal corn o se seña ló en 
e I inciso ,, E. S Ul'U/~'S70S ERl?ORES , f/. ( ' IJA l\ 'T/F/('A R !.OS ll.\ /lJRA Ll~S o,~ ,_., D ES/NI 'ERS!Ói\'" del apartado "111. 
M -1 V/FESTAC/0.VJ:'S DE LAS PARTE:{' de esta resolución. en el A CUERDO DE INICIO se utilizaron los estados 
financieros correspondientes al ar"ío dos mil veinte y no los del dos mil veintiuno. no obstante. esta 
COMISIÓN está obl igada a resolver conforme a la mej or información disponible con base en lo 
dispuesto en el artículo 120 de la LFCE. por lo que se tornarán en cuenta los estados financieros del 
año dos mil veintiuno para contabilizar si se actualizó al guno de los umbrales del artículo 86 de la 
LFCE. Los estados financieros ue So /\TE ro orcionó de l año dos mil ve intiuno correspondientes 
a e analizanen el apartado .. 2. PruehasdeS01,·.1n;" 
de esta reso lución para efectos del cálculo de los umbrales estab lecidos en el art ículo 86 de la LFCE. 

1. Documental privada consistente en el ESCRITO 1.229 en el cual V EOLIA señaló, entre otras cosas, 
lo siguiente: 

llb El porccntajt.: de esta columna se ohlicnc al realizar una multiplicac ión cruzada 1 fi nalmcnlc el producto que resulta es dividido ror 
la primera cantidad conocida. es decir. se mulliplican los porcemajc~ descri tos en el diagrama de la pnicba 4.'1 por 100 (cien) v se 
divide entre lu cantidad que detenta V EOLIA, directa o indirectamente. que en la mayoría de los casos corresponde a 1 : 

: con forme lo indica el diagramu de su estructura accionaria. 
~:7 El monto de esta columna se obtiene de mull ipliear el total de activos de cada sociedad por el porcentaje de carilal social que tiene 
V FOt tA en dicha sociedad. 
m Se consideran los estado~ financieros individuales. 
22° Folios I a 25. 

Eliminado: 1 tabla y 12 palabras. 
99 
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··¡ ... l únicum1mte con fines de exhuustividud. lus Parles hacen del conocimiento de esa //. Comisión que. 
como consecuencia de la Operación. 1 'eolia desinvirtió derws actividades de Suez a un Consorcio de 

1 ... r-.230 

De lo anterior se desprende que YEOLI/\: (i) 
consor(;i o dt: inversionistas con el fin de crear ·'Nueva Sue= .. : 

de la desinversión fu e ron 

2. Documental privada consistente en el ESCRITO 11 ,231 en el cual V EOLIA seña ló. entre otras cosas. 
lo sigu iente: ·'[ ... ] Antes de 2021. los contratos de concesió11fueru11 uturgudos a c:uatro entidades d[ferentes: 

II<!. • ~.... 1 t_ • 1 . 6 d 1 9 d I E 11 - 1 

B 

100 Eliminado: 1 tabla, 3 párrafos, 3 
renglones y 63 palabras. 
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B 
B 

• B 
B 

real izó algunas mani festaciones sobre su relac ión con SUEZ.236 

De lo anteri or se desprende que: 

. De igual manera, V EOLJ /\ 

• ya no forman parte de V EOLI A en virtud de que son parte de SONATE, 

quien a su vez es propiedad de un consorcio de inversioni stas confo rmado por 

• So. /\TE es el propieta rio de las Entidades Desinvertidas Mexicanas y que VEOI.IJ\ des invirtió 
ciertas actividades de SUEZ a un consorc io de inversion istas . 

.3. Documental privada consistente en el ESCRITO 111.237 en el cual V EOLIA seña ló. entre otras cosas, 
lo siguiente: 

··r ... J 

En esencia. con el ohjetivo de que l'eolia pudiese adquirir S11e:. se llemron a cabo fas siguientes series de 
operaci<mes: 

r ... l 
c. 1 ·en/a por parte de Sue: de. a Sonare Bidco. el vehículo de adquisición del Consorcio. 
U 1 I de enero y el 3 I de enero de 2021. :,,·011a1e Bidco adquirió a : Jo que resultó en la 
1rans/ere11cia inclire~·ta de sus subsidiarias mexicanas (sin i11duir a las sociedades mexicanas que 
estuvieron sujetas a la reestructuración de Sue: como consecuencia del qaso 'b ' anterio,). l:n particular. 
el llll;llle las acciones en : • (también conocidus como las 
Sociedades Mexicanas JJesinverlidas): y temporalmente, el : 
del capital social dellll;llnx [sic] 

l-.. J 
r 7) U contrato de compraventa de acciones celebrado entre Sue: S.:I .. J 'eolia f:nvironment [ sic l y Sonate 
Bidco. con fecha del 22 de octubre de 202 l . presentado en es1e expedie111,; (el ·~;1 />A de la Desim-ersión ') 
se refiere a la desinversión m~dianle la que ciertas actividades de S11e:.fueron tran.vferidas a una sociedad 
de reciente constitución propiedad del Consorcio con el ohje1ivo de crear 'New S11e= · (la 'Desim·ersi<ín ') . 
Ningún acuerdo fue firmado entre las parles espec(flcamenle para propósitos mexicanos, Joda ve= que el 

m Folios 3 14 a 332. 
"

8 La nota al ic: res ccti va señala lo si 

101 Eliminado: 8 renglones y 93 palabras. 
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Resolución 
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Número de Expediente VCN-006-2022 

S. t PA de la Desinversión cuhrió la adquisición por parle del vehículo de propósito especial del ( 'onsorcio 
de las Entidades Mexicanas Desinverlídas. ~irvió espe6almente como una sociedad 
lenedoru de acciones para la tran~f erencia del perímetro de sociedades desinverlidas a New .')'ue=. Las 1res 
partes que firmaron el SAPA de la Desinversión ji1eron: (i) Sonare Bidco: {ji) Sue:. y (iii) Vevlia 
/~11viro1111emenl. f.'n Jérminos generales, Sonale Bidco auuó en calidad de comprador del perimelrv de 
sociedades desirrverlidas de 'Ne111 Sue: ·. Sue: y l 'eo/ia actuaron como vendedores de las sociedades 
clesi nve,·r idas. 

(8) !.as entidades extranjeras que ¡wrliciparon en la Uesinversión Ji1ero11 Sonare Bidco. Sue= y l 'eolia Las 
entidades mexicanas que ji1eron objeto de la Desinversiónf iieron las si[(uientes: 

a. l·.'11ridades t\fexic:anus Desi11verridas (como se define en el 1 'CN Inicial): 

.Hexicanus Vesinverridus se encuentran lisiadas en los 11 nexos E l. V l . y G. / 
/Jesi, 11•ers ió11. 

h. Otras rntiducles mexicanas: La sodedad .allllll;lllliJile adquirida al 
por lo tanto. indirec/a111en1e el Consorcio adqui; ió cierla participación en 

seru transferida a Sue: Groupe una ve: que esa 1/. Comi!iión apruebe la operación descrita en el 
expediente CNT- 12 5-2022. y forma parte del c:urve-ows a la inl'ersu post-del'f'e (post-d osing reverse 
cw ·1•e uuts). Estas entidades se encuenlrun /isrudus en los :lnexos E. 2 y C. 2 al SA PA de /u Des inversión 

(9) L.as enlitludes mexicanas mencionadas en el pun/u anterior.fueron propiedad de Sue: en el Primer Paso 
y.fueron wmdidas al Consorcio (en su towlidad o en parte) como resultado de la Desim·ersuh 

( /0) Respecto de la estructura corporativa de las En1idades Mexicanas /Jesinvertidas y .fa,•or 
de referirse u/ Anexo I anterior que incluye su esfl11c1w·a antes de la Desinversión. Después ele la 
l>esinversión. las Entidades Mexicanas Desim·erridas fi ,eron adquiridas al - or el rvnsordo (las 
!'artes no tienen información disponible adicional sobre su estructura corporaliva. toda ve: que las 
entidades forman parte de un wupo de interés económico distinto al de las Parres) ; y sohre la estructura 
corporativa de las otras entidades /14exicanas (i.e .. - se ac:0111par1a al presente escrito su 
estmcrura post- Uesinversión como A nexo ·J. c. ! ·. 

( 11) Se acompaña al presente escrito como A nexo ·J. c. 2 · el análisis de umbrales para cada una de las 
.wlcied/ldcs involucradas en la adquisición por parle de los Nuevos Accionistas dtt Sue:z (i.e .. Consorcio). 
Como se 111end1ma en la introducción de este escrito. Ju adquisición se reali::ó en un contexto de una 
adquisición p;lobal por parte de l 'eolia a Sue: y . por lo runlo. cons1it11yen :iunto con otras operaciones 
,/escritas en la inlroducción·. una serie de operadones relacionadas. 

r . . . r. 
De lo anterior se desprende que: 

• 

• 

El treinta y uno de enero de dos mil veintidós se cerró la operación por parie de SUEZ. V EOLI A 

y SONA n: en vi11ud de la cual se llevó a cabo la des inversión del de 

Con motivo de la Ü ESINVl~RSIÓN , e l ··consorcio" adquirió el . • 

102 
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A unado a lo anterior. VF.Ol.li\ realizó algunas manifestaciones sobre su relación con St 11:1..
239 

4. Elementos aportados por la cieocia240 consistente en tres unidades de almacenamiento masivo 
USB que obran como anexos del ESCRITO l. el ESCRITO II y el ESCRITO 111 , los cuales contienen los 
sigu ientes archivos: 

4.1 Un archivo electrónico en formato PDF idcnti íicado como ''2. Anexo fil./ Traduccián y Origi11a/'" .241 

el cual cons iste en la versión en francés con su traducción al español del ''CONTRATO DE 
COMPRAVENTA DE ACCIONES y ACTIVOS .. celebrado por UEZ. V EOLli\ y SONi\TE el veintidós de 
ocruhre de dos mil veintiuno. Al respecto, dicho documento electrónico señala lo sigu iente: 

2'~ Folio:. 026. 259) 333. 
241 El documento citado ~e encuentra en la ca rpeta iden tificada como ··Anexo 111 f Contratos celebrarlo.,· de la unidad de 
almacenamien to rnasivu USB 4uc se encuentra en e l folio 026. e l cual obra como anexo de l ESCRITO l. 

103 
Eliminado: 5 párrafos, 5 renglones y 14 palabras. 
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Resolución 
Veolia Environnement, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

Eliminado: 7 párrafos y 4 
renglones. 
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•.Uv 860 
Resolución 

Veolia E11 vir01m ement, S.A. 
Número de Expediente VCN-006-2022 

Eliminado: 3 párrafos y 6 
renglones. 
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[ .. . ] [Énfasis añadido]". 

Resolución 
Veolia Envirom1eme11t, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

De lo anterior se desprende que el ve intidós de octubre de dos mi I ve intidós se celebró un contrato 
por parte de SUEZ, V EOLIA y ENGII~ en vi rtud del cua l acordaron que: 

202 Conforme al artículo 1 13. párrafo tercero. de la LFCE qu.: faculta a lo COMISION para .. recabar en cuulq11icra de los procedimienws 
que tramite. documentos en idioma distinto"' esp 111iol y r111exar fos al expediente junto con la 1rad11cci611 de lo.\ 11specws qu e estim e 
refe11u11tes. según estime cu11ve111ente··, se advierte que la dáusulu 7.7 del w ntralO de compravc.:nta de acciones~ activo~ de vcintidó~ 
de octubre de dos mil veint iuno, forma parte del expediente citado al rubro toda vez que luc presentado como anexo del EscR11 o l. en 
un dispositivo de almacenamiento electrónico (USB). dentro de la carpeta .. Contratos celebrados ... .. 2.Anexo III. I-Trudu,·ción y 
Originar . página 70 (fol io 26) por lo que se agrega la traducción al idiomu espnnol de los uspe1:los que se estiman rclcvantc,. 

106 
Eliminado: 6 párrafos y 2 renglones. 
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Resolución 

Veolia E11virm111ement, S.A. 
Número de Expediente VCN-006-2022 

C. OMl,1(\o,¡ ti 11J kA1 DI 
l UMl'lll "flA f( ONÓ~tl< A 

4.2 Dos arch ivos e lectrónicos en formato PDF que consis ten en los estados financ ieros de 
W:Wcorrespondientes al año dos mil veintiuno. de los cua les se desprende e l va lor de sus activos 
conforme a la s iguiente labla:243 

De lo la suma de los activos de dos agentes económicos o~jcto de la 
mil veintiuno. lo cual equivale a 

territorio naciona l. 

Ta l como se señaló antes en e l apartado "'E. SUPl'l~STOS ERRORES.·//, CUANTIFICA/? LOS L',\IHRA/.1:'S DE/,.( 
D ESINI ERSIÓ.tv". el análisis de los umbrales del artícu lo 86 de la LFCE se realizará con la mejor 
información disponible. En consecuencia, los mejores datos disponibles en el EXPEDIENTr: para lllllilll 

d..: ahnace11a1111e11to USB que se cncucntrn en el folio 333. el cual obra como anexo del Esntn-o 11 1. 

107 
Eliminado: 1 tabla, 3 párrafos, 2 
renglones y 31 palabras. 

8G2 



85 3 

Resolución 
Veolia Environnement, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

on los señalados en la tabla anterior, mientras que para los activos de las subsid iarias 
on los señalados por SONATE en el inciso ''(Jf) Elementus 

de conviccum y pruebas admitidos durante el procedimiento,. dentro del apartado "C. A4ED!0S OE 

C01\'l'tCCIÓN DE /.A SE<iUNDA TRA NSACCIÓN''. 

4.3 Quince archivos electrónicos en formato PDF que contienen los estados financieros de las 
subsid iarias mexicanas de Su EZ correspondientes al año dos mil veintiuno, de los cuales se desprende 
que tuvieron los siguientes accivos:24

·
1 

Activo5 al 3 1 de diciembre de 
Subsidiaria 

2021 
Activos al 3 1 de diciembre de 

Subsidiaria mexicana de 
2021 

SLttZ mexicana de SUEZ. 1----------"--'"'-------~ 
Total de activos Total de activos 

*Son estados financieros no auditados: sin embargo. VLOI.IA presentó esta infomiación que. conforme al artícu lo 120 de la LFCE. 
rnnsti1uye la mejor información disponible para resolver este asunto. 

De lo amerior se desprende que los acti vos de algunas subsid iarias mexicanas de St 11·:z al treinta 
uno de dic iembre de dos mil veintiuno equ iva len a 

4.4 Quince archivos electrónicos en formato PDF que contienen los estados financieros Je las 
subsidiarias mex icanas de VEOLIA correspondientes al año dos mil veimiuno, de los cuales se 
desprende que tuvieron los siguientes activos:246 

14' Archivos elec1rónicos i<lc11lilicados como "06. A ne.YO i'f.d 201 /". "O l . Anexo l'J.d 202 /", ··IJ8. Anexo 1 '/.d 101 /".··J.¡_ Anem 
/"l.d 2021'". "//. Anexo 11.d 2021". ' ·09. Anexo l ' f.d 2/Jlf"'. "07. Anexo /'f.d 202/" y ··()J. Ane.w l'l.d 10]/" (lodos d ios 
ubicados en las subca.rpctas que se encuentran en la carpeta idc111ificndu como "Ane.w f ·.c1 - Subsidiarias Sue= .. ) de la unidad di: 
alm.icenamienlo masivo l ISB que obra en el fiilio 026 que se cncucnira en el bsc1rno l. 3$i como lo, archivos clectrúnicos idtn1ificado:. 
co n10 "Anexo 3.d ,a!II y .. ,/nexo J.dll;II (todos ello~ de la carpeta idcmilicada como ·'Anexo 3.d'). así como el archivo ch:ctrónicu 
i<lcn1illcadu como ... ,,,e.rn 13 (//' (de ~ pela idcn1ilicada como " , /ne.ro f 3") de la unidad de almacenamiento masivo U!:iB que obra 
en el lo l io .133 que :.c cncucn1ra en d cSC'KI I o 111. 
2,, ·1 amhién idcn1ilicado como · 
con fimne a la información contenida en el archivo electrónico iden1ilicado como " 1l11e.w (./J" (carpeta idcn1ificada como ··,/nexo f ,r) 
tk la unidad d.: almaccnamic1110 mru;ivo lJSl3 que se encuentra en el folio 333 que se cncuen1ra en el Esc1<1TO 111. 
1 1" /\rchi\'os clcc1rónicos identificados corno "O{. Anexo VI.e 202/". "()2. Anexo VI.e 2(/2/", "'OJ. Anexo l'/.c 202/". "O./. Anexo 
l'J.c - 20! { f11d1vid11ar·. "05. Anexo l 'f.c - 2011''. "06. Anexo l 'l .c 21J2/". "07, Anexo /'/.e 1021". "OH. Anexo 11.c 202/". "OIJ 
A 11exo l'l.c 202/"."'/0.Anexo VI.e 102/". ··(/. Anexo VI.e ](}2/"."l2. A11exo VI.e 2()2/" ."I./. Anexv /'/.e 2/Jl/")''"{8. A11t'x11 

l'l. c 2()2 /" (lodús cl los ubicados en la); subcarpetas ubicada~ en la carpeta idc111i licada como "Anexo l 'l .c - l 'ev fia subsidiarias EJ,"¡ 
ubicad,~~ en la unidad dt: almacenamiento masivo USB que se encuentra t:n e l fol io 026 que obra como :1nexo del l:SCKl lo l. 

108 Eliminado: 1 tabla, 1 renglón y 35 
palabras. 
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Resolución 
Veolia E11viro11neme11t, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

Subsidiaria mexicana 
Total de Activos al 31 de 

Subsidiaria mexicana 
1 - Total de Activos al 31 de 

diciembre de 2021 

B 
De lo anterior se desprende que los activos de las subsidiari as mexicanas de V EOLI A al treinta y uno 
de diciembre de dos mil ve intiuno equivalen a 

Valor y alcance de las pruebas 

En general, las pruebas analizadas en este apartado son idóneas247 para demostrar la existencia de 
una operación en la cual SUEZ. V EOLI/\ y SONATE pactaron la desinvers ión de activos propiedad de 

147 Al respecto. resu ltan aplicables los s iguientes ,riterios del PJF: (i) "PRUEBAS IDONEAS. SU CONCEPTO. De rn11/im11itlod con 
lo 1.'Stahlecido por el Jcxto Je! ar1íc11!0 R6 del Código Federal de Proredimienms Ci,•ill's. ·:1·ólo los hechos estarcín sujetos o pruebo''. 
de lo a111!.'rior. se colige que las partes e11 litigio deberán acrediwr ante el ¡ue= la veracidad de sus afir111ocio11e.1· a trm·r.1· de la 
demoslmción del hecho ouse,ue. así. los elememos IÍtiles para lo~rar dicha convicció11 en e l j u=gador lo serán las pruehas. l'or otro 
parC1lado, indica el cuerpo del artÍl'ulo 87 del ordenc,mie1110 proce.ml ,1·a invocado. que todo "1rib11nal delw recihir las pruehas que Ir 
presenten las panes. siempre que estén reconocidas por la ley". f'or su parre. el texto del articulo 150 de la l.ey de Amparo. explico 
que en el juicio de amparo e.• admisihle wda clase de pruebas, excepto la de posiciones y las que fueren co111ra la moral y co11trarias 
a derecho. e11te11dil'11do por esto último que no serán admitidas aquellas proha11:;as q,u• 110 se ofre=can e11 la formo 1· 1ermi11os que al 
efel'lo estahlece la l,e,1·. Ahora hien. es i11co111mver1iblc el hecho de que, de acuerdo con la 11aturale=11 propia de cada prueha. las ha.,· 
,mas más idóneas que otras para de1rw,etrar ¡,/ /,echo amcwle por acrediwr. DichCI calidad de idoneidad.w• identifica con la su.ficiencia 
¡iara ohtener 1111 re.l'llllodo previame111e de1ermi11ado o {/p1ermi11ahle. es/O es. una prueba será más idóneo que otra miemras más 
s1!/icie111e sea para dC'mostrar ante los ojos delju::gador el hecho auS<'llle que se prelenda acreditar. la natw·ah•=o de cada pmeha nfJ 
wílo ¡1prmitP distinguir enlrl' sí a las diversas clases de prnban;as útiles para crear co11v1cción en el ju:.gador sino. además. o/i'eet.> a 
lus parte~ que i11tegro11 la relación jurídica procesal lj'ue;;;. actor y demandado) I a oporlunidod de escoger y decidir. emre los di,·erso.~ 
métodos que cada 11110 de e llas impona. cuál l?s más idónea que IC1s restantes para demostrar el hecho c,mcrl'to por conocer. Asi. 
dependiendo de lo 1101111·ale=a de ese hecho concreto, se desprenderá lo idoneidad de la prueba que resulte más apto para lowar el 
e.nremo que se prem,da acreditar". Registro: 227289: TCC: 8a. Épocu: Semanario Judicial de la Federación: Tesis Ais lada: y ( ii) 
·'FUENTES DE PRUEBA Y MEDIOS DE PRUEBA. SU DISTINCIÓN PARA EFECTOS DE SU VALORACIÓN POR EL 
JUZGADOR. /,a doctrina distingue e111re.f11e111es de prueba y medios de prueba: las priml!ros. existen a11tes y con i11depe11Jencio del 
¡woceso. los seg1111dos surgen en el proceso y corresponde11 co11 lo que /u, de valorar el iue= para la resol11ciñ11 del juil'io. Ci<'rtt1111e111e. 
las fuem es de prueha per1cmece11 a las panes. sólo ellas sahen de su c•xistencia. son a111eriores e indepe11ditmte.1· del pmceso purc¡ue. 
¡u,r regla g,•11erol. a éste se llevan aJ,rmaciones o enunciados sobre hechos producidos con ,mlerioridad a los escritos donde se• 11m·ra11 
(de111anda y co111estaciá11) y sólo puede hahlarse de confesión. testimo11ios. etcétera. si existe un proceso. dejorma que si éste 110 s111·ge. 
existirán simplement" personas que tienen co11ocimie11to de determi11ad11s hechos, ya sw por ser protago111stas o percalClrse de lo 
oc111·rid11. pero 110 e.~i.1·1iría ra=ón alp111a para atribuirles la calidad de parles. 11i parador a sus co11oci111i<'11tos la calidad de C()l!fesiá11 
o de tl's/Í/11011ios Por su pone. los medios de pnieha son las acwaciones judiciales a través de las cuales las fitemes de prueha se 
i11corpora11 al pmcesn. y cuando ello ocurre. dc'}an de perlenecer a la.~ !'artes. pul's se pmeba para el proceso y. en virtud del pri11cipio 
de adquisición procesal, cualquiera de éstas. o incluso el j 1.cgador. puede prevalerse de ellas. como lo estahlecen los articulos 27N y 
279 del Código de Procedimiemos Ci1·iles pc1ra el Distrito Federal. Esto es. el conocimiento de las par1es sohf'(' los actos que diem11 
luxar al deba1e (/11e111es de prueba) se incorporan al proceso mediante la confesión (medio de prueba): el co11ocimie11to de los hechos 
litigiosos que persrmas ajenas al juicio pueden tener (/i1e111e de prueba) se traen al juicio cuando declamn ame el ;11::gador con lo 

109 Eliminado: 1 tabla y 16 palabras. 
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Resolución 

Veoliu Envirmmement, S.A. 
Número de Expediente VCN-006-2022 

Las pruebas identi ficadas en los numerales l a 3 constituyen documentales privadas que prueban 
plenamente en contra de VEOLIA y consti tuyen un indicio en contra de SONATE. En específico, de las 
pruebas citadas se desprende que: 

• VEOLIA desinvirtió alounas actividades de Sur:z a un consorcio de inversionistas consistentes en 

con el tin de crear la '"Nueva Sue:z.''. Esta desinversión implicó, por lo menos. la transferencia de 
por parte de V EOLIA a un consorc io de 

inversionistas. 

• El veintidós de octubre de dos mil veintiuno se celebró un contrato por parte de SUEZ, Vr:OLIA y 

• 

• 

SONA IV en vi rtud del cual se llevó a cabo la desinversión del 

Aunado a el lo. la D ESI VERSIÓN implicó la adquisición del --Entre el veintiuno y el treinta y uno de enero de dos mil ve intidós, SON/\'ff: adquirió a •=W 

Para efectos de llevar a cabo la Ü ESJNVl::RSIÚN, SONATE fue el vehículo de adquisición por parte 
de l consorcio de inversionistas. 

A hora bien. las pruebas identi ti cadas en el numeral 4 constituyen elementos aportados por la 
cienc ia que cumplen con los requisitos previstos en el artícu lo 2 10-A del CFPC dado que son: 

• Fiables pues son elementos aportados por la ciencia cuyo método de generac ión, comunicación. 
recepción y arch ivo consiste en documentos electrón icos que VEOUA y SON1\ TE conocieron 
con motivo de la D 1::s1NVEHSIÓN (en particular el "CONTRATO DE COMPRA VENTA DE 
AC( 'IONES Y ACTIVOS'. las subsidiarias de SLWZ y V EOLIA. así como los porcentajes de 
participación en el capital social de las subsidiarias mexicanas de SUh/. objeto de la 
D ESINVERSIÓ ). 

calitlod de lestigos (medio de prueba); y !c,s caracteristicas de la <'OSa o un hien s1(ieto a co111r1J\'ersio (j111m1e de ¡1meha1 se 1·(•áhe11 l!11 
t!I pruceso a través de la lnspeuió11 j udicial /medio de prueba). Ahum hie11. los medios d<' prueba. por e.\'Wr r,!locionados con 
l/Ct11ac'ionl!s jmlidllles, perleneccn al á111hi10 del úrg11110 iurisdiL'l'iunal y. pur ende. están sujews a w111 reglame111Ud1Í11, pues la l.-_, 
/ 1/'('l'é las jormas y los.formulismos que las partes o el propio )legador deben obsermr. para que /asJucntes de prul'ba se incorparm 
al pn>c11su. /'(Ir 111w o. u/ e;acer su arbitriojudidal e11 /u 1·aluraciú11 el<' los medios de pmeha, el j u:::.gador debe a t,mder a lajiJrma en 
que Jstos / iicYOn o/reódos y de.whogados de ac11enlo u la reglw11t!1111Jció11, .formas y .formalismos pre,•istos en la ley". R~gis1ro: 
2007985: ~( JN: IOa. Época: (,aceta del Semanario Judicial ele la Fl:dcración: la. CCC XCVll/20 14 ( IOa.): Tt:sb Aislada. 

110 Eliminado: 5 renglones y 45 

palabras. 



Resolu ción 
Veolia E11 vironneme11t, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

• Atribuibles, por lo menos, a SONATE y VEOLIA porque las pruebas contienen información 
sobre las operaciones y estructura accionaria de VEOLIA, así como de la desinversión de 
subsidiarias mexicanas de SUEZ. 

• Medios de información accesibles para su posterior consu lta dado que se trata de archivos 
que obran en medios elecirónicos contenidos dentro de unidades de almacenamiento masivo 
USB que obran en los archivos de la COFECE (particularmente en el EXPEDIE I E). los cuales 
pudieron ser consu ltados por esta autoridad para apreciar su contenido. 

A I adminicular los med ios de prueba identificados en los numerales l a 4 de este apartado se 
desprende que: 

• 

• 

• 

• 

El veintidós de octubre de dos mil veintiuno se celebró un contrato realizado 
V EOLIA v SONATI~ en virtud del cual se llevó a cabo la desinversión del 

El valor total de los activos de algunas subsidiarias mex icanas de SUEZ al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintiuno (año revio al del momento en que se llevó a cabo la 
DESINVERSIÓ ) equivalen a 

de sus subsidiarias mexicanas. 
Ello sin perjuicio de la adminiculación que corresponda de esta in formación con las pruebas 
o frec idas por SONATE que se ana lizarán en el numeral ··2. Pruebas de SONA T1t · del apartado ·'JI) 
E LEM E.'1T OS DE COS J'f(T IÓ./\' ¡· PIWE8.4S ADMITIDOS 1) /fRJINTF. l :L PROC!:/)/¡\1/IENTO •• de este apartado de 
va loración de pruebas. 

El valor total de los activos de las subsidiarias mexicanas de V EOLIA al treinta y uno de 
dic iembre de dos mil veintiuno (año previo al del momento en que se llevó a cabo la 
D ESI NVERSIÓN) e uivalen a : 

Tal como se analizó en el inciso ·-e. SU!'UHSTOS ERRORES AL CUANTIF!rAR LOS UMHRAJ.r:S J.)/.; /.,J 

Dl~SINl 'f :RS/()¡\'" del apartado .. m. MANIFESTACIONES DE LAS P,1RTES" de esta resolución. se tomarán 
en cuenta los estados financieros del año dos mil ve int iuno para contabilizar los umbrales 
respecti vos (lo cual implica que el cá lculo respecti vo se realizará con base en los estados 
linancieros que o frec ió SoNATE durante la tramitación del EXPEDI ENTE). Así. con motivo de la 

111 
Eliminado: 1 párrafo, 1 renglón y 64 

palabras. 
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Ü ESINVERSIÓN, el valor de 
siguiente tabla: 

Subsidiaria mexicana 
de SUEZ objeto de la 

OESlNVERSIÓN 

Porcentaje 
adquirido por 

SONATE 

Resolución 
Veolia Envirmmemenl, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

(activos adqu iridos por SONATE) se refleja en la 

Al 31 de diciembre de 202 1 

Total de activos 

Activos acumulados por 
SONATE en territorio 

nacional con motivo de la 
desinversión 

------------------------------------------

8 

Aunado a todo lo anterior. al comparar la información contenida en el apartado ··A. Medios Je 
convicción vinrn/ados a la PRtMMA TR111\'SACCtóN" de esta valoración y alcance de las pruebas con la::. 
pruebas de la D ES ( VERSIÓN. se estima que entre la PRIMERA TRANSACCIÓN y la D ES INVl-:RSIÓN 

transcurrió un año y ciento diecisiete días. Lo anterior en el entendido de que la PKIM ERA 

TRANSACCl()N se llevó a cabo el seis de octubre de dos mil veinte y la D ES INVERSIÓ a más tardar el 
treinta y uno de enero de dos mil veintidós.=4

M 

Ello sin perjui cio del ejercicio de adminicu lación de pruebas que se realizará en el numeral " 2. 
PRIJEHAS /JI~ S ONATJ," del inciso "JI) EL!iMENTOS DE CON l '/CC/ÓN )' PRUEBAS ADMITIUOS DURANTE J,.º[. 

P!WCED!Mtt,N7V" de este apartado de va loración de pruebas. y atiende al argumento fundado pero 
insuficiente de SONATE anal izado en el inciso ' 'E. Sl'/'lll~'STOS ERROl?ES Al CUANTIFICA R l ()S ( '¡\ /IJR.tU ~S l)L 

1 :1 D EStN l'é RSJ(J;\·" del apartado ··111 M ,1/,af> E\'1i l CW 1\'ES 01~ LAS I'Atfffs'· de esta resolución. 

c. Medios d e convicció n d e la SEGU DA TRANSACCIÓN 

1. Documental privada consistente en el ESCRITO 1.249 en e l cual Y CüLIA señaló. entre otras 
cuestiones lo siguiente: 

··1 ... ] 
(6 ) La Operación.fi1e llevada a caho a través de los siguientes pasos: 

r ... J 

ii) /:I JH de febrero de 2012. tras la realiu 1ción de una o.feria ptihlicu (tender o.ff er) de ud,¡ttis ición de 
acciones de Sue; y la ejecución de una 1•entu.f()rzusu (squee:e-0111), l ·eolia adquirió el resto de tus ucd ones 

1,s <..omo ~e 111dicó en el apartado ··1~· Supuestos errores al cuamiflcar los 11111brales de la D1:s1/\'1ll1S/1J,V de la prescnlc resolución. c,1e 
1'1 l ·NO toma en consideración como techa en 13 quc debió notilicarsc la ü r..SINV~.RSIUN la correspondiente al pe riodo comprcndiJo cnin: 
el veintiuno y treinta y uno J e enero J e dos mil veintidós. pues lucen dicho periodo cuando la operación tU\ O d °el·to~ en Méx ico. Sin 
<' mbargo. de manera conservadora. se toma como fcd1a de incumplimiento a la obl igación de noti fica r una concclllración cuando 
legalmente debió haccr~c. aquella mas próxima 3 la presentación del Esrn110 1 (momento en que Ju CüFECE tuvo conocim icnto d..: la 
IJESIIWER.SION). es decir, la com:spondicntc al lrcinta y unn de enero de dos mil veintidós. 
10

'' Folios 001 a 025. 
Eliminado: 1 tabla y 20 palabras. 
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Resolución 

Veolia E11l'irunneme11t, S.A. 
Número de Expediente VC N-006-2022 

dt• S11e: pw·a- s11 capital y derechos de ,·,>UJ (el ·sex1111do Paw . y ju1110 i.:011 el /'ri111e1 
l'aso, lo Operación ') 

r ... J 
JI/ ! l>.:.vcripc:ió11 de la Opaación 

(3 I ) ( '0 1110 se mencionó en la i11Jroc/ucc/6n de este escrilo, /u Opem ciún consislió en la miquis icuin d,• 
1 ·eolia .w hr<' Sue::. 

1 ... J 

ii} ,-.;¡ Sep_1111do Paso. en el nwl 1 ·eoliu odq111ná el re~tu del n.Jpitul .wc:wl y lo., derr:chus ck vow d<.' Sm•: 

, ... r. 
De lo anierior ~e desprende que Yl·.OLI manifestó que: 

• El diec iocho de febrero de dos mil veintidós se ll evó a cabo la Sti(iUND/\ TR1\NSACC'IÓN tras una 
o ferta pública de adquisició n de acciones de SUF7. y la ejecución de una venta for;rnsa: y 

• Con motivo de la SEGUNDA TRANS/\CCIÓN. V EOI.IA adqu irió e l resto de las accio nes de St 'Ei' 

hasta del capital social de aque l con sus respectivos derechoc; 
de voto. 

2. Documental privada consistente en el Esnmn 111 .2;0 en e l c ual VEOLIA señaló . en tre otras 
cuest iones lo sig uiente: 

.. [ . .. ] 
(1) En t!tt!11cía. con d objeti1•0 de que I eolia ¡mdiese adquirir a S11e::. se l/e1w ·u11 u cabo las siKuie111e., 
t er ies di! 0¡1craci1J11t!.1 

[ ... 1 

h. Rees11·11t·1uru dr: S11e: Como se describió f .. , I ,.,,, d contexto de e~ta Op<'racirín. l'l l t rei Ola y uno] IÍ<' 

diciembre de [dos mil ve intiuno], Sue:: llevó u caho 1111a reestrncmración cnrpmatfra. que e11 \/éxho 
implicó la tru11.ift!re11cia por p(lrte de le sus intereses en tus si~uientl!~ .wciedadcs 

. . . 1:·s1u reestr11c/11ra co,porulira no 
impl,co la f')(Jl'llcipació11 de ningún 1ercero .fuera del fl./'11/W de S11e; y ca/(ficó como 1111a ree.1·1n1c/11ra 
('()rporutfru. e ·wuc, de ser 110/(ficada a la [ COFEC E J en lérminos del urliculo 9/'i de la [ LFCE]. 

r ... J 

"•• 1 olio, 3 1.J a J.H. 

11 J 

Eliminado: 2 renglones y 31 
palabras. 
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d Adquisición de con/rol de /'eolia sobre Sue::. /:'! [diec iocho] de febrero de [veintidós]. l 'eolia 

adquirió las acciones restames de Sue::, y 111vo el del cupilal social de Sue:, y 
de los derechos de vol os {también conocido como el 'Segundo Paso). 

[ ... J 

(5) ( '01110 resufrado del Segundo !'aso. 1 ·eolia adquirió fas acciones resranres de Sue: y se com •irtió en 
prnpiewria del del capiral social y derechos de volO de Sue:. 1 ·eo/ia adquirió 
direcramente su participación en la entidad Sue:. La estmcrura direcra de las Subsidiarias Mexic:wws de 
Sue:.fue modijicuda como resu/Judo del Segundo Paso (o. en general, de la Operación). 

ü e la prueba se desprende que: 

• El treinta y uno de diciembre de dos mil vei ntiuno SLIEZ llevó a cabo una 
que en México implicó la transferencia por parte de 

StJEi': 

• El die<.:iocho de le brero de dos mil veintidós Y EOLIA adqui rió el 
acc iones representativas del capi tal social y derechos de voto restantes de Sut:-:z y se convirtió 
en el propietario de este último. Como consecuencia de esta operación, se modificó la 
estructura directa de las subsidiarias mexicanas de SUEZ. 

3. Elementos aportados por la ciencia251 consistente en tres unidades de almacenamiento masivo 
US B que obran como anexos del ESCRITO l. el ESCRITO 11 y el ESCRITO 111. los cuales contienen los 
siguientes archivos: 

3. 1 Catorce archi vos en formato PDF que consisten en los estados financieros de las subsidiarias 
mexicanas de SUEL adqu iridas por Y EOLIA con motivo de la SEGUND/\ TRANS/\CCIÚN, de los cuales 
se desprende el valor de sus activos conforme a la siguiente tabla:252 

~<1 Folios 026. 259 v 333. 
1' 1 Archivos ckctn;n irns identificados como: (i) "06 . l11exo l 'f.d 1021". "O{ .. l11e.w /'f.d 1()21". "08 .. lnew rt.tf 202{" , "{./ 
..l11t'.W l '/.d 21111". "{/.Anexo 1'/.d 11!21". "09 Am~w l '/d 1021". "0 7 Anexo l 'l .d 2021" y "113 . ./nexo l'I d 202/" (todo, 
e llos ubicados en l,L, subcarpet.L~ que se eucuentran en la carpe ta identilkada como "Anexo l'l.d - Sue: .rnhsidiurius l:r') que obran 
1:01111) ane:,.o, <le la uniJm.1 de a lrnncenamicmo masi\O USl:l < UC se cncucntrn en el folio 026. el cual obra como :mcxo dd b<'LUl<J 1: 

todos 
d io~ ubicados en lil, subcarpctas qm: se encuentran en la carpeta iden1ilicacla como " . lnexo 16"), y el archivo clcc1rónico idcnt ilicndu 
como : .. q ue obran como anexos de la unidad de alm:,ccnamicnto masi~o USB 4uc se encuentra en el !olio 
259, e l cual obra como anexo del E~t'Kl 10 11: y (iii) : (ubicado en la carpeta idcnt i licada como ·'Anexo 3.lf'). así <.:01110 

los a rchivos idcncilicaclos como "Anexo (./¡") "Anexo I ./ (2)" (ub icados en la carpetu identificada como". lnexo / ./'"). )' el archiH1 
electrónico idcmilicado como "Anexo 13 (2)" (ubicado en la carpeta itlcntilicada como "Anexo 13 (2)") que ohrnn como anexos de la 
unidad de a lmau:namicnto masivo LISl1 que ,e encuentra en el fol io 333. el eual obra como anei-o del r~sCRI ro 111. 

11 4 Eliminado: 1 párrafo y 49 
palabras. 
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Subsidiarias 
mexicanas de SUEZ 

Total de.activos al treinta y uno 
de diciembre de dos mil 

•son estados linancieros no auditados, sin embargo, VEOLIA presentó esta infonnnción que confonnc al articulo 120 de la LFCE, 
constituye In mejor infonnación disponible para resolver este asunto. 

De todo lo anterior se desprende que, al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, la suma total 
de los activos de las subsidiarias mexicanas de SUEZ e uivalen a 

3.2 Catorce archivos en formato PDF que consisten en los estados financieros no auditados de las 
subsidiarias mexicanas de VEOLIA, de los cuales se desprende el valor de sus activos conforme a la 
siguiente tabla:254 

Subsidiarias mexicanas 
deVEOLIA 

Total de activos al treinta 
y uno de diciembre de 

dos mil veintiuno 

Subsidiarias mexicanas 
deVEOLIA 

Total de activos al treinta 

m Si bien es cierto que en el ACUERDO DE INICIO se consideró que los activos de W=Wal treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintiuno equival ían a : 
[cifra obtenida del archivo electrónico identificado corno·· 11. Anexo V/.d - 202 f" de la carpeta identificada como '·Anexo Vl.d- Suez 
s11- · · r· EP' de la unidad de almacenamiento masivo USB que obra en el folio 026), lo cierto es que el estado financ-icro auditado 
de : señala que los activos al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno equivalen a 1 : 

: ifra obienida del archivo electrónico identificado como ·'Ane:fO 14 
(2}" que obra en la carpeta identificada como ·'Ane.xo 14' ' de la unidad de almacenamiento musivo USB que obra en el folio 333). En 
consecuencia. para efectos del cálculo de umbrales se tomarán en consideración los estados financieros auditados de : 
254 Archivos e lectrónicos identificados como ·'O/. Anexo VI.e - 202 r. ·'02. Anexo VI.e - 202 /", ·'03. Anexo VI.e - 202 r. ·'04. Anexo 
VI.e - 2021 Individuar, ·'05. Ane_w VI.e - 202 /", .. ()6. Anexo VI.e - 2021". "07. Anexo VI.e - 2021". "08. Anexo VI.e - 202 !", .. 09. 
Anexo Vl.c- 202 /'' . .. 10. Anexo VJ.c - 202 r . "//. Anexo V!.c - 202/". "/2. Anexo Vl.c - 2021", "/4. Anexo VJ.c-202l''y ··18. Anexo 
VI.e - 202/' ' (todos ellos ubicados en las subcarpeias ubicadas en la carpeta identificada como ''Anexo VI.e - Veolia subsidiarias EF') 
que obran como anexos de la unidad de almacenamiento masivo USB que se encuentra en el folio 026. 

115 Eliminado: 2 tabla, 1 renglón y 38 
palabras. 
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A pesar de que son estados financieros no auditados, VEOLIA presentó esta información que, conforme 
al artícu lo 120 de la LFCE, constituye la mejor información disponible para resolver este asunto. 

De todo lo anterior se desprende que, al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. la suma total 
de los activos de las subsidiarias mexicanas de V EOLIA equivalen a 

3.3 Un archivo en formato PDF identificado como ·'Anexo VIl.l.i", el cual contiene un organigrama 
de la estructura accionaria de V EOLIA, dentro del cual se observan sus subsidiarias mexicanas.255 En 
específico, de dicho archivo se advierte lo siguiente: 

[espacio en blanco] 

m Folio 026 (carpeta identificada como "Anexo V/1.l.i Veolia Estruc111ro Corporcuivd'). 

116 
Eliminado: 1 gráfico, 1 
renglón y 3 palabras. 
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detenta VEOLIA directa o 

3 .4 Un archivo en fo rmato PDF identificado como ''Anexo r, el cual contiene un organigrama de la 
estructura accionaria de ll:llliespués de la PRIMERA TRANSACCIÓN.256 En específico, de dicho 
archivo se observa lo siguiente: 

2~ Folio 389 (carpeta identificada como "Anexo /""). 

117 
Eliminado: 2 gráficas, 3 
renglones y 6 palabras. 
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3.5 Un archivo electrónico en formato PDF identificado como ·'Anexo J", el cual contiene un 
organ igrama de la estructura accionaria de "SUEZ Groupe'', dentro del cua l se observan las 
subsidiarias mexicanas de St JEZ.258 F.n específico, de dicho archivo se desprende lo siguiente: 

258 Folio 333 (carpeta identificada como .. Anexo r). 

118 Eliminado: 1 gráfico, 3 
renglones y 22 palabras. 
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En genera l, las pruebas ana lizadas en este apartado son idóneas263 para demostrar la existencia de 
una o peració n e n la c ua l VF.OI.IA adquirió el resto de las acc io nes de S UEZ hasta alca n7..a r e l .. 

1' • 1 :llo s in pc~juicio de que Vrn1 .Ir\ también idcnti fica a este agen te económico como ·M:W en la página 2 del Esc1uro 111 . 
ina 12 del ESCRITO I se idcnlilica a e~ta suciedHd como 

que se cn1,;uentra en el folio 026 re liere la denominación socia l corret:ta de SETASA. 
21'' Al respecto. resu ltan apl icables los siguientes criterios de l PJF: ( i) "PRUEBAS IDO.NEAS. SU CONCEPTO. IJe conformidad con 
lo e:;tahlecido por el 1ex10 del arrírnlo 86 del Código Federal de Procedímíe111os Ci1·íles. "sólo los hechos estará11 .rniefos a pmeba". 
de lo amerior. se colir,e que las parles en litir,io deberán acreditar CJll / 1.' el j ue= la veracidad de sus ajir111ado11cs II Ira l'lis de la 
demoslmcifm del hecho ausente. así. los elementns útiles para lograr dicha convicdón PII el j ,i=gador lo serán las ¡1,w>/,as. l'or mm 
!11dn. indica el cucr¡,o del ank ulo 87 del ordenamiemo proceso! ya invocado. que todo "trih1111al debe recibir las pmebas qur le 
presenten las panes. síempre que estén reconocidas por /a ley" Por su parle. el tex10 del ar1iculo 150 de la Ley de Amparo, explicLI 
,¡11e en el inicio de w11¡JOro es admisible toda clase de pruebas. excepto la de posidones y las q11e.fi1ere11 c o111ra la moral y contmrios 
a derecho. e111endie11do por esto último que 110 serán admilidas aquellas proban=as que no se ofi'e;:co11 en la forma y térmi11os que al 
efecto e.w,hlece la Le.1·. Ahora hie11. es i11conlrol'er1ible el hecho de que. de acuerdo co11 fa na111rale:a propia de cada prueha. las hay 
111ws más idóneas que otras para demostrar el !,echo a use m e por acreditar. Dicha calidad de idoneidad se identifica con la suficimcia 
¡•ara ohtene1· 1111 re.rnlwdo previamem e de1er111i11ado o delerminable. esto es. una prueba será más idó11ea que Olra mienlras mcís 
suficiente Jea para de111osrrar ante los ojos del ;1cf!.ador el !,echo ausente que se pre1enda acreditar. La naturale;a de coda prueba 110 
súlo permit<' c.lis1i11g111r entre si a las diversas clases de prohanzas ú1iles para crear com ,icción en el j u;;gador sino. ademó.,·. ojre('e a 
las parll's que i11teww1 la re!ación j 11ridica procesal (jue;. actor y dí•mw,dado) la oportunidad de escoger y decidir. en/re los dil'erm., 
métodos que cada 111m de ellas importa. cuál es más 1dó11t'a que las restamcs para demoslrar el hecho co11cre10 par conocer Así. 
depe11die11do dt> la na111rale=a de ese hecho concretfl. se desprenderá la idoneidad de la prueba que resulte más apta para logrnr d 
extremo que se pret,mda acreditar'·. Regis tro: 227289: TC<.:: 8a. !'\poca: Semanario Judicial de la Federación: Tesis Aislada;)' ( i i) 
"FUENTES DE PRUEBA Y M EDIOS D E PRUEBA. SU DISTINCIÓN PARA EFECTOS DE SU VALORACI ÓN POR EL 
.JUZGADOR. La doctrina disri11K11e entre Ji1emes de prueba y medios de prueba: las primeras. existen antes y con independencia del 
proceso. los segwulos s11rgl'11 en el proceso y corresponden con /o que Iza de rnlorar el j ue= para !a resoluciú11 delj11icio. C 'iertamente. 
las /i1e11tes de pnteha pertenecen a las parres. sólo ellas sahen de su existencia. son a11/eriores e i ndependient('S del proceso porque. 
por regla general. a ést<' se l!e,m1 q(trmaciones o enunciados sobre hed10.1 producidos con anterioridad a los escrilos donde s1111arrc111 
(de111a11da y contestación) y sólo puede J,ahlarse de confesión. 1esti111onios. e1cé1era. si existe 1111 proceso. deforma q11e si éste 110 s111·ge. 
exislirán simplemente personas que lienen co11ocimie1110 de determinados hechos. ya sea por ser protagonistas o ¡,en·ararse de lo 

11 9 Eliminado: 2 párrafos, 6 renglones y 
33 palabras. 
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e su capital soc ial y. en consecuenc ia. Y EOLI/\ adquirió el 
del capital social que detentaba SUEZ en sus subsidiarias mexicanas. 

Ta l como se explicó en el apartado ''A. Medios de convicción vinculados a la PRIMt::l~tl TRAl\'SACCl()N'' de 
esta va loración y alcance de las pruebas, Vr:OL.IA adquirió el 29.9% (ve intinueve punto nueve por 
c iento) de las acciones representativas del capital soc ial de Su1::z con motivo de la PRIMER/\ 
TRANSACCIÓN. En este contexto. antes de que se llevara a cabo la SEGUNDA TRANSACCIÓN, YEOUA 
ya tenía una participación equivalente al 29.9% (veintinueve punto nueve por ciemo) del capital social 
de SUEZ. 

Dicho lo anteri or, las pruebas identi ficadas en los numerales I y 2 son documentales privadas que 
prueban plenamente en contra de Y EOI.IA y de las cuales se desprende que este reconoció la ex istencia 
de: (i) una restructura corporativa de SUEZ que implicó la transferencia por parte de 
a Su r-:z del ca ital social ue detentaba en seis subsidiaras mexicanas de SuEZ (en específico, .. 

y (ii) una adquisic ión realizada por Y EOLIA de las 
acciones de SUEZen virtud de la ejecución de una venta forzosa (·'squeeze-out") y previa o ferta pública 

· licó que V EOLIA adqui rió el resto de las acciones de SUEZ hasta 
del capi tal social de aquel con sus respectivos derechos de voto. 

Por otra parte, las pruebas identificadas en el numeral 3 consisten en elementos aportados por la 
c iencia que cumplen con los requisitos prev istos en el artículo 2 10-A del CFPC dado que son: 

• Fiables pues son elementos aportados por la c iencia cuyo método de generación, comunicación. 
recepción y archivo consiste en documentos electrón icos que demuestran el valor de los activos 
de SUEZ y VEOLIA con sus respectivas estructuras accionarias. 

• Atribuibles, por lo menos, a V EOLIA en virtud de que contienen información de carácter 
económico, corporativo y jurídico sobre las subsidiarias mexicanas de V EOLIA y SUEZ que fueron 
adquiridas con motivo de la SEGUNDA T RANSACCIÓN, así como de la estructura corporativa de 
esas subs idiar ius. 

• Medios de informac ión accesibles para su posterior consulta dado que se trata de archivos 
que obran en medios electrónicos contenidos dentro de unidades de almacenamiento masivo USO 

ornrrido. pem no exis1iría ra:ón alguna parn a1ribuirles la calidad de parres. ni para úar a :ms co11oci111ienro.~ la calidad d11 con/esi<,11 
o de resti111onios. Por s11 parle, los meúios de prueba sun las ac1uacionesj11diciales a lravés de las cuales las/11e111es de prueba se 
i11corpora11 al proceso.y cuando ello ocurre. dejan di' perrenecer a las partes. pues se prueba para el proceso y. en l'lrf11d del ¡1ri11cip10 
de udquisició11 procesal, c1111lquiem de ólas. o incluso el ju=gador. puede pre,•ale,·se de ellas. como lo estahlecm los an ículos 278 y 
279 del ('ódigo de Procedimienros Civiles para el Dislrito Federal. Esro es. el conocimiento de las µartes sobrl! los actos que dieron 
tuwrr al úeha1e (ji,entes de prueba) se inclJ/purun al proceso 111edir111te la confesión (m edio Je prueba): el co11od111it'1110 de los hechos 
111,gi.,sus q11e personas ajenas al j11iciu pueden rener (Ji1ente de prueba) se traen al Juicio cuando declaran ame el j1cgadur con la 
rnlidad de resrigos (medio de prueba): y las caracterísr1cas de la cosa o un bien styerv a controversia (/i1e111e de prueba, se reciben en 
el proceso a trcll'é.Y de la inspecci611 judicial (medio de prueba). Ahora hien. los rtU?dios de pr11eha, por esior relacionados con 
11ct11acio11es j udiciales, pen e,wcen al ámbito del órga110 j 11risdicáo11al y. por ende. rslán sujetos a 11110 reglamemación. pues la li!y 
prevé las formas y los fornwlismo.1 que las partes o el propio j1cgadur deben observar. para que las jí,em es de prud,a se incorporm 
al proceso. Por 1a11to, al eiercer su arbítrio judicial en la valoración de los medios de prueba . el j uzgador dehe all!nder a la forma en 
lflll! ésros fueron o/í·ecidos y desahogados de acuerdo a lo re¡(lwnenracicín, formas y formalismos previst1Js en la ley··. Registro: 
2007985: SCJN: 1 Oa. Úpocu: Gaceta del Semanario Judicia l de la Federación: 1 a. C'C('X('V 11 /20 14 ( 1 Oa.): Tesis A is lada. 

120 Eliminado: 22 palabras. 
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que obran en los archivos de la COFECE (particularmente en el EXPEDIENTF). los cua les 
pudieron ser consultados por esta autoridad para apreciar su contenido. 

!\hora bien. al adminicular los medios de prueba identificados en los numerales I a 3 se desprende 
que: 

• El treinta y uno de diciembre de dos mil veint iuno se llevó a cabo una restructura corporativa en 
St 11:z ue im licó la transferencia de a SUE7. de su participac ión accionaria 
en 

• El dieciocho de febrero de dos mil veintidós se I levó a cabo la SEGUNDA TRAN<;ACCIÓN y. con 
motivo de el la. YFOLI/\ adquirió hasta el del capital social y derechos de 
voto de SLJE7.. El lo impl icó que Y EOLI /\ adquirió indirectamente la parte proporcional de las 
subsidiarias de SUE7. en territorio nacional. 

• Al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno la suma total de los activos de las subs idiarias 
mexicanas de SUE7. equivale a 

con moti vo de la SE(,lJNDA TRANSACCIÓN . 

• 

.. 
• Con motivo de la SE<,llND/\ TR/\NSACCIÓN, Y l-:OUA adqui rió el e las 

acciones representativas de cap ital social que SUEZ detentaba en el capital social de .. 
nexicanas de este . Este efecto acumulativo se refleja en la siguiente tab la: 

21"' Sociedad csp:iñnla subsidiaria al 
1
' '' Sociedad española subsid iaria al 

de S11r;z .. 

de SUEZ. 

121 

Eliminado: 1 tabla, 3 
renglones y 76 palabras. 
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Estructura accionaria de IIJl subsidiarias mexicanas de Sut:z antes ués dt la St:GUNOA TRANSACCIÓN 

Accionistas 

122 

Después de 111 
SEGUNDA 

TRANSACCIÓN 

Eliminado: 1 tabla, 10 renglones y 12 
palabras. 
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Estructura accionaria de hu subsidiarias mn:icaoas de SuEZ antes 

Accionistas 

Conform e a la info rmación anterio nnente señalada. la SEGU DA TRANSACCIÓN implicó que Vl~OI.I/\ 

habría acumulado: (i) más de e las acciones de un agente económico con 
acti vos en territori o nacional d 

Finalmente, al comparar la información contenida en el apa rtado ·'A. Medios de convicción vinculados 
a la PR!MtRA TRAN.'iACCJóN' ' de esta valoración y alcance de las pruebas con las pruebas de la 
DESINVl:RSIÓN. se estima que entre la PRIMERA T RANSACCIÓN y la SEGUNDA T RANSACCIÓN 

transcurrió un año y ciento treinta y cinco días. Lo anterior. en el entendido de que la PRIMER/\ 

TRANSACCIÓN se llevó a cabo el se is de octubre de dos mil veinte y la SEGUNDA TRA SAC'CIÓN se 
cerró el dieciocho de febrero de dos mil veintidós . 

11) ELEM ENTOS DE CONVICCIÓN Y PRUEBAS ADMITIDOS DURANT E EL PROCEDIMIENTO 

En sus Escritos de Manifestaciones, las PAR n::s ofrec ieron diversas pruebas. mismas que fueron 
admitidas por la titular de la DGAJ mediante acuerdo de diecinueve de abri l de dos mi l veintitrés. A 
continuación. se procede a valorar dichas pruebas: 

1. PRUEBAS DE V EOLIA 

1.1 Elementos aportados por la ciencia272 consistente en ve inticuatro archivos electrónicos en 
formato PDF que constan de copias de los comun icados de prensa de Y EOLIA así como la traducción 
de a lgunas de sus páginas po r peri to autorizado por e l Consejo de la Jud icatura Federa l. anexos a l 
escrito presentado en la OPE el trece de marzo de dos mil ve intitrés por parte de V f OLIA como A nexo 
1 mediante los cuales pretende acreditar que: ., 1 o.~ comunicados públicos r ... 1 son evidencia clura de 
que la intención de Veolia siempre fue adquirir e Suez. como se hb> público desde el prim11r 
momento"'. 

~
71 /1 ~a bcr: 

m Archivos electrónicos itlcntilicados 001110: (i) ··t111exo / - 02.Jeh-1011 D1···: (ii) "Anexo I - 01-feb-201 1 ES": (ii i) .. Anexo I - fJJ. 
1101·-2020 D ',': (i\ ) ·Anexo / - 03-nov-21120 t:.:'i·: (v) .. Ane.to I - 05-ocr-201() EN'": (vi) ·'Anexo / - 05-o~·,.2()20 /;},·: (vi i) ".foexo I -
fl7-ene-202 / EN': (v ii i) ··Ane.to / - 07-ene-202/ ES': (ix) "Anexo J . 077/'eh-20211:.N': (x) ··Anexo /. 07-feh-202 1 rs·: (x i) "'A11ew 

I • 09-oc1-2n20 H/il': (x ii) .. Anexo/ - 09-oct-21120 ES": (x iii ) ··Anexo / - l./-dic-W2 / 1-:N'': (xi,•) "Anexo / - J./-dh·-2021 ES': (n) 
... /nexo I - / 7-ene-1021 F.,V': (xvi) .. Anexo I - /7-ene-202/ ES'": ( xvi i) "Anexo I - !9-no,·-2020 /,,\ ( /)'": ( xv iii) ··A,w.w I • / 9.1101·-
202() EN': (xix ) " A nexo / - 19-nov-2020 ES ( I )"; (xx) "A nexo / - /9-nm•-202() ES"': (xx i) ·Anexo / - 30-ago.2020 r,·¡,..r·: (xxii) ··, l 11exo 
I - JO-ago-2020 r:s·: (xxiii) ··Anexo / - JO-sep-2020 EN": y (u iv) ·Anexo I • 30-sep-202() ¡:;s·. folio 527. 

123 Eliminado: 1 tabla y 45 palabras. 
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Los documentos constan de doce comunicados de prensa de YEOLIA entre agosto de dos mil ve inte y 
diciembre de dos mil ve intiuno vinculados a la adqui sición de SUEZ por aquel. 

Sin embargo, las pruebas ofrecidas no son idóneas para demostrar los hechos señalados por YEOLI/\. 
Ell o es as í ya que, ta l como se indica en e l inc iso '" B. M ANIFESTACIONES VINCULADAS A Lit SUCESIÓN D/;' 

AC7'0S" del apartado ''///. M ,tNIFESTACIONE.S DE LAS P AlffES', el hecho de que YEO LIA hubiese tenido 
la intención de adquirir la totalidad de SUEZ y exteriorizarla a través de la emi sión de ciertos 
comunicados no demuestra que la PRIMERA TRANSACC IÓN, la DES INVERSIÓN y la SEGUNDA 
TRANSACC IÓN sean una suces ión de actos que debía notificarse hasta que el último de ellos rebasara 
el umbra l o en una so la ocas ión. Como se señaló, se imputó la omi sión de notifi car tres 
concentraciones cuando legalmente debieron hacerse, debido al tiempo transcurrido entre la 
ce lebrac ión de la PRI MERA y la SEGUNDA TRANSACCIÓN, aunado a que la DES INYERSIÓN no tiene 
relación de suj eto y objetos con las dos anteri ores. Esto cobra especial re levancia ya que, ta l como se 
ha analizado a lo largo de esta reso lución, la ex istencia de actos jurídicos vinculados entre sí no ex ime 
de la obligac ión de notificar alguno de ellos cuando por sí so los rebasan los umbrales establec idos en 
e l artículo 86 de la LFCE, no estén cubiertos por la temporalidad de una única autorizac ión y no se 
encuentran en algún supuesto de excepción establec ido en el artículo 93 de la LFCE. 

1.2 Elementos aportados por la ciencia273 consistentes en seis archivos electrónicos en form ato 
PD F que se encuentran en la unidad de almacenamiento masivo US B que obra como anexo de l escrito 
presentado en la OFICIALÍA el trece de marzo de dos mil vei ntitrés por parte de YEO LI A. En parti cul ar, 
la siguiente tabla: 

Medio de prueba Hechos a probar 

"[ ... l la postura de la Comisión Europea. quien anali::ó afondo el 
Primer Paso y el Segundo Paso ele la Operación y concluyó que: 
'las dos elapas de la Operación e/escritas en el párrafo ( I) ji1ero11 

Dos archivos electrónicos en formato PDF que cont ienen la concebidas y planeadas simultáneamente por l ·eolia para alcan::ar 
decisión de la Comisión Europea con respecto a la suces ión el mismo objetivo. a saber. la adquisición del control ele Sue:: 1 ... ¡ 
de actos y la operación única j unto con la traducción de Veolia no habría imentac/o adquirir una participación del ]9. 9% 
algunas de sus páginas por peri to au torizado por el Consejo en Sue:: s i no hubiera tenido la intención de adquirir el control 
de la Judicatu ra Federa l, anexa al escrito de man ifestac iones sobre Sue::. Por lo tanto. sería artificial considerar que la 
de Y EOLIA como Anexo 2.274 adquisición es económicwnente 111 11ónv111a. 1 .. . 1 

Consecuenlemente. la Comisión !Europea] estima que las dos 
ewpas ele la Operación son interdependientes 1 . .. 1 y constituyen 
una sola concentración' f .. . f". 275 

Dos archivos electrónicos en formato PDF que constan de 
"1 .. . 1 debido a 11na orden emitida por lo Autvridad de los 

la ( 'ompetition and Markets Authority ele Rei no Un ido 
Mercados y Competencia (Competition and Markets Awhori1y o 

respecto a la integrac ión ele Y EOLIA con SUEZ, junto con la 
'CAJA') en Reino Unido el 5 defebrerv de 202 ! 17 ' y reiterada el 1./ 

traducc ión de algun as de sus páginas por peri to auto rizado oor 

273 Fo lio 527. 
274 i\ rchi vos e lectrón icos identificados como: ( i) "Anexo 2 EN': y (ii) "Anexo 2 ES' '. 
27' Pág ina 6 de l escrito de manifestaciones ele Y EOLIA en contra del ACUERDO DE I NICIO. 
277 La nota al pie respect iva se ñala lo sigu iente: "Disponible en 
https. '/asse1s.p11hlishingservice.gov. uk/media/60 I e I d./Oe90e07 I I c/2b70292/ Veolia S11e:: - lnitial_ Enforcement Order -

I Februwy 202 1 ---.pe(('. 
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el Consej o de la Judi ca tura Federal. anexa al escrito de 
mani fes taciones de V F.OLIA como Anexo 3.276 

Dos archivos en formato PDF en los que consta la 
derogación de la orden de la Competition and Markets 
A uthorily de Reino Unido respecto a la integración de Y t::ül. lA 
con SUFZ. junto con la traducción de algunas de sus páginas 
por perito autorizado por el Consej o de la .Judicatura Federa l. 
anexa al escrito de manifestaciones de Y EOLIA co rno Anexo 
4_ 280 

• 
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Veolia Environnement, S.A. 
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de enero de 20221"8 que prohibía cualquier integración entre 
1 ·eolia y Sue::. incluyendo la comunicación por parte de Sul!:: a 
Veolia de rnalquier información con/ide11cia / o no púh/ica (lo 
'Orden C'MA). [ .. . I Debido a la Orden C'MA. Veolia 110 pudo y 110 
tuvo acceso a los estados fina ncieros de las suhsidiarias mexicanas 
de Sue::. incluyendo información sobre sus acti vos tola/es. capital 
social o ingresos. Sin 1'isihilidad sobre la información de los 
activos lota/es. capital social o ingresos de las subsidiarias 
mexicanas de Sue::. era imposih/e identificar s i se requería 
notificar en México algún paso de la Operación. ··21

' ' 

··¡ ... ] La derogación de la Orden CMA ¡iermitió la integración por 
parte de / 'eolia de gran parte de las actividades de Sue:: f uera del 
Reino Unido. expresamenre incluyendo a México. El acceso a es/a 
informaciónfinalmenle permitió a Veolia evaluar si había existido 
la ohligación de no1ificar la Operación en México ... 28 1 

Ahora bien, del análisis de los medios de prueba antes citados se desprenden las órdenes y 
autorizaciones emitidas por la Comisión Europea y la Competition and Markets Authority de Reino 
Unido en relación con la operación consistente en la adquisición del capital soc ial de SUEí'. por parte 
de VEOLIA, el cual incluía: (i) una restricción para que VEOLIA se integrara a las actividades de Sui:z; 
y (ii) un criterio por el cual se explican las sucesiones de actos en la Unión Europea. 

Sin embargo, de las pruebas citadas no se desprende que las autoridades mencionadas indicaran a 
VEOLIA que no debía notificar la PRIMERA TRANSACC IÓN, la DES INYERSIÓN o la SEGUNDA 
TRANSACC IÓN en otras juri sdicciones ( como es el caso de Méx ico). Por ta I motivo, estas pruebas no 
son idóneas para demostrar los hechos que señala VEOLI A. 

1.3 Elemento aportado por la ciencia282 dos archivos en formato PDF que contiene los estatutos 
soc iales de Suez, S.A. junto con la traducción de algunas de sus páginas por perito autorizado por el 
Consejo de la Judicatura Federal, anexa al escrito presentado en la OPE el trece de marzo de dos mil 
ve intitrés por parte de VEOLIA como Anexo 6, mediante el cual , VEOLIA pretende acreditar que ·'[ ... ) 
aunque el Primer Paso cerró. Veolia y Suez permanecieron como entidades totalmente independientes y el Primer Paso 
no implicó ningún riesgo a la competencia. "283 

De los medios aportados se advierte las facultades del consejo de administración y de la dirección 
general de Sur:1 .. Sin embargo, tal como se indicó en el inciso ·'D. / J UST!FtC'AC'tONESA LA OBLIGACIÓN 

DE NO TIFICA R A LA COFECE LA D ESINVERS!ÓN y LA SF,CUNDA TRANSACCIÓN'' del apartado " fil 

MA NIITSTAC'!ONES DE LAS PARTES" de esta resolución, para demostrar la infracción cometida por VEOLIA 

276 A rchivos electróni cos identificados como: (i) .. Anexo 3. EN .. : y (ii) .. Anexo 3. Es·. 
278 La nota al pie respecti va señala lo siguiente: .. Disponih/e (' JI 

hllps./lassets.puhlishingservice.gov.uk/media/6 l e05 76 le90e0 703 7fi7c55c7120 _/ 2 2021 /'eolia Sue:: - New ILD.pdf' 
270 Páginas 8 y 9 del escrito de manilestaciones de Y l:'OLIA en contra del A CUFR DO DE INICIO. 
280 Archi vos electrónicos identificados como: (i) .. Anexo ./ . EN .. : y (ii) .. Anexo./. Es ·. 
281 Pág ina 9 de l escrito de manifestaciones de Y EOLIA en contra del A CUERDO DE INICIO. 
m Archivos electróni cos identifi cados como: (i) .. Anexo 6 - EN': y ( ii ) ·'Anexo 6 - ES''. 
m Púg ina 11 del escrito de manifestaciones de Y EOLIA en contra del A CUERDO DE 1 1c 10. 
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se debe atender a l contenido de los artículos 61 , 86, 87 y 127, fracción VI 11 , de la LFCE. de los cua les 
se desprende que únicamente debe demostrarse: (i) la existencia de una concentración que rebase los 
umbrales establecidos en el artículo 86 de la LFCE; y (ii) que la concentración citada se llevó a cabo 
si n cumplir con los escenari os previstos en el artículo 87 de la LFCE, no se hubiera noti fi cado. En el 
caso que nos ocupa. la Sl '.GUNDJ\ TRANSACCIÓN es una concentración que rebasó los umbrales del 
artículo 86 de la LFCE y que se llevó a cabo en contravención al artículo 87 de la LFCE. por lo tanto. 
la prueba descrita en e l presente apartado no es idónea para acreditar la pretensión de Vl:OLIJ\. pues 
esta resolución no se pronuncia sobre e l comportamiento .. independien1e·· de las sociedades, sino 
respecto la acumulación de activos por parte de V EOLI/\ sobre e l capital social de Sut.::z que derivó en 
la omi sión a la obligac ión de notificar las concentraciones objeto de esta resolución cuando 
lega lmente debió hacerse. 

2. PRUEBAS OESONATE 

2.1. Elementos aportados por la ciencia284 consistentes en cinco archivos e n formato PDF 
contienen los estados financieros auditados para dos mil veintiuno de 

los cua les se encuentran en la carpeta "Anexo V/1.J .r de la unidad ele 
almacenamiento masivo USB que obra como anexo del escrito presentado e l lrece de marzo de dos 
mil veintitrés por parte de SONATE.285 

Dicho agente económico ofreció las pruebas citadas con la intención de demostrar que: ··1 ... ] los 
aclivos /Olales en México de las enlidades que son parte del perímetro de la Nueva Sue:: es1á11111uy por debajo 
de lo equivalente u 8. -1 millones de veces la UMA para 2022 y 2021. Por lo lunlo. no si:! requería la 
presentación de una nul[ficación de co11centrución para la mencionada Desinversión ·•. 286 

De igual manera, de los estados financ ieros de llilll se desprende e l monto de los activos para e l 
ejercicio fisca l dos mi l veintiuno: 

284 Folio 505 . 
1~; Archivo~ electrónicos ubicados en la ca 'ta denominada º'A11exo l 'l/.1../ Eswdosjinuncieros sociedades mexicanas·· idcmilicados 

. . 
280 l'áginn 15 del escrito de manifi:stacioncs de SONA t lo en contra del A,Ul:RDU u1;; l i'ICIO. 

: 1' 7 l: llo sin criuicio di.: uc cs13 au toridad rcali1:ó la suma de los montos antes referidos y obtuvo la cantidad de 
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Eliminado: 1 tabla, 3 renglones y 9 
palabras. 
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Estado de s ituación financier.i no consolidados 

re~a la diferencia entre los activos dew:wrespecto a . 

B 
Ahora bien. al analizar en su integridad los estados financieros ofrecidos por SON/\TE se desprende 
lo siguiente: 

*Este cálculo toma como base la propuesta de SONATF de restar el rubro de " Inversiones en suhsidiarias··. 

Sin embargo. las pruebas ofrecidas por SONATE no son idóneas para demostrar los hechos que 
pretende probar ya que. tal como se indicó en el inciso ·• D. MA,VIFEST'ACIO/\ES COX7RA I.A DESINl'c RSló.v 

l LA Sl~Gl/¡\'/).1 TR,11\ 'SACCIÓ/I:" del apartado "'fil. MANIFESTACIONES DE LAS PARTES'" de esta resolución. al 
considerar los estados financieros de dos mil veintiuno e incluso. restando las ··inversiones en 
subsidiarias"' de los estados financieros de W=W se actualizan los umbrales de la norma. SoNATI: 
asume erróneamente que el cálculo de umbrales de la OESINVl~RSIÓN no debe incluir, 
cuando lo c ierto es que la LFCE no limita la definición de concentración al ejercicio del control de 
un agente económico sobre otro ya que su definición legal incluye la transferencia de activos o partes 
sociales. 

Si bien los datos anteriores no son idóneos para demostrar los hechos que SONA n: pretendía acreditar. 
si lo son para real izar el análisis de umbrales respecto a la DES INVERSIÓN y con ellos se puede verificar 
que, utilizando los estados financieros de dos mil veintiuno, la Dl:SI VERSIÓN sí rebasó los umbra les 
establecidos en el artículo 86, fracción 111, de la LFCE. L o anterior. de conformidad con el análisis 
realizado en el inciso ''E. SUPUESTOS ERIWIU:,:(, . IL CUA.V1'!FICAR LOS UMBRALES DI~ LA D t::SJNU~RSIÓ.V .. del 
apartado ""/!/. M .,NIFESTACJONES DE LAS PAR11::s"' de la presente resolución. En este sentido se remite al 
apartado citado a efecto de evitar repeti ciones innecesarias. 

JlR Ello sin perjuic io de que csta autoridad realizó la s uma tk los montos antes rcrericlo~ y obtuvo la cantidad de 

JL Datos obtenidos confonnc a la in fonn : ción contenida en In carpeta idcnt ilicatia como "Anexo , '11. l . ./ Es1odo.1·j,11a11cit>ros sociedades 
mericanas·· de la un idad de a lmacenamiento masivo USB e ue obra como anexo del escrito de 111aniles1ncioncs de SON,1 rE identi fi cado, 
como: 

127 Eliminado: 3 tablas, 3 renglones y 
11 palabras. 
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De hecho, al adminicular las pruebas del inciso "B. Medios de convicción de la DESINl'ERSióN'. del 
numeral "/) EI.J{M/,,.\ 'TOS DE CONI 'ICCIÓ,I\' r PRUt.BAS DE LA IMPU7~1CIÓN., de este apartado, se obtienen los 
s iguientes datos: 

En consecuencia, SONATE acumuló con motivo de la D ESINVERSIÓN activos en territorio nacional 
equiva lentes a 

Asimismo. de la propia adminiculación de las pruebas citadas se desprende que la D ESINVERSIÓN 

rebasa la segunda parte del umbral previsto en el artículo 86. fracción 111 , de la LFCE. En panicular, 
la siguiente tabla expone el valor de las subsidiarias de SUEZ confom,e a los estados financieros de 
dos mil vei ntiuno: 

128 
Eliminado: 2 tablas, 1 renglón y 11 
palabras. 
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B , 
- 1 

De lo anterior se desprende que la parte proporcional de los acti vos de SUEZ en territori o nacional 
confo rme a los estados financieros de l año dos mil veintiuno equi va len a 

En e;:slt: aspe;:clo. t~il l:UITIO se seiialó e n el inciso ., E. S UPUF,STOS ERRORES ;ll CU.-1/\'TIF!CrlR LOS l {¡\1/JR.AUS 

n¡.; LA DF.Sl,\'l"ERSIÓN'' de l apartado., 111. M •INIFESTACIONES /)f; /.AS PARTES" de 1~ 
parte proporciona l de los activos de VEOI.IA en territorio nacional equi vale a -. .. 

y e l umbral aplicable a la segunda pa1te de l artíc ul o 
86, fracción 111 . de la LFCE eq uiva le a $4,301 ,760,000.00 (cuatro mil trescientos un millones 
setecientos sesenta mil pesos 00/J 00 M.N.) . 

2.2 Elemento aportado por la ciencia290 consisten te en e l archivo e lectrónico en formato .pdf 
denominado "'Suez VCN (Spcmish)" que se encuentra en la carpeta ·'Anexo IV.T de la unidad de 
almacenamiento masivo USB que obra como anexo del escrito de trece de marzo de dos mi l ve intitrés 
por parte de SONATE. El documento e lectrónico citado contiene una versión del A CUERDO DE INICIO 

que supuestamente SONATE recibió e l siete de marzo de dos mil veintitrés y respecto de l que SON/\TE 
pretende acreditar que: 

" [ . . . ] el .-lrnerdo de Inicio no ha sido debidamente notificado o Sonare. Como se señaló anteriormeme. si 
hie11 Sonaw había autorizado previamente represe111u111es legales en ,Héxico. dicha designación se hi=o. y 
surtió efectos. únicamente en relación con el expediente (AT-125-2022 [ ... ] la Comisión abusó de su 
discrecionalidad y facultades al preiender que puede notificar a dicho representante cualquier cosa 
relacionada con cualquier asunto llevado ante y por esa Comisión. Sonate ha .~ido e.fectiramente pril'ada 
de sus derechos. ya que no está seppro si además de las significativas secciones testadas por la Comisión. 
otras portes también pudieran haber testado el Acuerdo de Inicio para excluir itiformación adicional. 

Sonare ohjeta expresu111e11te a la legalidad de la 1101 {/icación del Acuerdo de Inicio" .
29 1 

Sin embargo. la prueba ofrecida por SONATE no es idónea para demostrar el alcance de los hechos 
que pretende probar. Ta l como se analizó en e l inciso "·A. S1 1PUESTAS l'IOL1CIO/l'ES PROO:SAU::.<;"' del 
apartado "111. MA NWESTAC/0.VES DE us PA1m::s"· de esta resolución: (i) SONATE fue lega lmente 
notificado con el A CUERDO DI~ INICIO. ya que la cédula de notificación de tres de marzo de dos mil 
veintitrés fue rec ibida por el representante legal de SONATE; (ii) exi ste una di sparidad entre e l 

290 Folio 505. 
2''1 Página 4 y 5 del escri to de manifestaciones de SO-.JATt; en contra del A C'll l: RDO DE IN1c10. 

129 Eliminado: l tabla, 3 renglones y 
14 palabras. 
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documento ci tado y e l acuerdo emitido y que obra en el tomo confidencial de SONJ\TI: que es 
precisamente e l documento efectivamente notificado a este último (tan es así que incluso en la cédula 
de notificación se hizo constar qué documento se notificó a SONATE). 

C. PRUEBAS COMUNES PARA ENGIE, SONATE Y VEOLIA 

t. Instrumental de actuaciones y presuncional en su doble aspecto legal y humano, con el propósito 
de acred itar lo s iguiente: 

Oferente Medio de prueba Hechos a probar 

" [ ... ] lodo aquello que beneji<.:ie ll 1 'eolill, en 
este sentido. cualquier infi·C1cción por parle de 

La presuncional en su doble aspecto legal y humana. Veolia fue involunlaria y C1ccidenlal. y. en 
cualquier caso. sin ningún objelo o efecto 
anlicompetilivo". 292 

VEOI.IJ\ 
" [ .. . ] Es/a prueba debería permilir a esa 

Las instrumentales de actuaciones consisten tes en: Comisión concluir que cualquier infracción de 
"[ ... J la documentación e if?/ormación presenlada por Veolia fue involuntaria y accidenlal y, en 
/!eolia en el Expedienle y escritos pos/eriores en cualquier caso, sin ningún ohjelo ni e.lec/o 
relación con el VCN-006-2022, [ .. . ]" . an/icompelitivo" .293 

" [ . .. ]lodo aquello que beneficie a ,~·ngie. en es/e 
sen/ido. cualquier i17fi"acción por parle de Engie 

La presuncional en su doble aspecto legal y humana. fue involuntaria y accidenlal. y, en cualquier 
caso. sin ningún objeto u efecto 
anlicompelitivo" .294 

ENG IE 

Las instrumentales de actuaciones consistentes en : 
" [ .. . ] Esta prueba debería permilir C/ esa 

"[ ... ] 1odC1 la documentación e información presenlada 
Comisión concluir que cualquier il?fi·acción de 
Engie jite involuntaria y accidenlal y, en 

por Lngie en relación con es/e expedien/e VCN-006-
cualquier caso. sin ningún ubjelo ni ejeclo 

2022. en lodo lo que beneficie a Engie [ . . . ]" . 
anlicompelitivo". ='95 

La presuncional en su doble aspecto lega l y humana. "[ . . . ]lodo aquello que bene.ficie a Sonale".=' 96 

La instrumental de actuaciones consistente en: " El 

SüNJ\TE expedienle administralivo. consislente en lodos y cada " [ .. . ] lodo cuando y donde dicho expedienle 
uno de los documenlos, orig inales ylo copias 

beneficie a Sana/e y sus intereses [ ... ]".298 

cerlificadas que obran en el expediente del 
procedimienlo VCN". 297 

292 Pág ina 15 del escrito de manifestaciones de VEOLIA en contra del ACUERDO DE INICIO. 
293 Página 14 del escrito de manifestaciones de V EOI..IA en contra del A CUERDO DE INICIO. 
294 Pág ina 7 y 8 del escrito de manifestaciones de ENG IE en contra del A CUERDO DE INICIO. 
295 Página 7 del escrito de manifcslaciones de ENGIE en contra del A CUERDO DE INICIO. 
296 Página 2 f escrito de manifeslaciones de SONATE en conlra del A CUERDO DE INICIO. 
297 Ídem. 
298 Ídem. 
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En este sentido, la in strumenta l de actuaciones consi te en todas y cada una de las actuaciones que 
derivan del EX l' EDI ENTE.299 

Por otra parte, la prueba presunc ional consiste en la consecuencia que la ley o e l juzgador deducen 
de un hec ho conocido para ave ri guar la verdad de otro desconocido, lo cual se basa fundamentalm ente 
en e l análisis de lo hechos probados en el EXPED IENTE.300 

Toda vez que los medi os de prueba citados no tienen entidad propia, sino que dependen de las demás 
pruebas del EX PEDIE TE,301 esta a uto ridad observa que el aná li sis de los argumentos presentados por 

200 Sirve de apoyo a lo ante rior las s iguientes tesis que a su let ra seiialan : (i) ·· PRUEBA INSTRUMENTA L DE ACTUACIONES, 
QUE SE ENTIENDE POR. La prueba "instrumental de actuaciones" propiamente 110 existe, pues 110 es más que el 11ombre que e11 
la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en un determinado negocio : por tanto. s i una de las partes de /j uicio 
/ahora / que ocurre al amparo f unda sus conceptos de violación en que la prueba instrume111al de actuaciones demuestra 1m 
determinado hecho. sin precisar a qué prueba en particular se refiere de las recabadas e11 el juicio. sus conceptos de violación. por 
deficientes. son infundados !énfas is aiiad ido f". Registro: 244 1 O 1. SC.I N. 7a. Época. Semanario Judicia l de la Federación. Tesi s Aislada : 
l (i i) "' PRUEBAS INSTRUMENTA L DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONA L LEGAL Y HUMANA. NO TIENEN VIDA 
PROPIA LAS. Las pmehas instrumental de actuaciones y la presunciona/ legal v humana. prácticamente 110 tie11en desahogo. es 
decir que 110 tie11en l'ida propia. p ues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a la rota/idad de las pruebas recahadas 
en el juicio. por lo que respecra a la primera y por lo que corresponde a la segunda. ésra se deriva de las mismas pruebas que exis1e11 
en las constancias de auros f énfas is aiiad ido j". Registro: 209572 . TCC. 8a. Época, Semanar io Jud icia l de la Federación. XX. 305 K. 
Tesis Ais lada. 
ioo Al respecto. resu lta ap li cab le e l siguiente criterio de l PJF: ·'PRUEBA PRESUNC/ONAL HUMANA . AL NO ESTA R 
REGLAMENTADA SU INTEGRACIÓN EN EL CÓDIGO FEDERA L DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEBE ACUDIRSE A 
LA DOCTRINA. Los arrículos / 90 a / 96 del ordenamiento legal invocado. regulan la prueba pres11ncional. su clasificación y forma 
de valorarse: empero. trarándose de la humana. no reglamenta la manera en la que se conforma: motivo por el cual. resulla prudenle 
acudir a la doctrina. en términos de la tesis aislada 2a. LXII/!] (}()/ de la Segunda Sala de la Suprema Corre de .Justicia de la Nación. 
Ahora. a la presu11ció11 humana se le ha ubicado como prueba i11diciaria o prueba por indicios. al tratarse de un razonamiento de 
un hecho conocido o probado, a otro que no lo es. si entre ambos existe un enlace preciso II directo según las reglas del criterio 
humano. De ahí que, el procedimienro racional para anali=ar la acrualización de la prueba presuncional humana. debe seguir 
estándares determinados. a saber: l::t primero. está consliluido por los hechos base. mismos que deben encontrarse suficienlemenle 
acredirados por rnalquier medio de convicción: de tal forma que. si ésros no están suficientemente acredirados o han sido puestos en 
duda debido a contrapruebas y co111raindicio . . o porque se obruvieron ilegalmente. entoncesfallará la hase probatoria de la rnal dehe 
partir imprescindihlemenle la pmeha y. por tanto. la misma no podrá ser aplicada. El segundo e/emenro. es la formulación de 1111a 
inferencia. está s 11je1a a 1111 esrudio de ra=onabilidad. a efecto de determinar si la misma resulta ra=onahle. o si. por el co/1/rario. es 
arbitraria o desmedida: es decir. la inferencia debe enco111rorse acredirada ineq11ívocame111e. de tal manera que exista 11110 co11exi<Í11 
entre los hechos hase y los hechos consecuencia. en el sentido de que 1ctuali=ados los primeros. se dehe afirmar la generación ,le 
estos úlrimos. Ademá~. la inferencia dehe surgir de fo rma natural e inmediata de los indicios que constiluyen los hechos base. pues la 
eficacia de la pre. 11nció11 j udicial disminuirá en la medida en que las conclusiones rengan que obtenerse a través de mayores 
inferencias y cadenas de silogismos. Así. la inferencia lógica debe sustenlarse en máximas de la experiencia. es/o es. en una clara idea 
de ra=onabilidad. deformara/ que el vínculo enrre hechos base y hechos consecuencia debe construirse de modo coherente. Desp ués 
de extraer las inferenc ias lógicas o lo que la doc1ri11a ha de11omi11ado presunción abstrae/a. el ju=gador deherá proceder al análisis 
de lodo el mmerial probarorio. para llevar a cabo 1111 proceso de exclusión de cualquier otra posihle co11c/11sión. con la i111ención de 
determinar si resu/tafacrihle la actualización de otra hipótesis. lo cual res/aria cualquier alcance a la prueha presu11ciona/ humana. 
Una ve= reali=ado lo anterior. se acruali=a lo que la doc/rina ha llamado presunción concrera. misma que debe ser elemento prohawrio 
plasmado por el j 1i=gador en la resolución correspondiente··. Registro: 2020604: TCC: 1 Oa. l~poea: Gace ta de l Semanario Judicia l de 
la Federación: X l. 2o.C.5 C ( 1 Oa.); Tes is Ais lada. 
'
0 1 Al respecto. resulta ap licable la tesi s l.4o.C.70 C de l Cuarto Tribunal Colegiado en Materi a C ivil de l Primer Ci rcuito: 

··PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 29 1 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIL ES PARA EL DISTRITO FEDERAL . La prueba instr11111e11tal 
de act11acio11es se co11stitu 1'e co11 las co11sta11cias que obra11 en el sumario¡ mientras que la de presu11cio11es es la co11secuencia 

13 1 



41> 
~~ 

t OMf.;1os Hl)l,RAL 1)1 
(0Ml1 l ll·NOA M."0!'\ÚMIC A 

887 

Resolución 
Veolia Environnement, S.A. 

Número de Expediente VCN-006-2022 

SONATE, VEO LIA y ENGIE y las pruebas que obran en el EXPEDIE TE no les benefician dado que el 
caudal probatorio del EXPEDIE TE se demuestra: (i) la ex istencia de la PRI MERA TRA SACCIÓN, la 
DES INVERSIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN; (ii) que éstas operaciones rebasaron los umbrales del 
artículo 86, fracciones 11 y 111 , de la LFCE en cada caso concreto; y (iii) se llevaron a cabo sin que se 
hubieran notificado previamente a la COFECE ni con la autorización a que se refiere el artículo 90 
de la LFC E. En consecuencia, las pruebas citadas no benefician a SONATE, VEOLIA y ENCIE pues 
de ellas se desprende la omisión a la obligac ión de notificar tres concentraciones antes de haberse 
concretado. 

V. ALEGATOS 

El tres de mayo de dos mil veintitrés la DGAJ emitió un acuerdo por el cual , entre otras cuestiones, 
se tuvieron por formulados los alegatos de las PARTEs.302 

Los alegatos ti enen por objeto que se expongan las razones de hecho y de derecho en defensa de sus 
intereses jurídicos, pretendiendo demostrar que las pruebas desahogadas confirman su mejor 
Derecho.303 

lógica II natural de hechos conocido.1'1 probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se ad11ierte que tales pruebas 
se basan en el desahogo de otras. por consiguiente. no esfac1ible que desde la demanda. la col/les/ación o en tu dilación probatoria. 
quien ofrece los medios de convicción seíialados estable:.ca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las ra:.ones 
por las que eslima que dernoslrará sus afirmaciones. pues ello seria /Clnlo como obligarlo a que apoye /a/es proban:.as en suposiciones. 
tlsi. 1rn1ú11dose del ac/or, éste /endría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario. para con base en ellas 
precisar la instrwnemal y 1e11dría que hacer lo mismo en cuan/o al resultado de su desahogo, para con ello. sobre bases aún 110 dacias. 
selialar las presunciones legales y humanas que se acltwlicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen 
entidad propia, v debido a tan especial naturaleza , su ofreci111iemo no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código 
adjetivo. incluso. aun cuando no se ofrecieran como pruebas. 110 podría impedirse al Jue:. que lome en cuenta las actuaciones existemes 
v que aplique el análisis inducti vo y deductivo que resulte ele las pruebas, para resolver la litis p lanteada. pues en ello radica la 
esencia de la acti vidad j urisdiccional !énfas is aliadido I". Registro: 1798 18: TCC: 9a. Época: Semanario Judicia l de la Federac ión y su 
Gaceta: l.4o.C.70 C: Tes is A is lada. 
wi Folios 748 a 755. Did10 acuerdo fue publi cado en la Li sia diaria de notificac iones de la CO FECE e l cuatro de mayo de dos mil 
1 ei ntil rés. 
303 Resu lta apl icable la s iguien te jurisprudencia emitida por e l PJF: "ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN El JUICIO 
CON TENCIOSO ADMIN ISTRATI VO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACIÓN. /:,'n todo procedimienlo existe11. 
generalmente. dos e1apas pe1fec1amente diferenciables: la de ins1rucción (que abarca lodos los ac/os procesales) y la ele conclusión o 
rl!solución: divicliéncluse a su ve:. la inslrncción en /res fases: pos111/a1oria o expositiva (que permi1e instruir al j u:.gador e n la li1is a 
deba/e). proba1oria (que lie11e la ji11a/idad de llegar al conuci111ien10 objetivo ele la comroversia mediame los elementos que ofrecn, 
las partes para acreditar s 11.1· posiciones co111rapuestas. f ase que cuenta con sus es1adios de ufrecimiento. admisió11, preparación y 
desahogo) y preco11 lusiva, integrada por los alega1us o cu11c/11siones de las partes. En ese orden de ideas. se advierle, aunque sea de 
u11a manera muv general. q ue los alegatos son las argumentaciones verbales o escritas que formulan las partes 1111a vez concluida.1· 
las /ases postulatoria v aprobatoria¡ en una acepción general, se traduce en el acto realizado por cualquiera ,le las partes mediante 
el cual se exponen las razones de hecho 11 de derecho en defensa de sus intere.sel· iurídicos, pretendiendo demostrar al iuzgador que 
las pruebas desahogadas confirmtm su meior derecho v no así los argumentos v probanzas de su contraparte. En este sentido, 
alegar de bien probado significa el derecho que asiste a cada parte en iuicio para que en el momento oportuno recapitule en forma 
sintética las razones iurídicas, legales v doctrinarias que surgen de la contestación de la demanda v de las pruebas rendidas en el 
iuicio. Asi. la exposición de alegatos en el juicio con/encioso administralivo. no tiene una forma de1ermi11acla e11 las leyes procesales. 
pero debe tenerse en cuenta que se configura con la exposición melódica y ra::.onada ele los hechos afirmado.,· en la demanda. las 
pruebas apor/C/das para de111os1rarlos. el valor de esas pruebas, la imp11g11ación de las pruebas apor!adas por el co111rario. la negación 
de los hechos afirmados por la conlraparte. las ra:.unes que se ex1rae11 de los hechos probados. y las ra:.ones legales y doctrinarias 
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YEOLIA fo rmul ó sus alegatos por escrito, de cuyo contenido se desprenden los subtítulos ·'Notificación 
voluntaria de la Operación y falta de intencionalidad" , "Reconocimiento expreso de la conducta'', 
·'Cooperación de Veolia en el procedimiento", "Una sola Operación'', "Ausencia de efectos en el mercado·'. 
y '·Ausencia de Reincidencia''. 

Por su parte. ENG IE formuló sus alegatos por escrito, de cuyo contenido se desprenden los subtítulos 
·'Reconocimiento expreso de la conducta", "Falta de intencionalidad y fa lta de acceso a información 
financiera''. "'Ausencia de efectos en el mercado"', y "A usencia de Reincidencia·'. 

De igual manera, SONATE formuló sus alegatos por escrito, de cuyo contenido se desprenden los 
subtítulos " !JI I Violación del derecho de Sonate para ejercer una defensa adecuada y eficaz·', " J/1. 2 No se 
superó el umbral establecido en la fracc ión JI/ del artículo 86 de la LFCE", " 111. 3 Ausencia de riesgos de 
competencia". " l/1. 4 La adquisición del Perímetro por Sonate es pro competitiva", '·Estados financieros", y 
'"Solicitud de Confidencialidad". 

Toda vez que los alegatos se refieren a cuestiones prev iamente analizadas en el apartado ·' fil 
MANtFESTArtONLS DF. LAS P ARTES'' de la presente reso lución, se remite a dicho apartado a efecto de evitar 
repeticiones innecesarias. En ese sentido, las manifestaciones citadas no implican cuestiones respecto 
de las cuales deba ahondarse de manera distinta . 

Por lo tanto, resulta innecesa rio plasmar todas las consideraciones referidas en este apartado con 
relaci ón a cada alegato realizado por las PARTEs .304 

que se aducen a.favor del derecho invocado:· ¡ Énfasi s añad ido]. Reg istro: 172838. IJI: 9a. L~poca; T.C. C.; S ..I .F. y su Gaceta; To rno 
X XV. ab ril de 2007: pág. 1341. 1.70.A. J/37. 
'
04 Lo ante rior. en concordancia con lo sostenido por e l PJF en los s igu ientes crit erios: (i) Juri sprudenc ia P./J . 26/20 18 ( IOa .) que 

establece lo s iguiente : ·'ALEGATOS EN El JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNA LES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, NO NECESA RIAMEN TE DEBEN PLASMAR ALGUNA CONSIDERACIÓN Al 
RESPECTO EN LA SENTENCIA. En términos del artículo 18 1 de la Ley de Amparo. después de que hayan sido not ificadas del auto 
admisorio de fa demanda. fas partes tendrán f 5 días para .formular alegatos. los cuales tie11en como .finalidad que quienes 110 
ejercieron la acción de amparo directo puedan ser escuchados. al permitírseles form1.1 /ar opiniones o conclusiones frígicas respecto 
de la promoción de/juicio de amparo. por lo que se trata de una hipótesis normativa que garanti::a 1111 debido proceso en cump f imiemo 
a las .formalidades esenciales del procedim iento que exige el párrafo segundo del artírn fo 14 de la Constitución Política de los 1~·.1·tados 
Un idos A.1exicanos. De esa.forma, el debido proceso se cumple con brindar fa oportunidad de manifestarse y el correlativo deber del 
tribunal de estudiar las manifestaciones, sin que elfo pueda traducirse en una obligació11 de un pro11u11ciamie11to expreso en fa 
sentencia, en tanto que 110 todo eiercicio analítico que realiza un órgano iurisdiccionaf respecto del estudio de las constancias debe 
refleiarse forzosamente en una consideración . Por todo lo anterior. el órgano jurisdiccional es el que debe determinar. en atención 
al caso concreto. si plasma en fa resolución el estudio de los alegatos fo rmulados por las partes. en el emendido de que en 
rnmpfin'liento a la debida.fundame11tación y motivación, si ex istiera alguna incidencia o cambio de criterio a partir del estudio de 
dichos argumentos. sí resultaría necesario referir/o en la sentencia. como por ejemplo. el análisis de una causal de improcedencia 
hecha valer. Así. el ejercicio de esta facultad debe darse en cumplimiento al artículo f 6 constitucional que ordena a las autoridades 
f undar v motivar sus actos. así como al diverso artículo 17 constitucional que impone 1111a impartición de j usticia pronw. completa e 
i111parcia f !énfas is ai1adidor. Localización: Jurisprudencia P./.J . 26/20 18 ( IOa .): IOa. Época: Pleno: Gaceta S.J .F.: Libro 60, noviembre 
de 20 18: Tomo 1: Pág. 5: Registro No. 2 018 276. y ( ii) .. ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS EN El JUICIO DE 
AMPARO. Esta Suprema Corte de .Justicia de fa Nación, [ ... ¡ sostuvo el criterio de que el Juez de Distrito f .. . 1 no tiene el deber de 
anafi::ar directa111e111e fas argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya q1.1e no fo exigen los artículos 7 7 y 155 de fa /,ey de 
Amparo: este criterio debe seguir prevaleciendo. r ... ] sino que exc!usivamel'lle está autorizando la interprelación de fa demanda cun 
el objeto de desentraí'iar fa verdadera intención del quejoso. mediante el análisis íntegro de los argumentos contenidos en la misma y 
de las demás constancias de autos que se encuentren vinculadas con fa materia de fa litis. como lo son: el acto reclamado. el in/orrne 
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Por otra parte, esta autoridad advierte que existen argumentos ad icionales señalados por SONATE en 
sus alegatos, relacionados con supuestas violaciones a su derecho de ejercer una defensa adecuada y 
efi caz . 

A l respecto, SONATI_: mani festó lo siguiente: 305 

El expediente se encontraba incompleto, no tuve acceso a la documentación de los folios 
168 a 191,196 a 220,333 a 381 y 393 a 403, lo cual afecta mi posición en el procedimiento. 
COFECE tiene la obligación de permitir el acceso a las partes interesadas a toda la 
información y documentación contenida en el expediente de cuenta para salvaguardar los 
derechos a una efectiva garantía de audiencia. 

El VCN que me otorgaron contiene varias secciones testadas al tratarse supuestamente 
de información confidencial. La COFECE no me otorgó acceso completo a la información 
y documentación contenida en el EXPEDIENTE. Lo anterior constituye una violación a mis 
derechos de garantía de audiencia, acceso a la justicia, y defensa adecuada en mi perjuicio. 

La manifestac ión anterior es infundada, en virtud de que algunos fo lios citados no e usaron en la 
imputac ión del ACUERDO DE INICIO de SONATE y uno de los fo lios c itados por SONATE se encontraban 
en su tomo confidencial. Para corroborar lo anteri or, a continuac ión, se indica la in formac ión que 
ti ene el carácter de confidencial que SON/\TE c itó pero que no fue utilizada en la imputac ión del 
ACUERDO DI~ INICIO: 

Folios Descripción del documento 
168 a 19 1 A nexo X del ESCRITO 1, el c ual contiene el escrito de análi sis de competencia de V EOLIA. 
196 a 220 Propuesta de versió n pública del ESCRITO l. 
362 a 380 Propuesta de v ersión públi ca del ESCRITO 111. 

38 1 Primera pági na del EsCRrro IV. 
393 a 403 Propuesta de versión pública del ESCRITO IV. 

A hora bien, al comparar el ACUERDO DE INICIO con los fo lios anteri ores no se desprende que la 
in form ac ión contenida en estos fo lios haya sido utilizada para sostener la imputación de SON/\TE. 

Por otra parte, los fo lios 334 a 36 1306 no tienen el carácter de in formación confidencial, pues versan 
sobre las caratulas de los anexos -del ESCR ITO 111 que remiten a un di spositivo de almacenamiento 
electrónico, por lo que aun y cuando no contenían información relevante para el proced imiento, 
So ATE se encontraba en posibilidad de consultarlos en los tomos reservados del EXPEDIENTE, 

j 11s1//icado. y las pruebas apor1adas. en congrnencia con lo dispues10 por los artículos 116. 1./7 y 1./9 de la invocada ley. ya que sólo 
eslos planteamientos pueden fo rmar parte de la li1is e11 el j uicio comtitucional. además. de que atel'lla la na111rale::.o de los alegatos, 
estos constitu11e11 simples opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el [imdamento de ~·us respectiva.5 pretensiones, sin 
que puedan tener la fu erza procesal que la propia ley /e reconoce a la demanda val informe con iusti{icación, por lo que 110 puede 
constituir una obligación para el iuzgador ellfrar al estudio de los razonamientos expresados en esos alegatos I énfas is ,111adido ¡. 
R<.: gistro digital : 205449. Pleno, Octava Época. Tesis: P./J. 27/94, Gaceta de l Semanario Judicial de la Federación. Núm . 80. Agosto 
d<.: 1994. pág ina 14. 
'º5 Pág ina 5 (únicamente el primer párrafo ) del escrito pre ·entado en la O FICIAL ÍA el vc_intiocho de abril de dos mil veintitrés por parte 
d<.: SON A 11: ( lo lio 69 1 ). 
''"' Dichos li> lios co1-r<.:sponden a carátulas qu<.: obran co mo anexos del ESCRITO II l. 
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situación que ev idencia que en ningún momento se pri vó a SONATE del derecho de ejercer una defensa 
adecuada como incorrectamente pretende hacerl o va ler. 

Ahora bien, la in fo rmac ión contenida en el fo li o 333 ti ene el carácter de confidencial y , por ende. 
únicamente está di sponible para consulta de los titulares de dicha in fo rmac ión. Por su parte, e l fo li o 
44 1 del EXPED IE TE, que se encuentra en e l tomo confidencial de So ATE, conti ene una ve rsión para 
SON/\TF. de algunos archivos contenidos, entre otros, de l fo lio 333 del EXPEDIENTE de la que se 
desprende, entre otras cosas, in fo rmación re lacionada con los estados financieros de las subsidiari as 
adquiridas por SON/\TE con moti vo de la DES INVERSIÓN. por lo que se encontraba en aptitud de 
consultarla. En todo caso correspondía a SON/\ TE consultar la in fo rmac ión di sponible en el 
EX PEDIENTE. si es que la consideraba necesaria para ejercer su derecho de audiencia como lo indica . 

En vi11ud de lo anteri or, no le asiste la razón a SON/\TE a l mani festar que se vio afectada su pos ic ión 
en el procedimiento por no poder acceder a di versas constancias del EX PEDIE TE pues ha quedado 
ev idenciado que las mismas sí se encontraban a su alcance para consulta y que dichas constancias no 
si rvieron de sustento para emitir e l ACUERDO DE INICIO en el que se le imputó el incumplimiento de 
notifi ca r la DF.S INV ERSIÓN cuando lega lmente debió hace rse. 

No pasa desapercibido para esta autoridad que las manifestac iones de SONATE se limitan a indica r 
que no tu vo acceso a ciertas constancias del XPEDIENTE sin precisar cuál fue la afectac ión rea l que 
sufrió en su esfera jurídica por la supuesta inacces ibilidad a las constancias indicadas. 

VI. A CREDITACIÓN DE LAS CONO CTAS IMPUTA DAS 

Una vez anali zados los argumentos de E GIE, SONATE y VEOLIA en sus respecti vos esc ritos de 
mani fes tac iones y rea li zada la va loración de las pruebas de l EXPEDIENTE, se concluye que ex isten 
elementos de convicc ión suficientes para acreditar la omi sión de notificar tres concentraciones 
cuando lega lmente debió hacerse, en términos del artícul o 86, fracc iones II y 111 , de la LFCE, en 
relac ión con el artículo 87, fracc ión 1, de la LFCE. 

A. Existencia de la PRIMERA TRA NSACCIÓN, la D ESINVERSIÓN y la S EGUNDA TRANSACCIÓN 

En el EXPEDIE TF quedó demostrada la existencia de tres concentraciones en términos del artícul o 6 1 
de la LFCE que se rea lizaron en el marco de la adqui sición de SUEZ por parte de VEOI.I /\ que implicó 
a su vez la adqui sición indirecta del capital soc ia l de sus respecti vas subsidiarias mex icanas. En 
particular, quedó demostrada la ex istencia de los siguientes actos : 

• PRIMERA TRANSACCIÓN: El cinco de octubre de dos mil ve inte, se llevó a cabo la ce lebración 
del CONTR/\TO y ello implicó que VEO LI /\ adquirió de ENGIE el 29.9% (ve intinueve punto 
nueve décimas de por ciento) de las acc iones representati vas del capita l soc ia l de SUEZ. y la 
parte proporcional de los acti vos de las subsidiarias mex icanas de SUEZ, e l lo en e l entendido 
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de que la operación citada se cerró el seis de octubre de dos mi I veinte .307 En la siguiente 
in1agen se ilustra de forma simplificada la PR IMERA TRANSACCIÓN. 

• DESINVERSIÓN: El veintidós de octubre de dos mil ve intiuno. se celebró un contrato entre 
SlJEí', Y EOLIA y SONATE con motivo del cua l: (i) Y EOLIA desinvirtió algunas actividades 
(incluyendo acciones. activos y pasivos) de Sui::z a un consorcio de inversionistas con el fin 
de crear la "Nueva Sud'; y (ii) SONATE fue el vehículo de adq uisición utilizado por el 
consorcio de in versioni stas citado. En este sentido. entre el veintiuno de enero y el tre inta y 
uno de enero de dos mil veintidós, SONA"l E adquirió a : y, a partir de ese 
momento. tuvo efectos en territorio nacional por lo que se actualizó la obligac ión de notificar 
la operación en México. 

Como consecuencia de lo anterior. entre el veintiuno de enero y el trei nta 
dos mil veintidós SONATE ad uirió: (i) el 

-
fo rma simplificada la ÜESINVERSIÓN. 
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• SEGUNDA TRANSACCIÓN: Tras la reali zación de una oferta pública ("tender r4fer'") y la 
ejecución de una venta forzosa ("squeeze-out"), el dieciocho de febrero de dos mil veintidós 
Y EOLIA adquirió el resto de las acciones representativas de capi tal social de SUEZ hasta ll egar 
al : o cual a su vez implicó que YEOLI/\ adquirió el resto de las acciones 
representativas del capital de StfüZ hasta llegar al lo cual provocó una 
acumulación del capital social que detentaba SUEZ en sus subsidiarias mexicanas. En la 
siguiente imagen se ilustra de forma simpli ficada la SEGUNDA T RANSACCIÓN. 

B. Análisis de los umbrales establecidos en el artículo 86 de la LFCE 

Al respecto. las concentraciones analizadas en esta reso lución actualizaron los umbrales prev istos en 
el artícu lo 86, fracciones II y 111 , de la LFCE conforme a lo sigu iente: 

137 Eliminado: 2 gráficas y 8 palabras. 
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La PRIMERA TRANSACCIÓN actual izó tos umbra les previstos en el a11ícu lo 86. fracción 111 , de la LFCE 
dado que la concentración citada implicó: 

• Una acumulac ión indirecta de activos308 por parte de YEOLIA de 

lo cual es superior al umbral de 8,400,000 (ocho millones cuatrocientos mi l) veces el 
va lor de la UMA vigente en dos m il veinte,.lO" que equiva le a $729,792,000 (setecientos 
veintinueve millones setecientos noventa y dos mil pesos 00/ 100 M .. ). 

• En la concentración participó V EOLIA. cuyos activos en territorio naciona l al treinta y uno de 
diciembre de dos mi l d iecinueve ascendieron al menos a 

cantidad superior a 48,000.000 (cuarenta y ocho mil lones) de veces el va lor de la 
UMA vigente en el año dos mi l veinte. que equivale a $4.170.240,000.00 (cuatro m il ciento 
setenta mi l lones doscientos cuarenta mil pesos 00/ 100 M.N.). 

Esta acumulación se resume en la siguiente tabla: 

Umbral del articulo 8() fracción 111 de la LFCE ,n relación con la PRIMERA TRANSACCIÓN 

Acumulación de activos equivalente a 8 ,400,000 (ocho En la roncenlndón participan dos o más agentes económicos 
millones de cuarrocientas mil) v1tes la UMA cuyas ventas anuales originada5 en el ltrritorio nacio.nal o 

activos en ti territ<;nio nacional conjunta o separadamente, 
importen más de 48,000,000 (cuarenta y ocho millones) de 

veces lll UMA 
A I respecto, el umbral equivale a $4.170.240.000.00. lo cual se 
obtiene confom1e a la sigu iente mulliplicación: 

($86.88) X ( 48.000.000) = $4. 170.240.000.00 
1.a PRIMERA TRA'ISACCIÓN tuvo por objeto que E1'UI~ transmitiera a 
VL·.OI IA el 29.9% de las acciones de Sl!EL. En este sen1ido. la parre 
proporcional de los ac1 ivos de las subsidiarias mexicanas de V EOL11\ 

al lreinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve equivale a 
ant idad que supera el umbral por un monto de 

1al como se observa en la siguiente operación: 
- {$4,170,240,000.00) = 

llJ'J Lo anterior. en términos d.: lo dispuesto en d .. l)l,CIUi.TO por el q11e se declaro reformadas y adicionado.1· diversas dfaposiáo11es 
de la íonstit11c1án l'oli11ca de los E.wndos l/111dos Mexicanos, e11 materia de des indexación del mi ario mínimo··. publ ica<lo en el DOF 
el vcint i,ictc de enero de dos mil dicciséis. n parti r del ,eintiocho de enero de dos mil diecis..:is, la base Jel cálculo dcjó de ser el Salario 
Mínimo (icncral Vigente para el Distrito Federal - ahora Ciudad de Mcxico-. [Je igual modo. en lérminos de lo dispuesto en la 
publicación en cl DOF 1i1ulacl:1 .. UNIDAD de medida .vcict11ali=ació11 .. de diez de enero de dos mil vcinic (vigente a partir del primero 
de lebrero de dos mil veinlc y aplicable al momento de cclcbrm el CONTRAl'O). la UMA aplicable equivale a S86.88 (ochenta )' seis 
()tSOS 88/100 1\1.N.). 
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Por lo lanto. al rebasar el umbra l establecido en el artícu lo 86. fracción 111. de la LFCE. la PRIMER/\ 

TRA S/\CCIÚN constituye una concentración que debía ser notificada a la COFECE previo a su 
rea lización. 

8.2 DESIN VERSIÓN 

La D ES! V l: RS IÓN actualizó los umbrales previstos en el a11ículo 86. fracción 111 . de la L FCE. El lo 
dado que la concentrac ión c itada implicó : 

• Una acumulación por pan e de SON/\TE de 
310

. lo cual es 
superior al umbral de 8.400.000 (ocho millones cuatroc ientos mil) veces el valor de la UMA 
vigente en dos mil veintiuno.3 11 que equivale a $752,808.000.00 (setecientos c incuenta y dos 
millones ochoc ientos ocho mil pesos 00/ 100 M.N.). 

• En la concentración partic iparon SUEZ y Y EOLIA. cuyos activos en territori o nacional en dos 
mil veintiuno equ ivalen a 

cant idad superior 
a 48.000.000 (cuarenta y ocho m il lones) de veces e l va lor de la UMA vigente en el año dos 
mil veintiuno. que equ ivale a $4.30 1.760,000.00 (cuatro mi l tresc ientos un millones 
setec ientos sesenta mil pesos 00/ 100 M.N.). 

Esla acumulac ión se resume en la siguiente tabla: 

Umbral del artículo 86 fracción III de la LFCE en relación con la DF.SINVERSIÓN 
Acumulación de activos equivalente a 8,400,000 (ocho 

millones cuatrocientas mil) veres la UMA 

El umbra l consisk en $752.808.000.00. lo cua l se obtiene 
wnfonne a la s iguien1c mull ir,l icación: 

($89.62) X (8.400.000) = $752.808.000.00 
En es1c ~cntido. la participación de SONA'II· en la 
Drs1Nvrns1c)\I impl icó la acumulac ión de 

: monto 4ue f,:upcra el urnbral cltadn por 
lo cua l se ob tiene 

= 

En h1 conccntl'llción participan dos o más agentes económicos 
cuyas ventas anuales originada.s l'n el territorio nacinnlll o 
activos en el territorio nacional conjunto o separadamente, 
importen m:b de 48,000,000 (cuarenta y ocho miJloncs} de 

veces la UMA 
A l respecto. e l umbral equivale a $4.30 1.760.000.00. lo cual se 
obtiene cnnfom1e a la s iguiente multipl icaciún: 

($89.62) X (48,000.000) = $4.30 1, 760.()()0.00 
1.a D1-.~IN\'FRSION tuvo por objclo que SONA"II- adqu iriera de SUI·/) 
Vrn1 IA (i) e l ·100% (cien 1>o r ciento) de 

' "' 1·.ste ci\kulo no descuenta e l n 1lo r de las inversiones en s ubs idiarias de los estados financieros del aJio dos mi l veint iuno de .. 
: 'On fonnc a lo sei\alaclo e n el inciso "'E. S1 11·1 ·1s11 >s ¡:¡111010,s .~, 1 1 • INIIJ·I< ·.-1111 ns l'M/111111 s 

l•I· u, DFs1.Y1 ·1:/l~l(i,v'' de l apartado " fil. At.,1NWh.'i/Ac ·toNI:.\' l>I· !AS P.11111,s" de lu prcsenl<.C n:solución. 
' ' 

1 Lo an terio r. en términos de lo d isrueslo en el "DECRf.TO poi· el que se declara reformadas y adicionada.< dfrer.<a.< disposici1111e,· 
de lu Co11.~1i111ción Política de los t:..w"dus Unidos Mexicanos. en materia de dcsi11de.rac·ió11 del salario 111íni11w". publicado en e l DOI' 
el veintisiete de enero de dos mil dieciséis. a rartircle l veintiocho de enero de dos mi l dieciséis. la base del cá lcu lo dejó de ser e l Salario 
Mínimo Genera l Vigente para el Distri to Federal - ahora C iudad de México-. De igual modo. e n lérmi nos de lo d ispuesto en la 
publicación en el DOF titulada "l/N/l)lff) de medida y ac111ali:ació11" de ()Cho de enero de dos mi l veintiuno (vigen te a pnrtir del 
primcm de lchrcro ck dos mi l veintiuno y ap licable a l momento en que se llevó a cabo la Dl·.C-1'1\ ~RSIÓ'I). In llM/\ ap licable equiva le 
a $89.62 (ochenta y nuc \'e pesos 62/100 M.N.). 
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territorio nacional al 1rcinta y uno ele diciembre de do~ mil vci111iuno 
e uivalcn a onfonne a lo si •uicntc: 

"º este sentido. los ac1ivos de Sutil. y V1.0I.IA en 1crri1orio nacional 
al trein1a y uno de diciembre de dos mil vci111iunn superan el umbral 
por una cantidad de • tal como ~e observa en la 

- ($4,301,760,000.00) = 

En consecuencia, al rebasar el umbral establecido en el a11ículo 86. fracción 111. de la LFCE, la 
D ESINVERSIÓN constituye una concentración que debía ser notificada a la COFECE previo a su 
real ización y surtimiento de efectos en territorio nacional. Tal como se analizó en el inciso "D.2 
SUPUl•:sms ,~1U<ORES .. ,L CUANTIFICAR DE ,.os UMBRAH:s· /)/: /, Afn1CULO 86 DE l.4 lFCl::'' del apartado "111. 
AIA NWES7AC!VNt:s DI: LAS P11Rrns'' de esta resoluc ión, aun sin tomar en cuenta la supuesta doble 
contabilización de activos de ASIM para el análisis de los umbrales en la D ESINVERSIÓN, esta 
operación seguiría rebasando el umbral del artículo 86, fracc ión 111 , de la LFCE. 

8.3 SE<;UNDA TRANSACCIÓN 

Conforme a los medios de prueba que obran en el EXPEDIENTE. la Sl:GUNUA TRANSACCIÓN actua lizó 
los umbra les previstos en el artículo 86, fracc iones 11 y 111. de la LFCE. 

Por una parte, la SEUUND/\ TRANSACCIÓN rebasó el umbral previsto en la fracción 11 del artículo 86 
de la LFCE dado que: 

• SE<.iUNI)/\ TRANSACClÓ implicó que VEOLIA adqu irió más del 

• 

de las acciones representativas de cap1ta soc ia 
de SUEí'., lo cual implicó la adquisición de diversos porcentajes del capital soc ial de las 
subsid iarias de S UEí'. .312 

En la concentración SUEZ fue adquirido por V EOLIA, y los acti vos en territorio nacional de Su1:z 
al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno eq uivalen a 

: 

W=W lo cual es superior al umbral de I 8,000.000 (dieciocho millones) de veces la UMA 
aplicable en dos mil veintidós.313 que equi va le a $1.731,960,000.00 (un mil setecientos treinta y 
un millones novecientos sesenta mil pesos 00/ 100 M.N.). 

Esta acumulación se resume en la siguien te tabla: 

Umbral del artículo 86, íracción JI de la LFCE 

11 ~ /\ saber: 
m Lo anterior. en 1ém1inos de lo dispuesto t:n el .. DE:CRE'JV por l'I que se dedara reformadas y adicionadas dÍl'er.ms disposiciones 
de la Constil11ció11 Polí1ica de los Esu,dos Unidos .\lexica11os, e11 maleria de desindexacion del .rnlarin 111i11imo ••• publicado en el DO! 
el v.:intisictc de enero d<: dos mil dieciséis. a pan ir de l veiniiocho de enero de tlos mil dieciséis, la base de l cálculo ,kjó de ,cr el Salario 
l\ifínimt> General Vigente pura el Distrito Federal - ahora Ciudad de México-. De igual modo. en terminos de lo dispucs10 en la 
rubl icación en el DOF tilllladn .. l/NID.-1 D di' medida y actuali:ación .. de dic1. de enero de dos mil veintidós (vigente a pan ir del primero 
de li.:hrero de dus mil vcimidós > apl icable a la SEGUNDA TRANSACCIÓN) la UMA cquivule a $96.22 (noventa y sci) pesos 22/100 
i\ l.N.}. 
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Agente «onómico euyas ventas anuales originad11.s en 
territorio nacional o activos en territorio nacional importen 

más del equivalente a 18,000,000 (dieciocho millones) de 
veces la UMA. 

A I respecto, el umbral cqui\ ale a $ 1. 731.960.000.00. lo cual se 
obtiene conforme a la s iguiente multip l ieación: 

($96.22) X ( 18.000.000) = S 1 .73 1.%0.000.00 
En la S1.GPN DA TRANSAC'C'tON. el objeto di recto Íll<' Surz cuyos 
activos al tre inta y uno de dici<:mbre de dos mi l veintiuno en 
territorio nac ion11I. equivale n a antidad que 
supera el umbral e n conlbrmc a la siguiente 
o peración: 

Por otra parte. la SEGUNDA TRANSACCIÓN rebasó el umbral previsto en la fracción III del art ículo 86 

de la LFCE dado que: 

• La SEGUNDA T RANSACCIÓN implicó que V EOLIA acumuló activos en territor io nacional, valuados 
al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, equivalentes a : 

cantidad superior a 8.400,000 (ocho millones cuatrocientos mil) 
veces el valor de la UMA vigente en el dos mil ve intidós,314 que equivale a $808,248.000.00 
(ochocientos ocho millones doscientos cuarenta y ocho mil pesos 00/ 100 M.N.). 

• En la concentración pa1ticiparon V EOLIA y SUEZ, cuyos acti vos en el terri torio nacional al treinta 
uno de diciembre de dos mi l veintiuno e uivalen a 

cantidad superior a 48.000.000 (cuarenta y ocho millones) de veces el valor de la UMA 
vigente en el año dos mil veintidós. que equiva le a $4.618.560.000.00 (cuatro mil seiscientos 
diec iocho millones quinientos sesenta mil pesos 00/ 100 M .N.). 

Esta acumulación se resume en la siguiente tabla: 

( lmbral del artícuJo 86 fracción III de la LFCE en relación con la S•:GUNDA TRANSACCIÓN 
Acumulacióo de activos equivalente a 8,400,000 (ocho En la concentración participan dos o más agenres económicos 

millones de cuatrocientas mil) vece-, 11 UMA cuyas ventas anuales originadas en e l territorio naciona I o 
activos en el t.erritorio nacional conjunta o separadamente, 
importen más de 48,000,000 (cuarenta y ocho millones) de 

veces 11 UMA 
El umbral consiste en $808.248.000.00. lo cual se obtiene A l rcspeclO. e l umhral equivale a $4.6 18.560.000.00. lo cual se 
confo nnc a la ~iguicnte multiplicación: obtiene confon11e a la s iguiente multip licac ión: 

($96.22) X (8.400.000) = $808.248,000.00 ($96.22) X (48.000.000) = $4.618.560.000.00 

31
' ' Lo anterior. en términos de lo dispuesto en e l "DECRETO pnr el que se declara reformadas y adicio11adas dil'ersas disposidones 

de la C"o11stil11ci611 Politica de los Estados Unidos Mexicanos. en materic, de dcsindexación del salario minimn" . publicado en e l DOr 
el veintis iete de ene ro de dos mil diec iséis. a partir del vein tiocho de enero de dos mil dieciséis. la base del cálculo dcj(, de ser el Salarin 
Mínimo Genera l Vigente para e l Oislrito Federal - ahora C iudad de Méx ico-. Oc igual modo. en términos de Jo dispuesto en la 
puhlicacic\n en e l DOF titulada "/IN/DAD de medida y ac111ali=ació11" de diez de enero de dos mil veintidós (vigen te a partir del primero 
de lebrero de dos mil veintidós y aplicable a la SFGt JNDA J'RANSMT ION) la UMA equivale a $96.22 (noventa y seis pesos 22/100 
1\1 .N.). 
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La SEGUNDA TRANSACCIO:-S IUl' O por objeto que Vw1 IA adquiriera 
hasw el : de SLJ[Z. En la S1-t; l! NOA 

1 RANSAC('ION participaron St EL y VLOL IA. CU) os aclÍ\•OS en 

1crri1orio nacional al 1rcinta y uno de diciembre de do~ mil veintiuno 
cquiv;1len on forme :i lo siguiente: 

Lin consecuencia. lo, activos de S Ull y V Hll .lA en territo rio nacional 
al treinta y uno ele diciembre de dos mil ve intiuno superan el umbral 
por una cantidad de ~ ta l como se observa en la 
siguiente operación: 

- ($1,618,560,000.00) = 

En consecuencia, a I rebasar los umbrales establecidos en el artículo 86, fracciones II y 11 1. de la LFCE, 
la SEGUNDA TRANSACCIÓN consti tuye una concentración que debía ser notificada a la COFECE 
prev io a su realización. 

C. Análisis del artículo 87 de la LFCE 

Las concentraciones analizadas en esta resolución debieron notificarse prev io al momento señalado 
en el artículo 87. fracc ión l. de la LFCE conforme a lo siguiente: 

Operación 
Fecha en que se llevó a cabo 

( dia/mes/año \ 
PRIMERA TRANSACCIÓN 06/ 10/2020 

D hSINVERSIÓN 3 1/011202211
-> 

SEGUNDA TRANSACCION 18/02/2022 

En este orden de ideas, conforme al a11ículo 87. fracción 1, de la LFCE, las operaciones citadas 
debieron notificarse a la COFECE antes de que se perfecc ionaran los actos jurídico:; que les dieron 
origen o, en su caso, antes de que se cumplieran las cond iciones suspens ivas a las que estuvieran 
sujetos. 

En el caso qui:: nos ocupa. en el EXPEDIENTE quedó demostrado que: (i) la PRIMERA T RANSACC IÓN se 
volvió vinculante para V EOLIA y F.N<.i ll~ desde el momento en que se perfecc ionó la transferencia di:: 
acciones acordada en el CONTIZATO; (ii) la D ESINVERSIÓN nació a parti r de un contrato celebrado por 
V1·.0LIA y SONA I E que se volvió vinculante para estos agentes desde su suscripción y tuvo efectos en 
México entre el veintiuno de enero y el treinta y uno de enero de dos mil veintidós con la adquisición 
de y (iii) la SEGUNDA TRANSACCIÓ, se perfeccionó en el momento en que 
Yu >UA adquirió el resto de las acciones representativas del capital soc ial de Sut.:z, lo que tuvo efectos 

11< Como se ind icó en e l apanado ··J:. Supu~.1·1os errores CII c11w11ificur los 11111hrales de la IJ1,,1NrJ,l<SIIM' de la prescnh.: resolución, este 
l't 1-.No toma en considcmciún como lecha en la que debió no ti licarsc la D F.S INVERSION la correspondiente al periodo comprendido entre 
el ve intiuno) 1rcint.1 y uno de enero de dos mil ve intidós, pues fue en dicho periodo cuando la operación tuvo e lecto~ en Mi:x ieo. Sin 
embargo. de manera conservadora. se toma como focha de incumplimiento a la obligación de noti licar una conceotración cuando 
legalmente debió lldccrse. aquella más próxima a la presentación del escri to por virtud del cual se infonnó la realit.ación de tu~ 
operaciones. es decir. la correspondiente al treinta y uno de enero de dos mil vcintidos. 
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en territorio nac ional deri vado de la adquis ición indirecta de las subsidiari as de Suez en M éx ico, el 
dieciocho de febrero de dos mil veintidós. 

Deri vado de lo anterior, este PLENO estima que la omisión de notifica r la PRI MER/\ TR/\NSACCIÓN, la 
DESINVERSIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN actualizó en tres ocasiones el t ipo normati vo prev isto en 
el artículo 127, fracc ión VIII , de la LFCE, ya que los emplazados (según corresponda) deb ieron 
notifi ca r cada una de di chas operac iones de manera independiente, considerando: (i) el factor ti empo, 
(ii) que la DESI VERSIÓN no compa11e objeto ni compradores con la PRI MER/\ T ll/\NS/\CCIÓN y la 
SEGUNDA T RANS/\CCIÓN y (iii) que cada operación rebasó de manera individual los umbrales del 
artículo 86 de la LFCE y (iv) que las operac iones de manera individual no actualizan alguno de los 
supuestos establec idos en el artículo 93 de la LFCE. 

En primer lugar, tal como lo analizó el ACUERDO DE INICIO: (i) la DESINVERSIÓN es una operación 
cuyas partes y objeto no coinciden con la PRI MER/\ TRANS/\CCIÓN ni con la SF:G l I DA TR/\NSACCIÓN. 
por lo que no pueden considerarse parte de una suces ión de actos; y (ii) si bien es cierto que ex iste 
una v inculación entre la PRI MERA TRANS/\CCIÓN y la SEGU DA TRA SACCIÓN, también lo es que el 
c ierre de estas operac iones no se habría logrado baj o la vigencia de una misma reso lución que se 
hubiera em itido conform e al artículo 90 de la LFCE. 

Sobre este último punto, la siguiente tabla expone los plazos que habrían transcurrido entre cada 
operac ión. 

Fecha en que se llevó a 
Tiempo transcurrido respecto a la SEGU DA 

Operación cabo TRA SACCIÓ 316 

(día/mes/año) 
PRIM ERA TRANSACCIÓN 06/10/2020 500 días, lo cual eq uivale a un año y 135 días. 

A l comparar las fechas en que se llevó a cabo la PRIMERA TRANS/\CCIÓN con relac ión a la SEGUN D/\ 
TRANSACC IÓN se observa que, de haberse emitido una reso lución en términos del artículo 90 de la 
LFCE, estas operac iones no se habrían podido llevar a cabo dentro del plazo ori ginal de se is meses 
prev isto en dicho precepto normati vo ni en la prórroga del p lazo ori ginal. 

Además. no puede considerase que se omitió en una única ocas ión notificar la concentrac ión, debido 
a: 

• El factor ti empo, ya que, al comparar el tiem po transcurrido entre la PRIMER/\ TRANS/\CCIÓ 
en relac ión a la DESINVERSIÓN y la SEGUND/\ T R/\NSACCIÓN, se observa que tran scurrió más 
de un año entre el momento en que se llevó a cabo la primera operac ión y el momento en que 
se rea lizaron las últimas dos operaciones, razón por la cual no habrían podido concretarse baj o 
la v igencia de una misma reso lución emitida conforme al artícul o 90 de la LFCE. 

• Que la DESINVERSIÓ no comparte obj eto ni compradores con la PRIMER/\ T RA SACCIÓ y la 
SEGU DA TR/\NSACCIÓ . 

11 6 La SEGUNDA T RANSACC IÓN se llevó a cabo e l dieciocho de febrero de dos mil ve int idós. 
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• Que cada operación no actualiza alguno de los supuestos de excepción establecidos en el 
artículo 93 de la LFCE. 

• Cada concentrac ión. en lo individual , rebasó los umbrales del artículo 86 de la LFCE (fracción 
111 para la PRIMERA TR/\NSACCIÓ y la D1~SINVERSIÓN, y los umbrales estab lecidos en las 
rract: iones II y 111 respecto de la SEGUNDA TRANSACCIÓN). 

En consecuencia. era responsabi lidad de las PAR f'ES notificar a la COFECE cada una de las 
concentraciones an tes de que se llevaran a cabo. 

D. Ar:entes económicos involucrado.<, en las concentraciones 

En la siguiente tabla se indican los agentes económicos que part1c1paron en la PRIMERA 

TRANSAC(' l()N. la DESINVERSIÓN y la SEGUNDA T RANSACCIÓN que fueron imputados en el ACl l t~RDO 

l >l·. 1 ICIO: 

Operación 

PRIML:RA 

TRi\NSA('Ct(lN 

0 FS1NVhRS IO\J 

SEGUND,\ 
TRANSACCION 

Partes de la 
o eración 
VEOUA y 

F.NGIE 

Vhül lA' 11 y 
SONATF 

Vt:OLIA 

Objeto de la operación 

De todo lo anterior se desprende que Y EOLIA, SoNATE y ENUIE, según sea el caso. om 1t1cron la 
obligación de notificar tres concentrac iones independientes cuando legalmente debió hacerse ames 
de realizar las operaciones, en términos del artículo 86. fracciones l l y 111, de la LFCE. en relación 
con el artícu lo 87. fracción 1, de la LFCE. 

VII. SA C IÓN 

Una vez acreditadas las conductas imputadas en el A CUERDO DE INICIO, consistentes en la omisión 
de notificar tres concentraciones cuando legalmente debió hacerse. resulta procedente im poner e 
individual izar las sanciones que corresponden a los agentes económicos responsables en términos de 
los artículos 127, fracc ión VI 11 , 128, fracción 111 y 130 de la LFCE. 

Como se señaló a lo largo de la reso lución, existieron tres omisiones a la obligac ión de notificar una 
concentrnciún. ya que en tres momentos distintos y con hechos y actos jurídicos diferentes, se 
actualizó la hipótesis normativa prev ista en el artícu lo 127. fracci ón VII 1, de la LFCE correspondiente 
a "no haber nol!f,cado la concenlración cuando legalmente debió hacerse··. Es decir, en tres 
ocasiones, Y EOLIA, y en su caso. ENGIE y SONATE, ten ían la obligación de notificar a la COMISIÓN las 
operaciones que pretendían rea lizar para que fueran analizadas de forma preventi va por la autoridad, 

117 l~n .:stc :-.cn1ido. se c,1i111a que Vt:OLIA es rcsponsabh: ya que. además de haber limrndo el contrato tic la D~SI\JV I R~IÚN es 
c:1u~ahabicnlc de SuEZ.. quien fungió corno vendedor en dicha transacción. 

144 Eliminado: 2 párrafos. 
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y si bien, las operac iones podrían estar relac ionadas, e ll o no cambia el hecho de que en cada ocas ión 
existía una obli gación normativa que fu e incumplida con la omi sión de los agentes económicos. Por 
lo anterior. en la presente secc ión se impone una multa por cada una de las omis iones acreditadas. 

Es una obligac ión de los parti culares notifi car las concentrac iones que rebasen los umbrales 
monetari os establecidos en el artícul o 86 de la LFCE, prev iamente a que se actualice cualquiera de 
los supuestos del artículo 87 de di cha normatividad. Al respecto, e l análi sis de una concentrac ión de 
manera prev ia a su rea li zación permite a la autoridad dar cumplimi ento a su mandato constitucional 
prev isto en el art ículo 28 de la CPEU M en el sentido de ''prevenir [ ... ] las concentraciones y demás 
restricciones al f úncionamiento eficiente de los mercados" , así como con lo señalado en el artícul o 2 de 
la LFCE, el cual establece que la ley ti ene por objeto proteger el proceso de competencia y libre 
concurrencia, mediante la prevención y eliminac ión de monopolios, prácti cas monopólicas y demás 
restricciones al funcionamiento efici ente de los mercados de bienes y servicios . 

En este sentido. el bien juríd ico tutelado por la LFCE es promover y garantiza r la libre concurrencia 
y la competencia económica, así como prevenir, investigar, combatir, perseguir con eficacia, casti gar 
severamente y eliminar los monopolios, las prácticas monopóli cas, las concentraciones ilícitas, las 
barreras a la libre concurrencia y la competencia económica y las demás restri cciones al 
funcionami ento e fi ciente de los mercados. Así, e l procedimiento que regul a e l análi sis de 
concentrac iones consiste en que la autoridad de competencia cumpla el mandato establec ido en dicha 
ley y ejerza sus facultades para analizar una concentrac ión antes de que se rea li ce, cumpliendo de 
esta manera su función preventi va en materi a de concentrac iones. 3 18 

La notificac ión de concentrac iones es un instrumento preventi vo que tiene como finalidad ga rantizar 
que no se rea licen y concreten concentrac iones que pudieran afectar la competencia económica y 
libre concurrencia; es dec ir, evitar la rea lización de concentraciones contrarias a la LFCE, cuyo objeto 
o efecto sea di sminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia respecto de bienes o 
servicios iguales, similares o sustancialmente relac ionados. Por e llo, el no notifi ca r una concentración 
cuando lega lmente debió hacerse inhibe y menoscaba las fac ultades de esta COFECE para anali zarlas 
y preventivamente evitar posibles efectos anticompetiti vos con su realización. En virtud de lo 

11 8 A l respecto resul tm1 re levantes los criterios del PJF que a continuac ión se mencionan: .. COMPETENCIA ECONÓMICA. EN 
TÉRM I NOS DE LA LE Y FEDERAL RELATIVA ABROGADA, LAS CONCENTRACIONES REQUI EREN DE UN ANÁLISIS 
EX AN TE PARA SU AUTORIZACIÓN. La política regulaloria en materia de competencia económica se caracleri::.a por ser el 
conjunto de actuaciones públicas tendentes a la observancia y seguimiento del sec/or. a la supervis ión de las empresas reguladas. a 
la adjudicación de derechos .v la concreción de sus obligaciones. a la inspección de la aclividad. así como a la resolución de conflictos. 
en/re otros aspectos. Así. la concentración de agenles económicos se encuentra regida por disp osiciones de natura/e::.a económica
regulatoria. en la medida en que su realización está condicionada a la aw ori::.ación (sanción) que emita la adminislracirín pública. a 
partir del análisis de diversos elementos. como son el poder que los involucrados ejer::.an en el mercado relevante. el grado de 
concentración y sus efectos. la participación de otros agentes económicos. la eficiencia del mercado. así como otros criterios e 
instrumentos analíticos previstos en las disposiciones regulatorias y en otros criterios técnicos. De acuerdo con lo a/1/erior. el análisis 
µara la awori::.ación de conce/1/raciones en términos de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada. requiere de un 
componente económico cuya me1oclología se basa en un análisis ex ante. el cual considera las consecuencias dinámicas que las 
decisiones ac1uales generarán en la aclividad f utura de los agenles económicos en el mercado de que se Ira/e. a diferencia del 
/radicional análisis legal dirigido a la solución de controversias. el cual parte ele una perspectiva ex pos!. en la rnal la decisión j udicial 
de casos aliende a evenlos pasados.'· Registro : 20 1 O 173. ITA ]: 1 Oa. ( poca: T .C.C.: Gaceta de l S.J .F.: Libro 23 . octubre de 20 1 S. To mo 
IV : pág. 3830. 1.l oAE.83 A ( JOa .). 
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anterior, la fracción VI 11 del artículo 127 de la LFC E, prevé la imposición de una sanción por no 
habe r notificado una concentrac ión cuando legalmente debió hacerse. 

Ahora bien, en la imposición de las sanciones se debe atender al principio de proporcionalidad,319 

debiendo considerarse los siguientes elementos: 

a) La finalidad de la sanc ión estab lecida en el artícu lo 127, fracción VIII , de la LFCE es 
fundam entalmente di suas iva, ya que busca inhibir la comisión de conductas ilega les, no só lo 
aq uél las que puedan generar directamente riesgos al proceso de competencia o lesionen las 
condiciones de competencia y la libre concurrenc ia, sino también aquéllas que puedan afectar el 
ejercicio de las atribuciones de la COFECE; 320 

b) Conforme al principio de proporcionalidad, la sanción debe individualiza rse atendiendo a 
criterios obje ti vos y subj etivos; 

11 0 1:n este sen ti do. resulta aplicable por analogía e l sigu iente cri terio: ·'MULTA EXCESIVA . CONCEPTO DE. De la acepció11 
gramatical del vocahlo "excesivo". así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por /a Suprema Corte de Jus ticia de /(I 
Naciá 11. para definir el concepto de multa excesiva. contenido en el artículo 22 constitucional. se pueden ob1e11er los siguientes 
elementos: a) Una mulw es exces iva cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación a la 
,:ravedad del ilícito : b) Cuando se propasa. va más adelante de lo lícito y /u razonable: y c) Una multa puede ser excesiva para unos. 
moderada para u/ros y leve para muchos. Por lo tanto. para que una 11111/ta no sea colllraria al te-rto constitucional debe establecerse 
en la lev que la autoridad ú1cultada para inwonerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, tomando 
en cuellla la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del 
hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gra vedad o levedad del hecho infractor, para así 
determi11ar individualizadamente la multa que corresponda !énfas is añad ido]'" . Registro: 200347. [J] : 9a. Época: Pleno: S.J .F. y su 
Gacela: Tomo 11.julio ele 1995: pág. 5 P./.1 . 9/95 . 
''º 1-: 11 este sentido. véase la s iguiente tes is, cuyo tex to seiia la: "RECARGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONA LIDAD Y 
EQUIDAD NO DEPENDEN DE QUE GUA RDEN UNA RELACIÓN CUANTITATI VA CON LAS CONTRIB UCIONES 
OMITIDAS. é:t ar1ículo lo. del Código Fiscal de la Federación de1ermi11a que los recargos y las sanciones, e11tre otros conceptos. 
son accesorios de las contribuciones y participan de su naturaleza, lo que los suieta a los requisitos establecidos en el artículo 3 1, 
fra cción IV, de la Constitución General de la República. como son los de proporcionalidad y equidad. principios es1os que. trmándose 
de los recargos y las sanciones. no pueden interpretarse como una relación cuantitativa entre lo principal v lo accesorio, de lo q11 e 
u si,:11 que .m monto 110 pueda e-rceder de una determinada cantidad. en virtud de que lo accesorio de los recnrgos y sanciones 110 

reconoce ,al limitación porque tienen sus propios f undamentos. Los recargos son accesorios de las contribuciones dado que surgen 
como consernencia de la fa l!G de pago oportuno de ellas. esto es. para que se origine la obligación de rnbrir recargo al fisco es 
imprescindible la exis1encia de una contribución que no haya sido pagada en la fecha es!Gblecida por la ley: de ahí que. si no se causa 
la contrib11ció11110 p11ede incurrirse en mora. ni pueden orig inarse los recargos. ya que éstos tienen por objeto indemni:::ar al fisco por 
la fa lta de pago oportuno de contribuciones. mielllras ,¡ue las sanciones son producto de infracciones fiscales que deben ser 
impuestas en función a di verso.5 {actores, entre los que descuellan como elementos subietivos, la naturaleza de la infracción y .m 
gravedad. Desde esa óptica. el monto de los recargos y. por consiguieme. s11 proporcionalidad y equidad. dependerán de las canlidade 
que durame la mora deje de percibir el fisco. mientras que el monto de las sanciones dependerá de las cantidades que por concepto 
de pago de contribuciones haya omitido el obligado. Así, aquellos requisitos constitucionales referidos a los recargos. se rnmplen. 
lratándose de la ley que los previene. cuando ésta ordena tomar en consideración elementos esencialmeme iguales a los que 
corre5po11den para la determinación de intereses. como son la cantidad adeudada. el lapso de la mora y los tipos de i111eré.,· 111a nejadus 
o dererminados d11ra111e ese tiempo. En cambio. la equidad v la proporcionalidad de las sanciones, sólo pueden apreciarse atendiendo 
11 la naturaleza de la infracción de las obligaciones tributarias impuestas por la lev, así como a la gravedad de dicha violación II a 
otros elementos subieti vos, siendo obvio que su finalidad 110 es indemnizatoria por la mora, como en los recargos, sino 
{u11dame11ta/mente disuasiva o eiemplar ll~nfas is añadido r·. Registro: 194943. [ T /\ 1: 9a. Época: Pleno; S.J .F. y su Gaceta: Tomo VI 11 , 
d icicmhre ele 1998; pág. 256. P. C/98. 
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c) El monto de las sanciones admini strati vas debe ser determ inado, en princ1p10, atendiendo a 
e lementos objeti vos, corno pueden ser, la afectac ión a las atribuciones de esta COFECE; 

d) Los e lementos subjeti vos deberán ser considerados para individualizar la sanción de que se tra te, 
atenuándola o agravándola, de acuerdo con las ci rcunstancias particulares de la conducta de cada 
uno de los entes sancionados. corn o lo son los indic ios de inte ncionalidad; y 

e) En todo caso, los elementos que integran la eva luac ión de la sanción deben ponderarse en su 
conjun to con la finalidad de determinar la graduac ión de la sanción. 

Los elementos referidos por el artícul o 130 de la LFCE son " [ ... ] el daFín causado. los indicios de 
intencionalidad: la participación del in_fi"actor en los mercados; el tamaño del mercado afectado; la duración 
de la práctica o concentración; así como su capacidad económica; y en su caso, la afectación al ejercicio de 
las atribuciones de la Comisión··. A continuac ión, se rea liza el análi sis de dichos e lementos. para efectos 
de graduar la sanción que procede imponer. de confo rmidad con la fracc ión VIII del artícu lo 127 del 
ordenamiento citado. 

J. Elementos a considerar para ef ectos de la gravedad de la infracción 

A. D AÑO CAUSA DO 

El ACUE RDO DI: INICIO no contiene una imputac ión respecto a la rea lizac ión de una o vari as 
concentrac iones que tuvieran por objeto o efecto di sminuir, dañar o impedi r la competencia y la libre 
concurrencia respecto de bienes y servicios iguales. similares o substancial mente relac ionados. En 
este sentido. debido al alcance de la imputac ión conteni da en el ACUERDO DE INICIO, mi sma que no 
se refi ere a elementos de convicción respecto de la ex istencia de una concentrac ión ilícita, sino a la 
omisión de notifica r tres concentrac iones antes de su rea lizac ión cuando lega lmente debió hacerse, el 
análi sis de la ex istencia o inex istencia de un daño al proceso de competencia y libre concurrencia no 
es pertinente para efectos de determinar la sanción que corresponde. 

Debe considera rse que la LFCE sanciona, por un lado, la ex istencia de concentrac iones ilícitas (cuya 
sanción equi va le hasta al 8% (ocho por ciento) de los ingresos del age nte económico. en té rminos de 
la fracc ión VII del artículo 127 de la LFCE) y, por otro lado. sanciona la omisión de notifi ca r una 
concentrac ión cuando lega lmente debió hacerse (cuya sanción equi va le a una multa desde 5,000 
(c inco mil ) veces la UMA y hasta por e l equi va lente a l 5% (c inco por ciento) de los ingresos del 
agente económico. en términos de la fracc ión VIII del mi smo a11ículo); y en caso de que los agentes 
económicos. por cualquier causa, no dec laren o no se les haya n determinado ingresos acumulables 
para efectos del Impuesto Sobre la Renta, se les aplica rá una multa hasta por e l equi va lente a 400,000 
(cuatroc ientas mil ) veces la UMA, de confo rmidad con el artículo 128, fracc ión 111 , de la LFCE. 

Sin pe~juic io de lo anterior, en el presente caso, la omisión de notifica r una concentración cuando 
ex iste obligac ión de hacerl o genera una afectac ión a las atribuciones de la COFECE, al obstaculiza r 
e l ejercicio de su función preventiva en materia de contro l de concentraciones ex ante a la rea li zac ión 
de la PRIMER/\ TR/\ S/\CCIÓ ' la DES I VERS IÓ y la SEG DA TRA SACCIÓ , por lo que esta 
autoridad se encontró impedida para identifi ca r la totalidad de los mercados relac ionados con la 
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operac íón , así como analizar y determínar si tuvo por objeto o efecto dísminuír, dañar o ímpedír la 
competencia y la libre concurrencía en dicho mercado hasta que se presentó el ESCRI ro l. Sobre este 
aspecto. también se remite al análisis efectuado en el apartado ·'E. AFECTACIÓN AL EJERCICIO DE l.lS 

tTRffJUC/0/\'fS Dí:. LA COFECC de la presente reso lución. 

No obstante, se reitera que el artículo 130 de la LFCE no limita al análisis de daño causado, sino que 
ordena que, en la impos ición de mul tas, deben tomarse en cuenta otros elementos para determinar la 
gravedad dt: la sam;iún, co1no lo es, entre otrus, la a fectac ión a l ej ercício de las atribuciones de la 
COFECE, elemento que se analizará en la sección conducente. 

B. Í NDI CIOS DE INTE CIONALIDAD 

En término:. del artículo 182 de las DRLFCE.321 para efec tos de la imposición de la san ción, deben 
considerarse las círcunstancias descritas en dicho art ículo. Así. se advierte que no es aplicable lo 
dispuesto en su fracción 1, dado que ésta se refiere a la terminación de la conducta sancionada por la 
ley ya sea al inicio o durante el procedimiento en el que se establece la sanción y. en este caso, las 
conductas omisivas se actualiza ron al momento de real izarlas sin contar con la autorización de la 
COí"ECE. 

Aunado a lo anterior, respecto de las fracciones 11. 11 1 y IV no existe evidencia de que las conductas 
ilegales se hubieran cometido por sugerencia. instigac ión o fomento por parte de las autoridades 
públi cas, que se hayan realizado actos tendientes a ocultar la realización de las conductas. o que se 
hubieran cometído por instigación de otros agentes económicos. 

En este sentido, el hecho de que desconocieran la totalidad de la in fo rmación vincu lada a los activos 
adquiridos con las operaciones objeto de esta resolución en virtud de las restricciones ordenadas por 
autoridades de competencia económica extranjeras no implica que las PARTES desconocieran la 
magnillld de e. tas operaciones ni que estas rebasaban o podían rebasar los umbrales del artículo 86 
de la LFCE. Tan es así que: (i) la PRI MERA TRANSACCIÓN le otorgó un derecho propiedad indirecta a 
V l· O l.l i\ sohre los acti vos de SllE/ .. de quien era acc ioni sta ENUIE: ( ii) la DESINVl::l{SIÚN le otor ó a 
So /\ rE los derechos corporativos de 

iue le habrían permitido conocer el efecto económico de la transacción: 
y (iii) la SE(iLINDA TRANSACCIÓN le otorgó el V EOLI/\ sobre las 
subsidiarias mexicanas de SUEZ. De los casos anteriores se demuestra que las PAR 11 ;s conocían el 
contenido, alcance y efectos de las operaciones citadas. incluyendo que éstas podían rebasar los 
umbrales de la LFCE. 

111 Dicho precepto nom1a1i , o señala lo siguiente: ··ARTÍCULO 182. Para el anúlisis de los indicios de inte11cio11afidad si! 
rn11sitlerarú11. elllrl' o rms. fas siguientes circ1m.1·u111cias a efecto dit determinar el 111011111 tle fa sanción m rrespmufiem e: l . f.a 
1ermi11aciú11 de fa cmrducra sancionada por fa l.e_,, wrtes. al inicio. cl11ra11te fa invesrigación correspondiente, dura/1/l' el procedimiento 
seguido e11 jom w d e j uicio" d urante el procedimie1110 que corresponda: //. La acreditación de IJII I! fa l'Onducta ife_¡¡af se com etió flUr 
fa su/!.enmciu. il1srigadó11 ofim,e,110 por µarte de A111oridades Públicas. 111. !.os actos reafi=uJos para mantener ocufra fa comfudu . 
.1· /1 '. /.u ac·reditnció11 de que fa co11d11cta se came rió por i11stigaciú11 tfe ofro Agenre Eco11ó111 il'o, sin que e l i1!fi·11cror lwyaj11gado 1111 

papí!f de fidera;go e11 f ,1 adopción e mstru111ewació11 de la co11d11cw:· 

148 Eliminado: 15 palabras. 
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A hora bien, en el EXPEDI ENTE quedó demostrado que las PARTES actuaron con plena libertad y 
autodeterminac ión al participar en la PRI MERA TRANSACCIÓN, la D ESINVERSIÓN y la SErnJNDA 
TRANSACCIÓN. De hecho, del EXPEDIENTE se desprende que las PARTES conocían: (i) el contenido y 
alcance de la PRI MERA TRANSACCIÓN. la D ESINYERSIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN; (ii) el 
contenido de la LFCE y de la GIJiA; y (iii) la obligac ión de notificar concentraciones cuando se 
rebasan los umbral es del artículo 86 de la LFCE. En específico: (i) del ESCR.ITO L el ESCRITO 11 y el 
ESCR ITO 111 se desprende que YEOLIA informó a la COFECE que no había notifi cado las operac iones 
c itadas; y (ii) de los escritos de manifestaciones de ENGIE, SONATE y YEOLIA contra el ACUERDO DI: 
INICIO se observa que aceptaron su participación en las respectivas operac iones imputadas en el 
A CUF.RDO DI~ f ICIO. 

No obstante. como quedó demostrado en el EXPEDIENTE, existen diferentes grados de intenc ionalidad 
en cuanto a la participación de los agentes económicos invo lucrados en la PRI MERA TRANSACCIÓN, 
la DESIN YERSIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN. Ello es así en virtud de que: 

• Y EOLI A cooperó activamente con la COFECE ya que fue el agente económico que proporci onó 
la in formación que permiti ó la apertura del procedimiento tramitado en el EXPEDI LNTL:: y su 
grado de cooperación con la COFECE se materiali zó desde la presentac ión del ESCRI TO I y a 
lo largo de las actuac iones subsecuentes del EXPEDIENTE. En consecuencia. se estima que 
ex isten elementos que permiten atenuar la intenc ionalidad de Y EOLIA . 

• ENGIE únicamente cooperó con la COFECE en la tramitación del EXPl:l)l l~NTI : desde el 
momento en que presentó sus manifestaciones en contra del A CUERDO DE INICIO. las cuales se 
caracterizaron por aceptar su participación en la PRIM F.RA TRANSACCIÓN. Por lo tanto, se estima 
que su actuar corTesponde a una intencionalidad sin atenuantes. 

• SONATI·: únicamente cooperó con la COFECE en la tramitaci ón del EXPEDIENTE desde el 
momento en que presentó sus manifestaci ones en contra del A CU ERDO DE INICIO y . aunque 
rea lizó un análisis diferente de umbrales, aceptó su participación en la D ESINYL::RSIÓN. Por lo 
tanto, se estima que su actuar corresponde a una intencionalidad sin atenuantes. 

C. P ARTICIPAC IÓN DEL INFRACTOR EN LOS MERCADOS V TAMAÑO DE MERCADO AFECTADO 

En cuanto a la participación de los infractores en los mercados y el tamaño del mercado afectado, se 
indica que en el presente caso no es pertinente el estudio de estos elementos, por las mi smas razones 
seña ladas en el apartado de " D AÑO CAUSA DO' ' , relat ivas a que la sanción deriva de la omisión de 
notificar la PRIMERA TRANSACCIÓN, la DESINYERSIÓN y la SEGUN DA TRANSACCIÓN, y no por reali za r 
una o varias concentraciones ilícitas. 

D. DURACIÓN DE LA PRÁCTICA O CONCENTRACIÓN 

La imputación consistió en no haber notificado tres concentraciones cuando lega lmente debían 
hacerse, las cuales actualizaron y agotaron el tipo normativo en el momento en que se superaron 
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alguno de los umbra les prev istos en el artículo 86 de la LFCE y se actualizó alguno de los supuestos 
prev istos en el artículo 87 del mi smo ordenamiento lega l.322 

Sin perjuicio de lo anteri or, ta l como se deta ll a en el siguiente apartado, la omisión de notifi car tres 
concentraciones obstaculizó el ejercicio de la fun ción preventiva de esta COF ECE en materia de 
control de concentrac iones desde que se realizaron la PRI MERA TRANSACCIÓN y ce lebraron la 
ÜES INYERS IÓN y la SEGUNDA TRANSACC IÓN . 

E. AFECTA CIÓN AL EJERCIC IO DE LAS ATRIBUCIONE·s DE LA COFECE 

Confo rme a los artículos 87 y 88 de la LFCE, las PARTES estaban obligadas a notifica r a la COFECE 
la PRI MERA TRANSACCIÓN, la DES INYERS IÓN y la SEGUN DA TRANSACCIÓN antes de que las llevaran 
a cabo ya que las primeras dos concentrac iones rebasaron los umbra les establec idos en el artículo 86, 
fracc ión 111 , de la LFCE, mientras que la SEGUNDA TRA SACCIÓN rebasó los umbrales prev istos en 
las fracciones II y 111 del mismo precepto normati vo. Ello implica que la COFECE no pudo analizar 
de manera preventi va estas concentraciones y su impacto en los mercados de manera oportuna a 
efecto de cumplir con la funci ón preventi va de vigilar el funcionamiento efici ente de los mercados. 

Por otro lado, el artícul o 127, fracción VIII , de la LFCE, en rel ación con la fracción 111 del artículo 
128 del mismo ordenamiento, sanciona la omisión consistente en no haber noti ficado una 
concentración cuando lega lmente debía hacerse, con independencia de los efectos que dicha 
concentración supone en el mercado in vo lucrado. 

En este sentido, se debe atender al bien jurídi co que pro tege la norma. Al respecto, debe tenerse en 
cuenta que confo rme al artícul o 28 de la CPEU M, la COFECE tiene por objeto"[ ... ] garantizar la 
libre competencia y concurrencia. así como prevenir. investigar y combatir los monopolios, las práctica.1· 
monopólicas, las concentraciones y demás res tricciones al.funcionamiento eficiente de los mercados [ énfas is 
añadido]" . Por su parte, la LFCE es el ordenamiento reg lamentario del artículo 28 de la CPEU M, el 
cual ha sido dec larado por la Segunda Sa la de la SCJN de orden público e interés soc ia l, por lo que 
interesa a la soc iedad en general que la COFECE rea lice su labor de prevención de las conductas que 
puedan restringir el funcionamiento efi ciente de los mercados de bienes y servicios. 

En dicho ordenamiento se di spone la obligac ión de notificar las concentrac iones que rebasan los 
umbrales prev istos en el artículo 86 de la LFCE, con el objeti vo de protege r la competencia y la libre 

322 Lo anterior es consistcnt.: co 11 .:1 crite rio d.:I P.IF plasmado en la sc11te11C.: ia d.:! ju icio ele amparo en n.: visiú11 R.A. 80/20 14 emitida 
pn r cl Segundo Tr ibunal Co legiado de Circuito en Matcri a Administrativa hpc.:ia lizaclo c11 Competenc ia l.co nomica. Rad iodifusión 
) ·¡ clecomuni .:acionc~ cl cual sc1ia ló que el "arríc11lo 36 de la l.ey Federal de Co111¡1<·1e11cia /:'cunúmica. deher ser i111e1pretado 
ulé11d1endo a las , ·ir,·1111sr,111 ,·ias impetmnlc!s en <' I caso 1¡11<' S<' resuelve ya 1¡11e tratántlol·e del procedimiento de veriflc11i.:ió11 sobre el 
cumplimiento de m,a co11dició11, 110 tiene por objeto castigar una conducw sino establecer si los 11ge111es eco11ó111icos iflle i11tervie11e11 
en 1111a co11ce11traciá11. han cu mplido o 110 con las co11dicio11es impue.~tr,s para la 11utoriz11ció11 de esa operación, de allí ifUe .~t!a 
intrasce11de111e establecer la temporalidad de la duración ,le 11/¡:111,a co11d11cta léni"asis a1i acl idu l"'" . Cobra rdc,a11 cia Ju anterior. tmb 
,o. q11c el c:bo q11,' no ' oi: 11pa nu tiene por objeto castiga r una concentrac ión ilícita que a tcc tt.: ni mercado. s ino la omis ión de notificar 
una i:,incentraeiún rnanJo legalm ente debió ha.:crsc. de ahi que sea intrascendente estab lecer la t.:rnporaliJacl. V,-rsic'in pública de la 
, cntcncia di,poniblc para consulta cn : 
ht1p.: .,.1,, .. ,·if.ll, .. >h.m '··" \ J> ll_<>rd 1 .asp.,·.'arch ...... 1305 ' 130500001 (> 1.(, 11·130005()0 .IOO-l .. J,, c I&,~,· .lo,".,( 3° ... :\'I \rturo ( ,on/'' oC.l''c, 
.\. l lu Vi1c, · ''11... 1 
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concurrencia a través de la evaluación preventi va y oportuna del r-iesgo que dichas concentraciones 
pueden ocasionar en e l funcionamiento de los mercados. 323 

En efecto. e l artículo 86 de la LFCE di spone determinados umbrales con la fina lidad de que se 
identifiquen y analicen oportunamente aquellas concentraciones que pudieran tener un impacto 
dañino en la estructura y el funcionamiento de los mercados involucrados en la concentración no 
notificada. ya sea derivado del monto de la transacc ión, los acti vos o acciones que se pretenden 
acumular y/o el tamaño de los agentes económicos que en e lla participan. 

Por tanto. la noti licación de las concentraciones que rebasan los umbrales establec í dos en e l artícul o 
86 de la LFCE constituye el punto de partida que permite identificar de manera ex ante daños 
potenciales a los mercados.324 As í. la omisión de notificar una concentración cuando lega lmente debe 
hacerse genera una afectación a las atribuciones de la COFECE. al obstaculizar e l ejercic io de su 
runción preventiva en materia de control de concentraciones, pues impide que esta autoridad tenga la 
posibilidad de analizar la concentración y su impacto en los mercados involucrados de fo rma 
oportuna, en cumplimiento de su mandato constitucional de vigi lar el funcionamiento dicien te de los 
mismos. 

En consecuencia. e l incumplimiento a la obligación de notificar una concentración que rebasa los 
umbrales establecidos en la LFCE, previo a su rea li zación, impide a la autoridad de competencia 
actuar de fo rma opottuna y eficaz para evaluar los posibles riesgos de la concentración en los 
mercados involucrados. comprometiendo de esta manera el sistema de protección al proceso de 
competenc ia económica y libre concurrenci a y obstacu liza ndo el cumplimiento de sus objetivos. 

Ahora bien. en términos del artículo 183 de las DRLFCE,325 en e l presente caso. si bien se identifica 
una acti tud de cooperación por parte de Y l20LIA al haber acudido a la COFECE a hacer del 
conoc imiento sus omisiones.326 debe considerarse e l lapso trascurrido entre las fechas en que st: 
consumaron las concentraciones y el momento en que fueron del conocimiento de la COFECE: 

(i) Por lo que hace a la PRIMERA TRANSACCIÓN. a partir de la adquisic ión realizada e l seis de 
octubre de dos mil veinte de l 29.9% (ve int inueve punto nueve por ciento ) del capita l socia l de 
SlJl~Z por parte de Y EOLI/\ en virtud de la celebración del C ONTRATO. lo que implicó la 
adquisic ión indirecta de diversos porcentajes en e l capita l social en subsidiarias 
mexicanas de Sl IEZ. 

(ii) Por lo que hace a la D ESINVERSIÓN. a partir de la adquisición de SONATE. consumada e l tre inta 
y uno de enero de dos mil veintidós . de con la que se adquirió 

123 Op. cit. de ruhro ··CO,\lll'ETENC/A ECONÓMICA. EN TÉRMINOS OE LA LEY FEDERAL RELATIVA 11BROGA DA . LAS 
CONCEN TRACIONES REQUIEREN DE UN ANÁLISIS EX ANTE PARA S U 1IUTORIZACIÓN. ·· Registro: 20 10 173. l I A l : I Oa. 
(:¡J<m 1: T.C.C.: Gacela S.J.F.: Libro 23. octuhrc de 2015: Torno IV: pág. 3830. 1.1 o.A.E.83 A ( 1 Oa.). 
124 l 111cmatiu11al Compctit ion Networ~. ICN Recom111ended l'racticesfor Alerger l'.;otifkarion a 111) Re,'iew Procedures. 2002·20 17. 
1~' /\I respecto. dicho precepto nom 1a1ivo señala lo ~i guiente: ··A RTÍCULO 183. Para el cálculo de las sonci1mes. 111 <1/ecrocio11 al 
¡,jerócio de las <ttrihuciones de lo Comisión en tér111i11os del artículo I JO de la Ley ,·eró determi11ad<t co11siderr111do como 11te1111r111te. 
entre otras. la co11d11c /a del i1?fractor y su grado ck cooperación cm, la Comi,fiÓ11. !'ara dichos efectos se dehe reconncer la exisre11cw 
de /o co11d11cto sam w,ruda por la Ley y acreditar que ésta ha concluido:· 
"'' Dicha uct i ruu ) a i"ue cons iderada al momenro ele evaluar la intcncionalidacl. 
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( iii) Por lo que hace a I!\ SEGUND/\ TRANSACCIÓN. a partir de la operación realizada el dieciocho de 
feb rero de dos mi l veintidós, previa oferta pública, en virtud de la cual VEOLI!\ adq uirió el 

del capital socia l de Su1:1., y adquirió 
indirectamente un porcentaje de capital social e subs idiarias mexicanas de SUE/. 

Por lo ta nto. esta autoridad estima que las in fracciones cometidas por V EOLIA. SONATI:. y ENGIE con 
motivo de las concentraciones señaladas en el párrafo anterior obstaculizaron el ejercicio de la 
func ión preventiva de la COFECE por el tiempo que se indica en la siguiente tabla: 

Fecha en que se Fecha del Duración Duración 
Concentración llevó a cabo la 

ESCRITO 1 (días) (años, meses y días) 
ooeración 

PRIMl·RA TRANSACCION 06/10/2020 07/07/2022 
639 días 

1 año, 9 meses y I día natural. 
naturales. 

Ül·.SINV l:RSION J l /O 1 / /2022~27 07/07/2022 
157días 

5 meses y 7 días naturales. 
naturales. 

Si0Gl JNDA TRANSACCIÓN 18/02/2022 07/07/2022 
139 días 

4 meses y 19 días na1ura les. 
naturales 

Este cá lcu lo de días toma en cuenta que, tal como se ha señalado a lo largo de la presente resolución, 
la PRIMER/\ TRANSACCIÓN, la D ESINVERSIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN son concentraciones que, 
en lo individual, debían notificarse a la COFECE antes de llevarse a cabo pues: (i) cada una superó 
los um bra les prev istos en el artículo 86 de la LFCE sin que ello implicara alguno de los supuestos de 
excepción ele notiticación establecidos en el artículo 93 de la LFCE; y (ii) asumiendo que contaran 
con una reso lución favorable en materia de concentraciones conforme al artícu lo 90 de la LFCE, la 
vigenc ia de esta habría sido insuficiente para abarcar el cierre de la PRIM ER/\ TRANSACCIÓN y la 
SEGUNDA TRANSi\CCIÓN; y (iii) la DES! Vl:-:RSIÓN no puede considerarse la mism a operación o una 
sucesión de actos de aquellas debido a la ausencia de coincidencia en suj etos y objeto entre 
operaciones. 

Este factor es relevante porque gem:ra incentivos para que los agentes económicos acudan lo má:, 
rronto posible a subsanar la omisión, con lo cual se permite a esta COFECE ejercer sus atribuciones 
en materia de análi sis de concentraciones. 

En el caso concreto, la omisión ele las PARTI-.S actual iza el tipo nonnativo al momento en que se 
superan los umbrales prev istos en el artículo 86 de la LFCE y se concreta con la ce lebración de la 

m Como ~e in<licú en el apartado '"E. Supuestos ~rrores al ,·11w11ijic11r los umbrales de fu D1,s1rv1·1,11s11i.,;·· de la pre~cnte resolución. c~te 
1'1 F'IO toma en consideración como fecha en la 4uc debio noti ficarsc la DESINVER!>ION la correspondiente al periodo comprendido cnLrc 
c.: I ve intiuno) 1rci11ta y 11110 Je enero de dos mil ve intidós. pues fue en dicho periodo cuando la opcrnción 1uvo electos en Mfaico. Sin 
crnhargo. de manera rnnscrvadora. se toma como fecha de incumplimii;nto a la obligación de notificar una co11ccntración cuando 
k galmcn1e debió hacerse. aquella más próxima a la prc,cnlación del escrito por virtud del cual se inlonno la rcal il'.acion de IR, 
opcrucioncs, ,·s decir. la correspondiente al treinta y uno de enero de do~ mi l veintidó~. 
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PRIMER/\ TRANSACCIÓN, la SEGUNDA TRANSACCIÓN, y la DES INVERSIÓN sin haber obtenido 
prev iamente la autorizac ión de la COFECE en los ténn inos y condiciones que fue rea lizada. En ese 
sentido, de confo rmidad con los artículos 86 y 87, fracc ión 11 , de la LFCE, las PARTES estaba n 
obligados a notifi car las operaciones previo a su rea lizac ión; no obstante, fue hasta el siete de julio 
de dos mil ve intidós que YEOLIA hizo del conocimiento de la COFECE la ex istencia de las 
concentrac iones referidas. 

Por ta l moti vo, se actualiza un riesgo al proceso de competencia y libre concurrencia por no haber 
podido verificar si ex istía o no un daño en los mercados relacionados con la operac ión. Lo anteri or 
sin perj uicio de la autori zación de las operaciones citadas en términos de esta reso lución. 

En este sentido, si bien la infracción se actuali za en el momento en que se rea li za una concentración 
que rebasa los umbra les previ stos en el artícul o 86 de la LFCE, sin haberla notifi cado a la COFECE. 
existen circunstancias posteri ores al momento del incumplimiento que pueden afectar en mayor o 
menor grado las fac ultades de esta autoridad y, por e ll o, podrían aumentar o di sminuir la gravedad de 
la in fracc ión. 

La omisión de las PARTES de notifica r las operac iones referidas y presentar la info rmac ión necesari a 
para que esta COFECE contara con los elementos sufi cientes para rea lizar el análi sis correspondiente 
a fin de descartar que aquellas tuvieran por objeto o efecto di sminuir, dañar o im pedir la competencia 
y la libre concurrencia respecto de bienes y se rvicios iguales. similares o substancialmente 
re lacionados, tuvo, el efecto de afectar las atribuciones de la COFECE, las cuales tienen entre sus 
objeti vos, prevenir y. en su caso, correg ir conductas indebidas y/o ilega les de los agentes económicos, 
y restablecer e l proceso de competencia. Así, di cha finalidad se vulnera cuando los agentes 
económicos no cumplen con lo establecido en la LFCE. 

En este orden de ideas, las afectaciones a las atribuciones de la COFECE en el caso de omisiones .:1 

notificar concentraciones cuando lega lmente debieron hacerse tienen una característica progresiva , 
ya que en la medida en que la omi sión de los agentes económicos se pro longa en el ti empo y se impide 
a la COFECE ejercer sus atribuciones preventivas en materi a de concentraciones, mayor es el riesgo 
de daño que se genera en los mercados en los que ocurre la concentrac ión no notificada. 

C ONCL USIONES EN RELA CIÓN CON LA GRAVEDAD DE LA I NFRACCIÓN 

Como se ha expuesto, la omis ión de las PARTES de notifi car una concentración cuando lega lmente 
debió hacerse afecta el sistema preventivo de concentraciones e impos ibilita que éste cumpla con sus 
objetivos. 

En este sentido, se considera que la gravedad de las infracc iones no es la misma para cada caso ya 
que: 

• Entre el cierre de la PRI MERA TRANSACCIÓN y el ESCRI TO I existió un plazo de 639 (seisc ientos 
tre inta y nueve) días en los que la COFECE no tuvo conocimiento de una concentrac ión que 
lega lmente debió notificarse . Ello implicó una afectac ión a las atribuciones de la COFECE de 
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manera continua e ininterrumpida por tres semestres y noventa y dos días, por lo cual se estima 
que su gravedad es media . 

• El plazo que transcurrió para la DES INV ERSIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN fue menor a un 
semestre , plazo en el que la COFECE no pudo ejercer sus atribuciones preventivas en materia 
de concentraciones y, por lo tanto, se estima que su gravedad es baja. 

• La intencionalidad de YEOLIA se encuentra atenuada por su grado de cooperación con la 
COFECE a efecto de informar sobre las operaciones objeto de esta reso lución, pero el ac tuar 
de ENG IE y So ATE refleja una intencionalidad sin atenuantes, ya que no se advierte algún 
elemento que permita valorarlo como atenuante para dichos agentes económicos, así como 
tampoco se identifican agravantes. 

En tales condiciones, la siguiente tabla muestra la gravedad de la infracción de cada agente económico 
y su relación con los indicios de intencionalidad. 

Agente 
Operación Gravedad lntencionalidad 

económico 

PRI MERA TRA SAC'CIÓN Media 

Vi:OI.I A D ES INVl::RSION Baja lntencionalidad con atenuante 

SE(,UNDA TRANSACCIÓN Baja 

ENUIE PRIMERA TRANSACCIÓN Media lntencionalidad sin atenuantes 

SONATI · D ES INVERSIÓN Baja lntencionalidad sin aten uantes 

Los elementos anteriormente citados se tomarán en consideración en la imposición de las sanciones 
que correspondan a cada agente económico por su participación en cada concentración no notificada. 

Tratándose de la omisión de notificar una concentración, el ti empo sin que la COFECE pueda 
intervenir es un factor altamente relacionado con el ri esgo que, en su caso, podría generarse al o los 
mercados. De ahí la necesidad de tomar en consideración dicho factor al graduar la multa. 

En consecuencia, la impos ición de la multa tomará como elemento para graduar la afectación al 
ejercicio de las atribuciones de la COF ECE, el facto r tiempo, esto es, el número de días, meses y, en 
su caso, años transcurridos entre la PRIM ERA TRANSACC IÓN, la DES INYERS IÓN y la SEGUNDA 
TRANSACCIÓN con relación al momento en que la COFECE tuvo conocimiento de estas operac iones; 
e ll o sin dejar de considerar, el elemento de intencionalidad . 

2. Capacidad económica y multas máximas de la LFCE 

En el presente apartado se analizarán los rubros correspondientes a la capacidad económica y las 
multas máxi mas prev istas en la LFCE por la omisión de notificar una concentración cuando 
lega lmente debió hacerse. 

A. CAPACJJ)AD ECONÓMICA 
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El artículo 130 de la LFCE impone a la COFECE la obligación de considerar la capacidad económica 
al imponer e indi vidualizar sus sanciones. Al respecto. de conformidad con el artícu lo 176 de las 
DRLFCE ·'[ .. . ] para determinar la capacidad económica del infractor podrán considerarse sus ingresos. 
el monto de sus activos o cualquier información de la que disponga la Comisión que revele la capacidad 
econámica del infractor [Énfasis añadidof'. 

En el acuerdo emitido por la DGAJ el diecinueve de abril de dos mil veintitrés en el EXPEDIENTE se 
determinó. entre otras cosas, que V EOLIA y ENGIE presentaron los estados financieros 
correspondientes al ~jercicio fi sca l terminado el treinta y uno de diciembre de dos mil ve intidós; sin 
em bargo. SON/\ TE presentó los estados financieros para dos ejercicios fi sca les prev ios a los 
solicitados en el ACUERDO DE IN ICIO (esto es. dos mil veinte y dos mil veinti uno). 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 120 de la LFCE y 176 de las DRLFCE. se tomará en 
cons ideración la mejor informac ión disponible en el E XPEDIENTE para determinar la ca pacidad 
económica de las PA RT ES, esto es. se utili zarán los estados financieros de dos mil veintidós para 
V EOLI/\ y ENGIE. y en el caso de SONATF. se utilizarán los estados financieros de dos mil veintiuno. 

AGENTE 
ECONÓMICO 

V EOLIA 

ENGIF 

SONATE 

INGRESOS 

B 
AÑO 

2022 
2022 
2021 

TTro DE CAMBIO VIGENTE A LA FECHA DE LOS 
ESTAOOS FINANCIEROs318 

$20.76 
$ 20.76 
$ 23.27 

Con base en lo anterior. la capacidad económica en pesos mexicanos de las PARTES durante los 
respectivos periodos de referencia es la siguiente: 

AGENTE ECONÓMICO 

V FOI.IA 

ENGIE 

Sue7_ S .A. (antes SONATI::) 

8. M ULTAS MÁXIMAS DE LA LFCE 

128 Se reali7.ó una consulta en la página de Internet de l Banco de México (http://\, w,, .banxico.org.mx/Siclntcmet/). seleccionando el 
apartado .. Tipos de camhio y resultados históricos de las suhasras .. y pos teriormente se eligió .. Tipo de camhio de o/ras divisa~ .. en el 
rubro identificado como ··/11/ormació11 me11.rnar. Hc,,ho lo anterior, se desp liega una nueva página en la que se puede consu ltar la 
información histórica de los tipos de cambio del peso me:-.icano contra o tras divisas . inc luyendo euros. Oicha informac ión se enc()n 1n', 
e n l ;1 s1gu1cnte pág inn de Internet: 
h1[11_~. "~~.J1:111\ÍH>,nrg m, , 1.- lr)!.:r11cl C<.l!tsu_llai:_l2irrc1'!.!:.Í<• l11t~nlct _\ J,'.!J!•.!1,d<>/~<;1.L11r 6&aú·io11 ~n1.J1,_l1ll,1r(u.1drn"'-id( u. ,dn, < 1 ~~ 
/1<\. locak e, 

Eliminado: 2 t ablas. 
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La sanc1on correspondiente a la omisión de notificar una concentrac ión cuando lega lmente debió 
hacerse se encuent ra prev ista en los artículos 127, fracc ión VIII , y 128, fracción II L de la LFCE que 
establecen lo sigui ente: 

"A rtículo 12 7. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

[ . . . ] 

J '///. Multa de cinco mil salarios mínimos v hasta por el equivalente al cinco por ciento de los ingresos 
del Agente Económico, por no haber notificado la concentración cuando legalmente debió hacerse; 

[ ... ] 
Los ingre.ms a los que se refieren las fracciones anteriores serán los acumulables para el Agente 
Económico in volucrado en la conducta ilícita. excluyendo los obtenidos de una.fuente de riq11e:a 11bicada 
en el extranjero. así como las gravables. si éstos se encuentran sujetos a un régimen fisca l preferente, pam 
los efecto del Impuesto Sobre la Renta del último eiercicio fiscal en que se hava incurrido en la 
infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de cálculo correspondiente al eiercicio 
fiscal anterior 

[ . .. ] 

Artículo 128. l~n el caso de aquellos Agentes Económicos que. por cualquier causa. 110 declaren o no se 
les havan determinado ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta, se les aplicarán 
las multas siguientes: 

[ . . . ] 

111. Multa hasta por el equivalente a cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal. para la infracción a que se refiere lafracción VIII del artículo 12 7 de la l ey. 
[énfas is añad ido]". 

Ahora bien, el "Decreto por el que se declara [sic] reformadas y adicionadas diversas di.,posiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de des indexación del salario mínimo" 
publicado en e l DOF el ve intisiete de enero de dos mil diec isé is, mismo que entró en vigor el 
ve intiocho de enero del mismo año, eña la en su artículo transitori o Tercero que: .. todas las menciones 
al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de 
las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales [ . .. ] se entenderán referidas a la Unidad de 
Medida y Actualización [énfas is añadido]". 

Para determinar e l va lor de la UMA que deberá emplearse, la Segunda Sala de la SCJN, al reso lver 
el treinta y uno de agosto de dos mil once por unanimidad de votos el amparo en rev isión 554/20 1 1. 
establec ió que ·' fa intención del l egislador quedó plasmada en el sen/ido de que el salario conforme al que 
deben imponerse las multas es el vigente en el momento de la comisión de la infracción [ énfas is 
añadido)",329 por lo que di cho precedente es orientador para e l presente caso. 

32
" Página 135 de d icha sentencia. 
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En este sentido, la siguiente tabla resume los momentos en que se llevó a cabo cada transacción, la 
UMA aplicable a cada una y los montos correspondientes a las multas mínimas y máx imas conforme 
al artículo 127, fracción VIII , y 128, fracción 111 , de la LFCE. 

Fecha en que se 
Multa 

Transacción llevó a cabo UMA aplicable Valor UMA Multa mínima 
máxima 

(dia/mes/año) 
PRIMERA 

06/ 10/2020 UMA 2020 $86.88 $434,400.00 $34,752,000.00 
TRANSACCIÓN 
DES INVERS IÓN 3 1/01 /2022 UMA 202 1 $89.62 $448, 100.00 $35,848,000.00 

SEGUN DA 18/02/2022 MA 2022 $96 .22 $48 1, 100.00 $38,488,000.00 
TRANSACCIÓN 

En este orden de ideas, las multas mínimas y máx imas que aplicarían a las PARTES se resumen en la 
siguiente tabla en funci ón de las operac iones en las que part ic iparon conforme al A CUERDO DE I ICIO 
y esta reso lución: 

Operación Ae:entes económicos Multa mínima Multa máxima 

PRIMERA TRANSACCIÓN 
YEOLIA $434,400.00 $34,752,000.00 
ENGIE $434,400.00 $34,752,000.00 

DESINVERSIÓ 
VEOLJA $448, 100.00 $35 ,848,000.00 
SONATE $448, 100.00 $35 ,848,000.00 

SEGUN DA TRANSACCIÓN YEOLIA $48 1, 1 00.00 $38 ,488,000.00 

3. IMPOSICIÓN DE LAS MULTAS 

De conformidad con los razonamientos expuestos, a fin de ponderar y cuantificar todos los elementos 
de indiv idualizac ión aplicables establecidos en el artículo 130 de la LFCE que fueron valorados 
previamente --en particular los de indicios de intencionalidad y afectac ión al ejercici o de 
atribuci ones de la COFECE- bajo un enfoque progresivo y proporcional al monto mínimo de la 
multa, establecido en la LFCE, se rea lizan las siguientes consideraciones: 

• La PRI MERA TRANSACCIÓN, la DESINVERSIÓN y la SF:GU DA TRA S/\CCIÓN superaron los 
umbrales establecidos en el artícul o 86, fracciones II y 111 , de la LFCE, según corresponda, lo 
que se ori g inó por el actuar de las P/\RTES. 

• La COFECE tuvo conocimiento sobre la PRIMERA TRANS/\CCIÓ , la Ü ESINVERSIÓN y la 
SEGUNDA TRANSACCIÓN con la presentac ión del E CRrro I en la ÜFICI/\LÍ/\, esto es hasta el 
siete de julio de dos mil veintidós. 

• La PRIM ERA TRANS/\CCIÓN tiene una gravedad media, y la D ESINVERSIÓN y SEGUND/\ 
TRANSACCIÓN ti enen una gravedad baja considerando la diferencia en el factor tiempo,, que 
ocas ionó afectaciones al ejercicio de las atribuciones de la COFECE. Ello dado que existió 
un periodo en que la COFECE no pudo ejercer sus facultades preventivas en materia de 
concentraciones antes de que se llevaran a cabo la PRIMERA TRANSACCIÓN, la D ESI VERSIÓ 
y la SEGUNDA TRANSACCIÓN . 
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• La intencionalidad de ENGIE y SONATE no tiene atenuantes, toda vez que no se advierten 
elementos o circunstancias que permitan considerarl as como tal 

• La intencionalidad de VEOLI A se encuentra atenuada toda vez que cooperó ac ti vamente con 
la COM ISIÓN al proporcionar la info rmac ión necesari a que permitió la apertura del presente 
EXPEDIENTE. 

Derivado de lo anteri or, para la cuantifi cac ión de la mul ta que debe imponerse a VEOLI /\, SONATE y 
ENGIE se considera que, atendiendo a las circunstancias del caso concreto, resulta jurídicamente 
procedente imponer una multa superior a la mínima por la omi sión de notificar la PRI MERA 
TRANSACC IÓN, la DESINV ERSIÓN y la SEGUN DA TRANSACCIÓN cuando legalmente debió hacerse. 

Como ya se ha analizado prev iamente en los incisos ·' D . D UNACIÓN DE LA PRACTICA o CONCENTRACIÓN" 

y "E. AFECTACIÓN AL EJERCICIO 0 1:; LAS ATRIBUCIONES DE LA COFECE" del numeral '' J. Elementos a 
considerar para efectos de la gravedad de la infracción" de este apartado de sanción, exi stieron tres plazos 
en los que la COFECE no pudo analizar los efectos de la PRI MERA TRANSACCIÓN, la DES INVERSIÓN 
y la SEGUNDA TRANSACCIÓ en los mercados. 

En este sentido, la omisión de notificar una concentración se ac tualiza desde el momento en que se 
realiza una concentración que debía notificarse; sin embargo, entre mayor sea el tiempo que 
transcurre sin que la COFECE pueda evaluar los efectos de la concentración y ejercer sus 
atribuciones, mayor es el riesgo que se genera al mercado, y que pudiera llegar a ser irreparable. 

Por lo tanto, los posibles riesgos a los procesos de competencia económica y libre concurrencia se 
pueden prevenir en la medida en que sea oportuna la intervención de la COFECE en materi a de 
concentraciones. En consecuencia, este factor debe refl ejarse en la individualización de la multa que 
se imponga. 

Ell o ati ende a que e l tiempo durante e l cual la COFECE no ti ene conoc imiento de la omisión de 
notificar una concentración o, tres como ocurre en el presente caso, es directamente proporcional a 
los riesgos en los mercados, ya que no es lo mismo que la COFECE ejerza sus facultades preventi vas 
en materia concentraciones para analizar los riesgos en un mercado que rea lizar ese aná li sis una vez 
que las concentraciones se han ll evado a cabo. Tan es as í que incluso el PJ F ha seña lado que la 
autorización de concentraciones por la COFECE requiere de un análi sis ex ante ya que requiere un 
componente económico cuya metodolog ía considera las consecuencias dinámicas que las decisiones 
actuales generarán en la acti vidad futu ra de los age ntes económicos en e l mercado.330 

n o A l respecto, resulta ap licable la s iguiente tesis de l PJF: ··COMPETENCIA ECONÓMICA. EN TÉRMINOS DE LA LE Y 
FEDERAL RELA 71 VA ABROGADA, LAS CONCENTRACIONES REQUI EREN DE UN ANÁLISIS EX ANTE PARA SU 
AUTORIZACIÓN. La política regulatoria en materia de competencia económica se caracteriza por ser el conjunto de actuaciones 
públicas tendentes a la observancia y seguimiento del sector. a la supervisión de las empresas reguladas. a la adjudicación ele derechos 
y la concreción de sus obligaciones. a la inspección ele la actividad. así como a la resolución de conflictos. entre otros mpectos. Así. 
la co11cen/ración de agentes económicos se encuentra regida por disposiciones de naturaleza económica-regulatoria. en la medida en 
que su realización está condicionada a la aulori::.ación (sanción) que emita la administración pública, a partir del análisis d e diversos 
elementos. como son el poder que los involucrados ejerzan en el mercado relevante. el grado de cuneen/ración y sus e.fec1os, la 

158 



l O,\U-,ION ff Of N..Af 0 1· 
('OMPl: f l:NCIA H ''OSOMI( ',\ 

·-~-- 91 4 
Resolución 

Veolia Environnement, S.A. 
Número de Expediente VCN-006-2022 

Por lo tanto, al eva luar el elemento de afectac ión a las atri buciones de la COFECE del presente caso, 
por cada semestre en lo qu,e atañe a la durac ión de las omisiones , la multa se incrementa de manera 
progresiva a partir del monto mínimo legal establecido para esta conducta. 33 1 Así, para este caso, en 
el primer semestre, se considera que la afectac ión a las atribuciones se pondera en un tanto del mínimo 
lega l, en e l segundo semestre, la multa se incrementaría dos tantos del mínimo legal o su 
correspondiente confo rme al número de días más la multa de l primer semestre, y as í suces ivamente. 

Ell o implica que la cuantificac ión de la afectac ión generada por los días que no cumplan un semestre 
completo se ca lcula de manera proporciona l al semestre siguiente que corresponda, es dec ir, tomando 
en cuenta los días (peri odos parciales) de incumplimiento con respecto al tota l de días que confo rma n 
ese semestre.332 

En este sentido, e l parámetro de se is meses antes citado permite a la COFECE di fe renciar 
circunstancias de tiempo más espec íficas en las que ocurren las transacc iones objeto de análi sis (y 
sus respecti vas omi siones de notificación), y con e ll o atribuirle las consecuencias sancionatorias 
respecti vas, considerando al ti empo de la omi sión y la afectac ión a las atribuciones de esta COFECE 
que esto conlleva . Cabe señalar que entre más tiempo transcurra sin que la omi sión sea subsanada, 
las fac ultades preventivas de la COFECE en materi a de concentraciones se ven comprometidas en 
mayor grado, pues existe un mayor riesgo de que la operación ge nere un efecto anticompetitivo en 
los mercados sin que la autoridad haya podido rea li zar su análi sis en términos de la LFCE. 

Aunado a lo anterior, al fac tor de afectación a las atribuciones de la COFECE debe sumarse al factor 
que corresponda a la intencionalidad de la conducta. En el presente caso, la omi sión de notificar la 
PRI MERA TRANSACCIÓN, la DESINVERSIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN fueron intencionales, no 
obstante, la intencionalidad de SONATE y ENGIE no tiene atenuantes, en tanto que reconocieron la 
ex istencia de las omisiones de notifi car las operac iones pero no realizaron un esfu erzo activo por 
hacerlas del conocimiento de la COMISIÓN y, en el caso de VEOLIA se trata de una intencionalidad con 
atenuantes ya que fue quien so lic itó de mutuo propio la apertura del procedimiento de verificac ión 
en términos de los artículos 11 9 y 133 de las DRL FCE. 

Deri vado de lo anteri or, para la cuantificac ión de la mul ta que debe imponerse a los responsables se 
considera que, atendiendo a las circunstancias del caso concreto, resulta jurídicamente procedente 
imponer una mul ta superior a la mínima. 

Toda vez que las conductas fueron intencionales, corresponde imponer como factor de 
intencionalidad só lo un tanto del monto mínimo lega l que estable el artícul o 127, fracción VIII , de la 

participación de otros agentes económicos. la eficiencia del mercado. así como otros criterios e instrumentos analíticos previstos en 
las disposiciones regulatorias y en otros cri1erios técnicos. De acuerdo con lo anterior. el análisis para la autori::ación de 
concentraciones en términos de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada. requiere de un componente económico cuya 
metodología se basa en un análisis ex ante. el cual considera las consecuencias dinámicas que las decisiones actuales generarán en 
la actividad f utura de los agentes económicos en el mercado de que se trate. a diferencia del Lradicional análisis legal dirigido a la 
solución de controversias. el cual parte de una perspectiva ex post, en la cual la decisión j udicial de casos atiende a eventos pasados ... 
Reg istro : 201 O 173: TCC: 1 O". Época: Gacela de l Semanario Judic ial de la Federac ión: 1. 1 º.A .E.83 A ( 1 Oª .): TA . 
ll l Correspond iente a 5.000 (c inco mil ) veces la UMA. en térm inos de l artículo 127, fracc ión VIII , de la LFCE. 
132 Sa lvo los casos donde e l tiempo transcurrido es menor a un semestre. pues para dicho caso se conside ra un tanto de l mín imo lega l. 
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LFCE consistente en 5,000 (cinco mil) veces la UMA vigente para el primer semestre de realización 
de la PRIMERA TRANSACCIÓ ' la DES) VERSIÓN, y la SEG DJ\ TRANSA CIÓ (según corresponda). 

Por otro lado, considerando que la afectación al ejercicio de las atribuciones de la COFECE aumenta 
conforme transcurre el tiempo, se otorga mayor pe o a los días transcurridos en el segundo emestre 
en el caso de la PRIMERA TRANSACCIÓN, respecto de los transcurridos en el primer semestre de 
incumplimiento. Lo anterior, debido a que la posible afectación al mercado que se trate y, por ende. 
a los consumidores finales, es más fact ible de prevenirse entre más temprana sea la intervención de 
la COFECE. En este sentido, corresponde adicionar un factor progresivo al ejercic io de atribuciones 
de la COFECE, la suma del monto mínimo lega l,333 por el primer semestre que transcurrió sin que 
los agentes notificaran la transacción, al cual se suman : (i) dos tantos del mínimo legal por el segundo 
semestre; (ii) tres tantos del mínimo legal por el tercer semestre; y (iii) la parte proporcional de los 
días transcurridos en el cuarto semestre por cuatro tantos del mínimo legal.334 Se reitera que el 
parámetro de seis meses es consistente con el principio de proporcionalidad, pues permite a la 
COFECE diferenciar circunstancias de tiempo más específicas e individualizar la multa en atención 
a la duración de las omisiones, así como la afectación de atribuciones que las mismas generan. 

Por lo que se refiere a la DESI VERSIÓ y la EGUNDA TRJ\ SACCIÓN, se considera que la afectación 
al ejercicio de las atribucione de la COFECE ocurrió en el primer semestre, por lo que corresponde 
adicionar un valor igual al monto del mínimo lega l por la afectación al ejercicio de atribuciones de la 
COFECE durante e l primer semestre. Ello se justifica en vi,tud de que los agentes no notificaron esas 
transacciones a esta autoridad y, en consecuencia, la COFEC no pudo analizar los efectos de la 
DESINVERSIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN antes de que ocurrieran. 

Tal como se explicó en el apartado "'CONCLUSIONES EN RELACIÓN CON LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN'' de 
esta resolución, existen diferentes grados de cooperación entre las PARTES. Esta diferenciación se 
pondera como: (i) intencionalidad con atenuantes en el caso de YEOLIA, la cual equiva le a un tanto 
del mínimo lega1;335 y (ii) intenc ionalidad sin atenuantes en el caso de ENGJE y So ATE, la cual 
equ iva le a la suma de un tanto del mínimo legal más la mitad de otro tanto de ese mismo concepto. 
Esta diferenciación se estima razonable y proporcional , ya que pondera el grado de cooperación de 
los agentes económicos con la COFECE y no deja de reconocer la responsabilidad de las PARTES por 
su omisión de notificar concentraciones cuando legalmente debieron hacerlo. 

En este sentido, se imponen las siguientes sanc iones: 

A. VEOLIA 

De las constancias del EXPEDI E TE se acreditó la participación de Vt:::OLIA en tres concentraciones 
que rebasaron los umbrales del art ículo 86 de la LFCE sin que ellas fueran notificadas a la COFECE 

m Correspondiente a 5,000 (cinco mil ) veces la UMA, en términos del art ículo 127. fracció n VIII , de la LFCE. 
334 En este caso. se estimaron noventa y dos días que transcurrieron del s iete de abril de dos mil ve intidós al s iete de jul io de dos mil 
ve intidós. lo cual equivale a l 50.41 % (cincuenta punto cuarenta y un décimos de po rciento) de un semestre. 
m o rrc pondicntc a 5.000 (c inco mil) veces la MA. en términos del art ículo 127, fracció n VIII. de la LFCE. 
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antes de que se llevaran a cabo, a saber: (i) la PRIMERA T RANSACCIÓ1 ; (ii) la D ESINVl-:RSIÓN; y (ii i) 
la SF.<-il IND/\ T RANSACCIÓN. 

Para graduar la sanción que le corresponde se adv ierte que resulta jurídicamente procedente graduar 
la multa de manera proporcional y co incidente con la actuación de Y EOLIA. considerando que: (i) se 
recurre al t iempo transcurrido entre el momento en que ocurrió cada operación y el momento en que 
la COFECE tu vo conocimiento de aquellas: y (ii) todas las conductas fueron de intencionalidad 
atenuada. 

Como ya se dijo previamente en esta misma resolución. V EOLI /\ es responsable por haber participado 
en la PRIMERA T RANSACCIÓN. D ESINVER ·1óN y en la SF.Gl INDA TRANSACCIÓN sin haberlas notificado 
a la COFECE previo a su reali zac ión. En consecuencia. si bien es cierto que las conductas fueron de 
gravedad (i) media, (ii) ba_ja y (iii) baja , respectivamente, el lo atiende a que son conductas de 
intencionalidad atenuada v afectaron a las atribuciones de la COFECE por determinados 
lapsos. esta autoridad estima que la multa a imponer debe ser superior a la mínima. Esto es así ya 
que, tal como se explicó en los incisos ··o. D URAn ó .v f>E LA J'RIICTICA o r O/\/CE,\ 'TRActóN'. y .. E. 
AFECTACIÓN Al. E.!F.RCJCIO DF /,AS ATRIBUCIONES DE /,A COFECE" de este apartado, existió un retraso 
injustificado de seiscientos treinta y nueve (639) días naturales para notificar la PRI MERA 

T R/\NS/\CCIÓN, ciento cincuenta y siete ( 157) días naturales para noti ficar la D ESINVERSIÓN y ciento 
treinta y nueve ( 139) días naturales para not ificar la SEGUNDA T RANSACCIÓN. En este sentido, al 
ponderar las circunstanc ias del caso, se obtienen los siguientes datos: 

Operación 
Duración de la Multa má:dma Multa a imponer 

infracción 
PRIM~RA rRA,, SAC'CION 1 año. 9 meses. 1 d ía. $34.752.000.00 $3.9 16.740.82 

D FSINVl; R~IÓN 5 fllC~l:S 7 <l ías. $35,848.000.00 $896.200.00 
Sl ·GLNDA 

4 meses y 19 días. $38.488.000.00 $962.200.00 
T KANSACCIÓt\ 

En consecuencia, con fundamento en el art ículo 128, fracción 111, de la LFCE y considerando los 
elementos objetivos del caso .. se imponen a V EOLIA las siguientes multas como sanción: 

• Por la omisión de notificar la PRI M ERA TRANSACCIÓN cuando lega lmente debió hacerse. se 
impone una multa como sanción equivalente a $3,916,740.82 (tres millones novecientos 
dieciséis mil setecientos cuarenta pesos 82/100 M.N.) . lo cual equivale a: (i) 45.082.1918 
(cuarenta y cinco mi l ochenta y dos punto mi l novec ientos diec iocho diezmilésimos) veces la 
UMA a licable al año dos mil veinte momento en ue se realizó la operación); (ii

e la capacidad económica de Y EOLI/\; 

y ( iii) 11.27% (once punto veintisiete por ciento) de la multa máxima que le pud iera 
corresponder por esa conducta. 

• Por la omisión de notificar la Ü F.SINVERSIÓ cuando legalmente debió hacerse. se impone una 
multa como sanción equivalente a $896,200.00 (ochocientos noventa y seis mil doscientos 
pesos 00/100 M.N.). lo cual equivale a: (i) 10.000 (diez mil) veces la UMA a licable al año 
dos mil veintiuno (momento en que se real izó la operación); (ii) 

161 Eliminado: 14 palabras. 
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de la capacidad económica de VEOLIA; y (iii) 2.5% (dos punto 
cinco por ciento) de la multa máxima que le pud iera corresponder por esa conducta. 

• Por la omisión de notificar la SEGUNDA TRANSACCIÓN cuando legalmente debió hacerse. se 
impone una multa como sanción equiva lente a $962,200.00, (novecientos sesenta y dos mil, 
doscientos pesos 00/ 100 M.N.), lo cua l equi vale a: (i) 10,000 (diez mil) veces la UMA 
aplicable al año dos mil ve intidós (momento en que se realizó la operación); (ii) -

: e la capac idad económica de Y bOLIA; y (iii) 
2.5% (dos punto cinco por ciento) de la multa máxima que le pudiera corresponder por esa 
conducta. 

En todos los casos. se estima que las multas son razonables y proporcionales porque no rebasan la 
capacidad económica de Y EOLI/\, son considerablemente inferiores a las multas máx imas que le 
podrían corresponder al in fractor y atienden a la naturaleza de la infracción cometida por aquel. 

B. SONATE (ahora, Suez, S.A.) 

De las constancias del EXPEDIENTE se acreditó la participación de SONATE en la DESINVERS IÓN, que 
dicha operación rebasó los umbrales del artículo 86 de la LFCE y que se llevó a cabo dicha operación 
sin haberla notificado y obteni do una autorización de la COFECE para implementarla. 

Ahora bien. para graduar la sanción que le corresponde se ad vierte que resulta jurídicamente 
procedente graduar la multa de manera proporcional y coincidente con la actuación de SONATE, 
considerando que la gravedad fue baja y la conducta fue de intencionalidad sin atenuantes. 

Como ya se dij o previamente en esta misma resolución, So ATE es responsable por haber participado 
en la DES INVER ' IÓN sin haberla notificado a la COFECE prev io a su realización. En consecuencia, 
toda vez que la conducta fue de iotencionalidad sin atenuantes y afectó a las atribuciones de la 
COFECE. esta autoridad estima que la multa a imponer debe ser superior a la mínima. Esto es así 
porque transcurrieron ciento cincuenta y siete días entre la DES INVERSIÓN y el momento en que la 
COFECE tuvo conoc imiento de esa operación. lo cual im plicó que la COFECE no pudo ejercer sus 
atribuciones preventi vas en materia de concentraciones. En este sentido, al ponderar las 
circunstancias del caso. se obti enen los siguientes datos: 

Operación 
Duración de la 

Mulla máxima Multa a imponer 

D ES INVERSIÓN $35,848,000.00 $ 1.120.250.00 

En consecuencia. con fundamento en el artículo 128, fracción 111 de la LFCE, se impone una multa 
como sanc ión a So ATE equi valente a $ 1,120,250.00 (un millón ciento veinte mil doscientos 
cincuenta pesos 00/ JOO M.N.). lo cual equiva le a 12,500 (doce mil quinientas) veces la UMA 
aplicable al año dos mi l veintiuno (año en el que se rea lizó la ÜESINVERSIÓN). 

Dicho monto es proporcional y razonab le en virtud de que: (i) equi vale al-
de la capacidad económica de So= 

hacer frente a dicha sanción; (ii) se basa en los elementos objeti vos y subjetivos del infractor; y (iii) 
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se trata de una multa que equivale al 3.1 3% (tres punto trece por ciento) de la multa máxima que le 
pud iera corresponder. 

C. ENGI E 

De las constancias del EXPEDlr:NTE se acred i tó la participación de ENGIE en la PRIMER/\ 
TR/\NSAC'C'IÓN, que dicha operac ión rebasó los umbrales del art ículo 86 de la LFCE y que se llevó a 
cabo sin haberla notificado y obtenido una autorización de la COFECE para implementarla. 

Ahora bien, para graduar la sanc ión que le corresponde se adv ierte que resulta jurídicamente 
procedente graduar la multa de manera proporcional y coincidente con la actuación de ENGIE, 
considerando que la gravedad fue media. aunque la conducta fue inlencionalidad sin atenuantes. 

Corno ya se dijo previamente en esta misma reso lución. ENGIE es responsable por haber pa11icipado 
en la PRIMERA TRANSACCIÓN sin haberla notificado a la COFECE previo a su realización. En 
consecuencia, toda vez que la conducta fue de intencionalidad s in atenuantes y afectó a las 
atribuciones de la COFECE, esta autoridad estima que la multa a imponer debe ser superior a la 
mín ima. Esto es así porque transcurrieron seiscientos treinta y nueve días entre el cierre de la PRIMERA 
TRANSACCIÓN y el momento en que la COFECE tu vo conocimiento de esa operac ión, lo cual implicó 
que la COFECE no pudo ejercer sus atribuciones preventivas en materia de concentrac iones. por lo 
cua l esta autoridad estima que la multa a imponer debe ser superior a la mínima. En este sentido, al 
ponderar las circunstancias del caso, se obtienen los sigu ientes datos: 

Operación 

PRIMERA T RANSACCIÓ\/ 

Duración de la 
infracdón 

1 año. 9 meses • 1 <lia. 

Mull-11 máxima Mulla a imponer 

$34 752.000.00 $4. 133.940.82 

En consecuencia. con fundamento en el artículo 128, fracci ón 111 de la LFCE. se impone una multa 
como sanción a ENGIE de $4, 133,940.82 (cuatro millones ciento treinta y tres mil novecientos 
cuarenta pesos 82/100 M.N.) . lo cual equivale a 47.582.1918 (cuarenta y siete mil quinientos 
ochenta y dos punto mil novec ientos dieciocho diezmilésimos) veces la UMA apl icable al año dos 
mil veinte (año en el que se realizó la PRIMER/\ TRANSACCIÓN). 

Dicho monto es roporcional y razonable en v irtud de que: (i) equivale a 
: e la capacidad económica de ENGIE. por lo cua l puede 

hacer frente a dicha sanción; (ii) se basa en los elementos objetivos y subjeti vos del infractor: y (iii) 
se trata de una multa que equiva le al 11.9% (once punto nueve por ciento) de la multa máxima que 
le pudiera corresponder. En este sentido. la multa es proporc ional al tiempo transcurrido entre el 
momento en que se llevó a cabo la PRIMERA TRANSACCIÓN y la presentación del ESCRITO I en la 
O FICIALÍA. 

VIII. ANÁLISIS DE LAS OPERACIONES 

Con la final idad de brindar seguridad jurídica a Y EOLIA, SONATE y ENGIE y. de conformidad con la 
petición expresa de que esta COM ISIÓN autorice las operac iones. se rea lizó un análisis con los medios 
de convicción aportados y que obran en el EXPEDIE TF. y concluye que la PRIMERA T RANSACCIÓN, la 

Eliminado: 1 O palabras. 
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DESINVERSIÓN y la SEGUNDA TRANSACCIÓN no representan riesgos al proceso de competencia y libre 
concurrencia.336 

Por lo anteri ormente expuesto, el PLENO, 

R ESUELVE: 

PRIM ERO. Se acredita la responsabilidad de Engie, S.A. , Suez, S.A. (antes Sonate Bidco, S.A.) y 
Veo li a Environnement, S.A. , por haber omitido notificar las concentraciones analizadas en esta 
reso lución cuando lega lmente debieron hacerlo. 

SEG UNDO. Se impone una mul ta como sanción a Engie, S.A., Suez, S.A. (antes Sonate Bidco, S.A.) 
y Veo li a Environnement, S.A. en los términos establec idos en la sección denominada'' Vil. SANCIÓN" 

de la presente resolución. 

TERCERO. Se autorizan las concentraciones analizadas en esta reso lución. 

NOTIFÍQUESE. Así lo reso lvió el PLENO de la COF ECE en la segunda ses ión extraordinari a ce lebrada 
el ve intidós de mayo de dos mil ve intitrés, por unanimidad de votos por lo que se refi ere a los 
reso lutivos ' ' P RIMERO" y "TERCERO" de esta reso lución, mayoría de cinco votos a favor y dos votos en 
contra de las Comisionadas Brenda Gise la Hernández Ramírez y Ana María Reséndiz Mora por lo 
que se refi ere al reso luti vo "SEGUNDO" de esta reso lución en cuanto a la metodología utilizada para la 
imposición de las multas como sanción por dife rir de los precedentes en casos similares, y se emite 
en la fecha que aparece en la firma electrónica de la presente reso lución; ante la fe del ST, de 
confo rmidad con los artículos 2, fracc ión VIII ; 4, fracci ón IV; 18, 19, 20, fracc iones 11 , XXVI , XXVII 
y LVI , del ESTATUTO. 

Andrea Marván Saltiel 
Comisionada Presidente 

Brenda Gisela Hernández Ramírez 
Comisionada 

José Eduardo Mendoza Contreras 
Comisionada 

Rodrigo Alcázar Silva 
Comisionado 

Alejandro Faya Rodríguez 
Comisionado 

Ana María Reséndiz Mora 
Comisionada 

Giovanni Tapia Lezama 
Comisionado 

Fidel Gerardo Sierra Aranda 
Secretario Técnico 

m El pago de los derechos po r el anál isis, estudio trámite y. en su caso, autorización del PLENO respecto de la PRIMERA TRANSACCIÓN 
se tuvo por acredi tado mediante el A CUERDO DE INICIO. mientr~s que el pago de derechos correspondiente al análisis de la D ES INVERS IÓN 
y la SEG NDA TRANSACCIÓN se tuvo por acreditado med iante acuerdo firmado electrónicamente el diecinueve de abril de dos mil 
ve intitrés por la Di rectora General de A suntos Jurídicos de la COFECE. 
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